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selo Consullivo de la Auditoria
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T¡po de Acta: Extraordinar¡a
No, Sesión: 01
Núm. de acta: 02

EL PRESIDENTE OEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

CONVOCA

A los integrantes del Consejo Consult¡vo de la Auditoría Superior del Estado de Baja Californ¡a sur para
celebfar la:

Pr¡mera Ses¡ón Extraord¡naria del Conse¡o Consult¡vo dé la Auditoría Superior del Estado de Baja
California Sur.

2 Se convoca a los integrantes del Consejo Consultivo de la Auditoria Superior del Estado de Baja
California Sur para as¡stir de manera personal a la Sesión.

a. Lic. Jorge Luis Vargas Navarro, Secretario Técnico;
b. L.C. Luz Maria Otáñez Barrón, Auditor Especial de Cumplim¡ento y Gest¡ón Financ¡era,
c. C.P. Luis Héctor Antuna Hampl, Auditor Espec¡al de lnformes, Control y Seguimiento;
d. Lic. Miguel Angel Luna Salaices, Director General de Asuntos Juridicos,
e. C. Manuela Vargas Agundez, Encargada de la dirección de Admin¡stración y Finanzas.
f. C. Jorge Gómez Sandoval, T¡tular de la direcc¡ón de Transparencia, Acceso a la lnformación y

Protección de Datos.
g. L¡c. Miguel Angel Garma Sánchez, Titular del Órgano lnterno de Control;
h. Lic. Roc¡ó Cha¡res Cerros. Titular de la D¡rección General de Desarrollo, Innovación y

Modernización.

Lista de asistencia y declaratoria de quórum:,|

2
3
4

Asuntos Generales
Acuerdos.
Clausura de la Sesió

Pres¡dente del
L.C, R¡

Yucatán 2320 esquina Nomal Urbana. Colon¡a Los olivos, La Paz, B.C S
Código Postal23040, Tels:,612 122 0488

conlaclo@asebcs oob mx

La Paz Baja Cal¡fornia Sur 13 de enero de 2023

Con fundamento en los artículos 89 fracciones Vlll y Xlll de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
del Estado de Baja California Sur, y 1, 3, 5 y 6 del Reglamento lnterior de la Aud¡toria Superior del Estado
de Baja California Sur, publ¡cado en el Boletin Of¡c¡al de¡ Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, el
día '10 de febrero de 20'19, en los s¡guientes términos:

1. La ses¡ón se llevará a cabo el dia 15 de Enero de 2023 a las '12:00 horas, en la Sala de Juntas
de la Auditoría superior del Estado de Baja Californ¡a Sur, ub¡cada en las inslalac¡ones de la
institución, sito en calle Yucatán 2320 esquina Normal Urbana, Colonia Los Olivos, La Paz, B.C.S.

3. El Orden del D¡a se desahogara conforme a los s¡guientes puntos.
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L.C. Ricardo Verdugo Llanas
Presidente Del Consejo Consultivo de

La Auditoria SuPerior del

Estado de Baia Californ¡a Sur.

/,
L¡c. Jorge Luis Vargas Navarfo
Secretario Técn¡co de la Auditoria Superior

Del Estado de Baja California Sur.

L.C. Luz María Otáñez Barrón
Auditor Espec¡al de Cumplim¡ento y

Gest¡ón Financiera.

C.P. Lu¡s Héctor Antuna Hampl
Auditor Espec¡al de lnformes, Control

Y Segu¡miento.

Lic. Miguel Angel Luna Salaices
D¡rector General de Asuntos Juridicos

1",

Lic. Manuela vargas Agundez
.§s!\,

C-.s
Encargada de la direcciÓn de Adm¡n¡strac¡Ón y Finanzas/ (

Lic. M¡guel Angel Garma Sánchez

Órgano lnterno De Control

L¡c. Roc¡ó Cha¡res Cerros
Dirección General de Desarrollo,

lnnovación y ModernizaciÓn.

C. Jorge Gómez Sandoval
Encargado de la DirecciÓn de Transparenc¡a

Acceso a la lnformaciÓn y Protección de datos
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA

Áuotroníl suPERloR DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA suR'

LISTA DE ASISTENCIA
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las l4:00 horas del día l5
de Enero del año 2023 se reunieron en la Sala de Juntas de la Auditoría Superior del
Estado de Baja California Sur, ubicada en las instalaciones de la lnstitución, sito en
calle Yucatán 2320 esquina Normal Urbana, Colonia Los Olivos C.P. 23040, el L.C.
Ricardo Verdugo Llanas, en su calidad de Pres¡dente del Consejo Consultivo de la
Auditoria Superior del Estado de Ba.ja California sur; La L.C. Luz María Otáñez Barrón,
Auditor Especial de Cumplimiento y Gestión Financiera; el C.P. Luis Héctor Antuna
Hampl, Auditor Especial de lnformes, Control y Seguimiento; el Lic. Miguel Angel
Luna Salaices, Director General de Asuntos Jurídicos; C. Jorge Gómez Sandoval
Titular de la Unidad de Transparencia; EL Lic. Manuela Vargas Agundez, Encargada
de la Unidad de Administración y Finanzas; La Lic. Rocío Chaires Cerros Titular de la
Dirección General de Desarrollo, lnnovación y Modernización; así como El Lic. Miguel
Angel Garma Sánchez, Titular del Órgano lnterno de Control, Lic. Jorge Luis Vargas
Navarro Secretar¡o Técnico, quien será Secretar¡o de esta Ses¡ón; donde la Lic. Rocío
Chaires Cerro presenta: Formatos (SIRET), Guía de lnformación Financiera Mensual y
cuenta Pública, y propuesta de Reforma y Adición a Diversas disposiciones de los
Lineamientos para la lntegración y presentación de la Cuenta Pública del estado de
baja California Sur, de conformidad con lo dispuesto en los articulo 89 fracciones Vlll y
Xlll de la Ley de Fiscalización y Rendic¡ón de Cuentas del Estado de Baja California
Sur; y'l ,3,5y6fraccionesXl y XlV, 10 fracción ll y 14 del Reglamento lnteriorde la
Auditoría Superior del Estado de Baja Californ¡a sur, publicado en el Boletín Oficial de
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de Agosto de 2022, al tenor del
orden del día que a continuación se detalla:

Yucatán 2320 €squ¡na Nomal Urbana. Colon¡a Los Ol¡vos, La Paz, B.C.S
Código Postal 23040, Tels:, 6'12 12 20488

mnlaclo@aseks oob rnx
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AUOITORIA SUPERIOR OEL ESTAOO OE BAJA CALIFORNIA SUR

ORDEN DEL DIA

1 . Lista de asistencia y declaratoria de quórum;

2. Presentación de;

a. Formatos (SIRET)
b. Guía de lnformación Financiera Mensual y Cuenta Pública
c. Reforma y adición a diversas disposiciones de los Lineamientos para la

lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja
California Sur

3. Votación y aprobación en su caso de los;

a. Formatos (SIRET)
b. Guía de lnformación Financ¡era Mensual y Cuenta Pública
c. Reforma y adición a diversas disposiciones de los Lineamientos para la

lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja
California Sur

4. Acuerdo

5. Clausura de Sesión
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Yucatán 2320 esquina Normal Urbana. Colonia Los olivos, La Paz, B.C.S.
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1

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

Lista de as¡stencia y declaratoria de quórum;

Se procede al pase de lista de asistencia, encontrándose presente el L.C. Ricardo
Verdugo Llanas, en su calidad de Presidente del Consejo Consultivo de la Auditoría
Superior del Estado de Baja California Sur, La L.C. Luz María Otáñez Barrón, Auditor
Especial de Cumplimiento y Gest¡ón Financrera; el C.P. Luis Héctor Antuna Hampl,
Auditor Especial de lnformes, Control y Seguimiento, Lic. Miguel Angel Luna Salaices,
Director General de Asuntos Jurídicos; La Lic. Manuela Vargas Agundez Encargada
de la Dirección de Administración y Finanzas; El C. Jorge Gómez Sandoval,
Encargado de la dirección de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de
datos, El Lic. Miguel Angel Garma Sánchez Órgano lnterno de Control; la Lic. Rocío
Chaires Cerros Titular de la Dirección General de Desarrollo, lnnovación y
Modernización; y el Lic. Jorge Luis Vargas Navarro, Secretar¡o Técnico de la Auditoría
Superior del Estado de Baja California Sur, habiendo quórum legal se procede el
siguiente punto.

2. Presentación de;

a. Formatos (SIRET)
b. Guía de lnformación Financiera Mensual y Cuenta Pública
c. Reforma y adición a diversas dispos¡ciones de los Lineamientos para la

lntegrac¡ón y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja
California Sur

3. Votación y aprobación en su caso de los;

a. Formatos (SIRET)
b. Guía de lnformación Financiera Mensual y Cuenta Pública
c. Reforma y adición a diversas disposiciones de los Lineamientos para I

lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baj
California Sur

Yucatán 2320 esquiná Normal Uóana. Co¡onia Los Ol¡vos, La Paz, B.C.S

cód¡go Posral 23040, fersr, 612 12 20488
mnl¿clo@asebcs oob mx
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Mismos que se anexan en la Presente Acta.
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4. Acuerdo;

PRIMERO: El Consejo Consultivo Aprueba por UNANIMIDAD los "Formatos del
Sistema del Sistema de Recepción Telemática".

SEGUNDO: El Consejo Consultivo Aprueba por UNANIMIDAD la "Guía de
lnformación Financiera Mensual y Cuenta Pública".

Yucatán 2320 esquina Normal Urbana. Colon¡a Los Olivos, La Paz, B.C.S
Código Postal23040, Tels:,612 12 20488

contaclo@asebcs qob mx

TERCERO: El Consejo Consultivo Aprueba por UNANIMIDAD "La Reforma y
Adición a diversas Disposiciones de los Lineamientos para la lntegración y Pre{entación
de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur". I
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5. Clausura de Sesión

F¡ S

deñre del

L.C. Luz Marí ez Barrón
Auditor Especial de Cumpliñieñto y Gestión F¡nanciera

Iic. guel Ange Luna Salaices
Orreclor General de Asuntos ,ur¡d¡cos

Garma Sánchez
( tttutar det órga no lnterno de Control

Rica Verdugo Llan
Consultivo de la Auditor¡a Superior

stado de Eaja California Sur

Inca d

.Lu f tu aHampl
Auditor Especi¿lde lnformes, Cont I y SeSuimieñto

)J
(_

c. Agu
de Administraaión y Fi ¿¿5.

Jo m ndoval
recc¡ón d ransparencia, Acceso a la

ación cióñ de oato§

Lic. Roci a¡res Cerros

c.
Eñcargado de

L
L¡c. Jor arro

Direcc¡óñ Generalde Oesarrollo, lnnovac¡ón y

Modern¡racióñ.

5

Habiéndose cumplido con el objetivo de la presente sesión, se determina agotado
el orden del día de la Primera Sesión Extraord¡nar¡a del Consejo Consultivo de
la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, por lo tanto, se procede
a su clausura por parte del pres¡dente s¡endo las 14 horas con 50 minutos del mismo
día 15 de Enero de 2023, se levanta acta firmando al calce y margen de quienes
en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.

---t )
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Yucatán 2320 esquina Normal Uóana. Colonia Los ol¡vos, La Paz, B.C.S.
Código Postal 23M0, Tels:, 612 12 20486
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C,S.

Contenido

Objetivo. I

Fundomento legol. I

Principoles octuolizociones o lo normo. 2

lnformoción importonte. 2

Requisitos generoles. 3

Fecho límite de entrego 3

Fecho límite de entrego de lo Presentoción homogéneo de lo informoción

finonciero y de los formotos o que hoce referencio lo Ley de Disciplino

Finonciero de los Ent¡dodes Federotivos y los Munic¡pios. 4

Modificociones ol contenido de lo informoción. 5

Documentos finoncieros. 5

Codificoción de orchivos. 9

NúmeroDocumento SiglosDocumento_CódigoSujeto_CódigoPeriodo 9

Entrego de lo lnformoción Finonciero. l0

Firmo de convenio de coloboroción lnstitucionol poro el uso del S¡stemo de
lo Recepción Telemótico (SIREI), lnformes mensuoles y Cuento Público. l0

ANEXO l. Ejemplo oficio de solicilud de usuorio y envío de dotos poro lo
firmo de convenio poro el uso de SIRET. 12

lnstructivo poro el llenodo del onexo I. l4
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C.S.

Objetivo.

Lo Audilorío Super¡or del Estodo de Bojo Coliforn¡o Sur (ASEBCS) pone o disposición de
los sujetos de fiscolizoc¡ón lo presente guío, con lo finolidod de proporcionor el morco
jurídico referenciol. los elementos lécn¡cos bósicos, e informoción relocionodo que
permito cumplir en tiempo y formo con lo entrego de lo lnformoción Finonclerq
Mensuol 2023 (lnformes mensuoles) y Cuenlo Público.

Lo Ley de F¡scol¡zoción y Rend¡c¡ón de Cuenlos de/ Eslodo de Bo¡o Co,ifornio Sur en
su ortículo 13, señolo lo Cuento Público seró presentodo en el plozo y formo previstos

en el ortículo ó4 frocción XXX. de lo Consfitución Polílico del Estodo Libre y Soberono
de Bolo Colifornio Sur, Conforme o lo que estoblecen los ortículos 4 kocción lx. 42,

52.53, y 55 de lo Ley Generol de Contobilidod Gubernomenlol.

Se orgonizoró, integroró, sistemotizoró, publicoró y difundiró en el liempo y con lo
formo que esioblezco lo Ley de D¡sc¡plino F¡nonc¡ero de los Ent¡dodes Federolivos y
los MunicDios (LDF). /o Ley Generol de Confobilidod Gubernomenfol (LGCG), los

declsiones y ocuerdos esloblecrdos por el Consejo Nocionol de Armonizoción
Contoble (CONAC), osí como los l¡neomienlos que poro tol efecto em¡to lo Audilorío
Superior del Estodo de Bojo Colífornio Sur y lo Guío de lnformoción finonciero.

Lo entrego de lo cuenlo pÚblico y los lnformes mensuoles deberón llevorse o cobo
en lo vío eleclrónico, o trovés de lo plotoformo denominodo SIRET (Slstemo de
Recepción lelemótico), en los términos estoblecidos de conform¡dod con el ortículo
ó4 frocción XXX de lo Constitución Polífico del Estodo Libre y Soberono de Bojo
Colifornio Sur y 4 de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del Eslodo de Bojo
Colifornio Sur, osí como en los lineomientos que poro lol efecto emiio lo Auditorío
Superior del Estodo.

lo informoción finonciero referido en lo m¡smo

I

-t

L

1

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal lJóana. Col. Los olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 612128/.120

Fundomenlo legol.

Lo LGCG en sus orlÍculos 4, frocción lX. 46. 47, 48 y 49, 52, 53, 54 y 55, señolon el
contenido de lo informoción finonciero y de lo cuento público.

Lo LDF en su ortículo 4. estoblece que el CONAC, en los lérm¡nos de lo LGCG. emitiró
los normos contobles necesorios poro oseguror su congruencio con dicho LDF,

incluyendo los crlterios o seguir poro lo eloboroción y presenloción homogéneo de

Z
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO OE B.C.S.

De iguol modo, el ortículo 58 de lo LDF señolo que los entes públicos se sujetorón o lo
LGCG poro presentor lo informoción finonciero der¡vodo de lo LDF en los ¡nformes
periódicos correspond¡entes y en su respectivo Cuenlo Públ¡co.

Principoles ocluolizociones o lo normo.

Eslodo de Aclividodes

El 09 ogoslo del oño 2022 se publicó en el Diorio Of¡c¡ol de lo Federoción el ACUERDO
por el que se reformo el Monuol de Contob¡lidod Gubernomentol.

El Monuol de Contobilidod Gubernomentol se reformo en el Copítulo Vll De los

Estodos e lnformes Contobles, Presupuestorios, Progromóticos y de los lndicodores de
Posturo F¡scol, octuolizondo el Estodo de Actividodes de conformídod con los

odecuociones publicodos en el Plon de Cuentos.

PRIMERO. - El presente Acuerdo enlroró en vigor ol dío siguienle de su publicoción en
el Diorio Oficiol de lo Federoción y surte efectos de monero obligolorio o port¡r del l"
de enero de 2023.

El 28 de julio del oño 2021 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción (DOF) el
ocuerdo por el que se reformo y od¡ciono el copítulo Vll de los Estodos e lnformes
Contobles, Presupueslorios, Progromólicos y de los lndicodores de lo Posturo Fiscoldel
Monuol de Contobilidod Gubernomentol; en su oportodo V. lndicodores de lo
Posturo Fiscol, el cuol 'liene como propósito, lo modificoción ol formoto y lo
incorporoción de su instructivo.

Tombién en ese mismo dío, se publicó en el DOF el ocuerdo por el que se reformon
los Criterios poro lo eloboroción y presentoción homogéneo de lo informoción
finonciero y de los formotos o que hoce referencio lo LDF, en el onexo 3 Guío de
Cumplímiento de lo Ley de Disciplino F¡nonciero de los Enlidodes Federotivos y los

Municipios el cuol liene como propósito, lo modificoción ol formoto y ol instructivo.

lnformoción imporlonte.

A continuoción, se señolon olgunos puntos imporlon'tes o consideror prev¡o ol envío
de lo informoción f¡nonc¡ero

I

(v
Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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Requisitos generoles.

Lo entrego de informoc¡ón contemploró lo s¡guien'te:

Lo informoc¡ón y documentoc¡ón finonciero señolodo en el orlículo 9 frocciones l, ll, lll,
lv, y V de los lineom¡enios poro lo inlegroción y presentoc¡ón de lo cuento públ¡co de
Eslodo de Bojo Colifornio Sur, deberó cumplir con lo señolodo en lo Ley Generol de
Contobilidod Gubernomentol, los ocuerdos del Consejo Noc¡onol de Armonizoción
Contoble y deberón ser flrmodos por los litulores y servidores públicos responsobles, e
incluir ol finol lo siguienle leyendo: "8ojo protesto de dec vetdod declo,romos que,os
Esfodos Finoncieros y sus notos. son rozonoblemente corecros y son responsob¡ridod det
emiso¡" , y deberón conlener el sello oñciol del ente público.

. Se deberón de subir ol sistemo de recepción telemóiico (SIREI). todos los documenlos
señolodos en listo de documenlos estoblecidos y outorizodos por lo Auditorío Superior
del Estodo de Bojo Col¡fornio Sur. En coso de no ser sujeto obligodo por lo
normof¡vidod oplicoble, m nl fi n

Fin osue nf

redoctodo en ho¡o membretodo. diriqido ol "Titulor de lo Entidod de Fiscolízoc¡ón
L l"m nif n t

nolurolezo del ente oúblico o porque su leoisloción locol osí lo estoblece

De ¡guol monero en coso de no contor con dotos que revelor en olgún eslodo
finonclero, deberó corgor el formoto y odic¡onol ol mismo un escriio f¡rmodo oor el

noosu uivolenle redoclodo en ho o mem
diriqido ol "Tilulor de lo Ent¡dod de Fiscolizoción Suoerior Locol" mon¡festondo el
molivo por el que no se reporlo ¡nformoc¡ón

Lo corgo de documentos ol SIRET seró de monero definitivo, ontes de reolizor lo corgo
de estos osegurorse que seon los conectos. En coso de requerk modificor olgún
formo'lo corgodo, deberó solicilorlo medionte oficio o esto Auditorío Superior.

x
Fecho límite de enhego

De conformidod con el ortículo l3 segundo de lo Ley de Fiscolizoción y Rend¡ción de
Cuentos del Estodo de Bojo Colifornio Sur. los sujetos de fiscolizoción deberón presentor
lo Cuento Público o mós tordor el 30 de obril del oño siguiente ol ejerc¡c¡o fiscol
conespondiente, osimismo rendirón o lo ASEBCS los lnformes mensuoles referidos en lo
frocción XX del ortículo 4 de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del Eslodo de
Bojo Colifornio Sur, o mós tordor dentro de ¡os lreinto díos noluroles posleriores o lo
conclusión del mes de que se lrote

3

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos. C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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Alendiendo o lo disposición onlerior, el colendorio poro lo entrego de lo ¡nformoc¡ón
finonciero ''Cuento público" y "lnformes mensuoles" poro el ejercicio 2023 quedo de lo
s¡gu¡ente monero:

Cuenla Públ¡ca 2022 2200 31-Dic-22 Domingo,30 de abril de 2023
I lPrimer lnforme mensual

Segundo lnforme mensual

Tercer lnforme mensual

Cuarto lnforme mensual

230'l

2302

2303

2304

2305

2306

2307

2308

31-ene23

28-leú23

Jueves. 02 de marzo de 2023

Jueves,30 de marzo de 2023

. 
Domingo, 30 de abril de 2023

¡/artes, 30 de mayo de 2023

Viernes, 30 de junio de 2023

Domingo, 30 de jul¡o de 2023

l\.4iércoles,30 de agosto de 2023

Sábado, 30 de sept¡embre de 2023

Lunes.30 de octubre de 2023

Jueves,30 de noviembre de 2023

Sabado,30 de diciembre de 2023

¡.4artes,30 de enero de 2024

Domingo, 30 de abril de 2023

Domingo,30 de julio de 2023

Lunes, 30 de octubre de 2023

Martes. 30 de enero 2024

3'1-mar-23

30-abr-23

j

l
l

tQuinto lnforme mensual

Sexto lnforme mensual

Sépt¡mo lnforme mensual

31-may-23

30-jun23

31-jul-23

31-agG230ctavo

Noveno

lnfome mensual

lnforme mensual

oec¡mo lnforme mensual

Déc¡mo Pr¡mero mensual

Déc¡mo Segundo mensual

Segundo trimestre

2309

2310

2311

2304

2307

23'10

2401

30-sep-23

3'1-oct-23

3o-nov-23

31-dic-23

31-mar-23

30-jun-23

30-setr23

31-dtc-24

2312

Primer trimestre

Tercer trimestre

Cuarlo tr¡meslre

Íl En caso de que la fecha límite ca¡ga en día inhábil, se cons¡derará entregada en tiempo hasta al día
háb¡l siguiente.

Calle Yucatan #2320, Esq. NormalUrbana. Col. Los Olivos, C.P.23040, La Paz B.C.S. Te|.6121220488
4

Fecha Lim¡te de Entrega [1]

Concepto
Clave de Focha do
Periodo Térm¡no

Fscha Limite de Entrega [1]

Concepto

{
fll En caso de que la fecha límite caiga en día inhábil, se cons¡derará enlrégada en tiempo hasta al día
hábilsiguiente.

Fecho límite de enhego dé lo Presenloclón homogéneo de lo inrormoclón flnonclero y de los
formolos o que hoce referencio lo Ley de Dlscipllno tinonc¡ero de los Enlidodes Federotivos y
los Munic¡p¡os.

Clave de Fecha do
Psriodo Térm¡no /

R-
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Modiñcqciones ol conlen¡do de lo informoción.

Es importonte comenlor que los sujetos de fiscolizoción no podrón modificor el
conten¡do de los cuentos públicos que hoyon presentodo. En el supueslo de
odecuociones o ojustes, éstos deberón expresorse en lo cuenlo público del ejercicio
en que se hoyon detectodo, de conformidod con el ortÍculo 9 Ter de los Lineomientos
poro lo lntegroción y Presenloción de lo Cuento Público del Elodo de Bojo Colifornio
Sur.

Documentos f¡noncieros.

Con el propósito de focilitor, el cumplimiento de los obligociones relocionodos con lo
entrego de lo lnformoción Finonciero, lo ASEBCS pone o disposición, los formolos
emitidos por el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble, octuolizodos en lo
reformo del 09 de ogoslo de 2022, y por eslo Audiiorío Superior del Eslodo.

Listo de documenlos o presenlor referenles o los inlormes mensuoles
Los documentos de lo informoción fínonciero o presentor son los siguientes:

03l l
0312

0313

Estado

Estado

lnformación Contable

de Actividades

de Situación Financiera

VHP )

a'

ESF

0314

03r5

03r6

0317

CSF

EFE Estado de Flujos de Efectivo

EAA Estado Analitico del Actavo

ADP

IPC

NEF

Estado de Variación en la Hacienda
Pública

Estado de Cambios en la Situación
Financiera

0318

0319

Estado Analítico de la Deuda y Otros
Pasrvos

lnforme Sobre Pasivos Contingentes

Notas a los Estados Financieros

a) Notas de Desglose
b) Notas de l\,lemoria

c) Notas de Gestión Administrativa

5

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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AUOITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C.S.

lnformación Presupuestaria

EAI032r

0322

ENT0323

IND0324

ramática

de lnversión

Gasto a

lndicadores de Resultados

mas

0331

0333

0332

naD

INR

PPI

Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos
a)Adminishativa
b) Económica
c) Por ob.ieto del gasto

d) Funcional

EAE

0325 FFF

lnformación

Estado Analítico de I

Endeudamiento Neto

Flujo de Fondos

lntereses de la Deuda

lnformación Adicional

Financiera

BZC

0351

0341

0344

0342

0343

L¡/Y

MPA

CBA

IDF

NDF

Conc¡l¡aciones Bancarias

Montos pagados por ayudas y subsidios

Balanza de Com

Libro r

l
/..

Informes de Disciplina Financiera

Notas de LDF

fll Documento digitalizado que contenga la firma autógrafa.

0352

\

6

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. fel. 6121220488 R
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Núm,

Doclo

x

ru



\ n=ecl
I ¡uorro¡tr s¡.¡¡r*o¡\r - -s-ra.!a!ir-gC.l::"

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C.S.

lnformación Contable

O3II ACT Estado de Actividades

0312

0313

ESF

VHP

Estado de Siluación F¡nanciera

Estado de Variación en la Hacienda Pública

0314 CSF Estado de Cambios en la Situación Financiera

0315 EFE Estado de Flujos de Efectivo

0316

0317

EAA Estado Analít¡co del Activo

ADP Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

0318 IPC lnforme Sobre Pasivos Contingentes

0319 NEF

Notas a los Estados Financieros

a) Notas de Desglose

b) Notas de Memona

c) Notas de Gestión Administrativa

lnformaci ón Presupuestaria

0321 EAI Estado Analítico de lngresos

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos

0322 EAE
a) Administrativa

b) Económica

c) Por objeto del gasto

d) Funcional

Endeudam¡ento Neto

lntereses de la Deuda

FFF Flujo de Fondos

-t

l

I
+ +

0323

0324

0325

ENT

IND

lnformación Program ática

0331 GCP Gasto por Categoría Programática

0332

0333

PPI Programas y Proyectos de lnversión

INR lndicadores de Resultados

lnformación Adicional

0351

0352

0361

0362

0363

IDF lnformes de Disciplina Financiera

NDF Notas de LDF

Guia de cumplimiento de la ley de disc¡plina

GDF flnanciera de las entidades federativas y los
municipios.

BlVl Relación de Bienes Muebles e lnmuebles

PPA Plantilla de personal autorizada a detalle

I

J'

x

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos, C.P.23040. La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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Siglas Nombre de oocumenlo PDF f1I
Dato
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Núm.
Docto

Siglas Nombre de Documento

Reporte de altas y bajas a la plantilla de
personal

Tabulador de sueldos autorizado aplicado en

el ejercicio

Catálogo y/o Plan de cuentas utilizados por

las entidades f¡scalizadas en el ejercicio

lnforme de los efectos económicos y sociales.

Destino y Gasto Federalizado

Relación de proveedores

Padrón de conkatista

Tabulador de viáticos vigente y autorizado

Manual de adminiskaclón de remuneraciones,
vigente y autorizado

Anexos obras

Presupuesto de lngresos por fuente de
financiamiento

Presupuesto de Egresos por fuente de
financiamiento

Control lnterno

B¡tácora de mantenimiento de vehiculo y

equipo de transporte

Convenios Celebrados con Contnbuyentes

Base Conc¡liac¡ón de las nóminas

Padrón de contr¡buyentes y base de cobro de
los ingresos

Actas de su máximo órgano de gobierno,

celebradas durante el ejercicio fiscal.

Actas de su máximo órgano de gob¡erno en

las que se aprobaron Obra Pública

Constancia de Situación Fiscal y Opinión de

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Relación de los servidores públicos que sean
responsables de la recepción, adm¡n¡stración,
manejo, aplicación y/o custodia de recursos
públicos

PDF [f ]
Dato

Abierto
Formato

0364 RAB

0365 TSA

x

x

0366

0367

0368

0369

0370

0371

0372

0373

0374

0375

0376

0377

0378

0379

0380

0381

0382

0383

ccu

IEF

DGF

RDP

PDC

ryA

MAR

AOB

PIF

PEF

c0r

BMA

ccc
BCN

PCB

AOG

A00

CSI

x

t

,

T

x

,

t

t

,

x

r

)

{,

ü

A-

0384 RES

Calle Yucátán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos. C.P.23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488 x
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AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTADO DE B.C.S.

0385

0386

0387

0388

0389 ACR

0390 tNc

LRC0391

0392

0344

L¡nk de acceso establecido por el ente públ¡co

LIN relativo a su normatividad apl¡cable vigente,

debidamente formalizadas

EDA
Evidencia del registro de la deuda ante las

¡nstanc¡as estatales y federales

Programa anual de adquisrciones,

anendamientos y servicios
PRA

POP Programa operat¡vo anual

Actas del comité de adquisic¡ones

t

x

x

x

x

x

x

I

I
lnformes a la contralorÍa o su equivalente de
las adqu¡siciones conkatadas mediante las

excepciones de la licitación pública

Listado de resoluciones que const¡tuyan

aplicación de recursos del fondo contingente

BDS Base de Dalos de los lngresos del Sistema

IVIPA Montos pagados por ayudas y subsidios ¡1

Il I Documenlo dig¡tolizodo que conlengo lo firmo oulógrofo.
)

u
Codiflcoclón de orchivo¡.
Con lo finolidod de dorle uno eslructuro homologodo o los nombres de los orchivos
de dofo ob¡erio y PDF rec¡bidos por los sujetos, eslos deberón coniener lo s¡gu¡enle
cod¡ficoción:

NúmeroDocumenlo_SiglosDocumenlo_CódigoSujeto_Cód¡goPeriodo

Y deberó ser guordodo en orchivo Formoto de Documento Portótil (PDF) y en doto
obierto en los orchivos: Word, Hojo de cólculo (Excel), Comprimido {.zip o .ror), orchivo
de lexto plono, según esloblezco lo listo de documentos de eslo Guío de informoción
finonciero

Elemolo: As¡gnoción de nombre ol orchivo que contiene lo ¡nformoc¡ón finonciero
referente ol Estodo de Situoción Finonciero del Poder Legislotivo correspondiente o lo
informoción finonciero del primer informe mensuol del ejercicio 2023. (v

Calle Yucalán #2320, Esq. Normal LJrbana. Col. Los 0livos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C.S.

H OUEOANDO OE LA
SIOUIEI{IE flAIIERA

I
03fi _E3F_PLC()rlE8_001_230l.PDF
031r_ESF_PLCOilES_00r_2:r0r.XLSX

Enhego de lo lnformoción Finonciero.

o) REMIIIDA MEDIANTE SIREI.

o A trovés de lo plotoformo SIRET, se corgorón los documenios en doios
obiertos {Word y Excel), osícomo en formoto en PDF (con firmo outógrofo).

Uno vez concluido con lo corgo, deberón descorgor su Acuse de envío
nt IRET sujelo o

revisión y onólisis

t¡rmo de convenio de coloboroción lnslitucionol poro el uso del S¡stemo de lo
Recepción Telemólico (SIREI), lnÍormes mensuole3 y Cuenlo Públ¡co.

El "usuor¡o" y "controseño" poro ingresor ol sistemo SIRET, se otorgoró de
monefo personol oI ..ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDAD FISCALIZADA'' por
conducto de su litulor poro el uso responsoble y coneclo del Sislemo poro
lo Recepclón Telemótico de lo lnformoción Finonciero Mensuol y Cuenio
Público {SIRET), en los procesos de entrego y recepción de lo Cuenlo
Público e lnformes Mensuoles, mismo que recibiró o lo firmo del Convenio
de Coloboroción lnslilucionol poro el Uso de SIRET, con fundomento en el¡
orlículo 54 de Los Lineomientos poro lo lnlegroción y Presentoción derfi
Cuento Público del Estodo de Bojo Colifornio Sur. 

\
DELEGACIÓN DEL USO DE "USUARIO'' Y "CONIRASEÑA'' DEL SIREI: EI "ENTE

PÚBLICO Y/O ENTIDAD FISCALIZADA" por conduclo de su Titulor, podró
delegor o sus servidores públicos de los óreos odministrotivos competentes

VI it n U §

)

.1Cód¡go

Sigl¡. rl.l

Calle Yucatán #2320. Esq. Normal Uóana. Col. Los olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE B.C.S

o personol outorizodo, el uso del "usuorio" y "conlroseño" del "SIRET" poro
procuror su monejo eficoz y con prontitud, debiendo informor sobre esto
delegoción de focullodes o lo "AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO" uno vez
que se reolice lo mismo denlro de los 3 dÍos hóbiles siguientes, en lo vío
electrónico ol correo institucionol de ésto último.

No obstonle, lo onlerior, el titulor del Enfe Público y/ Entidod Fiscolizodo o
pesor de lo delegoción correspondiente que olorgue o olgún funcionor¡o
público del "ENTE PÚBLICO Y/O ENTTDAD FISCAL|ZADA", en todo momento
seró responsoble del uso del "usuorio" y "controseño" del "SlRET". Con
fundomento en el ortículo 5ó de Los Lineomientos poro lo lntegroción y
Presentoc¡ón de Cuenlo Público del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

EI ENfE PÚBLICO Y/O ENTIDAD FISCALIZADA dcbEró dC ENV¡OT IO

informoción que se requiero por porte de lo Auditorío Superior del Estodo
de Bojo Colifornio Sur, necesorio poro lo eloboroción del Convenio de
Coloboroción lnstitucionol poro el Uso del Sislemo de lo Recepción
Telemólico (SIRET) de lo Informoción Finonciero Mensuol y Cuento Público
medionte oficio dirigido ol titulor de lo Entidod F¡scolizodoro. con otención
ol litulor de lo Dirección Generol de Desorrollo, lnnovoción y Modernizoción
de lo Auditorío Superior del Estodo.

Docurnénros requeridos por eslo Auditorío Supeño¡ del Eslodo po¡o lo iirmo del
Convenio de Coloboroción lnstitucionol porc el Uso de, §islemo de fo
Recepción Telemálico (SrREIl de lo lnlo¡moción Finoncie¡o Mensuo, y Cuento
Público:

I ) Nombre del titulor del Ente Público y/o Entidod Fiscolizodo.
2) Copio del nombromiento del titulor del Enle Público y/o Ent¡dod

Fiscolizodo.
3) Copio de lo ldentif¡coción oficiol.
4) Fundomento jurídico de lo representoc¡ón legol del Ente Público y/o

Entidod F¡scolizodo.

5) Nombre del Representonte legol del Enle Público y/o Entidod
Fiscolízodo.

ó) Copio de nombrom¡ento ofic¡ol del Representonte legol del Ente
Público y/o Eniidod Fiscol¡zodo.

7) Correo oficiol que señole el Ente Público y/o Entidod F¡scolizodo
8) Domicilio oficiol del Ente Público y/o Entidod Fiscolizodo.

rk

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos. C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488
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AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTADO DE B.C.S.

Firmor de conformidod el Convenio de Coloboroción Institucionol poro el
Uso del S¡stemo de lo Recepción Telemólico (SIRET) de lo lnformoc¡ón
Finonciero Mensuol y Cuento Público.

Lo Auditorío Superior señoloró dío y horo poro lo firmo de conven¡o y

entrego de monero personol del Usuor¡o y controseño del SIRET.

ANEXO l. Elemplo ollcio de sollcitud de usuorlo y envío de dotos poro lo flrmo de
convenio poro el uso de SIRET.

Ente Público y/o Entidod Fiscolizodo: (l )

NÚmero de Oficio: (2)

Lo Poz LC.S. 13)

L.C. RICARDO VERDUGO LLANAS

AUDITOR SUPERÍOR DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR.

Presente.

ATENCIÓN: LIC, ROCÍO CHAIRES CERROS.

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO, INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN.

(del/
de lo) (ó)-, de lo monero mós otento solicito clove
de usuorio y conlroseño poro occeder ol S¡slemo de Recepción Telemótico de lo
lnformoción Finonciero Mensuol y Cuento Público (SIRET) poro reolizor el envío e
doto obierlo y PDF de los informes mensuoles y Cuenlo Público, poro el cumplimient
del ortículo ó4 frocc¡ón XXX. de lo Consl¡tuc¡ón Político del Estodo Libre y Soberon
de Bojo Colifornio Sur; l3 de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del Estod
de Bolo Colifornio Sur.

Así mismo le envío los dotos y documenlos oficioles solicitodos poro lo eloboroción
del Convenio de Coloboroción lnstilucionol poro el Uso

(Lo/El) que suscribe C. (4)_, (5) ú

n

o

1,2

q
-o-

Calle Yucatán #2320, Esq. Normal Uóana. Col. Los Olivos, C.P. 23040,

del Sistemo de lo Recepción 
,

i;;;;;;;;;;;;;;

9) Número de leléfono oficiol del Ente Público y/o Ent¡dod F¡scol¡zodo.

Asuntor@
DAIOS PARA ET USO DE S'RET

(
,/,
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Telemótico (SIRET) de lo informoción Finonc¡ero Mensuol y Cuento PÚblico; siendo los

siguienles:

Nombre del l¡tulor del Ente

Público y/o Entidod
tiscolizodo.

C

Copio del nombrom¡enlo del
litulor del Ente Público y/o
Enlidod tiscolizodo.

Adjunto copiq de nombromiento

Copio de lo ldentificoción
oficiol.

Adjunto copio del lo lD. Oficiol

Nombre del Representonte
legol del Enle Público y/o
Enlidod Fiscolizodo.

C

Copio de nombromiénlo
oficiol del Represenlonte
legol del Enle Público y/o
Entidod tiscolizodo.

Adjunto copio de nombromienlo

Correo oficiol que señole el
Ente Público y/o Entidod
Fiscolizodo.

correoof iciol(o. outlook.com

Domicilio oficiol
Público y/o
F¡scol¡zodo.

del Enle

Entidod Colle.,.,

Número de teléfono oficiol
del Ente Público y/o Entidod
tiscolizodo.

6121222220

(7) En espero de cumplir con los solic¡todo, nos despedimos enviondo un cordioll
soludo. 

\

I
-1

t/'(2

ATENTAMENTE
FIRMAS

SEI.I.O OFICIAT DET ENTE a vCalle Yucalán 12320, Esq. Normal Urbana. Col. Los Olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Te|.6121220488
13

Af

tundomenlo jurídico de lo
represenloción legol del Enle
Público ylo Entidod
Fiscolizodo.
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lnshuct¡vo poro el llenodo del onexo l.

Número lnshucción

(r ) lndicor el nombre del Enfe Púb'lico y/ Entidod Fiscolizodo

Municipio de Lo Poz

Poder Jud¡c¡ol
Comisión de Derechos Hurnonos
Universidod Aulónomo dei Esrodo de Bo./o Col¡forn¡o Sur

(2)

(3) T lndicor lo fecho en que se emiie el of¡c¡o con el s¡gu¡enle
formoto

- XX de XXXX del 20XX

(4)

(5)

lndicor el Ente Público y/o Enlidod Fiscolizodo ol que pertenece
el f uncionorio

(6) 
|

Mvnícipio de Lo Poz
Poder Jud¡ciol
Comisión de Derechos Hurnonos

de Bojo Col¡fornio Sur

(7) no despedido, en coso
controrio puede omiiir esto inslrucción

ú

I Universidod Autóñomo del Eslodo

I Si osí to ve prudente, se pueOe ogregcr u

I

Calle yucátán #2320. Esq. Normal Uóana. Col. Los olivos, C.P. 23040, La Paz B.C.S. Tel. 6121220488

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO OE B.C.S.

Ejemplo:

lndicor el número de oficio.

lnd¡cor el nombre del funcionorio.

lndicor el corgo del funcionorio.

Ejemplo:

\

\

l.

-5- -/1 zr -

§-t,
a

Id{
)r

\ f

\

74

Or
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I..C. RICARDO VERDUGO TTANAS, AUDIIOR SUPERIOR DEt ESTADO DE BAJA CAI.ITORNIA
SUR, EN EJERCICIO DE I.A TACUIIAD QUE ME CONTIERE Et ARIíCUTO óó BIS DE TA

CON§IIIUCIÓN POTíTCA DET ESTADO I.IBRE Y SOBERANO DE BAJA CATITORNIA SUR Y

CON TUNDAMENTO EN TOS ARIíCUIOS 89, TRACCIONES IY VIII, DE tA tEY DE

TISCAI.IZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DET ESTADO DE SAJA CATITORNIA SUR; I,5 Y

ó, fRACCIÓN IX, DEI. REGI.AMENTO INTERIOR DE LA AUDIIORíA SUPERIOR DEt ESTADO DE

BAJA CATITORNIA SUR, IENGO A BIEN EXPEDIR tA SIGUIENTE:

RETORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE TOS I.INEAMIENIOS PARA tA
INTEGRACIÓN Y PRESENTACIóN DE LA CUENIA PÚBIICA DET ESIAOO DE BAJA
cAUtoRNtA SUR.

Artículo 7.- Los informes mensuoles deberón ser presentodos o lo Aud¡torío Superior del

4
/
1

Estodo de Bojo Colifornio Sur en lo vío electrónico o lrovés del Sistemo de Recepc¡ó

1

AUDITORÍA SUPERIOR
Dg. ESTADO EI€ EIAJA CAIJffi{A St,R

PODEN LECISLATIVO

Se reformo lo frocción Xlll y od¡c¡ono los frocciones XVll. Xvlll, XIX del ortículo 2, poro
quedor como s¡gue:

Artículo 2.-
t....
(il...)
Xlll, lnforme mensuol.- lnforme Mensuol: El lnforme que mensuolmente y como
porle ¡ntegronle de lo cuen'to público, rinden de monero consol¡dodo por
med¡os electronicos en formotos oulorizodos codo uno de los Entes Públ¡cos o
lo Auditorío Superior del Estodo de Bojo Colifornio Sur, conforme o los ortículos
42. 52, 53 y 55 de lo Ley Generol de Contobilidod Gubernomenloly lo Guío de
lnformoción Finonciero.

{xrv...)
XVll. Guío de informoción finonciero.- Documento eloborodo por lo Aud¡torío
Superior del Estodo de Bojo Colifornio Sur con lo finolidod de proporcionor el
morco jurídico referenciol, los elementos técn¡cos bós¡cos, e informoción
relocionodo que permito cumplir en liempo y formo con lo enirego del informe
mensuol y Cuento Público.
XVlll. lnformoc¡ón oporluno.- lnformoción que seo rec¡bido o presentodo denlro
de los plozos y términos legoles estoblecidos.
XlX. Informoc¡ón extemporóneo.- lnformoción que seo recibido o presenlodq
fuero de los plozos y términos legoles estoblecidos. I

\
Se reformo el orlículo 7, poro quedor como slgue: \

l
L

k



AEBC?
AUDITORíA SUPERIOR
OE. ESTAOO OE AA,A CALFOFi¡Á SUR

POOt¡ LtOtltaTlvo

Telemótico (SIRET),denlro de los 30 díos noluroles posleriores o lo conclus¡ón del mes
que se trote, debiendo cumplir con lo Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol,
los decisiones y ocuerdos estoblecidos por el Consejo Noc¡onol de Armonizoción
Contoble (CONAC), lo Ley de Disc¡plino F¡nonc¡ero de los Enlidodes Federoiivos y Los

Mun¡cipios (LDF), y los formotos ouiorizodos por lo Auditorío Superior del Eslodo que se

señolon en lo listo de documentos de lo Guío de lnformoción Finonciero.

Se reformo el orlículo 8, poro quedor como sigue:

Artículo 8.- Lo Cuento Públ¡co del eJercic¡o fiscol conespondienle deberó ser
presentodo simultóneomente ol H. Congreso del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y o lo
Aud¡lorío Superior del Estodo por medios electrónicos o lrovés del Sistemo de
Recepción Telemótico {SIREI), en los formotos outor¡zodos por ésto úllimo o mós lordor
el 30 de obril del oño s¡guiente. Sólo se podró omplior el plozo de presentoclón cuondo
medie solicitud del Gobernodor, suficientemente juslif¡codo o juicio del propio
Congreso del Estodo; lo prónogo no deberó exceder de 30 díos noturoles y, en tol
supueslo, lo AuditorÍo Superior del Estodo de Bojo Colifornio Sur contoró con el mismo
liempo odicionol poro lo presentoción de los lnformes del resultodo de lo F¡scolizoción
Superior de lo Cuento Público.

Arlículo 9.- lnforme mensuol.- El informe mensuol de los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y
Jud¡c¡ol, los órgonos const¡luc¡onoles oulónomos, los órgonos jur¡sdiccionoles que no
formen porte del Poder Judiciol, los dependencios, entidodes de lo Administroción
Público Estotol, lo Procurodurío Generol de Jusficio del Estodo, osí como cuolqu¡er otro
enle sobre el que fengo con'trol sobre sus decisiones o occ¡ones cuolqu¡ero de los
poderes y órgonos públicos c¡fodos; Ios entidodes de interés público d¡stintos o los
portidos políiicos; los mondontes, mondotorios, f ¡deicom¡tenles, f¡duciorios,
f¡deicomisorios o cuolquier otro figuro jurídico onólogo, osí como los mondotos, fondos
o fideicomisos, públicos o privodos. cuondo hoyon rec¡b¡do por cuolquier título, recursos
públicos estotoles o los porticipociones estotoles, no obs'tonte que seon o no
considerodos entidodes poroestololes por lo Ley Orgónico de lo Adm¡nistroción Públ¡co
del Estodo de Bojo Colifornio Sur y oun cuondo pertenezcon ol sector privodo o sociol
y, en generol, cuolquier enl¡dod, persono físico o morol, público o privodo, que hoyo
coptodo, recoudodo, odministrodo, monejodo. ejerc¡do, cobrodo o recibido en pogo
direclo o ind¡rectomente recursos públicos eslotoles o port¡cipociones eslotoles,
incluidos oquellos personos moroles de derecho privodo que tengon oulorizoción poro
expedir recibos deducibles de impuestos por donociones deslinodos poro el
cumpl¡mienlo de sus fines, estoró integrodo por los eslodos contobles y lo informoción
finonciero que o cont¡nuoc¡ón se señolo

)
I
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Se reformo el orlículo ?, poro quedor como sigue:
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l. lnformoción conloble, con lo desogregoción siguiente:
o) Eslodo de oclividodes.
b Eslodo de siluoción finonciero
C Estodo de vorioción en lo hociendo público
d Estodo de comb¡os en lo situoción finonc¡ero
e Eslodo de flujos de efectivo
f) lnformes sobre posivos conlingentes.
g) Notos o los esiodos finoncieros.

I ) 24 Nolos de desglose;
2) 2 Notos de memorio (Cuentos de orden), y

3) l7 Notos de gestión odministrotivos conforme ol copÍlulo Vll del Monuol de
Contobilidod Gubernomentol.

h) Esiodo onolít¡co del octivo.
i) Estodo onolÍt¡co de lo deudo, del cuol se der¡vorón los siguienles clos¡f¡coc¡ones:

I ) Corto y lorgo plozo.

ll. lnformoción presupuestorio, con lo desogregoción slgulenle:
o) Estodo onolíiico de ingresos.
b) Eslodo onolítico del ejercicio del presupueslo de egresos del que se

los closif icociones siguienles:
I . Closificoción por Objelo del Gosto (Copítulo y Concepio).
2. Clos¡ficoción Económico {Por tipo del Goslo).
3. Closificoción Admin¡siroiivo.
4. Clos¡ficoción Funcionol (Finolidod y Función).

c) Endeudom¡enlo neto.
d) lntereses de lo deudo.
e) Un flujo de fondos que resumo lodos los operoc¡ones.

derivorón

lll. lnformoción progromóllco, con lo desogregoción sigulenle:
o) Gosto por cotegorío progromótico.
b) Progromos y proyectos de inversión.
c) lndicodores de resullodos.

lV. lnformoción odlcionol slendo lo sigulente:
o) Bolonzo de Comproboción;descorgodo del sistemo contoble en formoto PDF y

en hojo de cólculo Excel, lo cuol deberó tener sus cuentos ormon¡zodos según
el Plon de Cuentos del CONAC; Poro efectos de presenloción o lo Aud¡torío
Superior del Eslodo el reporte deberó de lener hosto el 5o N¡vel o poster¡or
incluyendo fodos los cuentos.

b) L¡bro Moyor.

/fi
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c) Concil¡ociones boncorios de iodos los cuentos o nombre de lo enlidod
f¡scol¡zodo, lo cuol deberón eslor integrodos por: Corotulo de conc¡lioc¡ón
boncorio, Eslodo de cuenlo, y Aux¡l¡or contoble.

d) Montos pogodos por oyudos y subsid¡osconforme o lo eslrucluro esloblec¡do en
el formoto emil¡do por el CONAC.

v.- Referenle o lo informoción y documenloclón de lo Cuenlo Público, se deberó
presentor lo s¡gu¡ente informoción y documenloción, en los formolos oulorizodos por lo
Auditorío Superior del Esfodo poro los Eslodos que corespondon:

o) Lo informoc¡ón y documentoción señolodo en lo frocción l, ll y lll de ele
ortículo por periodo onuol.

b) lnformes de los Estodos F¡nonc¡eros. Añexo I y 2 Conforme o los crilerios poro
lo eloboroc¡ón y presenloción homogéneo de lo informoción finonciero y de
los formotosque hoce referenc¡o lo Ley de Disciplino Finonciero de los
Entidodes Federotivos y los Municip¡os.

c) Notos de Ley de disciplino finonciero de los enl¡dodes federot¡vos y los

municipios. (Formoto 035r_NDF) Conforme lo listo de documentos de lo Guío
de lnformoción Finonciero.

d) Guío de cumplimienlo de lo Ley de D¡sciplino Finonc¡ero de Los Entidodes
Federolivos y los Municipios. Anexo 3 Conforme o los cr¡lerios poro lo
eloboroción y presenloción homogéneo de lo informoción finonciero y de
los formolos que hoce referenc¡o lo Ley de Discipl¡no Finonciero de los
Ent¡dodes Federotivos y los Municip¡os.

e) Reloc¡ón de Bienes Muebles e lnmuebles. (Formofo 03ó._BMl) Conforme lo
lislo de documenlos de lo Guío de informoción finonciero.

f) Plontillo de personol outorizodo del ejercicio o delolle, lo cuol deberó
contener cuondo menos los siguienles dotos; nombre del trobojodor,
cotegorÍo, óreo de odscripción, ogrupodo por género, osí como el delolle
de sus percepciones y deducciones mensuoles. {Formoto libre)

g) Reporte de oltos y bojos o lo plontillo de personol. (Formoto 03ó4_RBA)
Conforme lo lislo de documenlos de lo Guío de lnformoción F¡nonciero.

h) Tobulodor de sueldos outorizodo opl¡codo en el e.iercicio. (Formoto libre)
i) Colólogo y/o Plon de cuentos contobles ulilizodo por lo entidod f¡scolizodo

en el ejerc¡cio, olineodo ol plon de cuenlos emilido por el Consejo Nocionol
de Armonizoción Conloble. (Formoto libre)

j) lnforme de los efectos económicos y soc¡oles que se obtuvieron con lo
oplicoción de los recursos osignodos y el ovonce en lo ejecución del plon
de desonollo. {Formoto O3óZ_IEF) Conforme o lo listo de documenlos de lo
Guío de lnformoción F¡nonciero.

k) Destino y Goslo Federolizodo, (Formoto 03ó8_DGF) Conforme o lo listo de
documenfos de lo Guío de lnformoción finonciero.

I
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l) Reloción de proveedores. {Formoto 03ó9_RDP) Conforme o lo listo de
documentos de lo Guío de lnformoción F¡nonc¡ero.

m) Podrón de conlrotistos. {Formoto 0370_PDC) Conforme o lo lislo de
documentos de lo GuÍo de Informoc¡ón Finonciero.

n) Tobulodor de vióticos vigenle y outorizodo. {Formoto libre)
o) Monuol de odmin¡stroc¡ón de remunerociones, vigente y outorizodo.

(Formoto libre)
p) Anexos obros. (Formoto 0373_AOB) Conforme o lo l¡slo de documenlos de lo

Guío de lnformoción Finonciero de los cuoles se desprenden los s¡guientes
onexos:
l) Progromo onuol de obros (Anexo A).
2) Obros ejecutodos por conlroto (Anexo B).

3) Obros ejecutodos por odm¡nistroc¡ón (Anexo C).
4) Presupuesto de egresos inversión público (Anexo D).

q) Presupuesto de lngresos por fuente de f¡nonciomienlo. (Formolo 0374_PlF)

Conlorme o lo listq de documenlos de lo Guío de lnformoción Finonciero de
los cuoles se desprenden los siguientes onexos:
I ) Informe de situoción hocendorio de ingresos (Anexo E).

2) Origen de los recursos ingreso recoudodo (Anexo F).

r) Presupuesto de Egresos por fuente de finonc¡om¡ento. (Formoto 0375_PEF)

Conforme o lo lislo de documentos de lo Guío de lnformoción Finonciero de
los cuoles se desprenden los siguientes onexos:
1 ) lnforme de siluoción hocendorio egresos {Anexo G).
2) Presupueslo de egresos por fuenle de f¡nonciomiento gosto ejerc¡do

(Anexo H).

sl Control lnterno. (Formolo 037ó_COl) Conforme o lo l¡sto de documentos de
lo Guío de lnformoc¡ón F¡nonciero.

t) Los convenios celebrodos con los confribuyenles, por cuolqu¡er concepto
de ingreso. (Formoto l¡bre)

u) Concilioción de lo nómino físico con los reg¡slros conlobles en hojo de
cólculo Excel. (Formoto 0379_BCN) Conforme o lo lislo de documentos de lo
Guío de lnformoción Finonciero.

v) Podrón de contribuyentes y bose de cobro de los ingresos reolizodos por lo
enl¡dod f¡scolizodo, descorgodos en hojo de cólculo de Microsoft Off¡ce
Excel. (Formoio libre)

w) Actos de su móximo órgono de gobierno, celebrodos duronte el ejercicio
f¡scol conespondiente o lo cuenlo público. (Formolo l¡bre)

x) Actos de su móximo órgono de gobierno en los que se oproboron y/o
modificoron los recursos y progromos de obro público, celebrodos duronfe
el ejercicio fiscol correspondiente o lo cuento públ¡co. {Formoto l¡bre)

y) Constonc¡o de S¡iuoción Fiscol y Op¡niónde Cumplimiento de Obligociones
F¡scoles, Vigentes o lo fecho de presenloción em¡lidos por el servicio de

I
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Admin¡slroc¡ón Tributorio; su presenloción deberó ser en formoto PDF.

(Formolo libre)
z) Reloción de los servidores públicos odscr¡fos o lo dependencio que hoyon

sido responsobles de lo recepción, odminislroción, monelo. oplicoción y/o
cuslod¡o de recursos públicos, conteniendo nombre complefo del
funcionorio, R.F.C., C.U.R.P., óreo de odscripción, corgo, nombromiento,
vigencio. constoncio de movimienlos (olto y/o bojo), domic¡lio porticulor
octuolizodo, leléfono porliculor, coneo electrón¡co, onexondo copio de su

credenciol de elector vigente. (Formoto libre)
oo) Enloce de occeso esloblecido por el enle públ¡co relolivo o su

normot¡v¡dod oplicoble vigenle, debidomente formolizodos. (Leyes,

Monuoles, Lineomienfos, Elc.,) (Formoto libre)
bb) Bitócoro de monlenimienlo de vehículos y equipo de tronsporte.

(Formoto 0377_BMA) Conforme o lo l¡sto de documentos de lo Guío de
lnformoción Finonciero.

cc)Evidencio del regislro de lo deudo onle los instoncios estotoles y federoles.
(Formolo libre)

dd) Progromo onuol de odquisiciones, onendomienlos y serv¡cios. (Formoto
libre)

ee)Progromo operolivo onuol. (Formoto libre)
ff) Actos del comité de odquisiciones. (Formoto libre)

SS) lnformes o lo controlorío o su equ¡volente, de los odquis¡c¡ones
controtodos med¡onte los excepciones de lo |iciloción públlco. (Formoto
libre)

hh) Listodo de resolución iudic¡ol de exped¡enles que constiluyen oplicoción de
recursos del fondo contingente. {Senlenc¡os, loudos, incidentes, liquidoc¡ón,
elc.) (Formoto l¡bre)

¡i) Bose de dolos de los operoc¡ones de los ingresos recoudodos por cuolquier
concepto. (Formoto 0392_BDS) Conforme lo lislo de documentos de lo Guío 7
de Informoción Finonciero.

jj) Montos pogodos por oyudos y subs¡dios conforme o lo estrucluro
estoblecido en el formoto emit¡do por el CONAC. (Formoto 0344_MPA) .
Conforme lo listo de documentos de lo Guío de lnformoción Finonciero.

Vl.- Duronte el mes de enero de codo oño los enlidodes f¡scolizodos deberán envior o
lo Audilorío Superior del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, lo Ley de lngresos y el
Presupueslo Anuol del Ejerclclo en curso, osí como el documenlo oflclol donde consle
su oulorizoción o oproboclóny lo publicoción de este. En coso de modiñcoclones ol
presupueslo, ésle deberó remilirse inmed¡olomenle o su oulorizoción o oproboción;
con su documenlo respeclivo,en unldodes de olmocenomiento informólico.

I
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As¡m¡smo, deberón de proporcionor ol in¡cio de codo ejerciclo fiscol, lo reloción de los

serv¡dores públicos odscritos o lo dependencio que seon responsobles de lo recepción,
odministroción, monejo, oplicoción y/o custodio de recursos públicos, conleniendo
nombre completo del funcionorio, R.F.C., C.U.R.P., óreo de odscrípción, corgo,
nombromiento, vigencio, consloncio de movimienlos (olfo y/o bojo), domicilio
porticulor octuol¡zodo, leléfono porticulor, correo electrónico, copio de su credenciol
de eleclor vigente. De iguol monero, duronte el ejercic¡o, notificor cuolquier
modificoción o combio que se presente con reloc¡ón o los servidores públicos
responsobles; de lo mismo monero deberón rem¡tir el decreto de creoción de lo
entidod fiscolizodo y/o en su coso los últimos mod¡ficociones.

Lo ¡nformoc¡ón y documentoc¡ón señolodo en losfrocc¡ones l, ll, lll, lV. y V de este
orlículo deberó cumplir Ios l¡neomientos de lo Ley Generol de Contobil¡dod
Gubernomentol. los ocuerdos del Consejo Noc¡onol de Armonizoción Conloble y
deberón ser firmodos por los titulores y servidores públicos responsobles, e incluir ol finol
lo siguiente leyendo: "Bojo proleslo de decir verdod decloromos que los Eslodos
f¡noncieros y sus nolos, son rozonoblemente correclos y son responsobllidod del
emisor", y deberó conlener el sello oficiol del enle público.

Todo documenloción presenlodo o lo Audilorío Superior del Estodo por porte de lo
entidod fiscolizodo relocionodo con su cuenlo público deberó de efecluorse de lo
s¡guiente monero:

o) Medionte ofic¡o, el cuol deberó conlener el nombre. corgo, sello oficiol y firmo
del titulor o servidor público focullodo legolmenle.

b) En coso de presentor documenloc¡ón onexo como soporle, esto deberó
reol¡zorse de monero ordenodo, ogrupodo e ¡nlegrodo según su closificoción.

§e odiciono el orlículo 9 B¡s, poro quedor como sigue:

Artículo 9 Bis.- Referente o lo informoción finonciero, poro dor cumpl¡miento o los

obligoc¡ones previstos en lo Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes Federol¡vos y
Munic¡p¡os y lo Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol, se deberón de presentor
en lo vío electrónico, L¡nk de occeso e impresión de ponfollo de lo publ¡coción en lo
pógino oficiol del Ente Público y/o Entidodes F¡scolizodos Obligodo donde ocredite el
cumplimiento o su obligoc¡ón señolodo con lo estructuro y formotos outorizodos por el
CONAC de formo tr¡mestrol ocumulotivo y onuol, según correspondo; lo sigu¡enfe
informoclón:

I
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l. lnf ormes de Disciplino F¡nonc¡ero:
o) Eslodo de Situoción Finonciero Detollodo - LDF.

b) lnforme Anolílico de lo Deudo Público y Olros Pos¡vos - LDF.
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c) lnforme AnolÍtico de Obligoc¡ones Diferentes de Finonciomientos - LDF.

d) Bolonce Presupuestorio - LDF.

e) Estodo Anolitico de lngresos Delollodo - LDF.

f ) Eslodo Anolítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Delollodo - LDF

Clos¡ficoción por Objelo del Gosto {Copílulo y Concepto) (COG).
g) Elodo Anolítico del Ejerc¡c¡o del Presupueslo de Egresos Detollodo - LDF

Closificoción Adminisholivo (CA).
h) Estodo Anolítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detollodo - LDF

Closificoción Funcionol (Finolidod y Función) (CFG).
¡) Estodo AnolÍlico del Ejerc¡cio del Presupuesto de Egresos Detollodo - LDF

Clos¡ficoc¡ón de Serv¡cios Personoles por Cotegorío (CSPC).
j) Proyecc¡ones de lngresos - LDF.

k) Proyecc¡ones de Egresos - LDF.

l) Resultodos de lngresos - LDF.

m) Resultodos de Egresos - LDF.

n) lnforme sobre Esludios Acluorioles - LDF.

ll. Nolos de LDF.

Se odiciono el orlículo 9 Ier, poro quedor como s¡gue:

Artículo 9 Ter. - Los sujetos de fiscolizoc¡ón no podrón mod¡f¡cor el conienido de los
cuentos públ¡cos ni de lo informoción finonc¡ero mensuol que hoyon presenlodo. En el
supueslo de odecuoc¡ones o ojustes, éstos deberón expresorse en lo cuento público o
en lo informoción finonciero del mes en que se hoyon deteclodo.

Se reformo el orlículo 10, poro quedor como s¡gue:

Arlículo 10.- El ¡nforme mensuol y lo Cuento Público de los oyuntom¡entos de los
Municipios, de los entidodes de lo Administroción Público Poromun¡cipol, orgonismos
descentrolizodos, empresos de porticipoción municipol, fideicomisos públicos
mun¡cipoles, comisiones. inslifulos, potronolos y comités; esforó infegrodo por los
esfodos contobles y lo informoción finonciero o que se refiere el ortículo onterior,
frocciones l, incisos o). b), c), d), e), S) y h), ll, incisos o) y b), lV, y V de los presentes
¡ineomientos.

Se reformo el orlículo 14, poro quedor como sigue:

Artículo 14.- Los Enles Públicos y/o Ent¡dodes fiscol¡zodos deberón eloboror los
comprobontes f¡scoles digitoles identificondo lo dependencio y locol¡dod
recoudodoro que emifió dicho comprobonle, mismo que yo contendró en el folio
fiscol, los siglos o prefijos que los indiv¡duol¡ce.

t
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Los comprobontes fiscoles digiloles que omporen el ingreso recoudodo deberón ser
resguordodos por el Ente Públ¡co y/o Entidodes Fiscolizodos o disposición de lo
Auditorío Superior del Estodo. Trotóndose de comunidodes oledoños donde ofecte lo
recepción de señoles e imp¡do el occeso o ¡nternet por lo díos que no se lengo este
servicio, se tendrón que eloboror los recibos y formotos de ingresos yo preesloblecidos
conéspond¡enles, los cuoles deberón conlener el sello de cerlificoción de lo móquino
reg¡strodoro. Aquellos recoudociones que no cuenten con móquino reg¡strodoro, los

recibos oficioles se emilirón conten¡endo el sello osenlodo y lo firmo del cojero
responsoble.

Se reformo el orlículo 20, poro quedor como sigue:

Artículo 20.- Los recibos oficioles concelodos, deberón ser resguordodos por el Enle
Público y/o Enfidodes Fiscol¡zodos o dispos¡ción de lo Audilorío Superior del Eslodo, en
su formoto originol con todos sus copios. conteniendo lo leyendo "Concelodo", y
debidomente supervisodos y outorizodos por los servidores públicos responsobles
quienes de monero odicionol o lo leyendo de "Concelodo" deberón plosmor su

nombre complelo y firmo especificondo cloromenle el motivo que dio or¡gen o lo
conceloción de dichos recibos y formolos oficioles originoles concelodos.

Se reformo el orlículo 24, poro quedor como slgue:

A¡lículo 24-- Lo expedición de cheques. deberó reolizorse respetondo lo numeroc¡ón
de fol¡os en formo consecutivo; los cheques concelodos deberón resguordorse por el
Ente Público y/o Entidodes Fiscolizodos o disposición de lo Audilorío Superior del Estodo,
en su formoto or¡ginol.
Se odiciono Copítulo V, poro quedo como sigue:

Copitulo V.- Del Convenio de Coloboroción lnslitucionol poro el Uso del Sislemo de lo
Recepción Telemólico (SIRET) de lo lnformoción tinonc¡ero Mensuol y Cuenlo Público.

Arlículo 54.- Los "ENTES PÚBLICOS Y/O ENTIDADES FISCALIZADAS" se obl¡gon o signor un
Conven¡o de Coloboroción lnstitucionol poro el Uso del Sistemo de lo Recepción
Telemót¡co (SIREI) de lo lnformoción Finonc¡ero Mensuol y Cuento Públ¡co, o f in de
poder empleor y oplicor el Sistemo poro lo Recepción Telemótico de lo lnformoción
Finonciero Mensuol y Cuento Público (SIREI) poro lo presentoción de los lnformes
Mensuoles y Cuento Público o lo "AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO".

Arlículo 55.- V¡genc¡o. El convenio tiene uno duroción o vigencio que inicio o portir de
lo fecho de su firmo y concluye ol término del periodo constitucionol del corgo del
tifUIOr dCI ''ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDADES FISCALIZADAS".
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ArIíCUIO 56.- DELEGACIÓN DEL USO DE "USUARIO" Y "CONTRASEÑA'' DEL SIREI. EI "ENTE

PÚBLICO Y/O ENTIDADES FISCALIZADAS" por conducto de su titulor, podrón delegor o 2
servidores públicos de los óreos odmin¡strotivos compelentes con olribuciones legoles
suficien'tes, el uso del "usuorio" y "controseño" del "SIRET" poro procuror su monejo
eficoz y con prontitud, debiendo informor sobre esto delegoción de focullodes o lo
"AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO'' uno vez que se reol¡ce lo mismo dentro de los 3 díos
hóbiles siguientes, en lo vío eleclrón¡co ol correo institucionol de éslo Último señolodo
en el convenio de coloboroción de referencio.

No obstonte, lo onterior, el litulor o pesor de lo delegoción correspondien'fe que
otorgue o olgún func¡onor¡o público o personol oulorizodo del "ENTE PÚBLICO Y/O
ENTIDADES FISCALIZADA§", en todo momento seró responsoble del uso del Usuorio,
Controseño e lnformoción del "SlREI".

En coso de no dor el oviso correspondiente sobre lo delegoción de focultodes y el uso
del usuorio y los controseños del "SlREI" otorgodos por el "ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDADES

FISCALIZADAS" o sus servidores públicos o personol outor¡zodo, su lilulor en todo
momenlo seró responsoble del uso de dichos meconismos inf ormólicos.

Artícuto 57.- Et "ENTE PÚBL|CO Y/O ENTTDADES F|SCAL|ZADAS". o lrovés de su tilutor,
horón buen uso del S¡stemo poro lo Recepción Telemótico de lo lnformoción Finonciero
Mensuol y Cuento Público (SIREI) en los procesos de enlrego y recepción de lo Cuento
Público e lnformes Mensuoles; y éslos en el convenio de coloboroción de referencio
declororón y certificorón que lodo lo ¡nformoción que ei titulor o su personol outorizodo
subon o trovés de los mélodos de escóner y dotos obiertos ol S¡stemo en mención, gg
oulénlico, confioble y veroz, por lo que se obligon o trosmitir y proporcionor todo lo
documenloción e informoción consistente en registros electrónicos, orchivos
mognét¡cos, orch¡vos elecfrón¡cos del "ENTE PÚBLlco Y/o ENTIDADES FISCALIZADAS".

Asimismo en los cosos que determino lo ley, lo informoción que se lronsmito, orchlve y
concentre en el "SIREI" lendró el corócler de "re3ervodo" o "conñdenclol",
respect¡vomente y sólo podró ser empleodo por los portes, poro efeclos de rev¡s¡ón,

onólis¡s y solventoción en oudiloríos y trobojos de fiscolizoción; y eventuolmenie poro
presentorlo como ev¡dencio o moler¡ol probotorio en lo integroc¡ón de exped¡entes de
invesligoción de presuntos foltos odministrolivos y en los corpetos de investigoción y
procesos penoles lend¡entes o lo investigoción y sonción de delítos por porte de los
outor¡dodes min¡sterioles y judicioles competenles.

ArtíCUIO 58.. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL Y ORIGINALES DE

CONSIANCIAS. Lo'AUDITORiA SUPERIOR DEL ESTADO" en'lodo momenlo podró requerir
vío oficio oI ,,ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDADES FISCALIZADAS,, por Io enlfego de
informoción od¡cionol consistenfe en lo documentoc¡ón comprobotorio y justificotivo
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integronte de los informes mensuoles y cuento público, enlre ofos, quedondo el "ENTE

PÚBLICO Y/O ENTIDADES FISCALIZADAS" obl¡godos o presentorlo en formo físico en
medios mognét¡cos certificodos onte lo "AUDIToRíA suPERloR DEL ESTADo" en un plozo
de l0 díos hóbiles siguientes o su sol¡c¡lud, poro su onólisis y revisión.

Artículo 59.- El "ENIE PÚBLICO Y/O ENÍ|DADES F|SCAL|ZADAS" tendrón lo obligoción de
digitolizor. resguordor. focililor y tener o d¡sposición de lo ''AUDITORÍA SUPERIOR DEL

ESTADO" todo lo ¡nformoción finonciero y documentoción comprobolorio y justificotivo
¡ntegronte de los informes mensuoles y cuento público, entre otros, lo cuol deberó ser
presentodo de monero orgonizodo, en tomos y/o corpetos enumerodos y con uno
reloción pormenorizodo e idenlificoble de su conten¡do en codo uno de ellos.

Asimismo, cuondo o juicio de lo "AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO" seo ¡ndispensoble
revisor y onolizor documentos dodos de olto en el "SlRET", por presenlor presuntos
inconsistencios, tochoduros, enmendoduros. seon ilegibles porciolmenle, o se lengo
dudos sobre su exis'tencio, ésto podró solicilor por escrilo lo exhibición de los orig¡noles
de esos documentos ol "ENTE PÚBLICO Y/O ENTTDADES FtSCALtZADAS", quienes deberón
presentorlos físicomente en un plozo de l0 dÍos hóbiles poro loles electos.

Artículo óo.-Lo omisión de presenloción de lo Cuento Público o de los lnformes
Mensuoles, doró lugor o que "LA AUDTTORíA SUPER|OR DEL ESTADO" o los demós
outoridodes que resulfen compelentes inicien el procedim¡ento de investigoción de
presunlos foltos odminislrotivos.

ATiíCUIO óI.- VALIDACIÓN DE LA INFORMACION PRESEN]ADA CON EL CARÁCTER DE

"CUENTA PÚBLlCA" E INFORMES MENSUATES. El cumptimiento de to obligoción o corgo
del "ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDADES F|SCAL|ZADAS" de presentoc¡ón de lo Cuento
Público o que se refieren los orlículos ó4, frocción XXX, de lo Const¡tuc¡ón Polílico del
Esiodo Libre y Soberono de Bojo Col¡fornio Sur;4. frocc¡ón Vl, y 13, pórofo primero, de
lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos de Bojo Colifornio Sur. es un octo que se
ocredilo ún¡comente o trovés del Acuse de Recibo Deñnilivo que en su coso expido
"LA AUDIÍORÁ SUPERIOR DEL ESTADO". yo que es el órgono técn¡co o entidod de
fiscolizoción que revi3o v vol¡do que lo informoción este completo, seo conecto y se
hoyo presenlodo oporlunomente dentro del plozo legol de ocuerdo o lo normotividod
oplicoble, no obstonte que lo obligoción de rec¡bilo tombién competo en formo
simullóneo ol H. Congreso del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

Asimismo, trotóndose de los lnformes Mensuoles o que se refieren los orlículos 4. frocc¡ón
XX y 13, pórrofo segundo, de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos de Bojo
Colifornio Sur, es un octo que se ocredito únicomenle o trovés del Acuse de Recibo
Definitivo que en su coso expido "LA AUDITORíA SUpER|OR DEL ESTADO", quien reviso v
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vol¡do que lo informoción esté complelo, seo correcto y se hoyo presentodo
oporlunomente dentro del plozo legol de ocuerdo con lo normot¡vidod oplicoble.

Artículo ó2.- Los notlficociones que se lleven o cobo en lo vío elecfónico ol correo
institucionol de el "ENTE PÚBLlco Y/o ENÍIDADES FISCALIZADAS", se entendeón hechos
y surtirón lodos sus efectos legoles en lo fecho y horo en que "LA AUDITORÍA SUPERIOR

DEL ESTADO" reolice o envíe el coneo electrónico conespond¡enle que contengo tol
documenlo, no obstonle que el "ENTE PÚBL|CO Y/O ENTTDADES F|SCAL|ZAS" no obron
el correo, o no ocusen su recepción. Por lo que el "ENTE PÚBLICO Y/O ENTIDADES

FISCALIZADAS" se comprometen o rev¡sor periódicomente dicho correo poro efectos
de nolificoción conespondiente.

Únlco.- Los presenles reformo y odiciones o los L¡neomientos poro lo lntegroción y
Presentoción de lo Cuento Público del Estodo de Bojo Col¡fornio Sur entrorón en vigor
ol dío siguiente o su publicoc¡ón en el Boletín Of¡ciol del Gobierno del Eslodo de Bojo
Colifornio Sur.

Dodo en lo res¡dencio oficiql de lo Auditorío Superior del Esiodo de Bojo Colifornio Sur,
o los d¡ec¡ocho l8 díos del mes de enero del oño dos mil veinlllrés 2023.

EI. AUOIIOR SU PERIO

r.c:RrcA VERDUGO tI.ANAS

?

I. ESTADO
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llombn drlEntl Públlco

E¡t¡do d. Actlvld¡dr¡

0rlnfrx ¡IXUX

{Ct nr an Peror)

Concapto 20xN 20xN.'l

INCRESOS Y OIROS EENEFICIOS

lngotot do G.rtión

lmpueslos

Cuolas y Aportaciones de Seguridad Social

Derechos

Produclos

Aprovech¿mientos

lngrcsos porV6nta dg Bienes y PEstación d9 Servicios

P.rtkip.cior.., Aport¡c¡ono., Convon¡0., lncontivo! 0oriv¡do! do 18 Col¡borrc¡ó¡ F¡rcal, Foñdo. D¡rt¡ñto. do

Aport¡c¡on!¡, I r¡ n.f.ranch., A.lgñacloñoi, Subr¡d¡ot y Subvrnciono., y P.nriono. y Jub¡l¡ciono.

Partcipacbnes, Aportacionos, Co¡wn¡os, lnconlivos Dsdvados de la Colabor¿ción F¡scal y Fondos oblinlos
Apoñaciones

f.ansfsrencjas. Asi{¡nac¡onos, Subs¡diosy Subvenc¡ones, y Pensiones yJubilacionos

O(ror lñgraror y Blnlf¡clor

lngresos F¡nanc¡eos

lncremento por Vadación de lnvenlados

Diy¡inucióo del Excoso de Eslimaciones por Pórdida o Deledoro u Obsolescencia

orsmrnución del Exceso de Provisiones

Otrcs lngresos y Bonelicios Vados

ot¡l do lngro.o. y 01106 B.nrt¡c¡o.

Y OTRAS PÉRD¡DAS

G¡tto! da Func¡on¡m¡anto

Seryicios Personales

Materi¿les y Suminislros

Seryicios Gener¿les

TÉn.foronc¡.¡, A¡¡gn¡c¡onq., Subrid¡o¡ y Or.t Ayud¡r

Transferoncias lnlomas y Asilnaciones al Sector Público

TransferBncias al Reslo dol Seclor Púbhco

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales I
Ponsioñes y Jüb¡laciones

TcnsleEncias a la Segurüad Social

Donálivos

Transferencias al Exledor

P¡rliclplcior!r y Aporl¡c¡0n..

Parli.ipa.iones

Coñtribuc¡ones do MeFras

fransfeler¡cias a Fideicomisos, Mañdatos y Contralos Añálogos



Apolaciones

Convlnios

lnt rcr.., Coñ¡.¡on.. y Olror G.tto! do l¡ 0.úd¡ Públ¡c¡

lntereses de la oeida Pública

Comis¡ones de la Douda Públicá

Gastos de la Deuda Públicá

Costo por CobertuÉs

Apoyos Financieros

Oro¡ G..tor y Pórdld.. Erlno.din. ..
Eslimac¡on€§, Depreciac¡ones, Deterioos, Obsolescencia y Amodi¿aciones

Pmvisiones

0isminución de lnv6nlarios

olros Gaslos

lnv6nlón Públ¡ca

lnvel§ión Públic¡ no Capilalizable

otaldo G¡ltor y otr.¡ Pórd¡d.!

It do! d.l Elorcic¡o (Ahoro/0..¡horro)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, son razonablemente correclos y son

responsabilidad del emisor.

Firma de los responsables

Sello oficial del ENTE,
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CaPlruLo Vll

DE Los EsraDos E INFoRMES CoNraBLEs, PREsupuEsraRros, PRoGRAMATTCoS y DE Los INDEAooRES oE PosruRA

FrscAL

l. OBJElvo y CoNsroERActoNEs GENERALES

Los estados ñnancisros muestran los hechos con ¡ncidenc¡a oconómica-financ¡era que ha realizado un
ente público a una fecha y/o durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del
ejercicio presupuestal, así como la situación patrimon¡al de los mismos, todo ello con la estructura,
oportun¡dad y per¡odicidad que la ley establec€.

'El objetivo géneral de los estados f¡nanc¡€ros, es proporcionar información a los usuar¡os sobre la
s¡tuación financiora, los rosultados ds la gest¡ón y sobre el ejercic¡o ds la Ley de lngresos y del Presupuesto
de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la toma de decis¡ones raspecto a la
as¡gnación de recursos, su admin¡strac¡ón y control; a su vez, constituyen la base de la rend¡c¡ón de cuentas,
la transparancia y la fiscalización de las cusntas públ¡cas.

Lo anter¡or se logra mediante la revelac¡ón de la s¡guiente ¡nformación:

a) lnformación sobre las fuentes do f¡nanciam¡ento, as¡gnación y uso de los recursos financi€ros;

b) lnformación sobre la torma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus
necesidades de efect¡vo;

c) lnformac¡ón que ssa útil para svaluar la capac¡dad del ente públ¡co para f¡nanc¡ar sus activ¡dades y
cumplir con sus obl¡gac¡ones y compromisos;

d) lnformación agregada que coadyuve en la evaluación del rendim¡ento del ente público en función de
sus costos de serv¡cio, ef¡cienc¡a y logros;

e) lnformac¡ón sobre la condición ñnanciera del ente público y sus variaciones;

D lnformac¡ón sobre los ingrosos presupugstales pr€vislos, que psrmita conocer los conceptos que los
generan, realizar el seguimiento de los mismos y évaluar Ia eI¡cac¡a y eficienc¡a con Ia que se
recaudan:

g) lnformac¡óñ sobre la asignac¡ón y uso de los recursos prssupuestales que perm¡ta realizat el
sagu¡m¡ento de los fondos públ¡cos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago,
incluyondo el cumpl¡mento de los roqu¡s¡tos legales y contfacfuales vigentes, e

h) lnformac¡ón sobre el flujo de fondos resultante de todas las operac¡ones del ente públ¡co, de forma tal
que p€rmita conocer la postura f¡scal.

Los estados financieros también pueden téner un papel predictivo o proyect¡vo, sum¡n¡strando información
útil para predeck sl n¡vel de los recursos requeridos por las operaciones corr¡entes, los recursos que esias
operacionos pueden generar y los riosgos e incertidumbres asoc¡ados.

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las c¡fras que integran los Estados
F¡rEnc¡eros, ss han incorporado las Boglas de Val¡dac¡ón correspondientes en cada uno de los Estados
F¡nancieros Contables, que asoc¡an informac¡ón entre ellos.

En los casos en que el ente públ¡co requ¡era la emisión de Estados Financieros comparativos entre
per¡odos menores a un eiercic¡o fscal y el per¡odo anual anterior, y no sea pos¡ble apegarse a alguna de las
Beglas de Val¡dación, so deberá ind¡car en las Notas de Oesglose correspondiente a cada Estado F¡nanc¡ero.

ll. EsraDos E l FoRMAcróN CoNTABLE

Los entes públ¡cos deberán generar y presentar per¡ódicamente y en la cuenta públ¡ca los s¡guientes
estados e información contable:

A) Estado do Act¡vidades; orden relormado OOF 23-12-2020

B) Estado ds Situación Financiera; orden retormado DoF 23-12-2020

C) Estado d€ Var¡ac¡ón en la Hacienda Pública;

D) Estado de Camb¡os en la Situación Financ¡era:

N



E) Estado de Fluios de Efectivol

F) Estado Analítico delActivo;

G) Estado Analít¡co de la Deuda y Otros Pasivos;

H) lnlorme sobre Pas¡vos Conting8ntes, y

l) Notas a los Estados Financ¡éros.

a) EsfaDo DE ACTMTDADES

lnclso rolormado DOF 09-08-2022
FtNALtDAo

Su final¡dad es ¡nformar sobro el resultado ds las transacc¡ones y otros eventos relac¡onados con la
operación del ente público que afectan o mod¡fican su patrimonio. Muostra una relac¡ón resumida de los
¡ng{esos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérd¡das del ent€ durante un pgr¡odo determinado. La
diferenc¡a positiva o negativa dstermina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio.

La ¡nformación que muestra este estado contable está estrechamonte vinculada con los ingresos y gastos
en ol momenlo contable dol dovengado.

EgrRUcruRA oEL FoR 
^To

El Eslado de Actividadss se presenta de acuerdo als¡guiente formato:

I

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Cuol$ v ADoñrcio¡ss ds S6ou,idád Soclál

Co ,ülcloñ6s d€ MqoÉs

lnor.sos oor Vanlr d6 Bknos v Pro§lacóñ do S€tuloos

P.rnch¡cloñ... Apo.r&¡on ., Conv.n¡o., lñc.nllvo. O.riv¡dor d. l. Col.bon.ióo F¡*.1. F@do. Ol.ilnl6 d. Aport..i@..,
Trm.l.r.ícl¡., A.lon.c¡o..., Srb.lcllo. y Subv.ñcloñ... v P.n¡lon.. vJubllE¡@6

Pi.ticipacoñ63, ADortacioñ*, C¡nvoñios Inc.ñlivo3 Dortoados ds la Colabo.acúñ Fiscary Fo¡dos Dis¡ntos d€ fuonáconos

l.cr€monlo por V.¡iacióñ d6 l¡@lários

Dimlñuctóñ del E¡Eso {,s Provrs¡onss

Oi.o3 l¡o'Bsos v B6ñ6ficDs Vairos

GASIO§ Y OÍRA§ PERDIOA§

Mal.rialo! y Sum'ñislros

T..n.Lr.nci.., A.igñ.c¡d.., Sub.id¡o. y Oir.. Atud.i
fr.n§,.lonoas l smas v ¡sonaooñ€s al S€cror Pübllco

frán3,6f6nciá§ al Foslo dsl s€cior Púbr¡.o

Subsidros y Sub\€ncloñgs

Psñsioñ6s y Jubilacio.€s

r..Nl6B.cia, ABigñacionB Sub.ido! y Slbv6ncEn63 y P€ns¡{r63 y JubiscDóss

Otro. lñg¡..o. y A.ñ.f c¡or

DEmiñuc1óid€lExFsoq,Eriñarion€3porPá¡didroDoiltlCtg|1qp§9!99,.9frt?..........

fól¡l d. lñ9r.¡o¡ y Otro. B.n.fc¡o.

G¡.to. d. Fuícl,on.Iiimto

*--,Ifgr*f !!!!!-e!11-6!9rl§9,.-U!¡-d.!e!"y,*i[39r/94§tg.*-.
_I4!{i!¡g!!!_r! s!rul!dl{§99!r__-__ ______ __. . .--.- __ _.

-__@..-__
TIIúf.r.ñch! rl Elilrbr

P¡ñlclp¡c¡o¡.. y APorl..ion..

NmbÉ d.l Eñr. Públ¡co
E.i.do d. Ac0vld.d..

O.l X¡XX áIXXXX
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Nombó d.l Enr. Albl¡.o
E.t.do d. Acrlvld.d.r

O.l XXXX.I XXXX
(Crh.. .n P.to.)

2OIN 2orN-r

lnr!r.&., Comi.ion.r y Orro. G¡.ro. d€ l. o.udr Públ¡c!
hloresss do Is Ooud¡ Púbi@

ComisloñG da rs Doud6 Púbhca

Ge$os ds rá D.uda Púbrrcá

Coslo por Coberu¡s
Apoyos Fr¡áncE@s

.......,,etPYsr¡ t 3. ... . ..
Di§.ninuc¡ón do lnv.nlá.io.

lóvels¡óñ PÜbllca ño Capnalr2abro

IÉi-É§rlerygB?gdE!1 
- 

.-...-...

!s,1.!ü
Eaio protesta da decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correclos y son responsab¡lidad del emisor.
F¡rma de los responsablos

lNsfRucflvo oE LLE{aDo oEL Esraoo oE AcfrvrDADEs

l. Nombra del Ente Públ¡co: Coresponde al nombre del ente público que em¡te el estado fnanciero.

2. Estado de Act¡vidades: Nombre del estado financ¡ero. En el caso de presentar el eslado llnanciero
consol¡dado se deberá anotar Estado de Actividades Consol¡dado.

3. Del XXXX al Xxxx: Corresponde a la fecha ¡nic¡al y final del periodo que se reporta.

4. (C¡fras on P6sos): La unidad monetaria sn que estará expresado elestado f¡nanciero será €n Pesos.

5. Concopto: Muestra el nombre do los rubros conforme a la estructura del Plan de Cu€ntas, agrupados
en lngresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas.

6. 20XN: Corresponde al saldo linal de cada uno de los rubros del periodo actual.

7. 20XN-1: Corrosponde al saldo f¡nal de cada uno de los rubros del periodo anter¡or. El periodo será
anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales dg acuerdo a

los requerim¡entos de información d9 cada ente.

Para elaborar el Estado de Activ¡dades se utilizan los saldos del per¡odo actual y anteriol de los rubros de
lngresos y O(ros Benef¡c¡os y de Gastos y Otras Pérd¡das.

En el apartado de Notas al Estado de Act¡vidades de las Notas a los Estados Financ¡eros, se revelalán de
manera detallada los rubros presentados.

Cada ente públ¡co consignará sus ciffas en los rubros que corfesponda, en caso de no contrar con c¡fra
algu¡a se anotará cero, es decir, no se el¡minarán las filas que no sean utilizadas; as¡mismo, no se deben
agrégar conceptos que no están definidos en este estado financiero.
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Nombn d.l Eít. Púbrlco{1)
E.i¡do d. Actlvld¡d.! (2)
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Nomb. d.l int. Públlcoll)
E.i.do d. Act¡vld.d.. (21

o.l xxxx.l xxxx (3)
{C¡r..... Pá.o.l{¡)

20xN t6l 20xN.t (7)

ll. for.¡ d. G..to. y Ot¡¡. PaEl¡d..

lll. Ri.rli¡d¡. d.l EJ.rclclo (Ahoño/O..¡hmoj

lll . llA a [4.
tlc + tlo + ltE +

!!4..........

(lll = I .ll)

lll : llA + llB +
llc + llo . llE .
........!!!.r..........

(lll ! l.l¡l

SR: s.kro.hl rubE Gdr¡.ñldo 6 l. B¡lrrr¡ d. Cor?r§6.c1óñ.

Bajo protssta d6 decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son rosponsabilidad del omisor.
Firma de los rasponsables

Reglas de validac¡ón del Estado de Act¡v¡dades:

. Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1,
deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación F¡nanc¡era en la fila y columnas
mencionadas.

La cifra ds la fila de Besultados d€l Ejercic¡o (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN, debe ser la
m¡sma con la que se muestra en el Estado de Var¡ac¡ón en la Hacienda Pública en la fila de
Resultados del Eiercic¡o (Ahorro/Desahorro) del apartado Var¡aciones de la Hacienda
Pública/Patrimon¡o Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Públ¡ca / Palrimonio
Generado d6l Ejercicio.

La c¡fra de la fila de Resultados del Ejorc¡cio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser Ia
misma que se mueslra en el Estado de Variac¡ón en la Hacisnda Pública en la fila de Besultados del
Ejerc¡c¡o (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda Pública,/Patrimonio Generado Neto de 20XN-'l,
en la columna de Hacienda Públ¡ca / Patr¡mon¡o Generado del Ejercic¡o.

La c¡fra de la fila de Resultados del Ejerc¡c¡o (Ahorro / Oesahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la
misma que se muestra en el Estado de Variac¡ón en la Hac¡enda Públ¡ca, en la f¡la Resultados de
Ejerc¡c¡os Anterior€s del apartado Var¡acion6s de la Hacienda Pública / Patr¡mon¡o G€nerado Noto de
20XN, en la columna Hac¡enda Pública / Patrimon¡o Generado d6l Eiercicio, con naturaleza contraria.
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Lonrb.. dal Ent Pútflco
E¡bdo d. Sla¡lclón FlmncLr.

At xxxx
lclLar an Paloa)

Conceplo 20x¡ 20xt{-t ConcaDto 20xl,l 20x -t
ACTTVO PASTVO

Actlvo C¡iculante Pasivo C¡rculanlq
Electivo y Equ¡valeñtes Cuentas por Paqar a Cono Plazo
Derechos a Recibir Eleclivo o Equivalentes Documentos Dor Paqar e Cono Plazo
Derechos a Becibir Bienes o Sorvicios Porción a Cono Pbzo de la Deuda Pública a Larqo Plazo
lnvenlarios Títulos y Valores a Corto Plazo
Almacenes Pasivos Dileridos a Cofto Plazo
Eslimación por Pérdida o Oeterioro de Activos Ckcúlanles Fondos y B¡ones de Terceros en Garanla y/o Administración á

Cono Plazo
Otros Aclivos C¡rculanlos Provisionos a Cono Pbzo

Oros Pasivos a Cono Pbzo
Total de Act¡vos Circulant.3

Totel de Pa3ivo3 C¡rculantes
Act¡vo l{o Circulante

lnveBiones Financieras a Larqo Plazo Pas¡vo No Clrculante
Derechos a Recibir Electivo o Equivalenies a Largo Plazo Cuentas por Paaar a Larqo Plazo
Bienes lnmuebles, lnlraestruclura y Construcciones €n Proceso Documenlos por Paqar a Larqo Plazo
Bienes Muebles Deudá Pública a Larqo Plazo
Activos lnlanqibles Pasivos Dileridos a Larao Plazo
Dopreciación, Deterioro y Amonización Acumulada de Bienes Fondos y B¡€res de TorceDs en Garantfa y/o Admin¡stracltn a

Laaqo Plazo
Aclivos Dileridos Prov¡s¡ones a Lárgo Plazo
Eslimac¡ón por Pérdida o Oelerioro cle Aclivos no Circulantes
Olros Aclivos no Ciculantes Total de Pá5¡vos No C¡rculantos

Totál de Actlvos No CIrcul¡ñtag fotal del P.sivo

Total del Act¡vo HACIET'DA PUBLICA,/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Cont.¡bu¡do
Aponaciones
Donaciones de Capital
Aclualización de la Hacienda Pública./Palrimonio

Hac¡enda Públ¡ce/Patññonio Generedo
Resultados del E¡ercicio (Ahorro/ Desahorro)
Resultados do Ej€rcic¡os Anteriores
Revalúos
Reservas
R€clificaciongs de Resullados de Eiercicios Anle ores

E¡ceao o lnrullcioncia 6ñ la Aclu!llzación de le Haciand¡
Pr¡blicrrP.tr¡monlo

Resultado por Posición Monetária
Resullado por fenenc¡a de Activos no Monelar¡os

Tolal Haciend. Públ¡ca./Palrimon¡o

fotal del P.r¡vo y Hac¡énd. Públlc¡rP¡tr¡monio

ffi{o protesta de decir verd
.ftfuma de los responsables

os que los Esta{os Fina y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del em¡sor.
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CaPlruLo Vll

OE Los EsraDos E l[FoR Es CoITABLES, PREsupuEsraRos, PRoGRA Ancos y DE Los lNDrcaDoREs DE PosfuRA

FBCAL

B) Esraoo DE SlruAcróN FNA]¡C|ERA

lnciso reformado DOF 23-12-2On
FtNALtDAD

Su finalidad es mostrar informac¡ón de la posición linanciera de un onte público, a una fecha determinada,
sobre los recursos y obligac¡ones financieros presentando su estructura en Activos, Pasivos y Hac¡enda
Pública,iPatr¡mon¡o. Los act¡vos están ordenados de acuerdo con su dispon¡b¡l¡dad revelando sus restricciones
y, los pasivos, por su ex¡g¡bilidad, revelando sus riesgos linanc¡eros: así como el Patrimonio a dicha fecha.

La estruclura de este estado contable se presenta de acuardo con un formato y un cr¡terio estándar, apta
para real¡zar un análisis comparativo de la información a dos fechas detorminadas, con el objeto de fac¡litar su
anál¡s¡s, apoyando la toma de decis¡ones y las funciones de fscalización.

EsfRUcruRA oEL FoR ATo

El Estado de Situación Financ¡era se presenta de acuerdo alsiguiente formato:

Nombr. d.l Enr. P¡¡bttco
E¡t¡do d. Slt¡.crón Ftnl|ct.r.

atx¡x¡
(cú.. .r P..o. )
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estrados F¡nancieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad dol emisor.
F¡rma de los responsables

INsfRUcTIvo DE LLENADo DET EsTAoo DE SlruAcÚ FII{ANCIERA

l. Nombre del Ente Públ¡co: Corresponde al nombre del ente públ¡co que emits el estado financiero.

2. Estado de Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de presentiar el estado
financ¡ero consolidado se deberá anotar Estado de Situac¡ón F¡nanciera Consol¡dado.

3. Al XXXX: Corresponde a la techa en que se presenta la posición financiera a un momento
determinado.

4. (C¡fras gn P6sos): La un¡dad monetaria en que asiará expresado €l estado financ¡ero será en Pesos.

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la eslructura del Plan de Cuentas, agrupados
en Activo, Pas¡vo y Hacienda Pública/Patrimon¡o.

6. 20XN: Corresponde al saldo f¡nal de cada uno de los rubros a la fecha del ejerc¡cio actual.

7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha de presentación del ejerc¡c¡o
anter¡or. El per¡odo será anual, sin embargo, podrá preseniarse con c¡fras mensuales, tdmestrales o
semestrales de acuerdo a los requerim¡entos de inlormac¡ón de cada ente.

En el apartado de Notas al Estado de Situación Financiera de las Notas a los Estados Financ¡eros, se
revelarán de manera detallada los rubros presentados.

Cada ente público consignará sus c¡fras €n los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra
alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean ut¡lizadas; as¡mismo, no se deben
agregar conceptos que no están definidos en este estado financ¡ero.
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l. 8.1ün d. CoñProb.c¡ón

los Estados Financ¡eros y sus notas' son razonablemente
Ba¡o Drotesta de decir verdad declaramos que

ááiráo" y 
"on 

t".ponsab¡lidad del emisor'

F¡rma de los resPonsables

Beglas de validación del Estado de S¡tuación Financiera:

. Las c¡Iras de la fila de Resultados dal Ejerc¡cio (Ahorro/Desahorro) de las columnas.2oxN y 20xN-1'

deben ser las obten¡¿"" 
"n "iiJáJ 

¿lÁlt¡u¡oi¿"" 
"n 

la fila v columnas menc¡onadas

.Lasc¡frasdelasfilasdelosrubrosdelActivodelascolumnas20xNv2oXN-'l'debenserlasmismas
oue se muestran tn 

"ti"o"J'i"iit'áo 
i"i e"t¡'o en las f¡las de Act¡vo en tas columnas de saldo

Éinal y de Saldo lnicial respect¡vamente'

. Las c¡Iras de la fla de Electivo y Equivalentes de las columnas 2oXN y 2oXN-1' deben ser las

mismas que se muesran "ñáiii"¿l 
a" irrios de Efectivo en la lila de Efectivo y Equ¡valentes al

Éi""i¡rá ]r rin"r ¿ul Ejercic¡o en las columnas menc¡onadas'

. La cifra de la fila de Electivo y Equivalentes de la columna 2OXN-1' d€be ser la misma que se

muesra en er Esrado o" iiljl"'¿"-t?J,irá'"n r" ¡ru de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al lnic¡o

del Eiercic¡o en la columna 20XN'

. Las c¡fras de la lila de Total del Act¡vo de las colum¡as 2OXN y 2oXN-l debon ser las mismas que se

muestran en ta fita d" ,", ü ilñilli¡"nJ" p,iuli""lputiimonio en las columnas mencionadas'

. Las cifras de la ñla de 
-Iotal del Pasivo de las columnas 

-2OXN 
v 2OXN-1 ' deben ser las mismas que

se muesrran en 
"r 

e"tooi,álili;l" ru ó"r0" y otros pasivoá en la fila de Total de Deuda Pública

y otros Pasivos '" 'u" 
loilrnná"'i" éár¿" it"l del Periodo v de Saldo lnicial del Per¡odo

resPectivamente'

.LacifradelafiladeHac¡endaPública/Patrimoniocontribuidodelacolumna2oxN-l,debeserla
misma que se muestra #'; #;;;üiácion en la Hácienda Pública en la fila de Hacienda

Pública./Patrimonio c""t'il;;"Ñ;;;; 20xN-i '" las columnas de Hac¡enda Públ¡ca / Patrimon¡o

Contr¡buido Y Total

. La cifra de la fila de Hacienda Públic€y'Patrimonio Generado de la columna 2OXN-1' debe s€r la

mismaquesemuestra;T;ü;ü;;"Variaciónenta¡tac¡en¿aPúbl¡caenlañladeHac¡enda
Pública,/Patrimonio Geneiado Neto de 20XN-1 en la columna Total'

.LacifradelafiladoExcesoolnsuf]cienciaenlaActualizacióndolaHaciendaPúbl¡ca/Patfimoniode
la columna zox¡f-l ' Oeoe--ser l" 'i"'" 

q'" se muestra.en el Estado de Var¡ac¡ón en la Hacienda

púbtica en n r¡ra ae eris'J oi;;;;ili; en la 
. 

Actual¡zación de la Hacienda Públ¡cai Patrimon¡o

Neto de 2oxN-1 "" 
1""':;;;;-;; e'á* o lnsuficienlia en la Actualización de la Hac¡enda
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Las c¡fras de ra fira de Totar Hacienda púbrica,/patrimonio de ras corumnas 2oxN y 2oxN_1, deben serlas m¡smas sogún corresponda, con ras que 
"" -r""tr"n "n! Lliááo de variación en ra Hac¡endaPúbr¡ca en ras firas de ra Hac¡enda p¿or"rvpáti¡roniá - 

t¡"i"-'i¡rrr de 2oxN y Hac¡endaPúbt¡ca/parrimonio Neto Finat de 2oxN_l 
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"orr.ná 
á" ioruirá"-p""iirurunt".



H¡cln¿¡ Públlcrf¡l¡fr.ilo co.tflhur&! N.{o d. 20xNr

Actudtr*ón d. h H&.ndr Pub¡carP.tiMb

H*|.ñd¡ Publlc.¡P¡ümir. 6.i.r¡dó li.ro d. 20lÑn
R.ul¡b. &l Ei.dio { túolD..túo)
R.úi.óo. d. Er.dó. 

^¡idu..

R.cincÉmr d. R.&i¡do. d. Eüeor Añldú.t

E¡c.F o ln.ulcldcl. .n l¡ 
^.lurluc¡óñ 

& lr H*|.ñd. P,¡hllcrPínhonb

Rá&t dó ú T.mm. d. A.tvó¡ m lüoñ.rrb3

r1&rdd. tubrlc¡P¡lnm.b {.r¡ Fr¡.1d. mxN¡

c¡ñb¡oi n r¡ H¡crmd. püb ¿rprdmÁ¡,o c¿ñrrlb!¡¿. rrd d. 20xx

Actu.f¡-ró¡ d. L Hehnd¡ Publlc¿Prnimrio

v.il.clo¡d d. l. H¡cl.id. Pübllc./Pnituñlo Gs.r.do rl.to d. 2oxl¡

R.oino! d.l Eum l^hdoD.eldúl
R.ei.dor d. Eroo A¡l¡E.i

R-tf.Mr & R.¡inór d. Effi3 An*iY.!

Cet¡o. ñ .l ErcÓ o lñ.onds.l. ú l. Mu.¡l4lón d. l. Hel¡.¡
Púb¡¡ctP.lnnsto N.io d. ¡0x¡

Heisd¡ PúblicrPrnm.b N.lo É¡n¡¡ d. 2OXN
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CaPlruLo Vll

DE Los Esraoos E lt{FoR[Es CoxraBLEs, PREsupuEsfaRlos, PRocRAm^ncos y oE Los llorcaooREs DE PosfuR

FlscAL

C) EsrADo DE VaRncóN EN LA HacrE oa PúBLEA

lnciso reformado DOF -12-N2O

FI,¡AL|DAo

Su f¡nalidad es moslrar las variac¡on€s que sufrieron los d¡stintos elementos que componen la Hacienda
Pública de un ents públ¡co, en un per¡odo determ¡nado. El análisis d€ este Estado F¡nanciero permite detectar
situaciones negativas y positivas acontec¡das durante el lapso de tiempo establecido que pueden serv¡r de
base para la toma de decisiones, o bion, para aprovechar oportun¡dades y fortalezas detectadas del
comportamisnto de la Hacienda Pública.

Nombr. d.l Ent Pobtco
E t do d. v¡rl..lón.o l. tletñd¡ P¡¡brlc¡

o.t l¡Ir .t xrxr
lc¡trú .n P6o.l

H.c¡.nd¡ PúbllcdP¡irimnlo Conübu¡d,o N.ro dc 20xN-l

OoñÁcionÉ d6 Cápial
A.luálL2ációñ d6 lá Ha.i6ñda Públóá/Perimonr

¡l.ct.ndr Públl.rP¡tnñon¡o G.n6r¡do N6lo d. 20XN.1

Aálunádor d€l Ejsrclcio (Ahoro/Dasahorro)

F€.uhador d€ EF¡ciooB A¡i6¡io.6s
F€valú03

Rocrifcácioños d6 Rosuh.dos d€ qercrclo§ All6iror6s

E¡c..o o ln.lflcl.rcl. .r l¡ Actu.ll¿¡cióñ rr. l¡ H..¡.¡d.
Pübl¡c./P.rrhon¡o N.ro d. 20xN-l

Rolunado po. PG¡oó¡ Md.l8r€
Fldu[6do por faonciá do Acrños no Monetarc

H..¡.ñd. Públ¡crP.rrimor¡o N.ro F¡¡.| d. 20xN-l

c.mblo. ú l. Halúd¡ Públ¡c./P.triM¡o cdrribu¡do N.to

Oon.co¡63 d. Cepfál
a.rualEácún d6 Iá llácGñdá Públrcs/Palrñdio

V.l.c¡on.! d. l. H.cló.L Públ¡c./P.dmo¡¡o G.n.r.do N.to
d.2OXN

ñatuiado6 dol EFrc'c'o {A¡o4o/Oe$horo)
Fñu tldo3 d6 lt6rc,c B Añl6no6s

qg3a{as

F.cl,lE.c'or6s d6 Foslllados d6 qo,ccos A¡rero 6s

C¡nblo. .n .l Erc..o o ln.ulci.nc¡! .r l. Actu.i¡2.ción d. l.
H¡cl.¡rd. PúbllcrP¡rrlmñlo N.io d. 2oxN

Fesunado po¡ Posrión Mo€larE
B6suhádo por foñeñoa ds Acrvos no Monáarios

H¡ct.nd. Púbr¡clP.trimor¡o Ñ.io Fir¡l d. 20xÑ

t

I

ry
É

Baio protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemenle
corfeclos y son responsabilidad del emisor.
Firma ds los responsables

EsrRUcruRA DEL FoRMAro

El Estado de Variación en la Hac¡enda Pública se presenta de acuerdo al s¡gu¡ente Iormato:
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lNsrRucrvo DE LLEt{aDo DEL EsrADo DE VARnclÓN EN LA HAC|ENDA PúBLtca

l. Nombre del Ente Públ¡co: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero.

2. Estado ds var¡ac¡ón en la Hacianda Pública: Nombre del estado financiero. En el caso de
presentar el estado ñnanciero consolidado se deberá anotar Esiado de Variación sn la Hacienda
Pública Consolidado.

3. D6l XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha in¡c¡al y final del periodo que se reporta.

4. (Cifras en Peso3): La un¡dad monetaria en que eslará expresado el estado financ¡ero será sn Pesos.

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados
en Hacienda Pública / Patrimon¡o.

6. Haclenda Pública / Patrimon¡o Contribu¡do: Considerar los saldos del periodo antor¡or en el

apartado Hac¡enda Pública/Patrimonio Contr¡bu¡do Neto de 20XN-1 en las filas Aportac¡ones,
Donaciones de Cap¡tal y la Actualizac¡ón de la Hacienda Pública,/Patrimonio y las variac¡ones del
periodo actual en el apartado Camb¡os en la Hacienda Pública,i Patrimonio Contribu¡do Neto ds 20XN
d€ las filas Aportac¡ones, Donaciones de Cap¡taly Actualizac¡ón de la Hacienda Pública,/Patrimonio.

7. Hac¡enda Públ¡ca / Patrimonio Generado ds Ejercicios Anter¡ores: Cons¡derar los saldos del
per¡odo anter¡or en el apartado Hac¡enda Públ¡ca,/Patrimonio Generado Neto de 2OXN-1 eñ las filas
Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y BectiI¡caciones de Resultados do
Ejerc¡c¡os Anter¡ores y la variac¡ón en el per¡odo actual del rubro de Resultados de Ejerc¡cios
Anter¡orss del apartado Variaciones d€ la Hac¡enda Pública,/Patr¡mon¡o Generado Neto de 20XN.

8. Hac¡enda Pública / Patr¡mon¡o Generado dal E¡orc¡c¡o: Cons¡derar el saldo del periodo anterior en
el apartado Hac¡enda Pública/Patrimon¡o Generado Neto de 20XN-'l en la fila Resultados dol Ejercicio
(Ahorro/Desahorro) y en el apartado Var¡aciones de la Hacienda Públ¡ca/Patrimonio Generado Neto
de 20XN en el renglón Resultados del Ejercic¡o (Ahorro/Oesahorro) debe considerar el saldo del
per¡odo actual del rubro Resultados del Ejerc¡c¡o (Ahorro/Oesahorro) y en el renglón Resultados de
Ejerc¡c¡os Antor¡ores debe considerar el saldo del periodo anterior del rubro Resultados del E¡ercic¡o
(Ahorro/Desahorro) con la naturaleza contraria, así como las variac¡ones del periodo actual €n las ñlas
Revalúos, Reservas, Bectificaciones de R€sultados de Ejercicios Antoriores.

9. Exce3o o lnsuficiencia en la Actualizac¡ón do la Hac¡onda Públ¡ca / Patrimonio: Considerar los
saldos del periodo anter¡or en el apartado Exceso o lnsuficienc¡a en la Aclualizac¡ón do la Hacienda
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las filas Resultado por Pos¡ción Monetaria y Besultado por
Tenenc¡a de Act¡vos no Monetar¡os y las variaciones del periodo actual en el apartado Camb¡os sn el
Exc€so o lnsuficienc¡a en la Actualizac¡ón de la Hac¡enda Públ¡ca/Patrimonio Neto de 20XN en las
lilas R€sultado por Posic¡ón Monetaria y Resultado por Tenenc¡a de Activos no Monetar¡os.

10. Total: Muestra los resultados de sumar las c¡fras qua presentan cada una de las filas dsl lormato.

Para elaborar el Estado de Var¡ación en la Hac¡enda Públ¡ca se utilizan los saldos del per¡odo anter¡or y las
cifras d€ las var¡aciones del per¡odo actual de los rubros de Hacienda Pública/Patr¡mon¡o, los cuales deben
coincid¡r según corresponda, con los saldos que se mueslran en el Estado de Situación F¡nanciera, Eslado de
Actividades y con las c¡fras de las var¡aciones del Estado de Camb¡os en la Situac¡ón Financiera.

En el apartado de Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública de las Notas a los Estados
Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados.

Cada ente públ¡co cons¡gnará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con c¡fta
alguna se anotará cero, es decir, no se el¡minarán las lilas que no sean ut¡l¡zadas; as¡m¡smo, no se d€ben
agregar conceptos qu€ no están definidos en 6ste estado f¡nanc¡6ro.

Nombr. d.l En!. Públlco {ll
E.r¡do d. v.nftlón .n l. N.cl.nd. P'¡bllc. 12)

O.l ¡r\ü .l IXXX (l)
lclrr¡r.n P..orl {al

EJ.r.¡c¡o(l)

for.r {rol



l'lombrc d.l Ent Pr¡bllco (l)
E.t do d. v.rl.clón .o l. 8.cl.nd. Pr¡bllc¡ (2)

O.¡ IüXX .l IüXX l3l
lcrr.. m P..o.l lal

(8)

Torrr (10)

lA. Hrcl.nd. PúulcdP¡rrlmonlo conrrlbul.lo N.ro d. 20xl'l-
1

§8? I,3!-l?9I!!:LAduallz¿cióñ d€ la H€c€rda Pub,icá,rPaú moño

18= lB1+

"98 
3",?¡ í ?q¡N:l .,

ry
lC. Erc..o o ln.uti.¡.nc¡á .n ld Actu6l¡¿&ión d. l.
H.ci.ndá Públlc./P¡t¡lf¡onlo Noto do 20xN¡

tBt ta2 tcl. H.c¡end. Públ¡crP.lrimon¡o Ndo F¡n.l do 20XN-l

llA, Crmblo¡.ñ l¡ Hacl.nd. Públlcá/P.tr¡ñoñio contrlbuldo

(llBl =b) (llBEllBl+ll82)

+ tc)

llB, v!ri¡.¡oñ.i d. l. H.ci¿ñdá PúblicrPárriñon¡o
G.n.r.do N.io d.20xN

tB2 + B2 lC + llc
[81 + tB2 +

llc. C.mb¡o. .ñ .l Erc6o o ln.ufc¡.ncl¡ .n l.
Acru¡l¡¿c¡óo d. l¡ H¡c¡.nd¡ PúbllclP.tlmonlo l,¡.to (h
20xN

tt, H..t.nd. PúbllcrP.trimonio N.ro Fin.ldo 20xN tB,l + Bt

d.l Rubro cont n¡<lo.n l. B!l!nz.d.
vR: v¡rlelóñ d.! Rubro dur¡nt..l p.flo<¡o ¡c!ud.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisor.
F¡rma de los responsables

Reglas de validac¡ón del Estado de Variación en la Hacienda Públ¡ca:

o La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimon¡o Contribu¡do Neto de 20XN-1 de la columna de
Hac¡enda Pública / Patr¡monio Contribuido y columna Total, deben ser las mismas que se mueslra en
el Estado de Situac¡ón Financiera en la fila de Hac¡enda Pública/Patrimon¡o Contribuido en la
columna 20XN-1.

. La cifra de la fila de Hacienda Públ¡ca/Patr¡monio Generado Neto de 20XN-1 de la columna Total,
debe ser la m¡sma que se mueslra en el Estado de Situac¡ón F¡nanc¡era en la fila de Hacienda
Públ¡ca/Patr¡monio Generado en la columna 20XN-1.

. La cifra de la fila de Exceso o lnsufic¡encia en la Actualizac¡ón de la Hacienda Públ¡ca,/Patr¡monio
Neto de 20XN-1 de la columna de Exceso o lnsuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública /
Patrimon¡o y columna Total, deben ser las m¡smas que se mueslra en el Estado de Situación
F¡nañc¡era en la fila de Exceso o lnsuficienc¡a en la Actual¡zac¡ón de la Hacienda Pública,/Palrimonio
en la columna 20XN-1. \

á Aponácion6s

(182 = r)lB. H..l.nd¡ Públlc./P¡trlmonlo Gm.Éd,o N.to d. 20xN-1
a BesJh6dos d6l Fr€rc'cú (Al.o o/D6sahoro)
D R$JhEdos ó€ qsrcrc'os A.rénorss

a qosuraoo por Pos'c'ór Mor€lár a

b F¿sL{ado por féñenci6 de Acnvos no Moñélár,os

-.a-¡p94rcjo-ñ6!
!,q9!4!p!-6.9É6-.-q.¡pr!91. ...,.. . . ..

( Aclusl[ac óñ de la Hac'enda PLbl .rPat mo4rc

a Foslltadoe d6l Eterocro (a¡91:o/D6!a¡ol9)
b Fssunados do EF.c'c'os añl6 or6s

€. Focriticacion6s de Rosuhádos d6 Ej6rcico§ A¡r6riores

e. Eq§!fiáigpor Pdei-cjó",t lrq!r9!átls. . ........ .

.. .Q..R-s.9u119é9 pgl l.a-n9ñc¡a, Ce Artttc! ,ro l\¡r"€ra,f;
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Las cifras de las filas de Hacienda Pública,/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 y de Hacienda
Públ¡ca/Patr¡monio Neto Final de 20XN de la columna de Total, deben ser las m¡smas según
corresponda, con las que se muestran en el Estado de Situación F¡nanciera en la fila de Total
Hacienda Públ¡ca/Patrimonio en las columnas 20XN-'l y 20XN.

Las cifras de las variac¡ones de las filas Aportaciones, Donaciones de Cap¡tal y Actualización de la
columna Hac¡enda Pública / Patrimonio Contribuido del apartado Camb¡os en la Hac¡enda
Públ¡ca/Patrimonio Contribu¡do Neto de 20XN, deben ser las m¡smas que se muestran en el Estado
de Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hac¡enda Pública/Patrimonio Contribu¡do de
las filas mencionadas.

Las c¡fras de las vadaciones de las filas Revalúos, Reservas y Bectificaciones de Resultados de
Eierc¡c¡os Anter¡ores del apartado Variac¡ones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de
20XN de la columna Hacienda Pública / Patr¡monio Generado del E¡erc¡c¡o, deben ser las mismas
que se muestran en el Estado de Cambios en la S¡tuación Financ¡era en el apartado Hacienda
Pública/Patrimon¡o Generado de las frlas menc¡onadas.

La cifra de la variación de la fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Var¡ac¡ones de la
Hac¡enda Públ¡ca/Patr¡monio Generado Neto de 20XN de la columna Hacienda Pública / Patr¡monio
Generado de Ejercicios Anteriores, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Cambios en la
Situación Financ¡era en el apartado Hacienda Pública,/Patrimonio Generado de la fila mencionada.

Las c¡fras de las variac¡ones en el apartado Camb¡os en el Exceso o lnsufic¡encia en la Actual¡zación
de la Hacienda Pública,i Patr¡monio Neto de 20XN en las filas Besultado por Posición Monetaria y
Resultado por Tenencia de Activos no Monetar¡os de la columna Exceso o lnsuf¡c¡encia en la
Actualización de la Hac¡enda Pública/Patrimon¡o, deben ser las m¡smas que se muestran en el
Estado de Cambios en la Situación Financiera en dicho concepto.

La cifra de la f¡la de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Var¡aciones de la
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hac¡enda Públ¡ca /
Patrimonio Generado del Ejercicio debe ser la m¡sma con la fila de Resultados del Ejerc¡c¡o (Ahorro /
Desahorro) de la columna 20XN del Estado de Activ¡dades y del Estado de Situación Financiera.

La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hac¡enda
Públ¡ca/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / Patr¡monio
Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercic¡o (Ahorro / Desahoro)
de la columna 20XN-'l del Estado de Actividades y del Estado de S¡tuac¡ón F¡nanciera.

La c¡fra de la fila de Resultados de Ejerc¡cios Anteriores del apartado Variac¡ones de la Hacienda
Pública / Patr¡monio Generado Neto de 20XN, en la columna Hac¡enda Pública / Patrimonio
Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria debe ser la m¡sma en la fila de Resultados del
Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-'l del Estado de Activ¡dades y del Estado de
S¡tuac¡ón F¡nanciera.

La cifra de la fila de Resultados del Ejerc¡c¡o (Ahorro/Oesahorro) del apartado Var¡aciones de la
Hacienda Pública/Patr¡mon¡o Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública /
Patrimon¡o Generado del Ejerc¡c¡o más la cifra de la fila de Resultados de Ejercicios Anteriores del
apartado Variaciones de la Hacienda Públ¡ca / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna
Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, debe ser la misma con la fila de Resultados
del Ejerc¡c¡o (Ahorro / Desahorro) del Eslado de Cambios en la S¡tuación Financiera, si es positiva
con el or¡gen y si es negat¡va con la aplicac¡ón.



o.,€chos s R6crb r El6cl,vo o Eoupa enbs
Drrocho§, R.crbtr BE¡6s o SrEEros

E.limaiói d Padid. o Del.¡¡oro d. Aclivos Circú anl6s

lñ.Gm8 Fñ.m6re r Lmo Pl&o
tB.(h.s ¡ R.dür ELcwo o Eouú¿6nl6s á Lámo Plá¿o

EGror hñu.bl66 li fta.st¡rctura y C o.sturc o¡os o. P rcc6so

O.or..Dcún. 06br¡oro y Año.tzacúñ Acomuláda do 8En6s

Estú6ñ ú Páródá ó D6l6mm d. Acrivd no C rculánr*

0to6 Actvot ño CnculrrLs

Cu6ñle oor Pear ¡ Corio Plázo

Dmoñ.nror mr P&Í 6 Con6 Pbzo
P.fcióñ r cónó Plro d. rá Dáudá Públi.á á Ládó Pldo
T tulo6 v valom§ ! coflo Plazo

Pelvói Dil6r¡dó, á coflo Pldo
Foñdo¡ v Ai.nú d. T..c.or .n Gárántl¿ v/o Adminstáción á Cono Pb¿o

oto3 P*po6 r Codo Pláro

Cú.nrx dr Parr á Lmo Plro
0ocuñ..10¡ o« Pea.laioo Pl.¡o
D.oda PúblÉá á Lámo Pla¿o

ParG Oúúdc . Lmo Pldo
Fóndor e Brña d. T.r.616 6n G¡fliá v/ó adññ6r&úñ ¿ Láúo Pl&o
P,ovl6on.s a Laoo Plá¡o

HACtEiOA PÚB(C^JPATRtrOtitO

H.c¡.rd. Públlc./P.tnnoñ¡o Coñr¡ibuido

A.ru¿l¡2rióñ d¿ rá Heieñdá Públic&Pahmon o

(-H¡cllrd¡ Pubr¡c¡/P¡t¡ñoñ¡o Geñ¿r.do
R*uliádo6 d6l E i.rciclo {Ahoro/ Dosahorol

R$unrdos d€ EGrclcos a¡loriorss

R..il.rróñ6s ó. Rásullads de EúrcicDs Añloriorss

Erc6o o lñruñcidci¡ d l¡ AcIu¡lit..ión d. l¡ H.ch¡d¡ Públ¡cr¡'Pndñoñio

Ro¡uirdo 9or Posrcó¡ lorelána
R$unádo oor'I0ñ.ncla d. Actvos m Mddr os

I

Ba¡o prolesla de d€c¡r v€rdad d€claramos que los Estados F¡nancieros y sus nolas, son razorlablemenle mr€ctos y son responsabil¡dad delemisor

Fima de los responsables

S€llo of¡cial del ENTE.
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CaPIruLo Vll

DE LoE EsrAoos E lNFoR Es CoNfaBLEs, PREsupuEsraRrog, PRoGRAlAncos y DE Los lNorcaooREs oE PosruRA

F§cAL

D) EsrADo DE CAuBros EN LA SrruAcrór{ FTNANGTERA

lnciso relormado DOF 23-12-2020

FtNAL|DAD

Su finalidad es proveer de ¡nformación sobre los orígenes y apl¡cac¡ones de los recursos del snte público.

ESTRUCTURA DEL FoRMATo

El Estado de Cambios en la Situac¡ón Financ¡era se presenta de acuerdo al s¡guiente formato

¡nv.llirñ6 Fnanc¡da! á Ll.go Pll¡o
O.r.ctroa a Fs.tÍ, ELct¡vo o Equ¡\Álonl6 a t,groo Plr:o
8|.ñ6 trmu€OlÉ, lntle3trudure y Coñstuocionoe eñ Proc€§o

Oápr6c1rclóí Doloriorc y Amo.lE.clóí Acumuláda d6 Bl6n6B

Errruoó. por Pódir. o O€G,¡oro d. Aclivc.o CúcúL.1.5
O!ro. Aclivc .o Cnorhnl3

Cu6nlB3 por PaOa¡a Corlo Pldo
Oocumoñlos po. Paqar a Co.lo Pldo
PorcÉn á Cono Plazo do la Oslda Pública a Largo Pla2o

Tltulo3 y V.lo¡6s a Corto Pl&o
P.ltos Oú6l*,G . Co.lo Plázo

Fondc y BEÍB d6 f6rc6ro3 6n Garañla y/o Adñr.'st.acón a Cono Pb2o

Provsroñss a Cono Pleo
Oircs Pl§pos a Co.lo Plá2o

Pr.¡vo No Clrcul.ñ!.
C!6nras po. Pagar a Largo Pl¡2o

Do.uñsñlos por Paga a Lrgo Plazo

Oarda Plibrcá a Largo Pleo
PalrG Dl€rdo3 6 lár0o Práuo

Fúdos y B€ñss do forc€ros oñ G.rá.lia y/o Admrn6lra¿úñ á Lárgo Plszo

Prcesonos a Largo Plazo

HACIENOA PÚALICA/PAIRIMONIO

}l.clmú Públ¡c¡/Púlmn¡o Cdrtrltoldo

tonáclonos do Cspnal

A.lualúac¡óñ da la H6ci6.dt PúuÉa/Pálrño.ro

Ioñbr. d.¡ Eñi. P¡¡brlco

E t¡do d. c¡ñb¡o. í l. slt¡.clón Fln¡rcbr.
O.l IXXI .l IüIü
lcltn¡ .n P.¡dl

H.cl.nü A¡brlc./Prblmonlo G.o.r..lo
F..uh.dG d6l Etorcicio (Ahoro/ D.sahoro)
Rolunado§ do Ejsrcicio6A¡l€.¡ó.63

acnvo

El6crivo y Equival€ñt.s

O6r.chos a Becibrr Ektoo o EquMl6ñl6s
O6r6cno6 á Be¡btr BG.6 o SarvEDs

Elr¡mación por Pé.did. o Ootorioro d6 Mivo€ Ci¡culant¿s

atror A.tvG Cir.uláñrd

z
I

rc

k
\.,Av



NoÍ$r. d.l En¡. Pr¡bllco

E.!.do d. c.mbror.o l. slir.clón Flo.nc¡.r.
O.l XXXI .l XXII
(Ctlr¡. .n Pre.)

qsd,ncacDn€s d6 R63lnúos ó€ qerocos Añroior.g

E¡c..o o ln.utic¡.ncl..r 1.A.tu.1E..¡ón d. l¡ H¡cl.nd. Públlc./P.irlmonlo
B6slhado por Posición Moñorars
R6suhado por foñancla do Acllvos ño lvloñ61áros

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estrdos Financieros y sus notas, son razonablemente
correclos y son responsabil¡dad d€l emisor.
Firma de los responsables

lNsrRucrvo DE LLENAoo DEL EsrADo DE Cai¡rBros EN LA StruActóN Fr}lAtlctERA

l. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el eslado financ¡ero.

2. E3tado de Camb¡os en la S¡tuac¡ón Financ¡era: Nombre del estado ñnanc¡ero. En el caso de
presentar el estado financ¡ero consolidado se deberá anotar Estado de Cambios en la Situación
F¡nanciera Consolidado.

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicialy final del per¡odo que se reporta.

4. (C¡fras en Pesos): La unidad monetar¡a en que estará expresado el estado financiero será en Pesos.

5. Concepto: Mueslra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan d€ Cuentas, agrupados
en Activo, Pasivo y Hac¡enda Pública/Patr¡monio.

6. Or¡gen: Corresponde a la d¡sminución de los rubros de activo y al incremento de los rubros de pasivo
y patrimon¡o por la obtenc¡ón o disposición de los recursos y obligaciones durante el por¡odo
determ¡nado.

Aplicación: Corresponde al incremento de los rubros de activo y al decfemento da los rubros de
pasivo y patr¡monio por la obtención o dispos¡c¡ón d€ los recursos y obl¡gaciones durante el periodo
determ¡nado.

Para elaborar el Estado de Cambios en la Situac¡ón Financiera, se obt¡enen los import€s do las diferoncias
de los saldos del periodo actual respecto del per¡odo anterior de los rubros de Activo, Pas¡vo y Hac¡enda
Pública/Patr¡monio del Estado de Situación Financiera, estas var¡ac¡ones pueden s¡gn¡ficar un origen o una
aplicac¡ón de recursos.

Las cifras de las disminuc¡ones de los rubros de Activo se mueslran en la columna de Origen. Para el caso
de un incremento en el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de B¡enes que es de
naturaleza acreedora, se considerará un origen.

Las c¡fras de los incrementos de los rubros de Activo so muestran €n la columna de Apl¡cac¡ón. Para el
caso de una d¡sm¡nuc¡ón en el rubro 1.2.6 Depreciac¡ón, Deterioro y Amortizac¡ón Acumulada de Bienss que
es de naturaleza acreedora, se cons¡derará una aplicac¡ón.

Las cifras de los ¡ncrementos de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública,/Patrimonio sB muestran en la
columna de Origen.

Las c¡fras de las d¡sm¡nuciones de los rubros de Pasivo y de Hacienda Públ¡ca,/Patr¡mon¡o se mueslran sn
la columna de Aplicac¡ón.

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con c¡fra
alguna se anotará cero, es decir, no se elim¡narán las filas que no sean ut¡l¡zadas; asimismo, no se deben
agregar conceptos quB no están defnidos en este estado financiero.

7

(.lA + lB) (:lA+lal

iaomb.t dl E¡¡. Pr¡ulco (,1)

E.¡do d. c.ñblo. .lr r. s¡¡¡.cró¡ Fl n.l... (21

D.l XXXX ¡l X'XXX (l)
(crr.¡ .n P..o.l (11

t. AcTlvo

lA. Act¡vo C¡rcu¡.ñt. llA:¡+b+c+d+..



Norür.d.l Ent Púbrlco(r)
Eí¡do d. C¡mblo..r l. S¡ür.clón Fln.ñcl.n (21

o.r xxxx.r xxxx {5)
(crr...ñ P.io.) t4)

Oris.n (01

a ElsctBo y Equtoaloñlss

b O6r6dros á Foc¡b( Elocrryo o Eqovab¡res

c O6i6dros a F6obtr BiáñB o S6tuicios

, Eslimádón po. PádÉá o O6l6rioro de Aclivos Cncubñ16§

0 Otros Aclivos Circirlañl€s

r'9) +t+s)

lB. Actlvo l{o Clr.ulÍt

a lñvl'linc F¡.r¡rciull r Lrr0o Plá¿o

b D€..cho. ¡ R.c¡bt Ellctúo o Equtal€nt€s a Lrilo Phro

c 8¡.116 l.mu.bld, I.lr!€aruclur6 y Co¡sltu cion.. sn Pro..6o

.. Aclrvo! hl.n!ibla!

i O6prcciacló., O!i.no.o y Anoñizrción Aarñulaóa do Bl€ns!

(lBt¡+b+c+d+..
r+g+h+0

sBr2r(2oxN ¡x.{.1}

sR r 2 2 {zOX¡.zOxX.r}

sRr23(20X¡.20xtr.11

sR , 2. (2OXt . zoxtr. !)

sF ! 2 5 i2OXN.2OXN.I

sF!23(aXN eXN r)

sRr27(2OXN mX 0

sfir20(2ox¡.mxrr)

sfr r 2s €oxN ?oxr !)

ir.0.h+l)

9. AclÚo3 Dl€ridc

h Esrrnáción por Pérdda o Oor€r,o.o do Acriws ño Ctr@ráñr6s

r Olros ActNo3 ño Ctrculanlos

ll. PASIVO(ll.llA ] llE,
ll^. Pi.lvo Clrcul¡nt.

6 Cu6ñras por Págar a Corlo Pla.zo

b Do.!ñ§ñto§ po. Prg.r ! Corlo Pldo

. Po.cóñ . Co.ro Plau o d6 la O6uda PúblÉa s L¡roo Pl&o

d l¡turo3 y v6roro3 o cono Pb2o

6 PasivG DiL ios . Coro Pluo

i FondG y BGnñd6 T6r6rGn Gá6ñila y/o Adñiñisuloó¡ r Co.lo Pleo

I Provi§lorcs a Coro Plázo

h Orros PaE os á Cono Phro

llB. P..lvo No Clrcul.ni.

á Cué.ra por Pág6l á Lárgo Plázo

b Oo.am6nlos por Pagr, a lr,9o PIa2o

c o€ud¡ Públ,ca ¡ L¡roo Pleo

d P¡§N!6 Dd6rdo3 á Laoo P¡á:o

6. Fondos y 816ño. d. T.rc!.os eñ Ga¡añlla y/o Adm¡ni§iración á Largo Pldo

l. Prdision6 a LrCo Plázo

III. HACIENOA PÚBIICA,/PAIRITON¡O

llla. Hel.íd¡ Públlc./Pdrlmonlo coñlribuldo

b Oonacion€! d. üpil.l

c Aciualizacón d6 ra Hftl€ñda Púbrica/Patñoñro
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l¡ombn d.l Eñt Púb¡¡.o(1)

E¡r.do d. C.,¡blo. n l. S¡tu.c¡ón F¡¡.nc|... (2)

O.l XXIü.lXXXX (3)

(Ctrr¡t.o P..o¡){4,

l a. H¡c¡.nd. Pr¡bllcrPrHmúlo G.n.r¡d,o

a B€§uh6do6 d.r Elrcrcio (Ahoro/ oc63r'orol

b nesu¡lbdoo d. E¡.rc¡c¡o! Anl6rbra

6 Roctilicáciona! d. R6suhádo6 ó. Ejs.cicios a¡t rior..

lllC. Erce.o o lntúllcl.rcl..n l.Aclu.llz&ión d.lr H.cl.ndr Públicr/Pálrimn¡o
B B€suliado por Poscóñ MoñslEra

b Rosult.do por fen€ic'a ds A.lúos ño Monol¡rioe

.)

(lltc.. + b,

+.)

(lllc. ¡ + b)

SR: S.¡do.bl Rublo coat rldo ü| l. Bd.llz¡ d. Colnprob.clor.
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financiefos y sus notas, son razonablements
correclos y son responsabilidad del emisor.
Firma de los responsables

Reglas d€ validación del Estado de Cambios en la S¡tuación Financ¡era:

. La c¡fra obtenida en la fila de Efectivo y Equ¡valentes ya sea de la columna ds Origon o de Apl¡cac¡ón,
deb6 ser la m¡sma que se muestra en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila do
lncremento/O¡sm¡nución Neta en el Efect¡vo y Equivalentes al Efecl¡vo d6 la columna 20XN.

. Las c¡rras de las f¡las de los rubros de Activo en las columnas de Origen o Aplicación, deben ser las
mismas según corresponda, con las que se muelran en el Estado Analít¡co del Act¡vo en las filas de
los rubros de Act¡vo de la columna de Var¡ac¡ón del Per¡odo.

A excepción del importe de Resultados del Ejerc¡cio (Ahorro/Desahorro) y Resultados de Ejerc¡cios
Anteriores, todas las demás cilras de las filas del apartado Hacienda Públ¡ca / Patrimon¡o Generado
del Estado de Cambios en la S¡tuación F¡nanciera deben ser las mismas con las filas de los rubros de
Variaciones de la Hacienda Públ¡ca / Patr¡monio Generado Neto de 20XN del Estado de Var¡ación en
la Hacienda Pública.

La cifra de la fila Besultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe ser la m¡sma qug la suma de las
c¡fras de los rubros Besultados del Ejerc¡cio Ahorro / D€sahorro y Resultados de Eierc¡cios Anteriores
del apartado Variaciones de la Hac¡enda Públ¡ca / Patrimonio Generado Nelo de 20XN del Estado de
Var¡ación en la Hac¡enda Pública.



Flulo¡ d. El.ctllo d. l¡r Actlvidrd.. d. Oosr¡ció¡
Ol!.n

Cuotas y ADorhcionos de Sequrijad Social

Contribucron€s ds Me¡rras

lnorosos porV6nlad6 8i6nes y Prelacb¡ dE $rvicios
Parliip&$ñ€s, Apol¡clones, Co¡voñios, lncórtlos oerivádos d6 lá Coláboftión FÉcály Fondos Distintos d6 Apotacionos

lransl€|rñcla§, Ashnacionos, Subsidios v Subwñcionos, y Ps¡sionos y Jub¡lá.ion€s

Olros Orio€nss do Oo€r&Én

Má€nahs y Suminist¡os

Tredo¡o¡rciás lnt6mes v As¡oáooras alS€clor hlbli:o
TÉnsl€lo.c¡ás sloslo del s6c10r PÚuEo

Sub6rdos y Subv6nconos

Pans¡onas y Jubilaciones

Tránslorsnoás e FirBicom¡sos Mandatos y Conlratos Aná]olos
Tre¡sféenajá§ a le S€ourilad Social

Transloronoas al E¡l€rior

olras Apli:acion€s do Op€rac¡ón

Fluloa Naloada Efacllvo oor Aclivid¡daa da Opa.¡clón

Fluior da Elactlvo da l¡r.cl¡vld¡dar d€ lnvañlóñ
Orlo.n

8¡6ñ.3 lñmuóblos, lnlashJclura y Conslñrcmnés on Pocoso

Otos OríoÉnes & hlolsiin

8i6nas lnmuobles, lnfraoslruclrJrá y Coñslru@nes en Poceso
8io¡6r Uueblos

Okas Aplb¿.]o¡€s d€ lñv€B¡ón

Flulo. tl.lor d. El.ctivo porAct¡vid.do. da lnvol¡¡ón

Flúlor dcEhctlvo d.l.! ¡ct¡v¡d¡d.r d. Fin!ncl.m¡orto
Odo.n

End€udamiento N6lo

Oll§s Ono€o€s d€ Fine¡ciáñronto

Etomo
otras AolÉconos d6 Financiamienlo

Flulo. tlflor d. €f.ctivo por Activid¡d6¡ d. fin¡ñclrm i.nio

hcr.,nanlo/Dlr¡lnoclón llata eñ al Elact¡vo v Eq!iv.lmto. al Ef.clivo

ElactivoyEqulvalanlaa¡lEfactlvoalln¡clodal El¡.clclo

El.ctlvo r Equ lv¡lrnt.t .l Ebctivo rl Fin l d6l Eiorcicio
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Bajo protesta d€ decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son Ézonablemente correctos y son responsabilidad delemisor

Firma de los responsables

Sello olicialdel ENTE.

lloñbn d.l Ent Pr¡b¡lco

Ert¡do d. Flulor da Efactlvo
odxmdm
(Ct!tr.. .n Paro.)

Conr.plo 20xN 20xN.1



CAPfruLo Vll

DE Los EsrADos E ltlFoRMEs CoNTABLES, PREsupuEsraRros, PRoGRA ATrcos y oE Los lNorcaooREs DE PosruRA

FrscaL

E) EsrADo DE FLUJoS DE EFEcfrvo

lnciso reformado DOF 23-12-2Om
FtNALtDAD

Su f¡nal¡dad es identif¡car las fuentes da entradas u orígenes, y las sal¡das o aplicac¡ones de electivo y
equ¡valentes al efectivo y el saldo de efect¡vo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas en
Act¡vidades de Operac¡ón, de lnversión y de F¡nanciam¡ento.

La ¡nformación sobre flujos de efect¡vo de un ente público es útil para ayudar a los usuar¡os a predec¡r las
necesidados futuras de efectivo, la capracidad del ente públ¡co para generar flujos de efect¡vo en sl futuro y su
capacidad para financiar los cambios que se produzcan en el alcance y naturaleza de sus actividades.

EsrRUcruRA DEL FoRMAfo

El Estado de Fluios de Elect¡vo se presenta de acuerdo al siguients formato:

l.

Iv

Flulo. d. Elct¡vo d.l¡. Act¡!¡d¡d.. d. Op.r.c¡óo

Cuota v AmrlácDno§ d6 S6ouridad Sd6l
Cdtnblc6ñ6 d6 M6lorás

horoso§ oor Vonra d€ &soss v Pro§raoóñ de S€,vroos
P.ni4rdon l Aporie66, Cdlvmb.. lr'..¡tlvo. Od¡v..loc dr ll Cohborl.rrn F§.rl y Foñdo. D§hlc d.

frúsi.rscB AeonacoñG SubsdG v Subv.ñcroñ$ v P6nsrm6 v Jubrl.c'm6s
Orros Or¡qm.s d6 Opdáoón

Már€nár€s v Suññ§lros

Tresld6ñoas lñr6ñe§ v A§Eñácio.os sl S€cror Públlco
Trúsleroñcia al R6to d6lS€clor Públrco

Subsdios y subv6ñc'o¡es

PmsirñEs v Jobllgco.o5
T,áñl€r6ncia3 a Fr¡.ic.d'isos. Mandalos y C.ñir6los Añálo9os
f.ústerend$ a lá Seurd.d 5@61

f.sñst ronoa ¡lEr€no¡

Ollas Aolicacion8 d6 Op€GcÉ¡
Flok . N.lo. d. E .clivo oor Acl¡v¡d..l.r d. OD.rrc¡ón

Flujo. d. El.cl¡vo d. lá. Aclividádc. d. lñv.r.¡óñ

8i6nss lññu.bl63 lñlrá$ltucluÉ v CoNruccron6s 6ñ Proc63o

Or¡B Olosnsl d6 lñval§ión

Bl6ñas hmu.blos lnfáoslructu.. v Consl.ldionB 6n Proc6so

orra Aplicácionos d6 lnvsGiór

Flulo¡ N.lo. d. Ef.ct¡vo por Actlvid.d.. d. l.v.ó¡ón

L Ef.cllvo d. lr. A.tlvid.d.. d. Finrn.i.ml.ntó \4
*

qla!

/

tloñl.l d.l Ent h¡b¡¡co
E.t¡.¡o ir. Fl{ló¡ d. ErGdvo

D.l xIXX .l Xxxx
lcltu r.ñ l-orl

20xN 20xN f



ñoñbr. d.l Eñt Públlco
E.r.do d. Flu/o. Cb ELcüvo

D.l XXXI .l XXIX
(C¡rr.. .n P.&.)

20xN 20¡N.l

otos ong€nss d€ F'núcram'6nro

S€Nrc@s d6la D€uda

or8 Aplrcaooños dé F'm¡claóro¡ro
Flulo¡ N.ro. d. E.cnro po¡ac0v¡d¡d.. & F¡n¡n.l¡m¡.nto

¡ñcr.mólo/O¡.m¡.uc¡óñ N.1..ñ.¡ El.cl¡vo y Equ¡v.l.nt...l Eh.tlvo

Er.crivo y Equ¡v¿r.ór.. .1 El.clvo .r tñ¡c¡od.l Ej.rc¡c¡o

E.cl¡vo y Equ¡v.l.ói.. .1 El.ci¡vo ¡l F¡n¡l d.l E.rc¡.¡o

Bajo protesta de dsc¡r verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son razonablemsnte
corr€clos y son responsabilidad del 6misor.
F¡rma de los responsables

lNsrRucfrvo DE LLENAoo DEL EsrAoo DE FLUJoS oE EFEcrvo

L Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente públ¡co que em¡te el estado ñnanc¡ero.

2. Estado de Flujos de Efecüvo: Nombre del estado financiero. En el caso de presentrar el estado
linanc¡ero consolidado se deberá anotar Estado de Flujos de Efectivo Consol¡dado.

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha ¡n¡c¡al y final del periodo que se reporta.

4. (C¡fras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financ¡ero será on Pesos.

5. Concepto: Muestra el nombre de los conceptos que integran los Flujos de Efect¡vo de las Actividades
ds Operac¡ón, de las Activ¡dades de lnvers¡ón y de las Act¡v¡dades de Financiam¡ento.

6. 20XN: Corresponde al ¡mporte de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y
equivalentes al efectivo del ente públ¡co del periodo actual.

7. 20XN-1: Coresponde al ¡mporle de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y
equivalentes al efectivo del enle públ¡co de¡ periodo anter¡or. El periodo será anual; sin €mbargo,
podrá presentarse con cifras mensuales, tr¡mestrales o semeslrales de acuerdo a los requer¡mientos
de información de cada ente.

8. Flujos de Ef€ctivo de las Actividades de Operac¡ón: Son las princ¡pales actividades gensradoras
de ¡ngresos del ente público, no consideradas act¡v¡dades de invers¡ón o de financ¡am¡ento.

La determinac¡ón de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operac¡ón debe hacerse con
cualqu¡era de los procedimientos s¡gu¡entes:

a) Util¡zando directamente los reg¡stros contables del ente público; o

b) Mod¡f¡cando los ,ngresos y Ofros BeneÍ¡c¡os y Gastos y Ot,^s,s Pétdidas obtenidas dél Estado de
Activ¡dades, por:

¡) Los camb¡os hab¡dos durante el periodo en las cuenlas por cobrar, cu€ntas por pagar e
lnventarios der¡vados de las act¡vidades de operación;

ii) Otros rubros que no afectan el efect¡voi y

¡i¡) Otros rubros cuyos efectos monetarios se consideran flu¡os de efecüvo de inversión o
financ¡ac¡ón.

9. Flu¡os de Efect¡vo de las Act¡v¡dad6 de lnvers¡ón: Son la adquis¡ción o disposición d€ act¡vos a
largo plazo y otras inversiones no incluidas en equivalentes de efeclivo.

10. Flu¡o3 de Efoct¡vo de las Act¡vidades de Financiam¡ento: Son las que producon camb¡os €n el
tamaño y compos¡c¡ón de los capitales propios y de los préstamos tomados por parte del ente públ¡co.

Para elaborar el Estado de Flujos de Efect¡vo se utilizan los importes de las cuenlas y subcuentas
relacionadas con las entradas y salidas de efectivo y equ¡valentes de efectivo, d€l per¡odo actual y antarior.



En el apartado de Notas al Estado de Flu¡os de Efect¡vo de las Notas a los Estados F¡nancieros, se
revelará un análisis del ef€ctivo y equivalentes, detallar las adquisiciones de las Actividades de lnversión y
una Conc¡l¡ación de los Flujos de Efectivo Netos de las Act¡v¡dades de Operac¡ón y los saldos de Resultados
del Ejercicio (Ahoro/Desahorro).

Cada ente públ¡co cons¡gnará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con cilra
a¡guna sa anotará cero, es dec¡r, no se elim¡narán las filas que no sean util¡zadas; as¡m¡smo, no s€ deben
agregar conceptos que no están defin¡dos en este estado f¡nanciero.

FlúJor d. Er.cívo d. 1.. Aclvld.d.¡ d. Op.r¡c¡ón l!)
..!a:orlg.tr

b Cuor¡e y Apo.ráoon6 d6 Ségurdad So.Él
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v.L .¡ 85- y PDL.ú.r ¡a

lrqr,-
l.!¡.6 lErd.do po. PÍbrr.cbt,

Apodahnn, comb., lmft rrvo.

D.dve. d. a co¡hor¡.5. Fa€r y

__lag_99{a!!99a: _

r.!r.dÉre por T ¡t .x¡i
A¡i¡...n -, s¡l6 Eb. y $b,.d.6.

1l!!!9!!r!qqA!1
rñ'.ú Éxr..b. b ,r.r¡5o. n b.

úrc.@¡ zr.Érn

!t!:Ilal! 11!: !.-t:!lryagry¡r::
rn!,ta lBxrú po. c¡¡.ú,

- ¡P99qr! d! q!!"11: §elf, - -.
lng4e. ,sd.d6 po, CdllbES¡..

- _ g!19!!... ..... -

-q!r!!9!ra!+E p., q!19__

!9!!!T3!9 ry.ry9l1: -
t{l3luróÉFr

lPrÚ!9!¡:q- "-"-
Ir0@ Éjd6 ¡..|ñcrü 16.

vÉ ¡¡ S¡¡- y F dr..ió. d.

. e1!!. _. ......
hlei.@ laud.dd por Pdb¡p..5ñd.

Apoi¡cb.t.. Cd$ro., r¡6trv..
o.rlv&. .r, h coab.r..lón Fbq¡ y

. _Jr*199r.!:leffq!- -
rñlm Éld6F. ¡dr.drü.

^¡rCr¡.5rE. 
§ln.rb. y Suh¡.5.r.

y P..¡5.b y rrt¡.5.r.
ht,g Érd6 m h.¡!o. ó ro.

6E!|Údlld..

c coñi¡bucDrss ds M€iora§

g lñ9r..6 por V..tá (,l 8¡6ñ€s y Prc$acih d6 S€rvÉio§

h Pr^dpacioñor. Aponacionos, Conwnios, lncortivos O6rúad6s d€ 16 Colabor6ción

FBc¡l y Fondor DBliñlo3 d€ Apo¡tacir63

L Trarü1br.ndar, A!i0ñ!doí6, Su!6¡l,ie y Slbt!.xioo€s. y Prnio.'é y

j otlos orig€¡6s d6 op€.ácón

{lBrrab+c+.1a.+l+0+h
.-i."1 fl.l-!!l.l f. n r .[.1¡- I 9)

9.!4!J!!!!!!!1q!¡t! PITT?
o.fu p.cdl poi n¡.rt.. t

gq4!g_g!a!!clr1"
o¡.¡a É!ú. ,ó. fñ.ri-.¡.

:tsl|:ll!e!s!!_1q ryI!*
G-ld Fadb. ,or Tmrr.c.. .l

. - -¡1j!!ts!91trJ8
Orto. F!¡d6 por Sub.ldlo¡ y

......,.,',',s_*r911::... .,....

-9!.!!!r!91!!r!rl¡43--s*F
orro. Fc&r co¡ Pdb¡r. Y

-_..,'_*]ry. ._....
G-r- ú.do. F rúrrtr.- .
F5.rd!ao, r¡¡ibd , c6r,¡-

. 
-lI]."!9: 

. ..

O-ro. Fc.do. !.r ileLñe§ . ¡

._........ ,":Jgl9*'s*g... .,
___9*_r"!!! ryPg!t!-'! ...

O--b. p...do. por Túd.riE¡. .l
Er.Y,,,-

-.g19.sr15ellqr!9Tn-,
_ojqqq!!lqry
----c::gla:9!4:ry!|? -.
c.d !.cü B rEbso. - b.

6)c.rro. ótrk {

ll8.¡+bac+d+.+l+9.ñ
- 1 ! 1ll!1 ! 1 !!!! nl-l-_+_-o-)..

.q?!._¡!+1ry_§Jl*,i_!!g.l1:
o¡.re D.!.r¡o. co. ,r¡.¡i¡¡. y

s".¡!!!!
q!1!E!lgl1laec!!!!la

G-¡i. Ftú p.r Tú¡taEb

sr!aulsga:1§:*J-r!P
O-16 ,.a.iro. po. flBL..r.a. .l

ryl! !!ql!!tP........__.
Ootor p.!.dd por Subldb. y

...,,-,-"-.*!j199:1 ..,.,-,..,.-
gs¡!!q!1!4!!f t+!

Oda Fgdo. Fr Ptnb¡- y

..---^_--jgg!:-. . 
-c¡-¡ Étrh. p.. Tú¡.ú¡ú ¡

FtLbo¡r-. u¡r(ao. , cúm.

G.d !.ÉÉ. Éi fm.t r¡a. . ¡
_..--,.,13191§*!1..........,.

__!:g eryq ry9gllf]! -_._
G..L. p.C.d6 Fr fú.íüüo.. .¡

E!¡1.
..-,Gr39!!!4! ry41*!3a1-.
- c¡b ,.lú.p1^F!!!d- __

- 9!1!!!sqryqr!_-_
GIb p.C.do. m h..lúo. d h.

dEÉo. rr.,br

a S€tu¡c¡os Polsoñal€s

b Már6ri.l6a y Sumhf rB

d Trarí.,.nca! lnlsha! y AsEnaooñ€s alS€clor Públrco

6 f rúsl6rd.E! alF6rodélSeror Públrco

f. S¡rb.idloa y Subvarcloñ63

!r.av"d* ki"b1 . .. ..

h P€n!b¡.! y Jubi6cioñ6s

i. Tr¡n3i..€ñci!! á F¡r€ico.¡alG. Müd.to3 y Co¡lralo6 AñálolG

j. lraalhr.ñda! a L Saou¡idád Social

'''i:ü;;ü """""""" " '

..-i: i;;;;;;ü ;iil;;ü-----
-;;;Éü;;---------

,,,,,,,,-,,1:,1*l*P

Nombr. d.l Enr. Públlco(11

Eri.do d. Fl4o. d. ELctlvo12)
o.r xxxx ¡r xxxx (!)
lcirr.... Pnor) (.)

20XN {6) 20rN-r {7)

xt
t
(\

c S6Mcos G..oBr€s

o. Orra! Apliclciond d6 OpéÉción



Nonrbr. d.l Eñr. P¡¡bllco (i,
E.t¡do d. FluJo. d. Ef.ctlYo (2)

D.l xxrü .l Xlxx (l)
(Clrn..n P.¡o¡l ial

20xN (6) 20xN-1 (7)

!r ¡!riro..l{rio..qf Fl!-c!ry9 pora!!!!q.dd di g.p.¿cjóI .. . ..............

Flulo. d. El.cúvo d. 1.. Acflvid.d.. d. lnv.ñlón (¡l
llA. Odg!!

¡ 8'€ñ€6 lnmusblos, hftaosituclu,a y CorctueDno§ sn Pr()rts

c Orroe OrrCon63 ds hv6.són

llP: ^p!!9!iló¡s Bi€ño§ 1¡mu6bl6s lñrt"""urort" v c-"tt"""ni in prüo

b Bl.n€. Mu.6lor

-- 
"' 

o,,"iüd.,i,li.ioJi;;;t¿; --

r¡. ¡i{oo r¡eo¡ ¿¡ eriw" eq iriiiiJra.a-- o. 1¡'11.ir0.'

Fluio. d. El.cr¡vo d. 1.. Act¡vida.bt d. Flñ¡ñc¡.ñ¡.ñto llo)

.............,á. F¡q9y_darit9r'!9 l!9p (e 
-= c1 i- 4).. ..

", Er;;;

b Ollo6 0.¡9€ñ63 do Fña¡cM6to

a §oryiciG da l! D6!dá (a = á1 + 62)

b OÍas Aplcaoo¡€s d€ Fi.anclani€nro

rrr- Frolo. N.ro¡ dr Er.ctrv¡.poj.^,cll.vjÉ!l!:,9!, ql9!!1!!|tftl!t!_o_............ . ... .

iv. rnciomnroor¡m¡nelo¡ Niü."'.i ri-rr"o y eq.tv.t.nr..¡t it&üyo

V'. il¡ct¡vo y ¡qqrv¡lmr¡¡¡l Elúliyo.l lñ¡clodd q.rc¡clo

Vl- El.cl¡vo y Eqú¡v.1..1.. .1 E .cl¡vo .l Fln¡l d.l E.rc¡.¡o(Vl ¡ lV+ Vl

(lL .¡' b. cl_
Coü.o -.6rp o qirtr¡
.l.dE F. a raid. ih L5

lrñ¡l¡-, lít-rnÉ¡¡¿ Í
.,. -"-g3!lYrf l:!.!I f t!f.*-...-.-

Cohl§ ü í.<r¡ó o .qJ¡{lrn¡ ¡
.h<r¡@ P.r a .!Ídói d. E .o

.,_,._-¡!9a."-___--...._"
co6.! ,or ¡ ña.rd. rL ¡dú

mffilú.5.r, m hdrtsó-
b. qEto. ñib..

!!!q'! I !.1 9l
P¡{o po. L .dqr¡dn .l. B.t.

¡rD.b¡., lñh.dnExr. y

.,--991i9{9s':lr.¡.rr!!P- .

P.eo ,or ¡ .d+bLló.r d. Ba

- --.,,..lli:l!:..... ..... --
F'r¡p co. ¡ .dqr¡trr d. Á¡ r

{ll -llA - ll9)

l.tr.6 p.. ¡ dr,.i.cSn d. óiJd.

-._--_.,--_**-lre,
h¡m ,o, a dfd¡.5. c. a.ú

--.---s*9?1r:-._ -- -.--
¡rcm p.. 5 ffi.cÚ| d. o¡.rq¡i
tu llEr.r¡r- D s¡!.rú d.r.
.-,,,,,'---,s|{::----,.....,-...,..
--*-*-iiiit;;;.;t--" --

___l!t_r !ill_
Coh.o r ídrá o q¡r.¡.i- -
.tdá F. t .úir'dó d. O..!-

tw.l'¡., Lri...¡J.¡r. y

. .----99rlr99ltlr-.-Í .f--!:9!!9- -.- ..

c.bro - .Lcllo o .qr¡v.hnó ú
.r..Jle por a r!-..ró.r d.15-
............._.....!-,*l?-.... .........._
ccaro,.r¡.t dó.d.Adtó.

!.€EÉ..r.b-

,- !!!La!.-b161 .-
P.go por ¡ .dqrai$. d. a¡.5

lm!.lf.., fíñd¡árr y

.... §{-ú"11*1s."."..,:! i-,Pn!: . .

P.g. ,or I .dq!ar.ló. d. B¡.o

P.C. !.. r .dq¡¡t5.! ¡r. Aód
d¡5.re. lrfÚo D id&. a
__!:s!g_!g".._ -__

lI. ü.r - lla,

h¡.td cor ¡ drrr&lóñ d. ú.oó.

___=_Égg=_
htl§ po. 5 dr.a.úr .h d.ó

F¡ql.r.!.
r¡lE F. ¡orúr ó o¡.rqJ..
ñlhica¡.|lb É o.rr.¡.b d.ú

,',,,,,,,,,,,,,,,,,,,f!!|9:!,1!|,,,,,,,,,,,,,,,,',''''

P¡ao p.r r¡ mfü..t , ln.rn,
aBb.EydBg.dd.¡d1ü

- 
4!! n1-,

P.e. Fi h ¡Ed¡¡r.¡, fi.Ú,
dffi y o!ú c.-. d. a.r¡¡

q!!9! !¡!!!- -P.¡o F. a ¡qn .¡ó.t c. ulqrar ú
ll[ld¡¡¡.b m d!5.1-o .,f,1¡¡

.,,., _..... P!-¡.:i-... . .........
,,,,,,,.,.,,,,,,,!!!,:,!111,:,l1li|,,,,,,,,,,,,,,,

iüi]liii

SR: S¡l.Lo d.l tubó coñt n¡do ú h Ad.ñ¿ d. Co,¡prcba¡ón,
20lN-2: Mu.¡k..l..ldo d.l p.rio<to .¡l.rlo. .l 2OXN.I.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que
correctos y son responsabi¡idad del emisor.
Firma de los responsables

los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, son razonablemente

Beglas de validac¡ón del Estado de Flujos de Efectivo:

. La cifra obten¡da en la fila de lncremenlo/D¡sminución Neta en el Efectivo y Equ¡valentes al Efecl¡vo
de la columna 20XN, debe ser la misma que se muestra en el Estado dg Cambios en la Situac¡ón
F¡nanciera en la fila de Efeclivo y Equ¡valent€s ya sea de la columna de Origen o de Apl¡cac¡ón.

{t = rA, tB} (t'ta - ta)

6¡10.- y oh cdd d. ¡ dax,.

!!E¡!lr:- -,- -
P.¡o F. ¡ rErud. ri.r*

6abf5 y o04 c¡b¡ rr. a rL¡b

-E!ts9!1 , - -
P.to po. ¡ tqlJir..ói ó. or¡c¡. on!

= lllA - lllB)



Las c¡fras d€ la fila de Efect¡vo y Equ¡valentes al Efectivo al Final del Eiercicio de las columnas 20XN
y 20XN-'1, deben ser las mismas que se muestran en al Estado de Situación Financiera en la f¡la de
Efectivo y Equ¡valentes en las columnas mencionadas.

La cifra do la f¡la de Efectivo y Equ¡valentes al Electivo al lnic¡o del Ejercic¡o de la columna 20XN,
deb€ s€r la m¡sma que se muestra en el Estado de Situación F¡nanciera en la f¡la de Efectivo y
Equivalentes d6 la columna 20XN-1.
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CaPhuLo Vll

DE Los EsraDos E lxFoRiiEs CoNraaLEs, PREsupuEsraRros, PRocRAMATrcos y DE Los lNo¡caooREs oE PosruRA

FlscaL

F) EsrAoo ANALfnco oEL AcrNo
lnciso retormado DOF 23-12-2020

FtNALtDAD

Su final¡dad es mostrar el comportam¡€nto de los fondos, valores, derechos y b¡enes deb¡damente
¡dentificados y cuant¡ficados en términos monetar¡os, que d¡spone el ente públ¡co para realizar sus
activ¡dades, entre el in¡cio y el f¡n del periodo.

As¡mismo, sum¡n¡stra informac¡ón de los movimientos de los activos controlados por el ente público
durante un periodo determ¡nado para que los distintos usuarios tomen decis¡ones económicas
fundamentadas.

EsrRUcfuRA oEL FoRMATo

El Estado Analít¡co delActivo se presenla de acuerdo al sigu¡ente formato

i¡dnb.r d.l Eñb A¡bllco
E¡tl.lo A¡.lEco .1,.1 Acdvo

O.l IIII .l XXXX
lcltr.. .r P-o. I

_9c!.,lE!-&cñLq!!!9! §!¡4É§-
lnr¡úñir.l99_______ _
Ednldúñ por FldkL o O.t rloro d. Adir6 Clqrbnq!
On6 tatir¡oa OrqrlIrb
Lilvo Lo CkEl¡i¡L -
rñórlrhe¡!9'lclG.ú r troo Pb:o

@
Ebno lrrrubE. lnlrl§uctura y Con&lrcaloné ,l
F¡rÉo _ _
alGrr..Mu.bL! _

__asÉ!!qLi¡¡..
O.pr.dldóo, tMo.o y 

^¡noits¡ofi 
¡d¡ru|lda da

_A.r'é
.._44Y9!_oi!1dL

Eli¡l¡adóñ por P&dlda o hr¡orc da 
^.1¡\,c 

no
OlojE ir. _
Ot6 

^dvG 
ño C¡rqrLn¡o

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsab¡lidad del emisor.
Firma de los responsables

l srRucrvo DE LLENADo DEL EsrAoo At{ALlTtco DEL AcrNo

l. Nombre del Ento Públ¡co: Corresponds al nombre del ente públ¡co que emite el estado financ¡ero.

2. Estado Analft¡co dol Acüvo: Nombre del estado financiero.

3. Del xxxx al XXXX: Corresponde a la fecha ¡n¡cial y ñnal del periodo que se reporta.

4. (C¡fras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos.

5. Concepto: lnd¡ca el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados
en Activo.

6. Saldo lnic¡al: Muestra elsaldo final del psriodo anterior.

7. Cargos del Per¡odo: Representa 9l monto total de los cargos que se hic¡sron en el periodo.

L Abonos del Per¡odo: Representa el monto total de los abonos qu€ se h¡c¡eron en el periodo.

9. Saldo F¡nal: Muestra slsaldo f¡naldel periodo actual.

10. Var¡ación del Per¡odo: Repressnta el resultado de restar al saldo final el saldo inicial.
\
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Cada ente públ¡co consignará sus cifras 9n los rubros que corrgsponda, en caso de no contar con c¡fra
alguna se anotará cero, es dec¡r, no se el¡minarán las f¡las que no sean ut¡l¡zadas; asimismo, no se d€ben
agregar conceptos que no están definidos en este estado financ¡ero.

SR: S.ldod.l Rúbro coñh¡d,o m l. B.l.n.. d.Coñprob¡c¡ó¡
Bajo protesta de decir vardad d€claramos que los Estados Financiaros y sus notas, son ra:zonablemsnte
correctos y son responsabilidad del €misor.
F¡rma de los responsablos

Reglas de val¡dac¡ón del Estado Analít¡co del Act¡vo:

oñbrl d.l Enr. Púbrlco(rl
E.t¡.lo An.llüco d.l AcüYo l2l

o.l x¡xI ¡r x¡xt ltl
fclrr.¡.ñ P..o¡ ) la)

aboño. dd P.nodo fat l!.E.frñ.r rirlv.ir.crón d.r P.rródo hor

a Elocrivo y Equivalonros

b Dar€chos a Rec¡bn Etsciryo o Eauival€nl€.

I Est-nrción poi' Pó.dÉa o O6rc.lo.o d. A.riv6

I Oi,G 4.1to6 Cnobntd

lA. Aclivo No C¡,crl.nt.

á lñvsrslon€§ FlñancÉras a Lárgo Plázo

b D6BdG a F*Dú Elácrtoo o Equivá16ñl6s a L¡¡go

c Ell'r6 lnmuábL6, lñlrálstucruf. y cor'ín ccioñ.r

I O6pÉoac¡óñ, Deleioro y Arñonrulcró. Acrmulada

h EslimaciJn por Pórdidá o Oalerbro d€ A.1vos no

{t. tA a tB)

d+. + r+ g)

.D

f.lA+la)
{lA.¡+b+c'd+.}

r+ 9)

c¡!ó r¡ b qú.k¡

Rio r,r. r r,d ¡ox¡{

C¡t- d. ¡. orr- ó.¡

tltott2ú¡2(x¡

C-¡{ ¡ ¡. or¡ r¡l

--¡!3.1:.!:!1131!_
c.¡or r,. -orod

tlrto r. r ¡r r¡t 20xra

cr¡o..r. b úú.Ll

!!! !,!n91 '0x¡
c.É .¡ 5 crr.. d.t

Ar¡p I r.a.r.r 20x¡t

c¡t6.¡ b orú.¡¡
Anorrer,.lzoxr

(11... b. c. lh . r

li e + h.l)

_¡91

ftJüo r

_etgl

¿.1,¡x¡

9135!__..

d.!35!*

..,P_P-13j91lL

_ P.tP_ll :_91.Try!_-'

..- t¡!'rl 1-91.If1,.-..

lt. ta + tB)

{lA¡¡+b+c+d+.+
,+9)

la.a.r{)
__-___!l_o*!l_

llo.tal

A¡as.¡ 5 qí-.L¡

-,P!ft.1_rgL:gl_
¡¡.,8 r¡ 5 ú!..r.4

--!üol:l_ill rol!*
Ato,E&¡úr-d.r

, F¡ü! r 
.L3_d.r 2o)(¡

^lErE.t 
búü¡r.¡

-,!!!ll19tg.
abE.a ¡ úrts d.l

¡!.rEl,.búa-rr.l

__}]. !l!ll ¿o!I_

AbE.,. b úr¡ d.r

R.¡!! r:r !ó.r4fN

í4.¡.b.crir..+
f.elh.l,

-gL
¡ox¡a

. qMIl tl

á¡ll

20st

_L

BOÑ{ - roxrfo

gúr| - ¡úxx¡,

^!qE 
.L a. d-¡. ó.1

AlorE d!. ¡. úb ir.r

_le.1-13!1ry..,

^ho.Ed.5úúl
al¡üúr23-t¡OX¡

AbErr.Sú¡.hl
ft¡lúr 2arbáxl{ i

------ ''---' ---l

......1+9_t-._lf,l_Tll.... l

Ab.s ¡¡ 5dJÚd.l

.._1*_r.,-.: *l.T".Ill_.._.

aldq d. ¡. o-b rr.l

20xN

_lL

zox,{

__:gL

@ú{ - züN¡t

14:!{!r!l

,ox!

. flIl¡_.._. , !e!-T4.1. . ..

c O€r6dro6 a Roclbtr Bl6ñ6s o S€tulcos

i Oilos Aclrvos no Crculani6s



Las c¡fras de las f¡las de los rubros de Activo de las columnas de Saldo F¡nal y de Saldo lnicial, deben
ser las mismas que se muestran en el Estado de S¡tuación F¡nanc¡era en las ñlas de los rubros del
Activo de las columnas 20XN y 20XN-1 respectivamente,

Las cifras de las filas de los rubros de Activo de la columna de Var¡ación del Periodo, deben ser las
mismas que se mueslran en el Estado de Cambios en la S¡tuación F¡nanciera en las filas de los
rubros del Activo sn las columnas de Or¡gen o Aplicac¡ón.
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OEUOA PUELICA

ArendamBnlos F nanciems

oaud¡ E¡tarÍ¡
OEáñisr¡os Finánci€ros lnl6rnaoo¡al6s

o€uda 8i alo.al

Añ6fi dami6nlos Financi€ros

Subtot¡l d.o.udr Púlllc¡. Corto Pl¡ro

O.udr lnt.rn¡

Arendami€nlos Fmá¡cÉlos

Dauda Extam¡
Oñánrsmos Finárioaros hlemacionales

Deuda B aloral

An6ñdámÉnlos Fiñanoeos

Sublor¡ld. D.ud¡ PúUl r L¡rco Pl¡zo

Tot¡lda Otror Paalvoa

Toi.ld. D.ud. Públic¡ v Otror P¡rlvor

---

--
--

--

--

--

-

-

--

-

--

-

-
-

----

-
- --

Eaio protosta do docirvordad declaramos que los Eslados Financisros y sus notas, son razonablemenle coÍeclos y son r€sponsabilidad delemisor
Fi.ma dg los rssDonsabl€s
Solb oficial dol ENfE.

/
|"\

n

Noñbn d.l Ent Púbü.¡
El¡do fuamco d. h oi¡da y 0lro. P¡rñror

0dm(dm
0 naa .i P.¡or)

Oanoírlñ¡clón d. l¡. oürd¡. Ionada da Conlrat¡clón ln¡llluc¡ón o Pair Acrrador S¡ldo ln¡cl¡l dil Pariodo S¡ldo Fln¡ld.lP..lodo
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CaP¡ruLo Vll

DE Los EsraDos E INFoRMES coNTABLEs, PREsupuEsfaRtos, PRoGRA Arcos y oE Los lNoEAooREs oE PosfuRA

FIScAL

G) EsraDo A[aLlnco DE LA DEUDA y OTRos PAsvos

lnciso relormado DOF 23-12-2O2O

Frt{aLtDAD

Su f¡nal¡dad es mostrar las obl¡gac¡onos insolutas de los entes públ¡cos, al ¡n¡cio y fin de cada periodo,
derivadas del endeudamiento ¡nlerno y externo, real¡zado en el marco de la leg¡slación v¡genle, así como
suministrar a los usuarios ¡nformación analít¡ca relevante sobre la var¡ación de la deuda del ente público 6ntre
el inic¡o y elfin del per¡odo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito públ¡co (deuda pública) o €n
cualqu¡er otro t¡po de financiam¡ento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasifiradas a corto o
largo plazo, en interna o exlerna, originadas en la colocac¡ón de títulos y valores o en contratos de préstamo y
según el pais o inst¡lución acreedora. Finalmente el formalo presenta el concepto de "Total d€, Otros Pas¡vos"
que muastra en lorma agregada el endeudamiento u obl¡gaciones restantes del ente público, no or¡ginado en
operac¡ones de créd¡to pÚblico.

EsfRucfuRA oEL FoRirA¡o

El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos s€ presenta de acuerdo al s¡gu¡ente formato:

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsab¡lidad del emisor.
Firma de los responsables
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L Nombre del Ento Públ¡co: Corresponde al nombre del ente público que emite gl estado financiero.

2. Estado Analít¡co de la Deuda y Otros Pas¡vos: Nombre del estado financ¡ero.

3. Del XXXX al XXxx: Corresponde a la Iecha inicialy f¡nal del periodo qu€ se reporta.

4. (C¡fras en Pasos): La unidad monel,aria en que estará expresado elestado fnanciero será en Pesos.

5. Denom¡nación de las Deudas: Muestra las obligaciones ¡nsolutas de los entes públicos que tenga su
origon en operac¡ones de cr&¡to público (deuda pública) o en cualquier otro t¡po de endeudamiento.

6. Moneda de Contrataclón: Bepresenla la divisa en la cualfue contratado el financiam¡ento.

7. lrctituc¡ón o País Acreedor: Bepresenta el nombre del país o institución con la cual se contraló el
f¡nanciamiento.

8. Saldo ln¡c¡al del Per¡odo: Muestra el saldo ñnaldel periodo anterior-

9. Saldo F¡nal del Periodo: Muestra el saldo finaldel periodo actual.

Para elaborar el Estado Analítico de la Déuda y Otros Pas¡vos, se utilizan los importes de los saldos
in¡ciales y de los saldos ñnales de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el Pas¡vo.

Cada ente públ¡co cons¡gnará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con c¡fra
alguna se anotará cero, es dec¡r, no se eliminarán las f¡las que no sean ulilizadas; asim¡smo, no se deben
agregar conceptos que no están delln¡dos en este estado f¡nanc¡ero.

Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros y sus nolas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisor.
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Firma de los responsables

Reglas de validación del Estado Analítlco de la Deuda y Otros Pasivos:

. Los saldos do la lila de Total de Deuda Públ¡ca y Otros Pas¡vos en las columnas de Saldo lnicial del
Per¡odo y de Saldo Final del Per¡odo deben co¡nc¡d¡r según corresponda, con al Estado de S¡tuación
F¡nanc¡era en la fila del Total del Pas¡vo de las columnas 20XN-1 y 20XN r€speclivamente.
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Iombr! d.lEnt! Públ¡co

lnloma robn Plllvo. Conüne.nbl
anñ

CONCEPIO

JUTCTCS

GARANfIAS

AVALES

PENSIOITES Y JUBILACIONES

OEUDA CONTINGET{TE

Baio protesta de docir wrdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son razonablements corectos y son responsab¡lidad del

Firma ds los rosponsables

Sello oficial del ENTE.
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CAPlruLo Vll

DE Los Esraoos E INFoRMES CoNTASLES, PREsupuEsrARtos, PRocRAi'rATEos y DE Los lNorcaDoREs DE PosruRA

FrscAL

H) INFORiúE SOSRE PASTVOS CONTTNGENTES

Todos los 6ntes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periód¡cos un
informe sobre sus pasúos cont¡ngentes.

Un pasivo contingonte es:

a) Una obl¡gación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya éxistencia ha de ser confirmada sólo
por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inc¡ertos en elfuturo, que no están

enleramente bajo el control de la ent¡dad; o b¡en

b) Una obligac¡ón presente, surgida a raíz de sucssos pasados, que no se ha r€conocido contablemente
porque:

(i) no es probable qus la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen

benefic¡os económicos: o bien

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la sufic¡ento fiabilidad.

En otfos tárm¡nos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen on hechos específicos e
indBpendientes d6l pasado que en ol futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca,

desaparocon o se conviertgn €n pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos d€ planes de
pensiones, jub¡laciones, etc.

I
,/

0.

\



FoRirATo: 031 9_NEF_CoorcoSu.¡ero_CoorcoPERroDo

LAs NorAs A Los ESfADos FtNANctERos sE GEI{ERAN DE FoRtA pERtóDtcA A pARTtR DEL REGtsrRo DE

OPERACIOI{ES EN EL SISTEIÚA DE CONTABILIDAD GUBERNAÍÚENTAL, LAS NOTAS A LOS ESTADOS

FINANCIEROS INCLUYEN 24 NOTAS DE DEsGLosE,2 NoTAs DE TEToRIA Y 17 NoTAS DE GESIIÓN

ADiilNtsrRATtvAS coNFoR¡tE lt- clplrulo vn DEL UANUAL DE coNTABtLtDAD GUBERNA¡IENTAL; su

PRESENTACIÓN DEBERA SER EI.I FoRTTATo PDF,

CAPiruro Vll

DE Los EsrADos E hFoRxEs Co[raBLEs, PREsupuEsTARros, PRooRArArcos y DE Los hDEADoRES oE PosruRA FrscAL

0llorAs Aros EsrADos F AfloERos

Con el proñsito de dar cumplimiento a los articulos 46 y 49 de la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental, los entes púU¡cos deberán
acompañar notas a los eslados ,lnancieros cuyos rubros asi lo requ¡eran teniendo presenle los poslulados de revelac¡ón sufc¡ente e imporlancia relativa
mn la finalidad, que la informacjón sea de mayor util¡dad para los usuarios.

A continuación, se pres€ntan los tres lipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

a) Notas de desglose;

b) Nolas de memoria (cuenlas de orden), y

c) Nolas de gest¡ón adm¡nistrativa.

rl NOTA§ 0E DE§GLo§E

l) Nof^s 
^l 

EsraDo D€ Sru^cÉil F axcrERA

Acllvo

ELctlvo y Equlvrlentcr

1. Se informará acerca de los fondos mn afectación específlca, el tipo y monto de los mismos; de las ¡nversiones financieras se revelará su t¡po

y monto, su c¡asif¡cac¡ón en mrto y largo plazo separando aquéllas que su vencimienlo sea menor a 3 meses.

D€rechoa , reclbh Efecllvo y Equlvalentes y Blene! o Servlclor, Rsclblr

2. Por tipo de contribuc¡ón se ¡nformará el monto que se encuentre pendienle de cobro y por recuperar de hasla cinco ejercicios anteriores,

asimismo se deb€rán considerar los montos suielos a algún lipo de juicio mn una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efeclivo y Bquivalentes, y bienes o serv¡cios a rec¡b¡r, (excepto cuenlas por cobrar

de contr¡buciones o f¡deicomisos que se encuenlran dentro de inversiones financieras, parlicipe¡ones y aportaciones de cap¡lal) en una

desagregación por su vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmenle, se informará de las caracler¡sticas

cualitativas relevanles que le afeclen a eslas cuentas.

Blcnoa Dhponlbh3 pÚ. 3u Tnn¡lomac¡ón o Contumo (lnv€nt rloa)

4. Se clasificaán mmo b¡enes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de Ia cuenta lnvenlarios. Esta nola apl¡ca
para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de translormac¡ón y/o elaboración de bienes.

En la nota se ¡nformará del s¡stema de cosleo y método de valuac¡ón apl¡cados a los invenlarios, as¡ como la conven¡encia de su ap¡icac¡ón

dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impaclo en la ¡nlomación financiera por cambios en el método o sistema.

5. 0e la cuenta Almacén s€ informará acerca del mélodo de valuac¡ón, as¡ como le @nven¡enc¡a de su adicación. Adicionalmenle, se revelará el

imptrto en la información f¡nanciera por camb¡os en el método.

lnva[lon€r Flnlnclerrs

6. De la cuenta lnversiones financier¿s, qu€ considera los fide¡mmisos, se informará de éstos los recursos as¡gnados por t¡po y monlo, y

caraclerlslicas significativas que tengan o puedan lener alguna inc¡d€ncla en las mismas.

7. Se informará de las inversiones flnancieÍas, los saldos de las parlicipaciones y aportaciones de capilal.

Blonot Muoblet, lnmuobler c lnttngibleg

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bieoes Muebles e lnmuebles, el monto de la depreciación del ejercic¡o y la

acumulada, sl método de depreci¿c¡ón, tasas aplicadas y los crilerios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las

caracterlsticas significativas del eslado en que se encuentren los aclivos.

9. Se informará de manera agrupada por cuenla, los rubros de act¡vos intang¡bles y d¡feridos, su monlo y naturaleza, amorlización del e¡erciciq

amortización acumulada, tasa y mélodo aplic¿dos 
{
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. Estlmrcionar y D€terioros

10. Se informarán los criterios ulilizados para la deteminación de las estimac¡ones; por eiemplo: estimacion de oentas ¡ncobrablas, est¡mación
de inventarios, deledoro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.

Oror Aclivo3

'11. De las cuenlas de olros aclivos se infomará por l¡po circulante o no circulanle, los montos totales asociados y sus carelerlsticas cualitativas

s¡gn¡ficátivas que les ¡mpaclen fi nancieramente.

P13lvo2

1 . Se elaborará una relac¡ón de las c¡Jentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencim¡enlo en días a 90, 1 80, monor o igual

a 365 y mayor a 365. Asim¡smo, se informará sobre la facl¡b¡lidad del pago de dichos pasivos.

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de B¡enes de Terceros en Adm¡n¡slración y/o en Garanlia a corto y

largo plazo, asi como la naluraleza de dichos recuÍsos y sus caracteristicas cualitativas significativas que les afeclen o pud¡eran aledarles

financieramente.

3. Se informará de las cuenlas de los pasivos diferidos y olros, su tipo, monto y naturaleza, asi como las caracler¡sticas significativas que les

impacten o pud¡eran impactarles fi nanc¡eramente.

ll) NoTAs ar ESTADo oEAcrMD^DEs

lngreso! de Geltlón

1, 0e los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad soc¡al, contr¡buciones de mejoras, derechos, productos, aprovecham¡enlos, y

de ingresos por venta de bienes y prestación de serv¡c¡os, los cuales están armonizados mn los rubros del Clasificador por Rubros de

lngresos, se informarán los montos lolales y cualqu¡er cáracler¡st¡ca signifcaliva.

Pánab retomado DOF 27{9-2016

Prrl¡clplclone3, Apod.clone!, ConvGn¡or, hcentlvo¡ Darlv¡doa do lr Colrboncl& Fiicrl, Foodo3 Dl¡ünto3 d. Apo¡trclonG¡,
TrunrLnnclsr, Aslgnrclon6, Sub.id¡o3 y Subyenclono¡, y P.ndonca y Jublhcione¡

Punto adicboado DOF 27{9-20í8

2. De 106 rubros de participaciones, aMaciones, mnvenios, incenlivos derivados de la colaboracióo f¡scal, londos distinlos de apolaciones,
transferenc¡as, asignaciones, subsid¡os y subvenciones, y pensiooes y iubilac¡ones, los cuales están amonizados con los rubros del

Clasificador por Rubros de lngresos, se informarán los montos totales y cualquier caracleristba significat¡va.

Párah adicbn¿do 00F 27{9-2018

Oror lngroso3 y B€neflcio3

Punto adicionado DoF 27{9-2018

3. De los rubros de lngresos F¡nancieros, lncremenlo por Var¡ación de lnvenlarios, D¡sm¡nución del Exceso de Eslimaciones por Pérdida o
Detsrioro u Obsolescenc¡a, Disminución del Exceso de Prov¡s¡ones, y de Otros lngresos y Benefic¡os Vaios, se informarán los montos totalss
y cualquier caracterlstica sign¡ficat¡va.

PáÍab relomado oOF 2749-2018

lr)

1.

2.

rv)

Grstor y otrú Pórdld$:

Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionam¡ento, transferencias, subs¡d¡os y otras ayüdas, part¡c¡pac¡ones y aportacion€s, otros gaslos
y Érd¡das extraord¡narias, así corn los ingresos y gaslos extraordinarios, que en lo indiv¡dual representen ei 10% o más del lotal de los
gaslos.

lof sAr Est m DE VAnrac6ra Ex [A ll^cEiloa PúBLE

Se ¡nformará de manera agrupada, acerca de las mod¡ficaciones al patr¡mon¡o conlribu¡do por t¡po, naturaleza y monlo.

Se ¡nformará de manera agrupada, acerca del mooto y procedencia de los recursos que modil¡can al patrimonio gener#o.

NoTAs Ar Esf^oo DE FLUJoS DE EFEcTtvo Numorál r€tormado DOF 231 2-2020

Presentar el análisis de las cifras del per¡odo actual (20XN) y periodo anlerior (20XN-'l) del Efectivo y Equ¡valentes al Efectivo, al Final del

Ejelcicio del Eslado de Flujos de Efeclivo, respecto a la composición del rubro de Efeclivo y Equivalenles, ulilizando el s¡guiente cuadro:

Concoplo 20xN 20xNl

Efeclivo X X

Bañcos/Iesorcía x X

EancosDependencias y Otros X X

t Con rosp€do a la infomaclón de la deuda públ¡ca, ésla se induye en el iñtome de déuda públca sn la nota 11 'lnfo.maclrn lobrr la Ooude y ot Repoto
Anát¡tico de la D6udá' d€ las ñotirs de Ge§t¡ón Adñiñistrat¡va

1



lnveEiones Temporales (Hasta 3 meses) X X

x X

oepósitos de Fondos de Terceros 9n GaÉntia

y/o Adm¡nblráciJn

X x

Olros ElecUvos y Equivalentes X x

Tolaldo Efectivo y Equiv.lonlor x x

Presentar la Conciliación de los Fluios de Efectivo Netos de las Aclividades de operación y los saldos de Resultados del Ejercicio

(AhorroiDesahoro), ulilizando el siguiente cuadro:

20xN 20xN-1

Ro!ult¡do! dol Ejorc¡c¡o Ahorro/Dorahoro x

x x

Depreciacíón x

Arñolización x

lncremenlos en las prcvisiones X x

lncremenlo en involsiorEs producilo por

revaluaciSn

(x) (x)

(x) (x)

lncremento en cuenlas porcobrar (x) (x)

Fluio. do Etuctivo Noto. do l¿. Acliv¡d.d$ do

Opor.c¡ón

x

Los conceptos induidos en los movimienlos de partidas (o rubros)que no afeclan al efeclivo, que apaÍecen en elcuadro anlerior no son exhaustivos

y tienen como finalidad moslrar algunos ejemplos para elaborar este cuadÍo.

V) CorcÍ-rrc6il EilrRE Los rNGREsos pREsupuEsrARros y coNTABLEs, Asl co 0 ENfRE t-os EGREsos pREsupuESTARros y Los GAsros col,¡TABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo d¡spueslo por el Acuerdo por el que se emite el formalo de conciliación entre los inglesos
presupuesta os y mntables, aslcomo enlre los egresos pÍesupuestarios y los gaslos contables.

b) NoTAS 0E fi,tEtitoRtA (cUENTAS DE ORDEN)

Las cueñlas de orden se ut¡lizan para reg¡slrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su

incorporación en libros es necesaria con f¡nes de recordalorio contable, de control y en general sobre los aspectos adminislralivos, o bien, para consignar

sus derechos o responsabilidades conlingenles que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efeclos de eslas Notas son las siguienles:

Cuontü de ordon Contrblo3 y Pre3upuo3teri¡s:

o.,ntables:

Valores

Emisión de obligaciones

Avales y garantías

Juicios

Contratos para lnversión Med¡ante Proyectos para Preslación de Serv¡cios (PPS)y Similares

Biefles mncesionados o en comodalo

Prcsupuestaias:

Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos

Se informará, de manera agrupada, en las Nolas a los Eslados F¡nanc¡eros las cuentas de orden mntables y cuenlas de orden presupuesl¿rio,

considerando al menos lo siguienlel

Pánafo rcfomado oOF 27{9-2018

2
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Fo¡dos con Afectación Especilica

Concopto

x

lrov¡ñ¡onto! do paft¡d8r (o rubro!) quo no

afact¡n al afactivo

X

x

Ga¡anc¡a/pérdida eñ venta de b¡eñes muebles,

inmuebles e intangibles

x

u



1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e lnslrumentos de ffédito recibidos en garanlía de tos

formadores de mercado u otros.

2. Por lipo de emisión de instrumenlo: monto, lasa y venc¡miento.

3. Los contralos flrmados de construcc¡ones por lipo de contralo.

4 El ayance que se regislra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al c¡erre presupuestario de cada p€r¡odo que se reporte.

Numeral adicionado oOF 27{9-20'18

C) NOTAS DE GESTÉN ADMINISTRATIVA

l. lnloducclón

Los Eslados Financieros de los enles públ¡cos, proveen de ¡nlormac¡ón financiera a los principales usuarios de la m¡sma, al Congreso y a los

ciudadanos,

El obietivo del presenle documento es la revelación del contexto y de los aspeclos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las

dec¡siones del per¡odo, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados linancieros para la mayor comprensión de los mismos y sus
particularidades.

0e esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la ¡nformac¡ón financiora de cada periodo de
gest¡ón: además, de exponer aquellas politicas que podrían afectar la toma de decisiones en perlodos posleriores.

2. Prnofrm! Económlco y Flnanciero

Se informará sobre las principales condiciones económic+ f¡nancieras bajo las c-uales el ente público esluvo operandoi y las cuales influyeron en la
toma de dec¡siones de la adminislrac¡ón; lanto a nivel local como federal.

3. Autorizac¡ón e H¡storir

Se informará sobrel

a) Fecha de creación del enle.

b) Pr¡ncipales camb¡os en su estructura.

4. organ¡zeción y Obleto Soclrl

Se informará sobrel

a) Objeto social,

b) Principalact¡vidad.

c) Ejerc¡cio f¡scal.

d) Régimen juridico,

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el t¡po de conlribuc¡ones que esté obligado a pagar o retener.

0 Estructuraorganizacionalbás¡ca.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es f¡deicom¡tenle o fideicomisario.

5. Bá3e3 de Prepafación de lo3 Eatrdo3 Flnrnclerot

Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normalividad em¡iida por el CoNAC y las disposiciones legales aplicables.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los dilerentes rubros de la información financieÍa, asl como
las b¿ses de medición ut¡lizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: msto histórico, vaior de realización, valor
razonable, yalor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

d) Normatividad supleloria. En caso de emplear yar¡os grupos de normatiyidades (normat¡v¡dades supletorias), deberá realizar la
justil¡cación razonable correspondiente, su alineación mn los PBCG y a las caracterlsticas cualilalivas asociadas descr¡tas en el MCCG
(documenlos publicados en el Diario Oficial de la Federac¡ón, agosto 2009).

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

- Revelar las nuevas polit¡cas de reconocimienlo;

- Su plan de implementacióni

- Revelar los cambios en las pollticas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su impacto en la información f¡nanciera, y

- Presentar los últimos estados financieros con la normativ¡dad antedormenle ulil¡zada con las nuevas polílicas para fines de

mmparac¡ón en la transición a la base devengado.

6. Polftlcar de Contrbllidrd Sign¡llcatiyas

Se informará sobre:



a) Aclualización: se informará del nétodo ulilizado para la actual¡zación de¡ valor de los activos, pas¡vos y Hac¡enda Pública/Patrimonio y

las razones de d¡cha elección. Así como informar d€ la descorExión o remnex¡ón ¡nllacionaria.

b) lnlomar sobre la realizeión de opereiones en elexlraojero y de sus efeclos eo la ¡nlormación financiera gubernamental.

c) Mótodo de valuación de la inversión en acciones de Compañias subs¡d¡arias no consolidadas y asociadas.

d) S¡stema y método de valuac¡ón de inventarios y coslo de lo vefldido.

e) Bsnef¡cios a empleados: reyelar el cáloilo de ¡a reserva eluarial, valor pres€nle de los ingresos €sperados mmparado mn el valor
presente de Ia estimación de gastos tanto de los beneñc¡arios acluales como futuros.

f) Prov¡s¡ones: objelivo de su creác¡ón, monto y plazo,

g) Reservas: objetivo de su creación, monlo y plazo.

h) Cambios en pol¡ticas contables y coffección de er¡ores junlo mn la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera

dsl ent€ públim, ya sea retrospectivos o prospeclivos.

i) Reclasif¡caciones: se deben revelar lodos aquellos movim¡entos entre cuentas por efoctos de cambios en los tipos de operaciones

i) Depurac¡óo y cancelac¡ón de saldos,

?. Po3lclón Gn onod. El¡rnlcn y Prot cclón por Rh.go Clmblldo

Se ¡nformará so¡re:

a) Aclivos en moneda extraniera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

c) Pos¡ción en moneda extranjera.

d) Tipo de cambio.

e) Equivalente en moneda nacional.

Lo antedor, por cada tipo de moneda exlraniera que se encuenlre en los rubros de aclivo y pasivo.

Adiclonalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variac¡ones en el lipo de cámbio.

E. R.portc turlruco del ActiYo

Debe mostrar la s¡guiente informac¡ón:

a) Mda úlil o porcentajes de depreciacióo, doterioro o amort¡zac¡ón util¡zados en los diferentes tipc de aclivos.

b) Camuos en el porcentaie de depreciaciófl o valor res¡dual de los ac1¡vos.

c) lmporle de los g6tos capilalizados en e] oiorcicio, lanto financieros como de ¡nvestigac¡ón y desarollo.

d) Riesgos por t¡po de camb¡o o tipo de interés de las ¡nvers¡ones financieras.

e) Valor act¡vado en el ejercic¡o d€ los bienes construidos por la entidad.

f) Olras circunslancias de carácter significalivo que afecten el aclivo, tales mmo b¡enes en garantla, señalados en embargos, liligios,

l¡tulos de inversiones enlregados en garantías, baia significativa del valor de inversiones financi€ras, etc.

g) oesmanlelamiento de Act¡vos, procedim¡entos, implicáciones, efectos mntables.

h) Admin¡stración de aclivos; planeación con el objet¡vo de que el ente los ut¡lice de manera más efecliva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicac¡ones de las principales varimiones en el activo, en cuadros mmparat¡vos como sigue:

a) lnversiones en valores.

b) Parimonio de Organismos descentralizados de Conlrol Presupuestario lnd¡reclo.

c) lnvers¡ones en empresas d€ partic¡pación mayoritaria.

d) lnversiones en empresas de pal¡c¡pac¡ón minorilaria.

6) Patrimonio de organismos d€scenlralizados de conlrol presupueslario direclo, según corr€sponda.

9. Fld6lcomlro!, lbrdabs y Análogo3

Se d€b€rá informar:

a) Por ramo admin¡strativo que los reporla.

b) Enlislar los d€ mayor monlo de d¡spon¡til¡dad, relacioflando aquéllos que confoman el 80% de las d¡spon¡bil¡dades

10. Rcpofte dG lr R.c.udtclón

.t
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Y
a) Análisis del comportamiento de la recaudación mrespondiente al ente públ¡co o cualqu¡er lipo de ingreso, de forma s€parada los

ingresos locales de los fed€rales.



NOTA:

LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ÑALADA EN Y V DEL ARTÍCULO 9
DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACI Y PRESENTACI NDE ENTA P

FIRMADOS Po[I LOS TITULARES Y SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES, E INCLUIR AL FINAL LA

FINANCIEROS Y SUS NOTAS. SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL
EMISOR" Y DEBERÁ CONTENER EL SELLO OFICIAL DEL ENTE PÚBLEO.

b) Proyección d€ la recaudación e ingresos en el med¡ano plazo.

ll. lnlomlclón sobre lr Dsud. y el R.porta Anllftlco da h Ocudr

a) Ul¡lizar al menos los s¡gu¡entes ¡ñicadores: deuda respeclo al Pl8 y deuda res@lo a la recaudac¡ón tomado, como minimo, un
período igualo menor a 5 años.

b) lnfomación de manera agrupada por tipo de valor gubemamental o instrumenlo financiero en la que se mnsidereo ¡nt€reses,

comisiones, tasa, perf¡l de venc¡mienlo y otros gastos de la deuda.

12. Crllllcrclongt otorgrdr!

lnformar, lanto del enle públim como cualquier kansacción realizada, que haya sido sujeta a una cal¡ficación cred¡ticia.

13. Proc.ro d6 iloiora

Se ¡nformará de:

a) Principales Politicas de mntrol interno,

b) Medidas de desempeño llnancieo, melas y alcance.

l¡L lnform.clón por §¿gmonto3

Cuando se considerc necesario s€ podrá revelar la ¡nformac¡óo ñnanc¡era de manera segmentáda debido a la d¡versidad de las acl¡v¡dades y

operac¡ones que real¡zan los entes púUico6, ya que la misma proporciona informacióo acerca de las diferentes acl¡v¡dades operativas en las cuales
partic¡pa, de los prcduclos o se¡v¡cios que maneja, de le dilerenles áreas geográficas, de los grupos homogéoeos con el objetivo da enlender el

desempeño del enle, evaluar mejor los r¡esgos y beneficios d€l mismo, y entenderlo como un todo y sus parl* integranles.

Consecuenlemente, esta ¡nformación mntribuye al anális¡s más preciso de la situación f¡nanciera, grados y fuenles de riesgo y crecim¡ento polencial

de negocio.

15. Eventos P tedores alC¡ero

El ente públ¡co informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocuridos en el perlodo posterior al que informa, que proporcionan

mayor evidencia sobre eventos que le afectan económ¡camente y que no se conoc¡an a Ia fecha de cierre.

lE. Prfte! Relrclonrdr3

Se debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relac¡onadas que pudieran ejercer ¡nllu€ncia sign¡fical¡va sobre la toma de dec¡s¡ones

fi nanc¡eras y operat¡vas.

17. R.¡pon..bllld.d Sobr. L Pf.rm¡c¡ón R¡¡on¡bh da l. l om.c¡ón Conbblr

La lnbmacliñ Contable deberá e§tar fimada en cada pág¡m de la mbma e incluir al fnal la s¡gu¡ents leyenda: '8ap prolost¡ ds d€ck vsrdad d€dar¿r¡os quo lo§

Estad8 F¡n¿nci€ros y sus mtas, son razonablemenb cor€cioB y son rlapongab¡lk ad delemboa. Lo anterior, ño so.á apl¡cabls PARA LA INFORMACÓN CONIABLE

CONSOTIDADA,

SIGUIENTE LEYENDA: ..BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS
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a) E3tado Analft¡co de lngresos

Finalidad

Su final¡dad es conocer en forma periód¡ca y confiable el comportramiento de los ingresos públ¡cos.

Asim¡smo, muestran la d¡str¡bución de los ingresos del 6nte públ¡co do acuerdo con los dist¡ntos grados de
desagregación que pros€nta el Clas¡ficador por Rubros de lngresos y el avanc€ que se registra en las cuenlas
ds orden presupuestarias, prev¡o al c¡erre presupuestario de cada per¡odo que se reporte.

Párrafo relormado DOF 27-O9-2O1A

T€n¡endo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por €l artículo 38 de la Ley General de Contab¡lidad
Gubemamental y la norma ya emit¡da por el CONAC por la que se aprueba el 'Clasificádor por Rubros de
lngresos", el reg¡stro de los ¡ngresos de los entes públ¡cos se efectuará en las cuentas eslablec¡das por éste
en las etapas que refleisn el est¡mado, mod¡f¡cado, devengado y recaudado de los mismos. A cont¡nuac¡ón, se
presenta el Estado Analítico de lngresos en su apertura mín¡ma:

Estado reformado DOF 27-o9-2O14
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t{ombr. d.I .¡ta púbttca
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Chlmc.clón por Ob¡.to del Gt¡to (C¡p¡erb y Corclpto)
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Aprobrdo
Amplláclono.,
(Reducclon§.) odificrdo Doveñgrdo Pagado

Subelercic¡o

1 2 3=(l+2) 1 5 6=(3-a)
Co¡cepto

Solvlcloa Pgllon¡leg
Remunoracionos al Personalde Carácter Pe nañonte
Remuñeracion€s al Personal de Carácter Transitorio
Remunoraciones Ad¡cionales y Especiales
Seguridad Social
Olras Prestac¡onos Sociales y Económicas
Previs¡ones
Pago de Eslfrnulos a Serv¡dores Públ¡cos

lBionor u€b|.., lfimuobl¿3 E tñtenglbls!
Mobiliario y Equ¡po de Administráck5n
Mobiliario y Equipo Educacioñal y Recroativo
Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
V6hlculos y Equipo de Transpone

l át rl.le! Y Sumini.tros
Mal9rial6s do Administracón, Emis¡ón de Documenlos y Arlículos Oficiaies
Aliñentos y lrrensilios
Materias Primas y Maleriales de Produccirn y Comercial¡zac¡ón
Materiales y Anlculos de Coñstrucción y de Reparacón
Produclos Oulmicos, Fermacéuticos y de Laboratoío
Combust¡blos, Lubricantes y Adf úos
Vostuaío, Blancos, Prendas de Protección y Anfculos Deponivos
Matodales y Suministros Para Ssguridad
Horamientas, Réfacciones y Accesorios Mgnoros

lsorvlc¡o. c.n...lo.
Serv¡c¡os Bás¡cos
Serv¡c¡os do Arendamiento
Serv¡c¡os Prctesional€s, C¡ontílicos, Técnhos y Olro6 Sorvic¡os
Servic¡os F¡ñañcioros, Bancarios y Comerc¡ales
Servic¡os d€ lñstalaci(rn, Repaaacir5n, Meñteñim¡onlo y Consorvac¡ón
Sewicios de Comunturac¡ón Soc¡ál y Publicidad.
Sarvic¡os d€ Trashdo y Vrát¡cos
Sorvicios Oñc¡alos
Otlos Sory¡cbs Generalos

lfr.n¡Lr.ncl.¡, A.lgn ctoDer, Subsldlo. Y Otr.. Ayud¡¡
Translgrcncaas lñlomas y AsilJnaciones al Soctor Públ¡co
Transloroncias al R6§o del S€clor Públ¡c!
Sub8idios y Subveñcioñes
Ayudas Soc¡alos
Pens¡on€s y Jub¡lacion€s
Tranlgrgñc¡as a Fidoicomisos, Mandatos y Oros Análogos
Translorenc¡as a la S€gurkJad Soc¡al
Oonativos
Transloroncias al Enorior

lL
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Equipo d€ Defense y Soguridad
Maquinaria, olros Equipos y Heíamientas
Aclivos Biológicos
Bienas lnmuebl6s
Ac1úos lntangibles

llnY.rrlón P¡¡bllc.
Obra Públ¡cá en Bienes de Dominio Público
Obra Públice eñ Bienes Propios
Proy€ctos Productúos y Acciones de Fomento

llnver¡¡onor F¡nrnc¡era3 Y Ota¡r Provir¡orei
lnveEiones Para sl Fomenlo d€ Acliv¡dades Prodlclivas.
Acciones y Panic¡pac¡o¡es de Capilal
Compra de Tftulos y Valores
Concesión de Péslamos
lnvgÉ¡ones on Fide¡comisos, Mandatos y Olros Análogos
Otras lnvors¡ones Financ¡eras
Prcvis¡ones para Cont¡ngencias y Olras Erogaciones Espgciales

I 
Partlc¡p.clon.t Y Aportrc¡onot

Pan¡cipaciones
Aponaciones
Coñveñios

loeud. Públlc.
Amorlización de la D6uda Pública
lnrsresos d€ la Deuda Pública
Comis¡onss de la Déuda Pública
Gaslos de la Deuda Pública
&sto por Obenures
Apoyos Financieros
Adeudos de E icios Fiscales Anter¡ores
Totel del Gásto

Bajo prolesta d6 decir vedad declaramos que los Eslados F¡nancioros y sus ñotas, son ra¿onablom6ñ16 corsclos y 8on rosponsabil¡dad dol omisor
F¡ma ds los responsablas
Sello oficial del ENTE.
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Gasto Coriente

Gasto de Capital

Amortización de la Deuda y Disminuc¡ón de Pas¡vos

Pensiones y Jubilaciones

Partic¡paciones

otal del

Y( ?
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lcobtorno
Leg¡slac¡ón
Just¡cia
Coord¡nación d€ la Polil¡ca d€ Gobierno
Relaciones Exterioras
Asuntos F¡nanc¡eros y Hácendario§
Segur¡dad Nacional
Asuntos de Ordgn Públ¡co y de Seguridad lnlerior
Olros Servic¡os Gonoralos

lDss!rrollo Socl.l
Prolecc¡ón Amb¡onlal
VN¡gnda y Sgrv¡c¡os a la Comun¡dad
Salud
Rgcreación, Cunúra y Otras Mañilestaciones Soc¡ales
Educación
ProtecciSn Soci¿l
otros Asuntos Soc¡alos

lDa¡rrollo Ecoñórnlco
Asu os Económicos, Comerciales y láboÉles en Gsnsral
Agrop€cuaria, S¡lv¡cunura, Pesca y Caza
Combustibles y Eñsrgfa
Mingrla, Mañulacluras y Conslrucc¡ón
Transpon€
Comuñicacioñgs
Tuismo
Cieñc¡a, Tecnologla e lnnovac¡ón
Otras lndustrias y Otros Asuntos Ectnómicos

lOtrtr ño Cl¡¡lllclda! an Funclonst Antario¡aa
Transacciones de la O€ud8 Pública / Coslo F¡nanciero ds la Deuds
Transleroncias, Panicipaciones y Aportaciongs Entre Oler€ntes Nivoles y

Ordeños de Gobiomo
Sañgamie o del Sisterna Financiero
Adeudos d6 E¡ercicios F¡scelés A¡teriores

Tot¡l del G¡rto

Lombre 691 Entt Públlco
Ettldo Aúllt¡co.r.l E¡orck¡o del PFrupu6to dr Egrlloa

Cl¡3¡ñc¡cfór Func¡on¡l (F¡n¡l¡d¡d y Fuoclón,
t €l XXXX.I XXXI

Sube¡o.ciclo
Aprob¡do

Ampl¡rc¡ono!,
(R.ducc¡onBa) od¡llc.do Oevengado Pagado

f 2 3=ll+2) 4 =13-a
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b) Estado Analít¡co del Ejarc¡cio dal Prasupuesto de Egresos

F¡nal¡dad

Su finalidad os realizar psriódicamente el seguim¡ento del ejercic¡o de los egresos presupueslar¡os. D¡chos
Estados deben mostrar, a una fecha determ¡nada del ejerc¡c¡o del Presupuesto de Egresos, los movim¡entos y
la situac¡ón de cada cuenta de las distintas clas¡ficac¡ones, de acuerdo con los d¡ferentos grados de
desagrggación de las m¡smas que se requiera.

Los estados e informss agregados, on general, t¡enen como propós¡to aportar ¡nformac¡ón pert¡nente,
clara, confiable y opoduna a los responsablss do la gestión políl¡ca y sconóm¡ca del Estado para ser util¡zadá
en la toma de decis¡ones gubernamentales en genaral y sobre finanzas públicas en particular, así como para
ser ut¡l¡zada por los analistas y la sociedad en general.

La clas¡f¡cación ds la ¡nformac¡ón presupuestar¡a a gonerar ssrá al menos la sigu¡ente:

a) Clasificación por Objeto dol Gasto (Capítulo y Concepto).

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto).

c) Clas¡ficaciónAdmin¡strativa.

d) Clas¡ficación Func¡onal (F¡nal¡dad y Función).

/

8ñunaodon.a d

B.rnuña.!do... ál

B.mumr*tona Adk ond6. y Esp.chré
s.gu dd soc¡r
oll.¡ Pr*l.clorlá SodaL. y Econó.trir8

Pago da Ellmúloa . saMdo$! Públicos

M¡larlal.a y Sumlñltroa
Mr.l¡h. .L 

^.,mhhracirrñ 
Eñbló¡ d.

Oocrm.ñlo. y Arlfarld Oflcialo!
Allm.rto. y l.rimdllo.
lrararlr! Prhl! y Mí..bh. d6 Prodoc.iói y
Cdnüdállrrdó6
l¡da.¡Ía! y ArlfqJlo. d€ Coísúucc¡án y (lt

Produclo. OúlmLG. F!ñlloáuüco. y ó

Cdnürliio¡r. l,lbr¡c.ribr y Aóinc
v€aarüb, Bbnco6. P6rl.r d. Proi€cciór y
ArrloJlo. O.po¡ii'ro.
ín n b y S0mhtr6 Pü. Sclir¡rr.l
H.rúñLí.¡, ArMn6 y a..ao.¡o.

S.rvtc¡o. B&lco.
S.¡vicb. d. 

^n''d!m¡.n!oS.¡vld6 Prci..¡o¡!¡.., C¡lnlfllco!, Ta.r'ic..
y Oiro. S.rvlcb.
SaNlcloa Flnrncbror, Bállcsrios y

S.¡ncl6 d. lñúlhción, R.páEcitr,
Mrdan[irLnlo y C,o0!.rvac6n
g.rvlclo! d. Cornunlcsclón Soclal y

86Md€ d. Trllllóo y Vutlco.
g.rvlclc Ofclalé
olro. S6rvlcl6 Gdt€raL3

Tr.n.t.rá.ta!, 
^!lcn 

cloía, Sub.¡dlo6 y oirr!

TrandrÍda! l .mo y A¡ignrd6í6¡ al

T.r¡ía.a.'á!¡.1 F..ro d.l S.cb. Bit¡ico
&!.¡116 y Sübv..1croñ6
AW(,!3 SooaL3

FbBor6l d6 Clf¡ldar

P.r!o.d d. C.¡ócb¡

k

oribrl .tal l¡t müco
Lldo Al¡llüco &l qJlkb d.l Pr.r¡¡F.lo d. E¡[l.o.
Cú..¡lk¡dóo Fr Oor.to d.l O..!o (C¡elt¡b , Coíc.paol

D.l XE ¡¡ mI

1 2 3. (r.2 t 5 l.(i..)

tr



P6a¡on- y Jub¡la.in 3

Trañal.r.ñdr. r FIdGr»ñ.o., Uüdrto. y
oirÉ Añalogo8

T,.rtlir.ürü8 r ll S.g!,r¡dad Sociál

ll.n lbr.rdár .l E brior

Abo.. Mu.bla, lnmu.bh. lnl.ngibL.

Mobllb o y Equlpo d. Ádmlñ6..1ón

Mobllhrlo y Equlpo Educádonrl y R..r.rtlvo
EquFo. lñúruñ.¡bl Mad¡co y d€ Llborllorb

V.hlcrlo. y Equ¡po d. rl!ñ.pon.
EquFo dc D6t6nrá y s6gurlrad

M.quh.rE, Ouc Eqoipc y Hüru¡nLnL!

^ctivo. 
B¡ológ¡coa

B¡aíG lnmuábL6

A¿rivú lnüngibl6

Ob.a t\Jot¡o¡.n a¡ñ6 d6 Erdñhb Priblico

OO.! Aluic. í B¡on6 Prcp¡oa

Prcyadoa ftoducilos y A.cbn.. d. Foír.nb

lÍr,úf.loñÉ F¡.,raño¡ar y otar Fto'¿ihaa
¡l!ú6bóó Pm .l Fmdrto d. a.ti¡d.d-

A¿doñÉ y Parkipado.lo! do Ctpüt
Coñp,6 d. Tftuloa y Vrbrc!
Coñoaión da PñStarno¡

lnsaraloñia fi Frd.loornleo., M.¡drlo. y

oiror añálocoa

Ot ¡a l¡vü!Eñ€! trñárciára!

Pro/Uo.r!. prÉ Coñtiñg6rri¡s y Onls
Erogdo.'.! EIF*¡IE

P.d.lp.dona y 

^pon&ixra

^n|onúdóñ 
d. h oÉiid6 Pr¡blca

llnü¡al d! b oardr Pt¡blE

Csnbiorra3 da la o6rrda albkr
o.to¡ d. la D4d. Públi,
Cslo por Cob.tular

Apoyo! Flñañcl6ro!

Aó.udo! d. Ejarcicios FE tL, Anlário.a

l

Amortl.¡.ró¡ d. l. D.ud. y Olll¡tnuclón d.

P.n.loi.. y Jubll.clor..

Cuddro refoÍnado DOF 3G09-2015

Ck

tA

%

i¡om¡ñ d.l ln¡. Públco
E t .ro A¡rJlüco d.l !¡rrLb ól Pr..urr¡..1o fi Ear..o.

C¡Ilrlca¡üt !.ü!ó.ric. lror lbo rr. (¡..¡o)
O.l IXrt¡l Xm

2 6 arl!.a,1 ¡.(i.2l



D6p€nd6n.iE o U.idád AdñinÉl.aliva 1

Dspsñdoñcia o Unldad Adñiñisiraliva 2

Osp€ñdoñcra o Uñdad Adñin§t.aivs 3

D6pondénciá o Unidád AdñinÉl.aliva 4

D6p6nd6nciá o Unidád Adñiñislrativa 6

ogp€ndencla o undad ¡dmnisrrstiva 7

Ooo€ndencia o Unidad ¡dñiñislrativa I
OapondoncE o Unidád ¡dmlñisl¡áliva u

EE-

Enrklád63 PaÉ€3rátálos y Fld6icomisG No Emprosarialss

lñslitucionoo Pública d6 la Soguridad Soci.l

Eñridados Pará63tárál63 EmD.6!á.iálé6 No Finánci6rá§ cür
Panicipación Estatal Máyo.nária

Fidolcomiso! Emprs§arid€s No Fiñanci€ros co.
Participáción E6tátál Máyor ária

Eñtidádos Pa¡a€slaral€s Emprosáriaes Financié¡as
Moñ61árlÁs coñ PanEDacióñ Esratal Mayonlaria

Fidoicoñ'Eoe Fin6ñcisos Público. c!ñ Pá.ticipáción

I,

Enri P¡¡b¡lco

E¡rrdo An¡lldco dd q.rclcl,o d.l Pr..upu.tto d. E96e.
Ch¡mc¡clóí Adr ñl.tr.liv¡

D.l XXXX .l XXXX

Gobl.ho (F.dór.l,E r.r.Ulluñlclp¡l) d. _
E.trdo Añ.llüco.Ll Eji.rlclo .!.¡ Pro.opu. o d. Egr.¡o.

Clr.n..clóll Adm¡nl.!.f¡v.
O.l IIXX .l XXXX

(v,

\,4
vuk

1 2 ¡.('l+2) 4 6 8!(3.¡)

1 2 3¡1142) a a t!t¡.4)

m
a.cbfP¡¡..tl.t¡1d.loob¡.fiolF..hl.uE.t.l.l/funlclp.l,d.-

Ert¡do An¡lltlco dd q.rcb¡o d.l Pr..upo..io (h Egr..o.
ctl.if c¡clón Adñ¡ñlitr¡dv¡

DelXXXI.lXIrü
E!r..o¡

§ t.(¡.4)1 2 l¡{r+2)

Eñtidados Paraosblalos Empr6sáriábs Fi¡a¡cie¡as No
Monota¡as con Panicipación Estatal Mayornana



Coordft..lón d. h Polhlca d6 Gobl€rño
Rdrdoñé Enaio€6
¡6uñtoa Fi.á,lcl.loq y H!c..dad)s
S.guñdld Nlcioill

^ruñto6 
d. Ord.ñ Público y d6 S.gurldad lntorlor

otro. S.rulclo! G.l)sr.l63

D..ü!io Ecan&ico

^au 
6 Ecmór¡¡c6. Cdriardaba y l¡loraL Í G€r€ral

Agropaq,,aÉ, S¡lvlorltn6. Páa¿¡ y Ca:!
Co.nburbb y Er'ü!f!
Uh!.L, ir!¡ut clur.3 y Corrü.ci!ñ

Conuñlcador¡aa

Cb6d!, I..ñob!h. lññovlctL
Orr! lñúrrrl!! y otoá a&Jlnc Eco.!ómicos

O{r¡¡ nó Clrñ.¡d¡..ñ Fu¡.|ór.. anr.rtoro
fraft¡caioo6a d6 lá Ddd6 Plblid / cosro Fiñancierc d.

fr6ñaL.añcir!, Pañicip.clo¡o! y Apoñacioñ$ eñro
Dl.r.ñt.r NV.b! y Ord€ms d€ Gobbmo
g!ñ.amLnto d.l Sid.ms Fin¡ñcioro
Ad.udo! d. El.rclcloo Flscal$ Ani€riorgs

T

k
folalCrédnos Bancaros

Tord Otros lñ.tumo.ros ds Oarda

fOTAL

ll6a.. fil En¡ AlDlco
E lr.to Ardrúco d.l E¡.rclcl¡, rr.¡ P.r.uFróao d. E¡.r.o.

Cl¡ác¡dóí Funcbí¡l lññd¡d¡d y fun.ünl
od mI d nxx

1 2 3.(i +2) 5 l.t3-al

oa¡¡ndlo loclal
Prct .dó.l Anbi.flEl
Vh/bnda y Sartlcioa a h Conunrl.d
S,.¡Jd

A.cr!.clón, CUtJl! y Oú!! ii.nlL.ia.im.. Sochlat

Protacdó¡ Soda¡
olra Au.io. Soci.L3

Nombr. d.l En¡. Públ¡co

Eñd.ud¡nl.nro N.to
D.l XXXX .l XIIX

\A
*

E.d.od.ñ¡.nro N.toContnt..¡ór / Colcrc¡ó.
ld.ñtlñc¡clón d. Cdd¡¡o o l¡.trur¡.rlo

E C.A.B

Ot6r lñ.trumñror d. D.ud¡

€f



foral d6 i¡ror3§€. d. Cró¿ros 8áñcáno6

Totald6lñr.r.s6l dá Orro€ h§turn6nlos d6 o6údá

TOTAL

),.\

Q

ilorñ¡r. d.l Ent Pr¡Drlco

lnt r..'' d. l. O..¡d¡
D.l LIXI ¡¡ XIU

ld.ñlñc.clón d. C.ad¡ro o lñ.trudnto

Olrc¡ lñ.trurl.nlor d. O.ud.

(

(,

.q



Total Créditos Bañcarios

-

-

fotal olros lnstrumentos de Deuda

-

B4o prote8ia d6 decir vardad doclaramoa que lo8 Eslado8 F¡nancieroa y 8u3 nolaa, 3on l6zonablemonte coroctos y aon r68pon66l
F¡mla do lo8 ro8ponaablo6
Sello oñcial dol ENTE.

/

,

(]<

\

Nomb.e del Ento Públ¡co
Erdeudrmlonto Nelo

Ool )O«X.l )«XX

Otror lnrlrumontor do Oer¡d!

$

a

Coñtr.t.c¡óñ / Coloc.ción Amortlzrción Endeud!m¡ento Nsloldentmcrclóñ de Cródllo o lnitruñenlo
C.A.B

Crod¡tor B!ncrrloa

v*



Total d€ lntereses de Crédilos Bancarios

Totalde lnlereses de Otros lnstrumenlos de Deuda

TOTAL

B4o protesta de declr verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son razonablemente coreclos y son
r€sponsab¡lidad del emisor.
F¡rma de 1o3 rgsponsabl€s
S6llo oficial d6l ENTE. l

(v
,T

\

Nombr6 del Ento Públlco
lntgrgre! de la Douda

Dsl XXXX al XXXX

ldenürlclclón do Cródlto o lnEtrumento Dovgngado Pagado

Crúdltor Bancarlo!

Ofuos lñatruñ6ntoa de D6ude

\

'(

4



Rubaoa da ln¡ltao¡
lmpugloa
Cuote3 y Aportacbñ8 ds Ssourirad Soc¡¡l
Codnbucbn$ d€ Moiores

Produclo!
Aprovecheml€ñlo!
lnqr€so8 por Vgnt$ do Blon€s y Sorviclo3
Pan¡checionoa y Aponacion€s
Translorencb3, A!l0neclonos. SubsldloB y OreB Ayud6B
lnlmlo¡ D6rfu6dot de Flnañciomienlos

C¡pfü¡lo. d. O.rlo
SoNb¡o! PaBoñalot
Mairrblos y Sumh§rc§
Sorviclo3 Gon€ralo3
TreGlar6nch!. A8hñaciones, Subslior y Olros Ayudas
Eionos Muobb!, lhmuoblos e lniangbl€s

lnverúlono3 Flneñcloras y Ores Provlslonos
Pedlclpeclon€B y Aponecbnes
Douda Públ¡ca

Sup.ravlt , fXllcn

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

l{o Eüqr¡.Ldo
Roqrrtos Fbcaht
F¡nanclamLnlo! lnlamos
F¡nanclamlenlos Exemos
logresos Propbg
Rgcur8oB F6dáml€3
Rocur3o8 Eatelaleg

Otros R€c1,f8o¡ d6 Ubr6 D¡rp$bión
Eüqi¡atado

R€qJrBo! Fodoral6!
Rocrrr8os Esiatale3
Otrog Focurto3 do frañEfor€ncias Fsdoráh3 E quetedas

SuD.ÉYn , Daialt 0.00

0.00

0.00 0_00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

BaF prot€sla do d6clrv€rdad declsramos quo to3 Eslados F¡nancl€ros y sus nota3, aon rarcnabl€msnts coÍsclo8 y 60ñ rssponsi¡billdad d6l6ml5or
F¡¡m6 dg loa r€Bponaablo!
So[o ofchl d€¡ E].¡TE.

I

(

a

l{oñbrt d.l.nt pr¡bllco
Flulo d. Fo o.

D.l XXXX .l XXXX

Coñcaplo Eaüm¡doi
Oevang¡do

Rec¡udrdo,

Concopio
Erüm¡do / D.v.ng¡do Racaudado/

t
Y

A

.t
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PROYECTOS DE INVERSIÓN

CLAVE DEL PROGRAXIA, PROYECTO: Clave as¡gnada al programa/proyeclo.
NOIIBRE: Nombre genéico del programa/proyeclo.
OESCRIPCIÓN: Describir el programa/proyeclo.

UR: lndicar la dependenc¡a/entidad responsable del programa,/proyeclo.

INVERSIÓN: As¡gnac¡ones dest¡nadas al programa/proyeclo- (Adqu¡siciones, mantenimiento, estudios de ¡nversióñ, lnfraestructura, etc.)
APROBADO: Reffeja las as¡gnac¡ones presupuesta as anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos.
MODIFICADO: Es el momenlo que refleia la a§¡gnac¡ón presupuestaria que resulta de incorporar; en su caso, las adecuaciones presupuestar¡as al presupueslo
aprobado.
DEVENGADOT Este momenlo clntable reffeja el reconocimiento de una obl¡gac¡ón de pago a favor de terceros por la recepción de clnform¡dad de b¡enes, serv¡cios y

obras oporlunamente contratados; así como de las obligaciones que der¡van de tratados, leyes, decrelos, resoluciones y senlencias defn¡t¡vas.
METAST N¡vel cuantif¡cable anual de las metas aprobadas y mod¡ficadas.
fitETA PROGRAiIADA: Besultado cuantificable de las acciones d¡rig¡das hacia un fin u objetivo prev¡amente defrnido y esperado en forma organizada y
repres€nlaliva de las as¡gnac¡ones de los recursos.
META tIOOIFICADA: N¡vel cuanliñcable de las ampl¡ac¡ones o reducciones de los ñnes u obielivos establec¡dos orig¡nalmente en la meta programada y que

comprende las variaciones denlro del proceso programát¡co-presupuestario.

filETA ALCANZADA: Es el resultado cuantificable de los ñnes u objetivos realmente logrados comparados con los orig¡nalmente establecidos.
lúEfA UNIDAD OE fúEDIOA; lndicar la un¡dad de medida de la meta acorde al entregable.
% AVANCE FINANCIERO| Valor absoluto y relalivo que reg¡stre el gasto con relac¡ón a su meta anual correspondiente al programa, proyeclo o act¡v¡dad que se trate.
(DOF 9-dic-09).
% AVANCE DE iTETAS: Valor absoluto y relalivo que registre el cumplimiento de Iogros u objetivos con respecto a los or¡ginalmenle programados.

Apegarse al número de columnas.

Programas y proyec{os d6 invoElóñ
Se especmcan las acciones que ¡mpl¡cao erogac¡ones de gaslo de cap¡tal dest¡nadas lanto a obra pública en ¡ñfraeslructura como a la adqu¡sic¡ón y mod¡ficac¡ón de
¡nmuebles, adqu¡§c¡ones de b¡enes muebles asoc¡adas a eslos programas, y rehabililaciones que impl¡quen un aumsnto eñ la capacidad o vida út¡l de los ac{ivos de
inlraeslructura e inmuebles.

Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas y proyectos de inversión concluidos y en proceso en un ejercicio, especifrcando
las erogac¡ones de gasto de cap¡tal destinadas lanto a obra públ¡ca en ¡nfBestructu.a como a la adquisic¡ón y modificación de ¡nmuebles, adquis¡ciones de bienes

muebles asociadas a los programas, y rehab¡litacioñes que ¡mpl¡quen un aumento en la capacidad o vida út¡l de los activos de infraestructura e inmuebles. 
r

NOta: Es ¡mportante que en ests rqporte se incluyan todos los progranas y proyectos que desde la construcción progñ¡mátlca d€l presupuBsto fueron
claa¡ficados por el Ente como de invsrsión, ¡ndepondientem€nte de las nomonclaturas as¡gnadas,

Apartado 'Vl. Estados Presupuestarios, Financieros y Económ¡c¡s a poduc¡r y sus objetivos" del Marco conceptual de Contabilidad Gubernamental

lnslructivo_ 0332_PPl_CodigoSuieto_Cod¡goPeriodo

lñstructiYo

>L



Nombre del indicador Descripción del ¡nd¡cador Tipo Dimeñsión Frecueñcia

Unidad de

med¡da Línea base Meta tuentes de ¡nforrñac¡óñ Un¡dad ResponsableFórmula Sent¡do

IIII

II-

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Eslados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabil¡dad del emisor".
" Sello of¡cial del ente público"

Nombre y f¡rma del que elabora Nombre y l¡rma del que autoriza:

NOMBRE DEL ENTE PÚBTICO

CATÁLOGO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO

CUENTA PÚBLICA XXXX
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INSTRUCTIVO DE LTENADO DEL FORMATO CATÁTOGO DE INDICADORES

NOTA: 5e recom¡enda el cumplim¡ento de los "Ll¡neam¡entos para la Construcc¡óo y diseño de indicadores de desempeño med¡ante la

MetodoloSfa de Marco Ló8ico" expedidos por el Con5ejo Nac¡onal de Armoñ¡zación Contable, publ¡cados en el Diar¡o Of¡cial de la
Federaclón el 16 de mayo de 2013.

Nombre del lñdicador La expresión corta que ident¡fica al ¡ndicador y que manifiesta lo que se pretende medir.

Descr¡pc¡ón del ¡ñdicador

La explicac¡ón más detallada de lo que se pretende medir en relác¡óñ con el obietivo al que se asocia, asl como
aclarar la utilidad ofina¡idad de su uso.

T¡po Que pueden ier estratéticos o de gestióñ

Dimens¡ón Que pueden medir: El¡cac¡a, ed¡c¡enc¡a, ecoñomía, o cal¡dad

Frecuenc¡a

l-a period¡c¡dad en eltiempo en que se real¡za la med¡c¡ón. Los ¡nd¡cadores estratégicos t¡enen una frecuenc¡a mát
lar8a, m¡rntras que los de gestión tienen uña frecuencia menor.

Un¡dad de ñed¡da [a expret¡ón concreta en que se quiere expresar el ¡ndic¿dor: Porcentaje, ra¿ón, índ¡ce, tasa.

Fórrñul¿ La expreslón matemát¡ca del ¡ñd¡cador. Determ¡na la forma en que 5e relac¡onan las var¡ables.

Sentido

La d¡rec€¡ón lóg¡ca que te relaclona con la llnea baie y la meta deseable. Pueden s€r as€ceñdent€, d€scendente o
constantc.

Líñea bese La med¡c¡ón que se determ¡ña med¡ante un d¡agnóst¡co ¡nic¡al, o situac¡ó¡ actual del objetivo a medir

Meta
El resultado que se pretende obten€r y que s¡rve de refe.enc¡a para medir el desempeño y or¡entar el objetivo
hac¡a la mejora.

Fuentes de ¡nformac¡óñ [os documento! que ¡nd¡cañ la iñformac¡ón de cada una de las var¡ables que interv¡enen en la fórmula
Un¡dad responsable La un¡dad administrativa u operat¡va que se encarga de mantener actual¡zado el indicador.
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FoRMATo: 0347 BZC CoDIGoSU.,ETo CoDIGoPERIoDo

Bat ANZA DE CoMpRoBAcróN; DTSCARGADA DEL srsrEMA coNrABrE y DEBERA sER pRESENTADA rN FonMATo

PDF y EN r.rorA DE cÁlcur-o ExcEL, r-a cuAL DEBERA rENER sus cuENfAs aRMoNrzaDAs sEGrJf{ EL Pr-aN DE

CuENtAs o[r CONAC; PARA EFEcros DE pRESENTAcTóN A LA AuDrroRfA SupERroR DEL EsrADo Er REpoRfE

DEBERA DE TENER HASTA ET 5. NIvET O POSTERIOR INCI.UYENDO TODAS LAS CUENTAS.
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FoRMAro:0342 LMY CoDrGoSuJETo CoDrGoPERroDo

LIBRO MAYOR; DESCaRGADA DEr- srsrEMA coNraBLE, su pREsENrAcróN oEBERA sER EN FoRMAro PDF y

EN HO,IA DE CALCULO EXCEI..
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FoRMATo : 0343_CBA_CoDrGoSuJETo_CoDrGoPERroDo

CoNcrLrAcroNEs BANCAR|AS DE ToDAs LAs CUENTAS A NoMBRE DE LA ENTTDAD FrscALtzADA, LA

CUAL DEBERAN ESTAR INTEGRADAS POR: CARATULA DE CONCILIACIÓN BANCARIA, ESTADO DE

CUENTA Y AUXILIAR, Y SER CODIFICADA EN UN SOLO ARCHIVO EN FORMATO PDF, DE IGUAL

MANERA SE DEBERA SUBIR LOS AUXILIARES EN FORMATO ABIERTO EN HOJA DE CALCULO DE

MrcRosoFr ExcEL.
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FoRMAro:0344 MPA MoNros PAGADoS PoR AYUDAS y SuBs¡Dtos.

MoNros pAGADos poR AyuDAs y suBstDros; su PRESENTACTóN DEBERA sER EN FoRMATo PDF y EN HoJA

DE CATCU[O EXCET.

2. Las presentes disposic¡ones son de observancia obl¡gatoria para los poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y

Jud¡c¡al de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federac¡ón y de las

€ntidades fedsrat¡vas; ayunlamienlos de los munic¡p¡os; órganos político-administrativos de las

domarcaciones tBrr¡toriales del Oistrito Federal: y las entidades de la adm¡n¡stración públ¡ca

paraestaial, ya sean federales, ostatales o municipal€s.

Nonnaa

3. En apego al artículo 67 de la Ley General dg Contabilidad Gubernamental, los entes obligados

publ¡carán en lnternet la ¡nformación sobre los montos efectivamente pagados duranlo el periodo por

concepto do ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales.

Numeral relormado DOF 06'10-2014

Prec¡siones al formato

4. Esqusma de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por:

l^

C.r

NORÍúA para ottablecor la astructura de ¡nfomac¡ón de montos pagado3 porayudas y sub3idios.

Publ¡cado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 3 de abril de 2013

Ú[¡ma reforma publ¡cada DOF 06-,|0,2014

Con fundamento en los artículos 9, fracc¡ones I, lX y XlV, 14 y 67, último párrafo, de la Ley General de

Contabilidad Gubgrnamgnlal y Cuarto Transitorio del Decrsto por el que s6 rslorma y adic¡ona la L€y General

do Contab¡lidad Gubornamontral, para transparentar y armon¡zar la ¡nformac¡ón financ¡era relativa a la apl¡cación

de recursos públicos en los distintos órdenes ds gobierno publ¡cado en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la Federación el 12

d6 nov¡embre de 2012 se emite la:

Norma pera etteblecor la ostuctura de infomac¡ón de monto3 pagados por ayudas y sub3¡d¡o3.

Obj6to.

1 Establecer la estruclura del formato que los entes obligados deb€rán publicar en lnternet con la

¡nformac¡ón de los montos ofectivamente pagados durante el per¡odo por concepto de ayudas y

subsid¡os a los sectores económicos y sociales para qus la información fnanciera que generen y

publ¡quen soa con base en ostructuras y formatos armonizados.

Numeral reformado DOF 06-10-2014

Amb¡to de aplicac¡ón

«
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a) Concepto: ld€ntificar el número y nombre de la partida genérica del Clasifcador por Objeto del

Gasto.

lnciso reformado DOF 06-10-2014

b) Seclor: lnd¡cár con una 'X' el t¡po de seclor que se ha benef¡c¡ado otorgando subsidios o ayudas,

para efectos de este apartado se relac¡onan a los subsid¡os con el sector económico y a las ayudas

con el soc¡al.

lnc¡so refo.mado DOF 06-10-2014

c) Benoficiar¡o: Nombre complsto del benefic¡ario.

d) CUBP: Clave Única de Registro de Población, cuando el benof¡c¡ario de la ayuda o subsidio sea

una persona fís¡ca.

6) RFC: Registro Federal dé Contr¡buyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o

subsid¡o sea una persona moral o persona física con actividad empresar¡al y profesional.

0 Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al boneficiario del subsidio o ayuda, realizado

por medio de transterencia eleclrónica, chaque, elc.

lnciso reformado DOF 06-10-2014

g) Periodic¡dad: La información deberá serde manera mensualy anual.

lnciso ¡eformado DOF 06-10"2014

Para la estructura d6 la informac¡ón ds los montos pagados por ayudas y subsid¡os y su presentación,

los 6ntes obligados doberán observar el modslo de formato s¡guiente:

En la Ciudad do México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del d¡a 27 de f€brero
del año dos mil lrecé, con fundamento en los artículos '11 de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental,
12, fracc¡ón lV, y 64 del Reglamento lnter¡or d6 la SecretarÍa de Hac¡enda y Crédito Público, ol Titular de la
Unidad de Contab¡l¡dad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Públ¡co, en m¡ cal¡dad d€ Secretario Tácn¡co del Consejo Nac¡onal ds Armon¡zación Contable, HAGO

5
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Ente Púbtico:

Monlos pagados po¡ ayudas y suts¡dios

Perlodo (DEL XXXX AL XXXX)

Conceplo Subedro
S€clor (económico o
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CONSTAR Y CEHTIFICO que el documento cons¡stente en 1 fo¡a útil, impresa por anverso y reverso, rubr¡cada
y cotejada, denom¡nado Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y
subs¡d¡os, corresponde con el texto aprobado por el Conseio Nac¡onal de Armon¡zación Contable, m¡smo que
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocator¡a,
oste 27 de febrero del presente año, s¡tuación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbr¡ca.

Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados
por ayuda8 y subs¡dios.

Publicado DOF 06-10'2014

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en v¡gor a partir del día sigu¡ente de su publicación en el D¡ario

Ot¡cial de la Federac¡ón.

SEGUNDO.- Las ent¡dades federativas, en cumplimiento de lo d¡spuesto por el artículo 7, segundo párrafo,

de la Ley Gen€ral de Contab¡lidad Gubernamental deberán publ¡car el presente Acuerdo, en sus med¡os

ollciales de difusión escritos y electrón¡cos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a ¡a publicación del

presente en el Diario Oflcial de la Federac¡ón.

TERCERO.- Los gobiernos de las ent¡dades federat¡vas y los ayuntamientos de los municipios rem¡tirán al

Secretario Técn¡co la ¡nformac¡ón relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo.

O¡cha intormación deberá ser enviada a la d¡recc¡ón electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro

de un plazo de 15 días hábilBs contados a part¡r de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios

sujetos del presente Acuerdo podrán env¡ar la informac¡ón antes refer¡da por correo ordinario, a la atención del

S€cretario Técnico del CONAC, en eldomicilio de Const¡tuyentes 1001, Colon¡a Belén de las Flores, Delegac¡ón

Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. o1 110.

CUARTO.- En apego alartículo 27 de la Ley Generalde Contabilidad Gubernamental, los municip¡os podrán

recurrir a otros medios de publicación, distintos al lnternet, cuando oste servicio no esté disponible, s¡empre y

cuando sean de acceso público.

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos m¡l catorce,

con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental, 12, fracción lV, y 64 del

Reglamento lnterior de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co, en mi cal¡dad

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y cERTIFICO que

el documento cons¡slente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo que reforma a la Norma para

establecer la estructura de ¡nformación de montos pagados por ayudas y subsid¡os, aprobada por el Consejo

Nacional de Armon¡zación Contable, mismo que estuvo a la v¡sta de los integrantes de dicho Consejo en su

segunda rgunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, s¡tuac¡ón que se

certifica para los efoctos legales conducentes. Rúbr¡ca.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.-

Rúbrica.
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Formato (0351_lDF) lnformes de Disciplina F¡nanciera

Prolontar únicamento la ¡nlormac¡ón rcforcnte a la lnfonÍac¡ón do O¡sc¡pl¡na Financ¡on insgrtando ol L¡nk de
accoro o lmproslón de pantalla d€ la publlcaclón en la páglna of¡clal del Ento Público Obllgado dondo acredlto ol
cumpl¡mlento 6 su obl¡gaclón 3.ñ.l.de con la egttuctura y tonñato3 autorkados por gl CONAC dg foñna trlr¡grtral
acumulat¡va y 9nual, qug porvlrtud dg la Ley do D¡acipl¡na F¡nanc¡ora para las Ent¡dades Fodorat¡vaa y Municip¡oa
colrorponda:

linan l2O22l 1 ertrim/F 1 %20 Estado%20Sit. Fin. D etalladoo/"2O (LDF)o/"2

01T.pdf

Nota: Link que se encuentra es de ejemplo

c . rr.,,¡ ,. I¡ r

SECRSÍAAA OE FTNANz^§ Y AOI¡rñrStR^CrO.¡

E.t ito d,. alll¡tc§r Flmncb?. I¡t l¡.(b ' LOF

¡¡ür

)
,^.

Nota: Captura de pantalla que se encuentra es solo un eiemplo.

Como ejem plo: https://finanzas. bcs.oob. mx/wp-
contenVthemes/voice/assets/i maoes/armonizacion contable/lev d ici
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Cr¡ter¡os para la elaboración y presentac¡ón homogénea de la ¡nformac¡ón financiera y de los formatos
a quo haco rcferenc¡a la Ley de D¡sc¡pl¡na Financ¡era de las Ent¡dades Fed€rativas y los Mun¡c¡p¡os.

Publicado en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 1 'l de octubre de 2016

Úllima reforma publ¡cada DOF 28-07-2021

Objoto

1. Establecer los cr¡terios para la presentación homogénea de la ¡nformación financ¡era, así como la

estructura y contenido de los formatos que permitirán preseniar la información para dar cumplimiento

a la LOF.

En cumplim¡enlo de las obl¡gac¡ones previstas en la LOF, se pondrán a d¡sposic¡ón los lormatos para

su observancia, mismos que serán elaborados d¡rectamente por los Entes Públicos.

Ambito de aplicación

2. Las presonles dispos¡c¡ones son de obs€rvancia obligator¡a para los entss públicos de las Ent¡dades

Fedorativas y los Municip¡os, ¡ncluyendo los poderes Eiecutivo, Leg¡slat¡vo y Judicial, los organ¡smos

autónomos de las Eñt¡dades Fsdorat¡vas; los Munic¡p¡os; los organ¡smos descentralizados, empresas

de participación sstalal mayor¡laria y fide¡com¡sos de las Entidades Foderat¡vas y los Municipios, así

como cualquier otro ente sobra el que las Entidades Federativas y los Munic¡pios tengan control

sobre sus dscis¡ones o acciones. En 6l caso de la Ciudad de Máxico, el Poder Ejecutivo incluye

adicionalmento a sus alcaldías. La informac¡ón l¡nanciera de los presentas Criterios se cons¡dera

adicionalde la ¡nformación financiera per¡ódica y cuenta públ¡ca anualque se entrega a la ent¡dad de

fisc¿lización o congreso local.

ConB¡dorac¡onos Ganerales

Lás proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para las Entidades

Federativas un periodo de c¡nco años adicional al eiercicio ñscal en cuestión, y para los Munic¡pios

un periodo ds tres años ad¡cional al giercicio f¡scal en cuestión. Dichas proyecciones se olaboran

cons¡derando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Polít¡ca Económ¡ca a que se

refiere el Artículo 2, Íracción lV de la LDF.

Para el caso de los Municipios con una población, menor a 200,000 habitanles, contarán con €l

apoyo técn¡co de la secretaría de fnanzas o su equivalente del Estado para cumpl¡r con las

proyecciones y resultados que abarcarán un periodo dg un año en adición al ejercic¡o fscal en

cuestiÓn.

4. Los formatos e instructivos de llenado para dar cumplimiento a la LDF, se incluyen como Anexos 1 y

2, respectivaments, do los presentes Criterios.

5. Adic¡onalmenle se ¡ncluye en elAnexo 3, la'Gu¡a d€ Cumplim¡ento de la Ley de D¡sciplina F¡nanc¡era

de las Entidades Federativas y los Munic¡pios', documenlo que permit¡rá a las Entidades de

F¡scalización Super¡or de las Enlidades Federat¡vas, así como a la Auditoría Superior de la
Federac¡ón, verificar el cumplimiento a lo ssñalado en la LDF.

6. El Anexo 4 considsra el lnstruct¡vo para el llenado de la Guía de Cumpl¡m¡ento de la Ley de

O¡sciplina Financ¡era de las Entidades Fsderativas y los Municipios.

Porlod¡cidad

7. La €laboración de los formatos por parte de los entes públ¡cos de las Entidades Federativas y

Mun¡cip¡os, se real¡zará de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según

corresponda.
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Publ¡cac¡ón y Entrega de lnformac¡ón

8. Los formatos para dar cumpl¡miento a la LOF especificados en el Anexo 1 se deberán publ¡car en la

pág¡na oficial do internet del propio Ente Públ¡co, o en su caso, de la Entidad Federat¡va o l\,lunicipio,

según se trate, dé acuerdo a los t¡empos en los cuales deben de presentar sus infofmes tr¡mestrales,

conforme lo establece la LGCG. Para el caso del cumplimiento anual, se inclu¡rán en la Cuenta

Públ¡ca, y en su caso, en la inic¡ativa de Ley da lngresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos

como corresponda, según sea el caso. Esta informac¡ón deberá incluir las características de un dato

ab¡erto.

La Gula do Cumpl¡mi€nto de la Ley da Disciplina Financ¡era de las Entidades F€deral¡vas y los

Municipios señalada en el Anexo 3 deberá publicarse en la página ofic¡al de ¡nternet del propio ent6

públ¡co, o en su caso, de la Ent¡dad Federat¡va o Municipio, según ss trate.
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ANEXO ,I

"FORMATOS"

Formato I Estado de Situac¡ón F¡nanc¡era Detallado - LDF

xolañE D€! E¡E AiBUCO t.)
E Ldo d. S¡t¡*¡ón Fl.e¡... O.t ll.do - LDF

Al 3l & d.lq$.. d.2oxl{-l y d XI d. III .L 2l,Xl{ lbl
l?Eso§l

20xN (d)
20xN¡ (.1

20xN (d)
20XNn {.)

¡. E .dró , EqÁ¡-h c{r..2.4i¡a.é}.6r.7)

s)B.E.o.Fú.riyod
..) ¡E!.¡. r-!F..b 0lú 3 nr)
¡5) Fdrdó 6 A¡td.! E.p..ñ
.6) ryd ¡¡ Fo6..¡ Im n GE!d. r/. ¡¡rrúú..5.r
.4 OtB €iód t Eqrü

b ortdD. A.rr Er-tF. Eq,lúü lEbr lE.B.bar6.Ú.b¿
nt) ÍMrbr F aad ó Cdb Pl¡D
E, Olt F. C.ü.r ¡ Có P¡D
ta) o.J&.- oYrú F c.a.r. c.r5 P¡a
b.) }l.16 Fr F&rp.r. cd Pha
nq Dr¡b.- ,.. Arñro. (r. ¡ fart . có Ple
B) Pfaúa OE !6.Cq¡ ÉD
b4 Otú Dr.<lB . F¡rci* EhiF o Eq¡v.h.i- . Co.b P¡&

. fiñño. R-u áLr¡ o s.!nh. F.r€,{.ro..¿s)
cl) Ári.i. . Ftúrúr !.. 

^dqiúr 
.r. &- y ftld.r r¡ sroi¡. I cdb PtD

.2) Al¡.¡F . Piur.b.¡ F. ¡d¡-da d. &- l6r¡.t¡. t l¡¡* . Cdb Pt&
É) a.t+. . PD..er- por Adq¡a$. d. sr- Iú{fi. . corb Prñ
o., A,ll.i.. Cdnü- FOi- Púb. Cqa Pa@
¿s) o!ú o.r..rE. R.l,E -6sntú¡c.rbPh¡

d. kaú¡rd ld¡r rd2+d3.4rd5)

d, ¡úbó ra.úir- É,. vñ
d2, ¡n .d¡tó ó r¡iú'.r. trtú
lrj, lwú'Eb d. ÍEEL ú P,U r¡ Ea¡or¡dó.r
r¡) ,úr-E ih r¡¡r¡ f¡lIE r¡¡¡r* y s¡r*leE 0.. Plúá¡.n r

I Elrn .5.¡ F. Pa«b o o..b.D d. 
^d¡ 

c¡o¡r- tFll .f4
ñ) EtÜE I. F. c¡ñ ¡!a¡.¡E p.. ChdB . F.di E¡cti¡ . Eqr.!rr-
r2l Eandá ,.. O.r.bo ó. hdr¡h.

I OoE ¡d\r (,o¡t llitl rg{E l)
e 1) V-r- i C-tú
t4 Ú- - C.rú (.dJr. ¿.pó.¡d ó. d,
É) e- D.rr,ú. d. E rb!ú. Doñ¡ó. A..grúriü. y Dd.' ¡ Pto
C4 ¡dq.d.! 6 Forb..¡ TE{

rA. foi¡ló.Adro. c¡Euri'lú 0 r.Ibrc'dr.+l+e)

. cúú po. Ftf . cdb P¡D l}¡1..2.4...+.5.-..7+ó.ú)
.t) s-s. P.rs.- !ó. P.ar . cdro Pró
.4 Prer.do.- po. P.gr . C.ao Pt&
dr) cdrr F. ot- tr¡b p. P.0f ¡ cdro Pbe
¡al tui.!É¡.- , 

^Frr. 
,o. P¡¡. . Cdb Phb

.5) fÉ¡t úi¡ (¡q!ú. p., ÉrP . c.ó f'¡¡

.6) k*.., cdrl.ld- y Ots G- .,. ts o.rd¡ ñlbb p.r Ptr . Cdb Pl@
¡¡ FdEE- Y Cdüri,. F. P.er . Co.ro Phe
{ r¡'rorr.n ú ó. a Lt d. ¡r¡B p.r Pry . Cdb PhE
.e) OtB Cú po. P4r . Cdb Pb&

ó Crú¡r-¡. F. Flor. Ce ñD (rlb¡.¡¿1ts)
bl) OGrfr CoEr- por ¡¡9f ¡ Cqb hD
bq Ooc-dü d Cdúú. por Ot - Atü. F. P.!r . Cdb P¡rc
E) OtE tbrEa. F. Értar . Cd! Phb

. t¡o(úr. C.ao P¡&.¡. b Oiró Pirft.. L¡É P¡& (e.1..?)
cl¡ Pddh . cdro PaD (¡ h Dr¡b P'¡¡h
.21 Forúr I Cdr PtD & Arúd¡i¡ro FhrÉao

d ¡I¡b I v.b- . cdb tuD
. F-s O.,ib.. Cdb P¡, l-.r,.2r.(r¡

.1) h¡É c.6.É p6r ¡¿.Is. c6 t¡b

.r, ,rm cotrb F. ¡¡-ú . Co.lo PtD
3) 6E Pa¡B Ol'ih.. CorS Ptó

I Fcrb. y E.f, ¡,. T.ffi - G.úth y/o ¡á¡tr¡§.c5.r . Cab Ph&

f|) Fo¡b - CrúrL. Cdb P¡&
@ ú - &r¡lld.. Cdb Pb&
B) Fdrb. Cqü!-n- ¡ Cdi. t'b&
¡) tu.r. Fúül.6, x¡& y Cdúü. Ar¡t'g-. Cllo PaD
t, oÉ Fú&..¡ flEq 6 GrrL y/ú^¡rnaúd.r ¡ c..E Pt&
6) v.b.- y BL- s c.mú. ¡ C@ Pt-

¡ Aü¡b.r... c.ñ ñ& o{t.c..e3)
,q PD¡lh F. 0rúÉ y J¡t¡. co.b P¡D
94 PE¡ú' Fl¡ Cdñlrr-. C¡ó Pt&
q6l 6¡ P6,t,ll... . Cdb Pre

h OE P-¡É. Ccb P¡D 0¡ñl in21E')

rrl¡ r¡Ér..cl¡tr
ña RqJd.dú. F. Prn h..
rfl) or- P-¡r ci§fr
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a rMlldt Fr.É.rúrt !ÉPt&
h D.r.dB ¡ Rd, Etut6 o Eqr¡*'l.. . L¡F PtD
c 8¡.8 ldtx¡6l., l|lr.e!á- y cdrevc.¡o.r - P!E5

I DF..a{d oarü¡ y ¡rEri¡dr áaryr¡ó. ú t ,-

h. Esi..úr r.r Pa«5. o Odin ó ¡dú m Oqr-B
r. ooB 

^dtm 
m crolr-

.. c¡rü 0., P.o- ¡ lr¡o PrD
b. DocrEr- F. P.F r trF P¡&
c o.rd. Atü . LlF Ptd
d P-lu O¡lüSo . t ,!o Pt&
. Failo. y a.r- ¡ fm n G.Úú¡ ylo - ^dú.,!d.r 

. Lt¡. FL&

I Pie¡&r.t l¿Pt@

lla.lor¡l.L trmr i¡o clEuLnt..l¡a r.. b... di.r 0

rr. fo¡r d.r P..ko lrr . rn + na)

r.Ióbrd.rA.rvo0rÁ'lal
¡t Í-¡.n tau¡oa¡r¡h..r¡. coi!ar¡5. |IA !.. ¡. .l

.. r.!.td. ó. b l@.d. Pl)t'¡crF¡rlrBb

rI& H-a.a¡ FoukrJDñi.ib o .a. í[a t . . r . c . ¿ . .,
r e-¡¡rb. .r.r Eifra (,rüsD/ o-¿¡ñ)
b. F-utúd. qE^,r.lÚ

. R..dlE .b.b ó. A&r& d. Elnta ñr«iE

r¡c- €¡d. o h.!lc¡-*¡ - b lcl[¡r¡r¡ür ¡r. r. ¡¡.h4. l¡ú¡a..rPfiFi-

r R-úú Ér Púi*r r¡úd,¡
b ñ-¡t rro ts Tñrdd.^.lide n,úL

rrr, Ior¡¡ tr....d. Pübric./t¡rñmonE 0n¡ [l^ r nlE.lllc)

IV. To¡r C.r 
'úrvo 

y r¡c.¡d. tubh.rtnmrb tY r Í . lrl

É

)
R



{

NOraiE DEL EÍTE rUBllCO trl

l.iom A¡.ñco d. r. r¡od¡ ,obr¡.¡ y oror t.r¡ro. , [Dr

O.l I d...@.r Il.t Ilüd.ralr¡tbl

o..mh.cL. ¡t r. o.u.t Pó6rl..,

olt.. t..¡v6 lcl th,

i, o.oa. ,obro 0.¡.61

A, Coñ PL¡. l^..r.¡}}.¡l

¡r¡ h.úuch... á. oadlo

.3' Ar¡d.n¡lü Fhrd.M

¡, l¡tó ,r.& la.¡!.!¡.ttl
b,| x.r¡dr í. cradb

B) Arúd¡¡rü Fh.d.d

.. rr.!d. corrlcrr. i 0ñr.¡ ¡ro,

So rof6r6 e cualqu¡er F¡nenc¡am¡enlo sín fuente o garanlfa de pago dofnida, que sea asum¡a,a de manera sol¡daria o subsidiaria
por las Entldades Fedoratives con sus Municipios, orgenlsmos dosconlralizádos y 6mpr6sas d€ perticipacióñ €slalal mayorilaria y
frd€¡comiso3, locales o mun¡clpal63, y FDr los Muñicipios cln sus rgspoclivos organismos doscontrallzados y eñprosas de
parl¡dpación munic¡pal mayoritaria.

So roflere al valor dol Bono Cupón Cero qu6 rospálda el pago d€ los crádilos asociados al mismo (Activo).

1 Ol¡e5ñ . C.rb tlu.

}.

dI

Y

!,
A

a, V.br d.l¡.tr!¡r.¡L. &n. Clrór

A rdMrio a.rÉ crpó. cñ !

B kdmft EdÉ cupóñ c.É 2

C Lúffi 6o.b Curó. Ce )o(

Fomato 2 lnforme Anal¡t¡co de la Deuda Pública y Otros Pas¡vos - LDF
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NO BRE DEL ENTE PÚaUCO l.)

lñforÍi. anal¡t¡co de ou¡gtu¡onés oiléentca d. F¡ñec¡.minr6 - LDF

Orl , d..nm d XX d. ,(xXX d. 2OXN {b}

{PESOS)

Deno.ñ¡n&ión de la3 Ob¡iqei6é.
o¡fore.lls dc Fln¡ñc¡¡m¡áto lc) o

([
0t

XX.!C( d. 20Xx {¡) XX d. xIIr d.
2OXN (r'

d. §X d.
20xtrlñ-s-D

A. Aln¡.cioii€. Púb¡¡.o Priv.<t 3

B. Ot o. ln rüm.íio. (B-r+blcd)

a) OÍo l.struñ€nlo 1

b) Oro lnstrumdro 2

c) orro lnrm6rno 3

d] Oiro lGt w6rro )«

C. To¡l d. Obl¡!ác¡on6 üLr.nl.. d.
Fiñúc¡.ñimto (C=A+B)

Formato 3 lnforme Analít¡co de Ob¡igaciones Diferentes de Financiam¡entos - LOF
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Formato 4 Balance Presupuester¡o - LDF

NOIBnE OEt ENfE PúBUCO l¡'
E.l.nc. Prúupü.l¡rlo " LoF

O.l I (l..ñ.rD ¡l Xx d. XXXX d. zOXN (b)
(PESOSI

 . rñgr..o. T0r.16 (A ¡ Alr 2.43)
Al lr{r6losdá uúa o!¡po6ic¡ó.
42. Trin.Lr.nci.l F6d6r.l6 Ethu6tada3
43 Fñan l¡mt nto N6to

B. Egñ.o P upo..l¡rlo.r (4. Br+BZ)
Bl Gasro No Eiquerado {!in incluir Amorrlr¡ción d.la Oürda Pública)

82 Gilro Eihuorádo (sn iñ.lo[ Amoñiacióñ do la o€uda alblca)

c. Rúxn.ñi.. d.l El.rclclo A¡t lor I c . cr + c2 |
Cl Bám.ñ6r1.. d. lñgr66oa ó6 L¡br6 O§posiión 6pl¡cádo3 an €l pdio.lo
C2 R.ñ.n..X.. dl ÍrJ1d6rgr.ias F€d€rá16 Erhudadál áplicáda d 6l porido

l. B.hrc. Pfl üpú..t rlo(1.A-A+C)
ll. B¡l.nc. Pr.r¡F,..t rlo .¡n Fln.nclftf¡rto l,lrto (ll . I - A¡)
lll. g.lmc. nrr¡p{.¡i.rio .¡tr Flñ..icl.mLnto .lo y.h R.m¡ñ.oti d.l El.rclclo Añr.rlor (lll¡
[ -ct

E.lnt r.¡.., coñl.lm.. yG..to.d.l¡ D{d¡(E ¡ Er+E2)

E1 lñ1.163.! Coñsioños y Oaslo6 óo la Dauda coñ G.!ro No Etiquglado

E2. lñl.r€3€!, Comisiond y Gallo6 d€ la O.ud. con G!!ro EliquoLdo

¡V. B.l.nc. P.idrio (lV: lll. El

\/
(

F. Fln.ncl.ml.nto lF. Ft + Fzl
Ft Firunctárnlcnio coñ Fu6íi€ do Pago da tngrgsos do L¡brá OÉposicióri

F2 Fiñanclami.nlo con Fu.¡is ds Pago ds Translarsnc¡á! F6dorsbs Eliqusladas

G. Arnorl¡t¡cló. d. l¡ D.ud. (O ! G! + G2)

O1 Amo.tl¡8clón d€ la O&rda Pública co. Gasro No Eriqo.rado

G2 Anodnación d. la Oarda Públicá coñ Gáslo Erhudado

A¡. Fln.ncl.ol.ñio N.lo (A3. F - G )

A1 lngl3€o. d€ LibÉ Oispogición

A3 1 Emiñc¡|tni.nio N.to con Fuorira ds Pálo dá hoG§o! d6 Libl6 oisposioón (43 l = F1 - G1)

F1. Finañcl¡ñiorno c!ñ Fu6ñ6 d6 Pago d€ lñ9¡6303 de Libr6 Disposición

G1. A¡ñorrizácóñ dá la D6udá Pública M GEsro No Eriquátádo

Bl Garo No Eriqu6rádo lsrn inclut Año¡rizáció¡ dé . O6!dá PúblEa)

cl F.ñánart.s ds lñgrosos do Llb.s o6posaó. aprlcados 6ñ 6l poriodo

V. E l.n.. P...upu..l.lo d. R.cuD. O¡tpo¡bl.. (V. Al ] A¡.1- B I + Cl)
u. ad.nc. Prl i¡pu..rÍlo d. Rcüno. ollPoílbl.r.h Fln¡nc¡.¡i¡.ñro N.to (vl. v - a3.l)

f-=t

^
tr

A2 Tlarubr.ncb! F.d.r.L! Eliqu.6d.r
A¡.2 Flñanclañ¡€rro Naio con Fuánr6 d6 Pago d. fratuforancla! Fodár'|€3 Etiquábda! (43.2 = F2 -
G2)

F2 Fln ñchmhnio con Fu6rt6 d6 Pago d€ fránLráncLr F.ócralcs Elhu.tadas
G2. Amortlácló. d. h O.udr Púbrb coo Glllo Elhu.tldo

82. G.3io Erhuct do (ln incb, Amodira.ióí d6 la oárdá ajóhr)

C2. BG.nandn . d. TrJrrllr€nclr3 Fod€rá!6 Eli¡udrdar áplaldo6.n.l p.r¡odo

U[ Al¡nc. Pr..upu..r¡ñ,o d. R.cuño. Eüqu.t do. Ml . A2 + Al.2 - AZ a Czl

vlll. B¡lec. Pr..l¡pu..t lo d. R..ur¡6. Eüqu.,t.do. .¡ñ F¡n.ncl¡¡r{mro N.to Mll. vll - Al.2)

4)

N,
,//K



Formato 5 Estado Anallt¡co de lngresos Detallado - LDF

NOTERE DEL ENfE PÚALrcO {.)
E.t do An.Uüco d.Ingn.o. O.t ll.<lo - LDF

D.r t d..n.ro ¡¡ XX d. X.X¡X d. 2OXN (b)
tPEaoat

(c) E.llrñ.do(dl

lñgr¡.o. d. Llb't Ol.po.lclóo

B. Cuot s y Apo.rácioññ dá Scguridld Social
C Coír¡bircio.r.! d. Mqor¡!

F Aprov.chañi.nlo6
G. hCr*G por Vril¡ d. A¡.r'é y Pr-Lc¡óñ d€ S€wiciog

(H=h1.h2.h3+h,a+h5+h6.h7añ6.h9+ñ10+ñ1 1 )
hl) Fdldo G€ñ6ár d6 Prrrioprc¡6ñ.3
h2) Frldo (b Fo.n6íto lvluriciFl
h3) Fq'do ó FÉ.5liz¡cón y Ró.áuóac¡ór
h4) F6r'do d6 Coñp.ñsacÉn
h5) F6ído d6 Ermcdón d. Hidro.róuroo
h6) lmgr.slo Elp.cial Sobr. Producclón y S!tuicr(E
h7) 0.136% d. la R...ud!cióñ F.d.ral Plrlicipabl6
h8) !.r7% sobr. Ertffirióñ d. P.tróLo
hg) Gr$lhl3yoi¡l..l
h10) Foñdo d6l lmpu6.¡o Sobl. l. Bánl,
hl1) Fondo d6 E$b¡li¡rc¡ón d. bl lngr6ao. dá l.s
Enriraó€s F6doraiiv.!

¡. lnc€rlivoe O€rivaóoo d6 ¡r C¡Lbor.clóí F6cal
{l=it+i2+i3}¡}¡5)

¡1) rü'.ocia o U.o do v.r¡h¡b6
¡2) Fü'do d€ Cmp.ñ.rció.t |SAN
¡3) lmFlqro SobÉ AnomóviL6 Nu.voc
ia) Fd'do d. Cornp.ñr.c¡ór d. F.pGcclnt .ñ.dic
i5) Otro6 ¡nc.it¡'/o! E.ooóm|co3

J. Traruior.nciá! y AJ0ñ.cioñ63

k1 ) Olro. Conwnlo. y Subrldio!
L. Olror l.orso€ d€ Ubr. Oilpoliclón {Lah +P}

ll) Pr.ticlpac¡on§ .ñ lngr.!o! Loc6l6a
12) Oirc3lngl€€o8 dE Llb.6 Oilporlclón

¡. Tot¡l d. lngr.m. d. Llbr. fx.po.lclür
(l.A+B+C.O+E+F+G+H+l+J+X+L)
lngdo. Er¿.<L¡t . d. lrgr..o. d. Llbr. Dl.po.lclóñ

Tr.n.f ,üc1.. F..hrrln Eilqud¡d¡.
A. Aporlrdfi€. (A:!1 +12 +.3 +.¡r+!5r6€+.7+.8)

al ) Fd'do d. Aportlcirl!! p6l! 16 Nüniü Educdivá y
oalto op€mtño
á2) Fsrdo ds apo,i¡.¡cnla pára loa Sawiloc do Salud
!¡l) Fdrdo & 

^porrá.ioó.. 
p.rl la hn!..lrirár,! Soci.l

a4) F(rldo (b 
^por|!oo.rs 

p!r!.1 Fortar.Ér'6ñlo d€ 106
Mun¡cbiG y d€ b3 O!r¡!¡ca.1on.6 latlomL6 d6l

a5) F6do (b 
^porLcro.r6 

Múnpb.
!6) Foñdo d. Apoñlcioñ.a p!¡! L Educáción T6(,lorósEá

a7) Fdtdo d€ Apoñsdoñ€g pa.á lá S€guidad Públicá do
lor Btádoc y dsl OLrito Fod.ral
!8) Fdtdo d. Apoñacio.r.! plr3 .l Forrál€cimiánto d6 lÉ!
Entid6d6. Fsdsratlvl!

A. Conv.nio! (B=b1 +b2+b3+ba)
bl) Coñ!€nl@ dc Prollccóñ Soorl.ñ Sllud
b2) Coñv.nE d! Oüc.rtralizacró.
b3) Coñvoniis d. 8.aJgññlón
b,t) Orrc. Cdtvonb§ y Subidio.

C Foñóo€ Osnn¡o€ d6 aporbclo €. (C=c1+c2)
ct) Fondo püa Enr¡da&s F€dáráriva3 y Muntlpiog
Produdor6 d6 H'drocárhJrco
c2) Fofib Miñ.,o

O. T,.Bbrciclás. As{ña¿o¡,... Sub6'dEo y Subü.nc'o.r€s.
y Pa.r!¡on6. y Jub¡hEbñca
E Orr¡3 Tránsl€r.nci.! F.dd.lB Etrqultlda3

ll. Tot¡¡ d. fñn.tññd¡r f.d.r.l.. Etlqu.i.d¡ (l . A + a
+c+D+E)
lll, lneuo. lr.rly.do. d. Fln¡¡cl.ml.nto. (lll . A)

A ln0raso3 Dorivádñ do Finánciárn €ñlo3

N. rot.l d.lnc..&t {lV.l+ ll+ llll
D.t6. t tdddvór
I lñgroso§ O€ivado§ d. Fiñancl.miáñla c¡n Fu6nl6 d€
P.Oo d. lñlr6so3 ó! Lib.! Drlposicióñ
2 lñ0r.€c Dorivado€ d6 Fiñanciámi6fl6 con Fu6ñ16 d€
Plgo d€ fra¡3larmckt! Éád6ral.t El(uGlad¿3
t. hgm.6 lr.rly.do. d. F¡núcl¡ñl.rto. (3 r 'l + 2)

c

1

Formato reformado DOF 27-09-2018
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Fomato 6 a) E3tado Analít¡co del Ejercic¡o del Presupuesto de Egresos Dotallado - LDF
(Clas¡f¡cac¡ón por Objeto del Ga3to)

v
(

l. O.aló ¡ó Egqu.r¡¿o {l-A.B.C.EFE+F+O+Xll)
A. S.rvldo. P.r.oñrr.. (4..1 1.¿+¡l+.a+.51.61¡7)

.1) F.ñuf¡r.ddr.. ¡l P.Dml d. c¡¿d.r P.m$.ñ!.

.2) F.mm,.do.r...l P.úúl rL C¡ilc¡r Tr..do o

.1,) Fñ¡r.r.do.¡ 
^¡lr.¡o 

b! y E!o.dtr..

.5) Oür Pm.r¡c¡o!.r So.bb¡ y E .nó.nt ¡

.7) Pllo d. E¡nñub.. s.trtdo6. Prlórro..
E. l¡.r.r¡.r.¡ y suñrñ¡!rb. (g-b1'b2lb31!¿r1b5an€1b7ab8+ba)

b 1) r¡Í.1Lr.. (,. Adñlnblndóñ, EñLlóñ d. lr.o)ñ.rllol y AnlaJlo!

b2) 
^J¡nrtR. 

y l¡,l.¡b.
b3) M.!.L. Prri.. y M.brt lll d. P,odu..6n y CdNrd.l¡¡¡.ióñ
b¡r) MLn ¡. y Anr@b. d. C.n.tru.dó. y ¡,. B.p...c(h
¡r) PDrtuclo. Oolñlco.. F.m..á¡,.o¡ y d. L¡bd.lDrlo
ba) coñludll.l L!b.ro. r. y 

^dürv..b7) v..rrfro, B¡rño. Pnñd.. d. Proi.odóñ y Anblb. D.pontuo.
bA) Má.LL. y súñhblto! P.r. S.lurtd.d
bs) H.trmLn¡., F.l¡ccb.!. y Ao¡oio. M.ilou

C. S.Nlc¡o. C.ñ,.L. (C.cl |é|.3 rA I c5.carc7¡ car.9)
cl) S.nlc¡o. g.l¡o..
¿) S.ryklo. ¡L Añ.ñd.ñr.nb
c¡l) S.Nldo Prcll.bMLt, CLnÍn@q faolco! y Olro! S.rldo¡
c.) S.rvdo. Fi¡rñ.hrc., Búen . y Cm.rd.l.r
c5) S.rvlclo. d. lñ.¡1..1óñ, F.p...c¡ón, M.nr.¡lñ|.ñro y

d) s.úro¡.. d. comnlc..it¡ aod.i y Publ¡dd.d
cr) §. ic¡o. d. lr-Ldo y vLrho.
.¿) §.¡!ldo. ollc¡r.r
.9) Olrú S.Nido G.rd..

0. f,.ñd.r.nd.., AdCMdon... Subrldlo. y Or.- Ayúd..
(D.d1 ]d2+d3+dard3.d6rdrldBrde)

d I ) rrú.br.n.¡r lñt nú y A.En.don.. .r §.clo. AlblLo
d2) rr.n L..n.¡..1F..ro d.l s.dor Públ¡@

r,3) §ib.ldlo. , 3ub[ñdoñ..

d5l P.r¡bm. y ¡rblLddd
¡L) ¡nn ilr.nc¡. . Fld.koh¡a, Múd.b. y Oüú An¡lo!..
d7) fr.n¡llr.ñd... l. S.ourld.d Soclrl

d0) frmd.r.ncL! .l ExLd.r
E. 856. Mu.!5, r.mwbb.. rnt ñ9¡r.¡
lE-.1 r.21.il1.ar.!r.ar.7+.81.9)

.l ) r¡oóIflo y Equho d. A¡,olnú.dóo

.2) rroorrb y Equ¡po Edt .c¡o..r y F.rr.¡dÉ

.3) EqúFo . lñ¡tuñ.nrd Mad¡co , i,. L.!o..brlo

.¡) V.hr@b. y EqU@ d. rr.n.Poñ.

.5) Eqlho d. D.t ñ.. y S.elndrd

.6) ¡¡.{uh¡ ., Oi6. Equlpo y H.trm¡.nL.

.7) A.rvo¡ Eroróg¡oor

.A) Abi.r lmú.!¡r

.e) 
^óó. 

lrr¡ñgñ5
r. lM.¡¡ó. Prntlc¡ (F-lt )121f3)

11) Ob.¡ Prr¡¡c..n 6a.o d. Dm¡nb Pliblkt
t2) Ob,¡ Pr¡órc¡.. gamr Popror
11,) P.oy.cro. Pro&cü/o. y Ar.lon.. d. Foñ.ñ.

o lñsr.¡on.. Fr¡nd.n¡ y olÉr Prov¡rbñ..
(O-gl r92r 93)rale5,90)C7)

!r) lM[bña¡ Para al Forhrnto da acr¡r¡(ra.a Producnva¡

!2) AesM , P.l!dp.cb@ d. c¡pn l

e3) Coilci. d. lhuo. , v.rorÉ
!¡r) co.or¡ó¡ (rt Pratr.ñor
0r) lñv.o¡oñ...ñ Fld.L.r¡bor, M.nd.!o. y Olrc Analoco¡

Frd.lcoñao d. o.t¡ír.. NdunL. {lnlom¡llvo)
!6) olr¡ lnv.ú¡or.. Éh.nc¡..¡.
!7) P@v¡bn ¡ pr. Cor i{ürd¡¡ y Oú¡¡ E o9&loñ.. E.p.cbL.

H P.nbt.don .yApon do@ fH.h! Ih2rh3)

L Dlpd¡ P(¡blk (l.ll+€r13+!l+6+¡arr)
ll ) Amodz..lón d. l¡ D.ud, Públ¡c¡
12) lnt r.-. d. L O(r,¡ Pr¡blo
13) Coña¡o,¡t ¡h h O.úd¡ Prrb¡o
¡) o!¡o. d. r. o.ú. PüD[6
¡5) co.ro po, Co!..r¡ró
L) Apolo Fh.id.@
rt) aó.rlo¡ d. Ej.rcklo¡ Fadr.. An¡,lou (aoEFAs)

JP,
Á

/\

c
q
b
K

l{o¡B¡E oEL !r¡t! tlrg|'rco (.)
!.¡dó añ.rltho d.l El.É¡.¡o rbl tn.upü.t É. E¡,r&. (¡¡n.d6 - LoF

Cl¡.lllo..lan Por Obl.t &lO¡¡t lc.phülo y Coñ..PL¡
o.l I d..r@.1¡l r. ¡xll d. zoxN (ü)



^

ll, c..ro Edqú.¡d. (ll.^.8+c+D+E+F+G+H.D
  S.tolclo. P.ooñll.! ( ..1+.2+¡3+a¡|r.5r.6r.7)

¡1) É.ñu€..c|o... .r P.l.oñ.|.,á Cüacr.r P.ñ¡n.ñb
.¿) Fmun r¡clor.. .r P.[omld. cÍacLr Tr¡n.llotu
.3) É.ñ!m.lch.a 

^dt 
oML! y E9.d.L.

.5) Oür Pr..r.d@ Soo.¡. y E@nóo...

¡?) Pto d. €.1ñ¡ro. r s.toidor.¡ Pr¡urco.
0 Md.n h. y Aun¡ñLrio¡ (A¡11!2rb31barb5rba.br.ba.be)

bl ) M.i.rLL. d. Adrl¡l.l,.dói, Eñl.ló. d. D@m,r6 y Anr@l6

b2) ahn.do. y L¡...¡rro.
b3) t¡.r.ri¡. Plrñ¡. y M.bf.r.r d. Produccró¡ y coñ.rd.¡lr¡clóñ
b¡) Mr.Lh. y Añfa)k¡ d. con.fucdór y d. F.p¡r¡clóñ
b5) Ploducb. Oufñld, F.m&aund y d. L.borlo o
ba) cdnludóL., L!!l6rl.. y Adürvo.
b7) v.¡!J.rro, B¡ñcó., P,úi!¡. d. P6r.cdóñ y an¡clro. cr.porüs.
ba) M.i.L¡. , suñ¡r'¡.r,r'¡ Pr. s.9u,rd.d
be) H.lÚañr¡.. R.t.cdo¡o y Ao&ú. urEr..

c- §.nldo. C.m,.a. (C.ct 
'c2 

rdt rel] ér oa+c7 ¡celcc)
cr) §.Mcb. gatrco.

c2) s.Mc¡o. d. 
'r.ñdmanbcl) 8.drc¡o. ProL¡¡oñ.r€., ci.ñfñcor, Tadlko. y oüo. s.rtcb.

ca) §.ryldo. Flúncbro., Búáno y Cm.d.ló
c5) S.drcro. d. lñ.r.Lcrán, A.p...crón, M.nrnknr.ñio y

.a) S.rL¡o d. C.múnk dó¡ Sod.¡ y Plbl¡dd.d
c7) 9.tolcro. d. flx¡do y Vl¡tl@.
c6) §.tordo. olld¡br
.e) otu e¡rvrcb¡ o.mrr¡¡

O. l..,rLmdú, Adeúdo.d, §ublldb. y Or- Ay!d..
(D=tlt {E'ó.(r¡d!¡r(,ard7¡.8..,9)

dr ) Tnnrlr.nca. rr¡m. y Aroñ.don.¡ ¡t S.do, tu¡l¡co
d2) fn ór.n.¡r .r Rdb &l $dor Alblbo
rt3) Suh.ldb. , Subr.dom.

d5) P.r¡loñ.. y Jrul.clo...
d6) frü.b.ind... FIr,r¡combo!, Mr¡d¡ro. y orlo. anaro¡o.
d7) frind.r.ñd¡. . l. S.9u d.d So.l.l

d9) frú.lir.n.L¡ .¡ E¡b or
E. B¡ñar MuabLa, ¡nñúb¡.. lrL.Clbh.
(E,.1a.2..1r..¡t¡.61.41.r1.4+.¡)

al) uoorarb y Equ¡9o d. adn¡n¡.t cró.
!2) troó{.rb y Eqqbo E.tu ¡do..r y R.@.u6
cl) Eqúlpo a lññlrn¡lol Madko y da Labor¡b.lo
.a) v.lrf@bú y Ery¡po rL ff.¡.porb
.5) EquFo ó ñ.n.. y S.!or¡d.d
.a) M.oeh.r¡, oúo. Equho. y H.ññr.nt .
.t) 

^¿1h¡0. 
6¡0ló! roo.

.s) 6Lno lnñ{bL.

.o) A.rlvo. l.lmilbLr
F. húnl¿ñ Alblk (F.11+12)13)

ll) Obr. Prrbrh¡.ñ aLñ.. d. Doñlnlo Alblko
t¿) obn P¡1b¡L..n Bar.. P¡oDk¡.
l!l) PoF.b. P6du<ri¡o¡, Ac.bi.. d. Fqi.ñro

G IND¡ql.¡ Fl nd.ñr y Or.. P,@bbú
(G-Cl1C2¡ear!¡{!learer)

9! ) rnv.¡rbó. P.r. .r Fmñro d. 
^.rnid.d4 

P.odúdvú
!¿) ¡¿cbi'.¡ y P¡ddc¡óm. d. c.pr¡r
0a) C¡rnp,. d. frlúb. y V.ro@
c.) Cúü¡ó. d. Pó.i¡lN
c5) lnv.don . .n Frr,.¡c.ñiro!, M¡ñd¡b. y or.o. an¡lolo.
F¡d.l.ml¡o d. D..ano. N.¡rr.L! (rñfom.lrvo)
ga) olr.. lñl.l.bm. Flñ.ñd.r..
97) Proü.roñ.. p.o Cdrr{.nd.. y orrú Eo!¡dond E¡prd¡l.t

H. P¡rücl.c¡oi.. y A¡E r¡cLM (H.hr th2lh3)

l. 0.!d¡ Púbro (r.¡r ¡ 12 r§ll¡ ] 5116. r)
x) 

^¡norür¡dón 
d. r. o.úd.l\ltno

P) I.Er.-r d. a O.u& Públk¡
§) Coñalon . d. L D.u.L Públ¡6
¡.) G.ror d. L O.ud. PúblL¡
15) c..r. por Co¡.nJr.,
r0) Agoyo. Fh.ncL.o.
17) Ad.udo. d. El.rddor Fhar.. Añi.rror. (ADEF^S)

lll. Tot l ó. Eeó.o.1lll.l .lD

+¿

^
/I

t



Formato 6 b) Estado Analít¡co del E¡ercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

(Clas¡fi cac¡ón Adm¡n¡strat¡va)

I
c

t

L ol.b o Erlqo.t .to
(l.A+E+c+a»E+F+G.H,

A Oop€¡d€ncÉ o Urlad Admn¡statua r

B osp€nd€ñc6 o Unrdad adminirrrariv.2
C. D.p€.d.ñc6 o Unkjád Adñiñsl.dlivá 3

D. D6p€¡d6ndá o Unidad Aü)inEtallva a

E. Dsp€rdsncE o Un'dad ¡dminElrsliva5
F. D6Fnd6¡c¡a o Uñrlad AdñiñÉrdiva 6

G O€p€rdo.da o Uñ6.d admiñd,aiv¡ 7

H D€p..td6ncb o Uñirád AdminÉl.tli!á u

(lFA+a+clD+E+F+G+H)
A. D€p€nddc¡a o Un¡dad Admin¡slrutva I

B O€p€.¡dsrc¡r o Uñlad Admiñrsltd,va 2

C. D€p€.d..'.¡ o Uñ¡da.l Admindr va 3

D. O€p€rú6.cr. o Un'dd admlñ,slrrt! 4

E Osp€ndancia o Uñidad Adminisartvi 5

F O6p6ñdonci! o Unilad Admini$a¡vá 6

G. o6p6nd6ncÉ o Uñidad adñiñEtrcriv¡ 7

H. O€p€idencia o Uñrlad Adminisrarúg a

lll. fol¡l d. Egrurú {lll = I } l)

+,
NOiIBRE oEL ENTE PUBLICO {.)

E.t¡do añ.nüco d.l Ej.rclclo d.l Po.up!..io d. Egr.e. D.t.ll¡do - LDF

Cl..¡l¡..c¡ór Adm¡n¡.1.f iv.
O.l I d..n.o d XI d. XXXX <L 2OXN {b)

{PESOSI
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Formato 6 c) Estado Analítico del E¡ercic¡o del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

(Clasif¡cac¡ón Funcional)
NO¡aRE DEL E fE PÚBLtcO f.)

E¡¡do An.llüco dd q.rt¡c}o ül Pr.r¡po.rto d. Egr' o. fr.t¡ll.do - LDf
Cl..lñc¡clói Éuñ.lon¡l (ññ.lld¡d y Funclónl

D.l I d. m.ro Al XX d. XXIX d. 20xl.l (b)

tPEsos)

l. O.rb No Ethu.E ¡o {l.A+a.C+D)
A. GobLir¡o {At1..2.¡3..¡l+.&.4}.7+¡!l

32) Julticla
.3) CooldinácÉn d. ¡! PolflLa d. Gobi6mo
.a) F.hclonsl En6rbrc!
i5) 

^lu¡toq 
Financl€rc6 y Hrca¡dários

r0) Slgu dld N8cimll
.7) 

^!u.ro. 
(b Ol(bn R¡bllco y d€ S6guridrd lñáñor

!8) olrB S.ryi;t§ Genol¡l6!

E. D.xrDllo go.¡d lB-bl rb2+bl.ba+btlbelbT)
bl ) Protlccth Anbbnt ¡

b€) vrvt.nd! y S€rv'c¡6 a 16 Coñxrñilád
b3) Sdud
ba) Bodoa€ióñ, Cultura y olrr! Manildacioná! So.ld.3
b5) Educáción
bo) Protác.ión soclál
b7)on A8l]nr@ soo!¡€!

C. O...mllo Ecdóñko{C-ct+c2.c3+c¡a+cl+ca.c7+cl.ct)
cl)A&ntB Edrór¡rE, Cofiorddéy Lrbo.á16 á¡ G..r..al
c2) Ag.o!€dariá. SNidrtura, P.s.á y C.za
c3) Coñu-diblÉ y En.rgf,
ca) Min€r¡a, Manutacürrls y Cúrrucció.'

c6) Comunicaclonss

c8) Cl.ñcra, fsc.rorogfa . lñño!,acló¡
.e) Ot¡t lndust¡a! y otrcs A!nl6 Emó.nia

O. Oo.. ¡lo q-mcd...n Fun.¡od ant rlqt
ItFdl+d2+úr+da)
di ) fÉrBr.cirta d6 Ir oürú Flb¡ica / co6to Fhlnc¡.ro d€ la
Dtúda
d2) Tr!¡dlroñffi., P3nrai96cro.1a! y Aponacbñ€! Enlr.
D[ár.ñi.! Nlv.l€! y Ordm!! d. Gooioho
dg) S!ñ.a.nio¡to d€¡ Sbr.ñ. Flñ$c¡.rc
da) 

^dardo! 
ó6 Ejuclclo6 FBall€r añt6.ror€s

[. c6ro Eüqu.r.do (ll.a+E+c+o)
A. Gou.rm lA{l +.2+.3r.¡r.1.d..7+.1)

!3) Cool(,h&ióñ d6lt Polllaá d. Ciobisño
aa) aa¡dl6n€3 En.norus
.5) P¡unlo3 Fmárc¡.r66 y Hacándrrio§
.€) S€gu dld N6oonal
!7) Alunio. d€ Oró€ñ Público y d€ S.'!'r,ld.d lñl.rio¡
.8) Otro. S6rvlc¡.€ G€nalab3

B. D..¡nDllo Socl¡l (E bi+b2.b3rüa+bl+belb7)
bl) Probcoó., Añbi.nbl
b2) Vl\,L.d. y S€ñ¡c¡o. ! E Comuñ¡t d
b3) Sd'rd
b.) R.cruacrrñ, CuhÍa y Ollar Máritáraci.n8 S..l!l€r
b5) Educáción
b6) Prct c.lón Social
b7) otroa ¡Br¡ñloc sodal6!

C. O...rrollo Eco.ódco {C-cl+c2+c3+c¡t+ct}ct+c7}c!+.91
cr) A¡!ñrG Eco.ró.tr¡co6, Co.norclalÉ y Láboral€! .r' G..¡.ral
E2) A!.oFq¡¡rir. S¡lviqrnuñr. P.3ca y C€2a
c3) Co.¡UÉibl6 y Eñ6lgrá
c4) Miñ6rle. Mánurácn r3! y Cqtrtrucoó.

c6) Co.nun¡c6cioí63

cl) CEñcir, f6c¡olo0¡! c lnñovrción
cg) ollrr lñdúllrt§ y Otlos Alunlo! Eco.'ómk s

O, olra¡ llo Cl¡.lf,c.d...r Func¡m¡ AnL.ldt
llxt +dz..ll+rL)

d r ) f..nsr.Éidr66 d. 6 Deud¡ Publica / Ccto Fin5ncioro do la

d2) frr¡rL.6.oa3, Pánlclpic¡oñG. y Apon¡cúo€. Eñr.
DtLrc .! Nlv.l6 y Od€rt€a d. GobÉmo
d3) S!¡.rml€ñto del S§6m¡ Bná¡cisro
da) Ad.udos d€ Ej€.c¡c¡G FEc5l66 Antsriores

lll. Tot l (h Egr¡.or (ll . I + ll)

\

&,

(

f
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Formato 6 d) Estado Analít¡co del E¡ercicio del Presupuesto dé Egresos Oetallado - LDF

(Clasiticac¡ón de Serv¡cios Personales por CategorÍa)

)ü

NOitaRE DEL El,tTE AIAL|CO (¡)

E r¡do An.llüco d,.l g.rElclo (hl Po.uFr.rlo.1. Egrrto¡ (¡t¡¡l¡do - LOF

Ch.mc.clói d. S.rvlclo. P.r.d¡l.r por C.t.!o.l¡

f»l I d..n.ro d lx d. txxx d. 2oxN (b)

(PESOSI

r. G.¡to llo Eüqü.r¡do (lta.a+c+f>+E+F)

A. P.Bonrl 
^dmhslnlivo 

y d. S.rvicio Ribl¡co

B. MlgEi.do

C. S.MrÉ d. S.lud (C=c1 +c2)

c1 ) Púloñrl 
^Á¡h§rllivo

c2) P.l¡on.l Mód¡:o, Pr[ñ6dico y afln

D. S.g0r¡d.d Prlbllca

E. Gr,o..!od!.b. a la ¡nplún.nl&dh d.
.usr¡a Lyú6 bd€ó16 o rdom¡3 a la! mivna!

(E=61 +.2)

.1 ) Norñbn (bl Pro0ll,na o L.y 1

.2) l¡or¡br. d.l Pr.CÉn. o L.y 2

F. S..Í.¡cLr E¡ol!1€3 dátuniv¿r

[. Garo Edqr¡.tro (l.a.B]c.o.E+El

A. Puloñ¡t Aatmh§rrtivo y dr S.rl,icb Blblico

s M!91!i o

C. S6rvlrlc d. Sdrd (C.ct +c2)

cl) P.rtood A.l¡hirtelivo

c2) P.l!o.!¡ r¡&¡co, PÚünódico y rtln

O. Soguíóld Públlc.

E. G.rto. .!oo.dc ! L knd€rnáñlacÉr d.

¡u6v!! Lyc ltd!r!h6 o Élo¡nEr á E! ml3¡¡á!

(E=61 + 62)

.l) I{oñb.. dd Proom. o L€y 1

12) i¡orn¡r€ d.l ProgBr'. o Lly 2

F. Sontonci{Lr hborlL d.fnliv!!

lll. rotf rhl G¡¡to.n S.rvlclo. P.rlon¡|..

llfl.1. ]¡,

q
V

+2

\,1

I
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Fomatos 7

Proyecc¡onos y Resultados de lngr€sos y Egresos - LDF

Formato 7 a) Proyecciones de lngresos - LDF
NOMBRE OE LA ENTIOAO FEOERATM / MUñlClPlO (¡)

Proyocc¡oo.r d. lno¡o.or. LDF

IPESOS)

1

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - LDF

NOMBRE OE LA ENTIDAO FEOERAIIVA / üUNICIPIO(¡)
P.oy.cc¡oñ.r d. Eor..o!. tOF

(PESOS)
(CIFFAS NOMINALE§)

Año 2 (cl) Año ¡ (d)

1. G.¡to ¡lo Elqú.t óo (1.4+B+c+o+ErF+G.H¡l)
A S.rvicic P6Bo.rár¡s
g. M6rátu¡63 y Summistro§
C. S.úti6 G6rér5bs
O Tr.r¡d..€nc¡§, ¡signacro.rss, Subsid¡oe y olras

E Bi6nd l¡u€bl€s, l.rnuoblss 6lñañgibl63
F lnw.!¡ón Aibric5
G. lñv..3bñ6 Foú¿i6ns y Oras P.ovr¡ion63
B. Pañicipa.bñ€G y ap.rlacioñB§
L D6r¡da PiiblÉá

2. Gr.io Eüqu.t do |2.A+B+C+o+E+F+G+H+D
A Sotuiclos Parsonalos
B. Mar6riá1o3 y Suminlstlos
C. Sarvlcios G6¡o.ai€s
D Translsrcn.{§,Arignacionss.SL,bsidiosyOÉ!

E Bbn€. Mu€bl€s, lnmu6blo3 6 l a¡9ülá3
F lñv6Éirñ Alblica
G. lnvÉrsbñ66 Finánci6ras y Oiras ProvÉrrñ63
H Pani:ipacioñ€s y 

^ponacioño3I O€uda Aiblbr

!. Tot¡ d. E¡n.o. PreyGhdd 13 t I . 2)

d. L.y) (c)

lÍgr..o. d. Ubr. Dl.po.lc¡ón
ll.AaE+C+¡'+E+¡+G*H+!+J+X+L)

B. Cuor¡! y Apoñldon6 de S€gondrd So.al
c. cd1ni0ucÉn6a d{e M6ior¿3

F. &ro/€cr'aniü'lo§
G htrc§6 @r Vsrt¡ de Bi6.€s y Pr!61¡clóñ d. 56 icios

I lñc.nlivG Dotuad6 d.16 Colabo.lcró. Frs..¡
J. Tr.nslr6.rci$ y Asbnacón6

L. Otrc6 lñgr€§66 (b Libr6 Oili@¡cirn

T..n.f.r.rcl¡. F.<Lr¡l.r Eüqu.t¡rh. (2.A}AIC+D+E)

a. Corlwnios
C FoñdG Oblrlioo d€ Apo(a¿$n€§

O Trr¡!tü.nc¡!r, A!ignacio.'€3. S{¡bsidios y
Subv.odons§, y PorcIolr€! y Jubilacis'€g

E. Oll6r Tranl€rcndas F€dáral€6 Elquotada3

3. l¡gr..o. O.lv.do. d. Fhúc¡.ml.ntoi {l-a)
A. lngrdoc D6rivado6 dé Flránc¡ámirnlos

a Tot¡.t lnrr.o. ProyÉt do. (+t+2+3,

I ln9..!o. O.¡iv!do. d6 F.anc¡.mi!.rlo. coñ Fu.nL d€ Pago
d. F.SJíIG d. t¡tx. Obpcicón
2 tngr!!6 O.riv.dG d€ Franc¡6rni€.ltoe co.r Fu€ñl6 d6 Pago
do f ¡úíGronci¡§ F6d€ral6s EthuotEdi§

t. hg.t.o. Ir..lv¡.to..L F¡nmclm¡Fto 13. I + 2,

u
{

Á

t

Formato reformado DOF 27-o9-2o1a
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NOIARE OE LA ENTIOAD FEDERAÍIVA / XUilICIPIO {.}
R..ull¡do. d. l¡!r..or - LOF

(PESOS)

Año I i(c) año 2r(c) (c)

l. lngñ¡o. d. U!ñ Ol.p6l,clón
{!'A+B.Crfr.E F+G.H.|+J+K+1,

E. Cuotat y Apoñrcion6 d6 Soguúrd Sodal
C. Conr¡ibuc¡on.. d. M6loras
O. O€.6cr1o6

F. Apro1/lchÚLñlo3
G. lñgrEo! por V6ntá dé BÉr€. y Pr.srátróñ d6

tl. Pamrpaci:n¡¡
l. lncornvúd D.rlvrdos d€ Ir CoLto6có. Fiscal

J Tran ln.ncia! ? Asi9ñacion6s

L Orrc6 lngr.!o! d. Librs Drspo8l.lóñ

¿ fr.¡.Lrúcl..F..bñ|.. Ethu.r¡drl2.a+&c+a»E)
A Aport cto.'€r

C. Fondo¡ Oiúhtod d€ Apone¡on6
D. Tlaníü.ncl!!, AsEnacloll€3, Sub6id6 y

S{bvándon63 y p6ns,o.r€! y Jubllcoñas
E. OÍ¿r Trá¡l.r.ncias F€d.rá|.§ Ellqu.6ó$

5. lñer.ro. D.lv.do. ó Fln.ncl.¡ñ1.¡to. (l¡a)
A. ln9rc.o6 O..lv.¡,o. do F.l.tcbñ¡.nlo3

a ford d. R..ult¡do. d. lñgr.o. {4.1.2+¡)

1. lngr.6os O.iv¡dor do Flñlnciámi€ñtd c.ñ Fueñl€ do Psgo d€
Fodrrlo! d6 Ubr. OEpolblóñ
2. ln0r63os Osrtvldo! d. Fñlnc'Emi€nto3 co.r Fu6nÉ do Págo do
T.¡ñ3lorcñc¡r§ Fád.¡.L! Etiqucbda!
3. lngr.to. D.rlv.do. d. r¡n-c¡.ñl.nlo l¡ . I + 2)

Los impodes corosponden al morhenlo contáble de los ingrosos devengados.

Los imporles cotespondon a los ingrosos devengados al ciore tdmestral más r6ci6nt6 disponible y eslimados pera el reslo del eiercic¡o

Formato reformado DOF 27 O9-2O

Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF

f

NOUARE OE L ENIDAD FEoERATIva / üt NlclPlol.)
i..ult¡do. cL Egrüo. - LgF

IPESO5)

G6ro il,o Erlqu.t do l l ra+E+c+lr+ErFac+H+l)
A. S€rvÉk. P.llon.L3
B Mai.dalca y SrrñhsltG
C. S.rv¡cio. Gañ€.ábs
o f¡!¡3llráñd.r tu¡!.a.bñs6, Sub.iria

E Bi€í6s Muablc!, lnmu66l63 6 lrnangiblos
F I.v6l!ión PúblLr
O. ¡nv6Éion.! FimncL€s y Otar ProvEiono§

H. Prdrpá.¡or.! y Apo.tadon€.

¿ G¡.to Ed$¡.rdo líta+B.c+IrrE+F.G+B+l)
A, S.rvbio! PlrlorülGc
B M!r.ri!1.6 y Suñl¡tmos
C S€ñic¡G Gcn.rala.
0 l¡áhsl6l6ñclá!, Ar,grac¡oñ.s SublidEs

E Bi.hé Mu.blE, hmuoblG o lñlangibl€.
F. t.v6rstih Públaca

G. lñvÉ€ioo.s Fl.&ciatas y Olr'3 ProvBbñ63
H. Prñlcipa.1,oñ.3 y Apoñacio.'o!
I D6ud. P']bl¡ir

3, fo!¡¡ dolR..ult¡do d. Eqr..o.(3-l+21

l. LoB ¡mporlB corospoñden a io6 egresos lotalos devañgEdos.

2. l-os tmpones conasponden a tos €gresos d6vsngad6 st oero lñmoslBl más rccleñt€ dispoñ¡blo y osl¡mados para el rosto d€l €¡ercic¡o

Formato 7 c) Resultados de lngresos - LDF



Formato 8) Informe sobre Estud¡os Actuar¡ales - LOF

I¡po d. l¡.i.¡x
Prdl(rür ¡alord o Foído ganrd pr.a ÍrbdadorG dct clldo o

B€.'añdo d.nn¡do, Conrbuclón d€fn¡dá o Mir¡o

Po¡l.clón t¡lld¡

ead manñ¡
Eó..1mfnim¡
Eded prcñ.dio

ft¡rarcnadoa y Jubll¡i6
E{,!d máún!
Edúmlnlm8
Edld pro.idit

BGncldrioa
P,o.n.db d. !ito6 da tadiclo (lruba¡ádor.! ¡cilvÉ)
Apoñ¡d&i hdh¡tiud al pbn da pan!Üñ coi$o r dd lllrrio
Apoñlct& d!|.d. pjbllco.l pLn d. p6nllón cl]mo x dcl slld¡o
Clldmllno rp...do d. lo! p.nrlon.¡or y lblhdo6 (como 9a)

Cr.dln¡arto aparado da toa acrh¡06 (corno tü)

Edad da Jubttrctón o Pañltón

f

t¡0r..os A¡urla! .l Fondo d. PonlioñG!

P.nlioñado. y Jubi¡ldo3

B€norlcilrio. d6 Pán.lcn.dos y Jubilados

Monio rn n.u.lpor p.ñ.¡ón

v¡lor p'ta.nL .L l.¡ otflgúclon..
P!r§in.6 y Julil,¡ói0ño6 6n dÍ& dá palo

6.r'.r.ci,lE i¡rrr.3

v¡lo. p6úb d. l.¡ co.lrlbc¡o¡.. ..ocl¡d.. . lo. .{.lrlo.
tuü¡ror da codt.clón I*

G€n€¡ác¡dlÉ i¡uraa

VJor pñ..ni. ú. .pon¡cbn.. tuü¡r¡.

Ganracton6 futuru

Dancu.u!.ravli.ctu¡d.l

G6n€rsooñs3 tutura3

P.nodo d. .uncl.ncl.
Año d6 d63cápitátizáción

NOTBRE OEL E'{fE PI]BUCO (.I
lnlomr .obr. E¡!údlo. Acn¡¡r¡.l.. - LDF

(

A1o d. 6l6bo.ációñ d6l63rudio .cruár'lal

Emprola qu6 .láDoró el 63údio acnrarial

)d

»

*

('\
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ANEXO 2
,lNSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS"

Fomato f Estado de Situación F¡nanc¡ora Detallado - LDF

Para dar cumplim¡ento alArtículo 4 de la LOF y con la finalidad de proveer la informac¡ón necesaria para el

S¡stema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo

siguionte:

Cuerpo del Formato

' (a) Nombrc del Ente Públ¡co: Este estado f¡nanciero se presenta por cada uno de los Entes Públicos de
las Entidades Federaüvas y Mun¡cip¡os, es dec¡r, los poderes Ejocut¡vo, Leg¡slalivo y Judicial; los organ¡smos
autónomos; los organ¡smos descentralizados, empresas de parl¡c¡pación estatal mayor¡tar¡a y fide¡com¡sos,
asf como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municip¡os tengan control sobre sus
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo ¡ncluye adic¡onalmente a sus
alcaldías.

(b) Pgriodo de pregentac¡ón: Este estado financiero se presenla a una fecha específ¡ca, comparando el
tr¡mestre actual contra el c¡erre del ejerc¡c¡o anter¡or, así como de manera anual, en la Cuenta Públ¡ca.

E¡emplo: Al30 de iunio de 2017 y al 31 de dic¡embre de 2016.

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. n¡vol y en algunos c¿rsos a 40. nivel del Plan de
Cuentas, agrupados en Activo. Pasivo y Hacienda Pública/Patrimon¡o.

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la lecha que se ¡nforma.

(o) 31 de d¡c¡embre de 20XN-1: En esta columna se presenlan los saldos al c¡erre del ejerc¡c¡o anterior al
que se ¡nforma.

Ejemplo:

20xN 3l de d¡c¡embre de

20xN-t

30 de ¡unio 2017 30 de dicaembre

20r6

Recomendacione3 eapecíf¡cas:

. El monto que se musstra en la fila y columna de Resultados del Ejerc¡c¡o (Ahorro/ Desahorro) de

cada período debe ser el m¡smo determinado en el Estado de Activ¡dades en la lla y columna del

m¡smo nombre.

El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el mismo
que el del Estado de Var¡ac¡ón en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la Hacienda

Públ¡ca/Patr¡mon¡o Neto F¡nal del Eierc¡cio (año anter¡or) y el Saldo Neto en la Hac¡enda

Públ¡ca/Patr¡monio Neto F¡naldel Ejerc¡cio (año actual) en el período que corresponda

Los saldos da cada uno de los rubros del activo deben sor los m¡smos que los que se muestran en el

Estado Analítico del Act¡vo.

/
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Los saldos de los rubros que ¡ntegran el Total del Pas¡vo debe ser el m¡smo importe reflejado en el

Total de la Deuda Pública y Otros Pas¡vos del lnforme Analít¡co de la Deuda Públ¡ca y Otros Pas¡vos
. LDF.

Cada Ente Públ¡co ut¡l¡zará los conceptos que le son apl¡cables de acuerdo a la clasificación del

Act¡vo, Pasivo y del Patr¡mon¡o/Hacienda Públ¡ca, eir cada columna se consignarán los importes

correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al Ente

Públ¡co. En este caso, se deberá añoiar cero en las columnas de los conceptos que no sean

aplicables.
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Formato 2lnformo Analítico de la Deuda Públ¡ca y Otros Pasivos - LDF

Para dar cumplim¡ento a los Artículos 25, 31 y 33 de la LDF, los Entes Públicos obl¡gados, ¡ntegrarán lo
d¡spuesto en este formalo, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo dEl Formato

(a) Nombre del Ento Públ¡co: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públ¡cos de las
Ent¡ddes Federat¡vas y Munic¡p¡os, es decir, los poderes Eiecutivo, Leg¡slativo y Jud¡c¡al; los organismos
autónomos; los organ¡smos descentralizados, empresas de participación estatal mayor¡taria y f¡de¡comisos,
así como cualqu¡er otro ente sobre el que las Ent¡dades Federativas y los Mun¡cipios tengan control sobre sus
dec¡s¡ones o acc¡ones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adic¡onalmante a sus
alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este ¡nforme se presenta de forma tr¡mestral acumulando cada periodo del
ejerc¡cio, con la desagregación de la ¡nformac¡ón f¡nanciera del c¡erre del e¡ercicio anterior y ¡a ocurr¡da entre
el in¡c¡o y ellinal del periodo que se ¡nforma, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Denom¡nac¡ón de la Deuda Pública y Otros Pas¡vos: ¡,l|uestra la Deuda Pública clas¡f¡cada en Corto
y Largo Plazo, así como Otros Pas¡vos. Para efectos de su clas¡ficac¡ón se identif¡ca que la Deuda Pública a
corto plazo es aquella cuyo vencim¡enlo seÉ en un período menor o ¡gual a doce meses; y la Deuda Públ¡ca a
largo plazo es aquella cuyo venc¡miento sea poster¡or a doce meses. Los otros pasivos representan aquellos
no inclu¡dos en las cuentas de Deuda Pública. lncluye la Deuda Cont¡ngente, según se def¡ne en la LDF, y
Valor de lnstrumentos Bono Cupón Cero como datos inrormativos.

{d) Saldo al 3l dé diciembré de 20XN-1: Bepresenta el saldo f¡nal del per¡odo ¡nmediato anterior al quo
se rsporta (Cuenta Pública del ejercic¡o anterio0.

(e) D¡6po8¡c¡ones dél Periodo: Represenia el importe de las contratac¡ones de F¡nanc¡am¡ento
correspond¡entes al periodo que se ¡nforma.

(0 Amort¡zac¡ones del Periodo: Representa el ¡mporte de pago de las amort¡zaciones de capital
correspondienl€s al per¡odo que se ¡nforma-

(g) Revaluac¡ones, Reclas¡f¡cac¡ones y Otros A¡ustes: Representa el monlo por el cual el saldo de
deuda pública sufra cambios en su importe, cuyo aumento o disminuc¡ón no der¡ve de algún pago de principal,
sino de algún cambio económico en su valuación. Ejemplo: f¡nanciamientos ¡nd¡zados en UDIS.

(h) Saldo F¡nal del Periodo: En esta columna se presenta el ¡mporte obtenido de la d¡ferenc¡a entre
Amort¡zaciones del Per¡odo (columna 0, y la suma del Saldo lnicial del Periodo, de las Dispos¡c¡ones d€l
Periodo y de las Revaluaciones, Reclasificac¡ones y Otros ajustes (columnas d, e y g), es decir (d+e-f+g).

(¡) Pago de lntoresas del Periodo: Representa el ¡mporte de los ¡ntereses der¡vados del Financiamiento,
conv€nidos a pagar durante el periodo que se informa.

(¡) Pago da Comisiones y demás costos asociados durante el Periodo: Representa el ¡mporte de las

com¡s¡ones y otros costos asociados, derivados del F¡nanciamiento, convenidos a pagar durante el per¡odo
que se ¡nforma.

(k) Obligac¡ones a Corto Plazo: Muestra las Obl¡gac¡ones contratadas con lnstituclones Financ¡eras a un
plazo menor o igual a un año.

(l) Monto Contratado: Cant¡dad total pactada en el contrato de financiam¡ento a que el acred¡tante pone a
disposic¡ón del Ente Públ¡co.

(m) Plazo Pactado: Muestra el plazo máx¡mo pactado en meses para el pago y liqu¡dac¡ón del
linanciamiento.

(n) Tasa do lnteés: Tasa de ¡nterés ordinar¡a pactada en el contrato de f¡nanciamiento. En caso que la
tasa pactada corresponda a una lasa de refer€ncia más una sobre tasa de ¡nterés, deberá ¡nd¡carse Ia tasa d€
referencia y la sobretasa de ¡nterés por separado. (p.e. TllE + 1%)

(o) Com¡siones y Costos Relac¡onados: lndica los gastos adicionales pagados al acreedor y
relacionados con la contratac¡ón del f¡nanciam¡ento, ¡ncluyendo de forma enunc¡ativa más no l¡mitat¡va,

comis¡ones de aperlura, de estructuración, por d¡spon¡bilidad, por retiro.

(p) Tasa Efact¡va: Tasa anual de interés que representa el costo del financiamiento, ¡ncluyendo los gastos
adic¡onales derivados de la contratac¡ón del f¡nanciamiento calculada conforme al Artículo 26, fracción lV de la
LDF y a los lineamientos que em¡ta la Secretaría conforme al m¡smo.

f
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Recomendac¡ones específicas:

. Los saldos de los rubros retlejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del lnforme
Ana¡ítico de la Deuda Públ¡ca y Otros Pas¡vos - LOF deben coinc¡dir con el ¡mporte del Total del
Pasivo en el Estado de Situac¡ón F¡nanc¡era Detallado - LDF.

. El saldo de la Deuda Cont¡ngente se ref¡are a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago
defin¡da, que sea asumida de manera solidaria o subsid¡aria por las Ent¡dades Federativas con sus
Municip¡os, organismos autónomos, organismos descentralizados y empresas de partic¡pación
estatal mayoritaria y l¡deicom¡sos, locales o mun¡cipales, y por los Mun¡cipios con sus respectivos
organismos descentralizados y empresas de participac¡ón municipal mayoritar¡a.

. El Instrumento Bono Cupón Cero se ref¡eren alvalor que respaldan el pago de los créd¡tos asociados
al mismo (Act¡vo).

. Cada Ente Público ut¡l¡zará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clas¡f¡cación de la
Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes correspond¡entes,
por lo que no se deben el¡miñar concoptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean apl¡cables. En el caso de los
datos informativos, podrán incorporar las lilas que sean necesar¡as.

Formato 3 lnforme Analít¡co de Obl¡gaciones D¡ferentes de Financ¡amientos - LDF

Para dar cumpl¡m¡ento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obl¡gados, ¡ntegrarán lo d¡spuesto en
este formato, de conformidad con lo s¡guiente:

Cuerpo dél Formato

(a) Nombre del Ente Públ¡co: Esle lormato se presenta por cada uno de los Entes Públicos da las
Entidades Federat¡vas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; ¡os organ¡smos
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de partic¡pac¡ón estatal mayoritaria y fide¡com¡sos,
asf como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federat¡vas y los Municlpios tengan control sobre sus
dec¡s¡ones o acc¡ones. En e¡ caso de la C¡udad de México, el Poder Ejecut¡vo ¡ncluye adicionalmente a sus
alcaldías.

(b) Poriodo de presentación: Este inlorme se presenta de forma tr¡mestral acumulando cada periodo del
ejercicio, con la desagregac¡ón de la ¡nformación financ¡era ocurrida entre el inicio y el final del per¡odo que
informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública-

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la clas¡llcac¡ón de las
obligaciones d¡ferentes de F¡nanciamientos del Ente Público correspondiente, no cons¡derados en el lnforme
Analít¡co de la Deuda Públ¡ca y Otros Pasivos. En este apartado no se reportan las Asociac¡ones Públ¡co-
Privadas conclu¡das.

(d) Fecha dsl Contrato: Muestra la fecha de suscr¡pc¡ón de los contratos o conven¡os correspondientes a
las Obligac¡ones d¡st¡ntas de Financiamientos contraídas por el Ente Públ¡co.

(e) Fecha de ¡nic¡o de operac¡ón del proyecto: Muestra la fecha a part¡r de la cual se ¡n¡cian las
operac¡ones del proyec-io.

(f) Fecha do vencim¡ento: Muestra la fecha en la que concluye el contrato o convenio de las Obl¡gaciones
contraídas, d¡st¡ntas de F¡nanciam¡entos.

(g) Monto de la invers¡ón pactado: Representa el monto en pesos de la ¡nversión públ¡ca producl¡va del
proyecto a valor presente a la fecha de contratac¡ón.

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servic¡o de cada
Obligación contraída d¡st¡ñta de Financiam¡entos.

(¡) Monto promed¡o mensual del pago de la contraprestac¡ón: Representa el promedio de los pagos
mensuales por la contraprestación del servicio.

(¡) Monto promed¡o mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago de la
¡nvers¡ón: Bepresenta el promedio de los pagos mensuales de la contrapreslación correspond¡ente al pago
de la invers¡ón.

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado h¡stór¡co
correspondiente a la ¡nvers¡ón pública productiva a la fecha del informe.

(l) Monto pagado de la ¡nversión actual¡zado al XX de XXXX de 20XN: Beprosenla el pago acumulado
histórico correspond¡ente a la inversión públ¡ca productiva a la fecha del informe, en valor presente, ut¡lizando
la tasa interna de retorno nominal del proyecto, conforme al contrato, para desconlar los flujos de la
conlraprestación correspond¡ente al pago de la ¡nvers¡ón.

)

t

+r

-))



+
(m) Saldo pend¡ente por pagar de la ¡nvers¡ón al XX de XXXX de 20XN: Bepresenta el monto

pondiente correspondiente al pago de invers¡ón de las Obl¡gac¡ones d¡stintas de Financ¡amientos, al periodo
que se ¡nforma.

Recomendac¡ones 03pecíf¡cas:

. El rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operac¡ones que formalizan una
r€lac¡ón jurídica con terceros para la adquis¡c¡ón de bienes, pago de conces¡ones o ejecuc¡ón de
obras, no def¡nidas como Asociaciones Público-Pr¡vadas, ni Financiamiento.

. La tasa ¡nterna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de relorno
real del proyecto la tasa de inffac¡ón correspondiente.

. Cada Ente Públ¡co utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasif¡cac¡ón de las
obl¡gac¡ones y en cada columna se consignarán los ¡mportes correspondientes, por lo que no se
deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente públ¡co, en este caso, se deberá anotar
cero en las columnas de los conceptos que no sean apl¡cables.

Formato 4 Balance Presupuestar¡o - LDF

Para dar cumpl¡miento a los Artículos 6 y 7 de la LDF, los Entes Públ¡cos obligados, ¡ntegrarán lo
dispuesto en este formato, de conform¡dad con lo s¡gu¡ente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ents Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públ¡cos de las
Ent¡dades Federat¡vas y Municip¡os, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial; los organismos
aulónomos; los organismos descentralizados, empresas de part¡cipación estata¡ mayoritaria y fide¡comisos,
así como cualquier otro ente sobre el que las Eñt¡dades Federativas y los Munic¡p¡os tengan control sobre sus
decis¡ones o acc¡ones. En el caso de la C¡udad de Méx¡co, el Poder Ejecutivo ¡ncluye ad¡c¡onalmenle a sus
alcaldías.

(b) Par¡odo de presentac¡ón: Este informe se presenta de lorma trimestral acumulando cada per¡odo del
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurr¡da entre el in¡cio y el final del periodo, así
como de manera anual. en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Mugstra los componentes que determinan el Balance Presupuestar¡o, Balance
Presupuestar¡o sin F¡nanc¡am¡ento Neto, el Balance Primario, el Balance Presupuestario de Recursos
D¡spon¡bles, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles s¡n Financiam¡e¡to Neto, el Balance
Presupuesl,ario de Recursos Etiquetados, y el Balance Presupuestar¡o de Flecursos Etiquetados sin
F¡nanciamiento Neto: a través de Ia ident¡ficac¡ón de los lngresos Totales y Egresos Presupuestarios, así
como del Financ¡amiento Neto.

(d) E3t¡mado/Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados.

Recomendac¡ones aBpeclf¡cas:

. Los remanentes del ejercic¡o anter¡or deben ser pale de Efect¡vo y Equivalentes, dentro del Activo
C¡rculante del Estado de S¡tuación F¡nanc¡era Detallado - LDF. O¡chos remanentes deberán
corresponder a ingresos efect¡vamente ut¡lizados como fuente de financ¡amiento del gasto, es dec¡r,
no deberán ser cons¡derados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no fueron utilizados para
sl pago de algún concepto de egresos.

. Cada Ente Públ¡co ut¡lizará los conceptos que le son aplicables tanto para los ¡ngresos y egresos,
como respecto del Financ¡amiento Neto, por lo que en cada columna se cons¡gnarán los ¡mportes
correspond¡ent€s, s¡n elim¡nar conceptos que no le sean apl¡cables al ente público, en este caso, se
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos qus no sean aplicables.

. Formato 5 Estado Analít¡co de lngrosos Detallado - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públ¡cos obl¡gados, integrarán en los
informes per¡ód¡cos y en la cuenta públ¡ca, lo d¡spueslo en esle rormato, de conformidad con lo sigu¡enle:

Cuerpo del Fomato
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públ¡cos de

las Entidades Federativas y l\,lun¡cipios, es dec¡r, los poderes Eiecutivo, Legislativo y Judicial; los organ¡smos
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de part¡cipación estatal mayoritaria y fideicomisos,
así como cualqu¡er otro ente sobre el que las Ent¡dades Federat¡vas y los Mun¡c¡pios tengan control sobre sus
decis¡ones o acciones. En el caso de la C¡udad de Méx¡co, el Poder Ejecut¡vo incluye ad¡c¡onalmenle a sus
alcaldías.
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(b) periodo de presentación: Este ¡nforme se presenta de forma tr¡mestral acumulando cada per¡odo del

e¡ertióio, con la desagregación de la información financ¡era ocurrida entre el ¡nic¡o y el final del per¡odo que se

informa, así como de manera anual, en la Cuenta Públ¡ca.

(c) Concepto: Muestra la clas¡f¡cación do los ¡ngresos a partir de la desagregación de lngresos de Libre

D¡sposic¡ón, Transferencias Federales Etiquetadas e lngresos Defivados d€ Financ¡amientos.

(d) Est¡mado: Esla ¡nformación se presentará en términos anualizados.

(e) D¡ferenc¡a: Representa el ¡mporte obtenido de la diferencia entre el lngreso Recaudado y el lngreso

Est¡mado.

RecomgndaciongB especlficas:

. Se consideran Excedentes de los lngresos de Libre Dispos¡c¡ón cuando la suma de las diferencias

sea Posil¡va.

. Cada Ente público util¡zará los conceptos quo le son aplicables de acuerdo a la clas¡licación de los

¡ngresos y en cada columna se cons¡gnarán los ¡mportes correspondientes, por lo que no se deben

eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente públ¡co, en este caso, se deberá anotar cero en

las columñas de los conceptos que no sean apl¡cables.

. En los datos inlormativos, se cons¡deran aquellos ingresos der¡vados de F¡nanciamientos que tengan

como Fuente de Pago lngresos de Libre D¡spos¡c¡ón, en el caso del primer numerali o como Fuente

de pago de Transfe-rencás Federales El¡quetadas para el caso del segundo numeral. La suma de

amboirubros, debe co¡nc¡dir con los lngresos Oerivados de F¡nanc¡amientos ind¡cados en el numeral

romano lll.

Fofmato6EstadoAnalít¡codelEierc¡ciodelPrésupuestodeEgresosDetallado-LDF

Su ñnal¡dad es realizar psr¡ódicamente el segu¡miento del eiercic¡o de los egresos Presupuesiar¡os do

conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben pfesentar lo d¡spuesto en este

formato.

Cuerpo del Formato

d

f

(a) Nombre del Ente Públ¡co: Este estado analitico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de

las Entidades Federativas y Municip ¡os, es dec¡r, los poderes E¡ecutivo, Legislat¡vo y Jud¡c¡al; los organ¡s

autónomos; los organislnos descentral izados, empresas de participación estatal mayor¡traria y fide¡com¡sos,

asl como cua
dec¡siones o
alcaldías.

lquier otro ente sobre el que las Ent¡dades Federativas y los Munic¡pios tengan control sobre sus

acciones. En el caso de la C¡udad de Méx¡co, el Poder Eiecutivo incluye adic¡onalmente a sus

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta d€ forma trimestral acumulando cada periodo del

e¡ercicio, con ta desagregación de la información financiera ocurr¡da entre el ¡n¡cio y el final del periodo, así

como de manera anual, en la Cuenta Públ¡ca

(c) concepto: Muestra la clasir¡cación de Ios egresos a partir de la desagregación de Gasto No Etiquetado

y Gááo Eüquetado. Estos formatos se integran por las d¡st¡ntas clasificaciones del egreso de acuerdo a lo

siguiente:

. clas¡f¡cec¡ón por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a) Est€ Iormato es

presentado poilodos lós Entes públicos, bajo una clas¡ficación de egresos por capítulo y concepto.

. clasificac¡ón Adm¡n¡strat¡va, Formato 6 b). Este rormato es presentado de acuerdo a la estructura

adm¡nistrat¡va del Enle Público.

. clasif¡cac¡ón Funcional (Final¡dad y Función), Formato 6 c). Este fofmato es presentado por cada

Ente Público, atendiendo a la f¡nalidad y función que tiene el gasto'

. clas¡ficac¡ón de servicios Personales por categorfa, Formato 6 d). Este formato es presentado

por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, independientemente del

tapítulo en donde se reg¡stren dentro de la contabilidad. Este formato liene como obiet¡vo conjuntar

la ¡nformac¡ón necesariá para validar el cumpl¡m¡ento del Artículo 'lO, de la LDF al cierre de cada

ejefcicio. El Total del Gasto en Serv¡cios Personales no necesariamente deberá coinc¡dir con el

rénglón de Serv¡c¡os Personales del Estado Analítico del Ejercic¡o del Presupuesto de Egresos

Oetallado, Clas¡f¡cac¡ón por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)-

(d) Aprobado: Esta ¡nformac¡ón se presenlará en térm¡nos anualizados'

(o) subejerc¡c¡o: Representa el importe obten¡do de la diferencia entre el Egreso Modificado y el Egreso

Oevengado.
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Rscomendaciones específicas:

. En el lormato de Clasificac¡ón por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informat¡vo, la
aporlación al F¡d€icomiso do Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposic¡ón, como de
Transferenc¡as Federales Etiquetadas, según sea el c¿¡so, en el Capítulo 7000 lnvers¡ones
Financieras y Otras Prov¡s¡ones.

. En el formato de Clas¡ficación de Servicios Personales por Categoría se deberá d¡st¡ngu¡r, en lo
correspond¡ente al gasto en SeN¡c¡os de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico,
Paraméd¡co y afín: As¡mismo, se deberá especificar el gasto asoc¡ado a la ¡mplementac¡ón ds
nuevas leyes federales o reformas a las mismas.

. Cada Ente Públ¡co utilizará los conceptos que le son apl¡cables de acuerdo a la clasif¡cación de los
egresos y en cada columna se cons¡gnarán los importes correspondientes, por lo que no se deben
el¡m¡nar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en
las columnas de los conceptos que no sean apl¡cables.

Formato 7 Proyecc¡ones y Resultados de lngresos y Egresos - LDF

Formato 7 a) y b) Proyecciones de lngresos y Egresos - LDF

Para dar cumpl¡miento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, ¡as Ent¡dades Federat¡vas y Mun¡c¡p¡os, integrarán
la ¡nformac¡ón de conform¡dad con lo siguiente. Ele formato se presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas eslablec¡das en la leg¡slación local para la presentación de la ¡n¡c¡at¡va de Ley de lngresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cusrpo del Fomato

(a) Nombre de la Ent¡dad Federat¡va / Mun¡cipio: Estos formatos se presentan por cada una de las
Entidades Federativas y Municipios.

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregac¡ón d-e-, -
lngresos de L¡bre D¡spos¡c¡ón, Translerenc¡as Federales Etiquetadas e lngresos Der¡vados
Financiam¡entos, ¡dont¡ficando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función d€
su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clas¡f¡cación de Gasto no Etiquetado y Gasto
Etiquetado, ideñt¡ficando para cada uno de los apartados la clasifcación de los egresos de acuerdo a los

capítu¡os por obieto del gasto.

(c) Año en Cue3t¡ón (de in¡ciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto); En ambos formatos, esta
columna cont¡ene los importes correspondientes a la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos
pressntados como ¡n¡ciativas para ese eiercic¡o.

(d) Año I al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las
proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo:

Y
,T

\

\-,/

Año on Cuostlón

(do lñlcl6tlv. de Ley) /

(de Proyeclo de

Prerupuesto)

Año 2 Año 5

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Las proyecciones debgrán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adic¡onal al
Año en Cuest¡ón. Para el caso de los Mun¡c¡pios con poblac¡ón mayor o igual a 200,000 habitantes
comprenderá un per¡odo de tres años, ad¡cional al Año en Cuest¡ón; y para los Mun¡cipios con población

menor a 200,000 habitiantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión.

Recomendac¡ones 03pecíf¡cas:

. Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clas¡ficac¡ón de los
ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo
que no so deben el¡m¡nar conceptos que no le sean apl¡cables al ente público, en este caso, se
deberá anolar cero en las columnas de los conceptos que no sean apl¡cables.

+.

\,u t

Año I Año 3
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Formato 7 c) y d) Resultados de lngresos y Egresos - LDF

Para dar cumpl¡m¡ento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Ent¡dades Federat¡vas y Mun¡cip¡os, ¡ntegrarán
la ¡nformac¡ón de conform¡dad con lo s¡gu¡ente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas establecidas en ¡a legislación local para la presentac¡ón de la ¡niciativa de Ley de lngresos y el
proyeclo de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato
(a) Nombre de la Ent¡dad Federat¡ve / Mun¡cipio: Estos formatos se presentan por cada una de las

Ent¡dad€s Federativas y Munic¡pios; ¡ncluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públ¡cos, es doc¡r,
los poderes E¡ecut¡vo, Leg¡slativo y Judicial; los organismos autónomos; los organ¡smos descentral¡zados,
empresas de partic¡pación estatal mayor¡tar¡a y f¡de¡comisos, así como cualquier otro ente sobre el qu€ las
Entidades Federat¡vas y los Mun¡c¡pios tengan control sobre sus decisiones o acc¡ones. En el caso de la
C¡udad de Máx¡co, el Poder Eiecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Concepto: El primer formato mueslra la clasificac¡ón de los ingresos a partir de la desagregación de
lngresos de Libre Disposic¡ón, Transferencias Federales Et¡quetadas e lngresos Derivados de
Financ¡ami€ntos, ¡dentificando para cada uno de los apartados la clas¡fcac¡ón de los ingresos en func¡ón de
su difsrente naturaleza; ol segundo formato muestra la clas¡f¡cac¡ón de los egresos a part¡r de la
desagregación de Gasto no Et¡quetado y Gasto Etiquetado, ¡dentif¡cando para cada uno de los apartados Ia
clasificac¡ón de los egresos do acuerdo a los capítulos por objeto del gasto.

(c) Año 5 al l: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas €n la
legislac¡ón local para la presentac¡ón de la in¡ciativa de Ley de lngresos y el proyecto de Presupueslo de
Egresos. En ambos formatos, las columnas cont¡enen los importes correspond¡entes a los 5 años previos al
año en cuestión de acuerdo al momento contabl€ devengado, con la información contenida en la Cuenta
Públ¡ca dB cada año:

Año 5 Año 3 Año 2 Ejercicio
V¡gent€

2011 2012 2014 20't 5 2016

Los resultados deberán abarcar para ¡as Enl¡dades Federativas un per¡odo de cinco años, ad¡c¡onal al A
d€l Ejerc¡cio Vigente. Para el caso de los Mun¡c¡p¡os con poblac¡ón mayor o ¡gual a 200,000 hab¡ta
compronderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejerc¡c¡o Vigente; y para los Municipios con
población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigenle.

0\

"t

(d) Año del Eierc¡c¡o Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/
devengados al c¡erre trimestral más reciente d¡sponible; y estimados para el resto del e¡ercicio.

Récomendac¡ones específicas:
. Cada Ente Público deberá ¡dent¡ficar que la ¡nformación presentada de los años previos sea

consistente con los datos presentados en sus respect¡vas Cuentas Públicas.
. Cada Ente Públ¡co util¡zará los conceptos que le son apl¡cables de acuerdo a la clasificac¡ón de los

¡ngresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspond¡entes, por lo
que no se deb6n el¡m¡nar conceptos que no le sean apl¡cables al ente público, en este caso, se
d6berá anotar cero €n las columnas de los conceptos que no sean apl¡cables.

Formato S lnforme sobre Estudios Actuariales - LDF

Para dar cumplimienlo a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públ¡cos obligados, integrarán la
¡nformac¡ón de conform¡dad con lo sigu¡onte. Este formato s6 presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas establecidas en la legislac¡ón local para la presenlac¡ón del proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cu6rpo del Formato
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se preseota por cada uno de los Entes Públ¡cos de las

Entidades Federativas y Munic¡pios, es decir, los poderes Ejecut¡vo, Leg¡slativo y Jud¡c¡al; los organ¡smos
autónomos; los organismos descentral¡zados, empresas de part¡cipac¡ón estatal mayor¡tar¡a y fideicomisos,
así como cualqu¡er otro ente sobre el que las Entidades Federat¡vas y los Munic¡pios tengan control sobre sus
decis¡ones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Eiecutivo ¡ncluye adicionalmente a sus
alcaldías.

Recomendaciones específicas:
. Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ent¡dad Federativa o

Municip¡o correspond¡ente.
. El formato se l¡enará con la información que corresponda del estudio actuar¡al más reciente

dispon¡ble.

egtesos //,,/
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Nombre del Ente Público
CORRESPON DIE NTES AL XXX

Formato (0352_NDF) Notas de Dlsciplina Financiera

Preaentar únicamento la ¡nformac¡ón refersnto a la lnformación de las Notas de D¡scipl¡na Financiera
insertando el Link de acceso e impr68¡ón do pantalla da la publ¡cación an la pág¡na ofic¡al del Ente Público
Obl¡gado dondo ecred¡te el cumpl¡miento a su obl¡gación 8eñalada de forma tr¡mestral y anual, que por
virtud de la Lsy dé O¡sc¡pl¡na F¡nanciera para las Entidades Federat¡vas y Munic¡p¡os corrssponda:

Como ejemplo : httos ://f i nanzas. bcs.oob. mx/wp-
contenVthemes/voice/assets/imaoes/armonizacion_contable/ley_dici_fin
an I 2022 fi e rtr im I F 1 

o/" 2OEsta d oolo 20 S it.Fin. Detallado%20(LDfl o/"2O1T.odt

Nota: Link que se encuentra es de ejemplo

sEca€t^Rr o€ Fr¡a¡¿á,5 Y Aotrfi¿stnacrcar

E.¡.lo d. ah¡.cl&r Fh.ñcañ Oe!.!..lo - Lof

1&r $-er t ¡\¡o

t

(vNota: Captura de pantalla que se encuentra es de elemplo

)*-/

t-

I

o¡r + IXO !á r



Nombre del Ente Públ¡co

CORRESPO NDIENTES AL XXX

NOTAS DE DISCIPLINA F INANCIERA

1. Balance Presupuestar¡o de Recursos Disponibles Negat¡vo
5e informará:
a) Acciones para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos D¡spon¡bles Sostenible.

Fundomento Artículo 6 y 19 LDF

^.!íqrb 
¡-- El Oüir bt l p.E E b eo. .l E-¡úÉ d. f E¡5.t Mr cñ .l Foyr.io d.

PÉra¡.ta d. Egrüor. .q¡á q(,. ¡Frr.¡. l¡ L.rH.e*. h..l , rl qil |. ri.rr¡ á c ¡rh trc¡¡.
t,.t r¡ drtibrri ¡ u E¡l¡lE F..t¡!.r.ta.rb .or.it¡.

b Eiüd.d.r F.d.r.ty6 d.6.rh gf,rxr¡r BJ¡ú r,ttuF¡r..b¡ rortrlrrbr. S. qñrL ú
.r.. Füi¡!¡- a¡¡lóo ¡¡ á.ri d.l .iúddo ñ-l , b¡io .l ñEñÍro d.lr¡ta dn ¡ttrdo. úcáo ü¡¡,t..
n ñ¡F. o ¡Cs¡¡ ¡ o.ro huJ.í..!r. .a Ar..E ,Et,rrr rb d. .¡qrt6 d¡roo.¡ta. .' rc¡ñlrr.
@$do d li¡¡ d.l .j.nito ltrc¡ , b¡io .l ltffib dn¡b¡. d.§rgtrdo. di.rE b¡¡¡e. ..¡ m¡F. o
lgi¡.|. dlo- E, Frtrio¡'!¡.rro,{.ó $¡.. - s ..5 * oú-ñ po.!..a d. L E¡td¡., F.d...tv¡ y t.
s¡¡i pr¡.l oá¡r¡ rLl E¡¡o Frir{iEtrb ó. ,H,!6 draoi¡b¡. Er.irí.. d.ü..i..r- d..úo
d.¡ f..aE d. Fittrta¡ñ¡.rb ¡¡.a qu. r't¡¡lr d. L .pac.dó{ &¡ s,¡rnl¡. d. ALrt¡r .¡. a.«b dt .l
.rbá¡b ¿10 d. .n¡ L.y.

o.üilo ¡ r¡ffi .¡ pcb.¡|.i. L¡ ñi.irv¿r ó. by rr. rigfrror y d. PüuFr.ro d. EcG6
po.rr¡n p.!G w BJ.,p Fr.uprñt.b rh r.q¡nor dhF.!bL. ñ.g¡!vs En.rbr sG. .l E .iJlwo
.r. l. E.td.d F..,.rtv.. d.!.ri df q¡Il¡ . L L.gt¡¡.rr. bd d. 16 .,gui.¡r.. .¡Fcto.:

t 1".¡ r¡¡Drü .¡út&..r.i qa ¡urltc.o .l B.¡rE Fr¡¡?rl t b rb lÚl¡ld di.po.ñbr
r'nr.tw. sft.n . b d.Frtb á .i ítpi.ni. .¡rid¡o:

l. L.r ñra3.L .ñ¡c .r.or..lr. , .l úürb .rf.clo p... odü d A{ro Frd¡r.5úio d.
lE¡l6 Ctaoi-a- n !¡iE. y

I El ñüllc rr. .ar.¡ob. tr{bry lr¡ r.io.l.¡ ngrrrl¡3 pür ql¡ d.CE Bdüa F..r¡qfi,lo
ú. ltdrrór dirFa¡. ,.g.610 !.. .ftún& y E cr¡h6¡ .¡ Slr.. Fri¡F¡á{io .L .lo¡td
rtr9o.*rLt !r..óh-

E Ei.qrlto d. r¡ Entd¡d F.d.f¡iE, . t¡v¡t d. L rcrr¡.í¡ ¡r. i$s o ! .qú¡v.bñ[, drorrr¡
ñ lrErñ t¡rÉ¡¡r, ó ¡ q¡ftaa AEa. qJ..rrq¡¡.. b Lt-lrt ¡ bo.l, ¡ n¡vót d. s
rúgil. ondd ir. ld.r¡.r, d ¡v¡¡ó !h Lr .6tru. tBl¡ .n t¡nb E ñl+. .l Drq?o.¡to st .ibL
É. ncr.ror @oob¡!.

En c.!o d. $r. r¡ l.ealá,.. b.¡l mod¡lq- b Lty & ltler6 y.l Prr¡¡piJ.r! d. ECÉr d. t l
nl¡d. qe gAxE ltt A.bie ,.t.!Fr.rúi, (lÉ .lcrtor üFr!.hr ñ.oúiE d.O.ri ft{vf, {
ó.6i¡ón sar¡trl6. ¡ Lr fr¡oi.rl¡ I y ll rL .ra rrir¡o. A p¡rt d. ¡ ¡gr$:flh dd A.¡r!o.
Frs¡?l-rarb d. ,Ér¡Éo. d.e..Üa.r ,.a¡!F . s¡ - ¡tñdr 6r Érb, .l Ei.d¡t@ & L €nra¡d
F.d..ni{ d.b..¡ .E Mlrn¡rro ¡ b Fr{ir¡D !n ¡r lt¡¿ióñ lll y .l ¡Érrro ¡d..i, ¡,. .* .n'E¡¡o

A.t¡..¡b lL- E¡ G.!- dd FoF¡.tb Fú.1 
^¡rnñarb 

d.¡ t¡üal6 a.l FDtrd. d.
ñtüP|rb d. E{lE. .l r.ob.ó y.l q¡. t. .j.rz. m .t ¡;ro ñro.¡, d.Drr¡r (sinúú ¡¡ A.Lño.
9r'.uPt-rrb roñrÜL.

g Anmttri¡.,t ól Muñb¡?to d.t r¡ Círd E LtEt Ft4Dr5¡rbr ¡6¡rñl.' S.6ñ¡1f,..1
$¡. d Adre pBuF¡.í¡rb dñpb oñ.¡ pri *ro rr. t.,'t ribri!!. qr.r.to .r in¡l d.¡ ridic¡o flEl
I b.ir rl lltú6b 6nt bL d.r¡lie¡do. d¡.ho bdr,ro! rc. ñ¡yo. o tú¡l . aJ!. llr¡r¡.anb. cl ad¡n .
p.rapH.r¡b d. ¡rc¡,tD. .l¡F.i¡!¡.. .r rothiibL. qr¡ndo ¡l ir.l d.l .i..din , b.¡, .l ñdn ñb
(!lt Dt (hllrref,&. diclro b.l¡ñ.. r.. ñ!F. o ¡t¡¡.¡ ¡ fr. €l Fiú¡ñanb N.ro q4. 6 o Eó. r.
@.rtrr por p.rL .Ll tal,rbiro y .. 'nft. p¡., .¡ c¿lq¡ro dd A¡bño. Fr1+.-.rrb d. Éc¡¡6o.
ditFñbl6 sl.oirh. d.b.á 6u..r.ñtD.kl f.CE.L FiEmirnarto N.|o q, rtrdt .L l¡ ¡riooaón
.t l 3r.ñ. d. Alst¡s, .L ¡ó¡.óo con d .nl.l¡b aO ó. ¿.r¡ L.a.

0.!60. br .¡E rr .¡arroi(rr.¡.r . $,. r..rñ....t ¡rircrrb 7 (h.rl. L.y. L L.¡al'rr¡ bc¡l
pod.¿ ¡fró¡. 

'rr 
8J¡lt p...lfú..irio d. lto¡rr6 drf.rór.r ñqrtivo p¡r¡ .l U'rútfb .rrp.cr¡vo

Pr. l¡l .Ló. .l iffi ñu.i(+.¡ o !¡, .9u,va6a. s.ri rtlro.retrh d! or¡p& b F?is 6 .l
..rí.r,b 6. p¡rfor ¡.r..! ¡ qúñb d. .rL LGy

2, Aumento o creaclón de nuevo Gasto
5e informará:
e) Fuente de lngresos delaumento o creación del Gasto no Etiquetado.
b) Fuente de lngresos del aumento o creación del Gasto Et¡quetado.

Funddmento Artículo I y 27 LDF
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Nombre del Ente Público
CORRESPONDIENTES AL XXX

Anbrrlo !.- fod¡ proprraL (b r¡ríb o n¡aír (b g.e ód ftñr]Frerb (,. Egrüaoa, d.bcr¡
.cdrpdr. dr b drlToñdi.rb b¡r¡üv. d. hgr!.o o .drFnü.! .sr Rn¡cc.ñ.. .n o!..

No proc.do.ó p.go algir.o qu. no ..1á .ornprlrxrilo ¡l Gl PGtopunlo {rr Egr..o., d.Lñh.do po.
by po.Erir o c6 c.r9o ¡ h!r!.o. .¡c.dcnt r. L. E ¡t l.d Fcd...tv! d.b..ú ¡!r!4. .o l. clÉlr¡
qÚac. r rt b míi- qu. pdiidrc.mrn.,rll!g¡r.¡ ¡ !. Llg¡lrür. bc!|. b trlb (b 5gr-a dr
¡ qrr. - lüra cag& .l dr.yo g-!. ú'l¡l¡l-nó al G.ab .ü¡aLoo , no .t¡l!a¡(b.

Lalqro ¡1.- Ló Uuidr¡or t s E L¡ Púb¡d.Lt r¡.l oórftr Lr.ltFhús -aüLd<lr áb4riío¡b.8. t0.ll, tl. t5 y 17 dr..¡ L.r.

Ad.ü¡¡n ñ, b. Mqi.i,b! t s Enar Prbr.6 d.t .in o!td. b Flvbb - .l rd.!b !3 ir.
..r¡ r., Lr.,tlib.. 6 .rarqá. d.l¡ lE oó. ¡1. -eo¡.lo ,áob d..tnrF .¡lE lo- b ul db F¡
¡Cb.n¡. pf¡ b. U5¡rrad .L núr ó 2ú.Ol)o h.Uir-t. <b -¡.nlo 6.1 ú¡irc 6s o aró rh
PóLci¡ d¡ r{D¡qE .l lnrú¡5 Nxir.l d. Eirht ., G.og..ñ..

li ¡¡rE ¡.bl* ¡ l¡. qu. r h.o ñ.lEió.r .. aulo¡ .n¡'¡b. ¡Í¿¡ lt.E d.. a.. ¡¡ ¡¡-.í¡d.r
mri*tr¡.! oñ¡.1d4.'

3. Pasivo c¡rculante al c¡erre del Ejercicío (ESF-12)

Se informará solo al 31de dícíembre

Fundomento Articulo 1i Vll y 21 LDF
Anlcdo 13.- Um v.2 .9rór.to !l Pr! UFrrb (b Egrlró. F. .l dcnlc¡o dél 9¡r¡o. b¡ t t¡(E

Frltlr- d.¡.¡&r o¡..rvr lá .hr¡o.aG,(xr.. r¡gr¡onr..i
va. u¡¡ v., cdicú. b rhdr¡5 d.l PrE¡9o..b d. EqE, .ó¡o Eoc.düa r!.iz, c.Oo. .o.

b.- á .li.ño ,.ü¡Frñ, 9or br .úrcc!ao. .b.tvrlrdrb d.rcñ!.do .n .l rlo q6 E@tFrid. y

$lc r lrrürñ rlgür¡to ..r .l ¡r¡na ó ar¡rb !ú rqr y q¡. fa¡,tr d ,a.fvo .l§arf I alrl
rbl .1..rL5. En .l ..- d. l¡. rrrl3lll!6.Lr ¡rbrrb. .rhu.r..t r E ..t¡á ¡ b drpr¡..to .ñ ol
,llculo i7 ó ..L t y

,\

3

Ente Públ¡co

lnforme de cuentas por pagar y que ¡ntegran el pasivo c¡rculante al clerre del ejerc¡c¡o

Eierclc¡o 20XN

Pagado
(bl

Cuentar por pagar
(cl : (a-b)

coG Conc€pto
oevengado

(a)

Ga3to No Etlqu€tado
Servlclos Personales

Mater¡ales y Sumln¡stro5

Serv¡c¡o5 Generales

Transferencias, Asignaclones, Subsld¡osy Otras
Ayudas

Blenes Muebles, lnmuebles e lntang¡bles

lnvers¡ón Públ¡ca

Inve13lones F¡nancieras y Otras Provls¡one§

Part¡cipaciones y Aportac¡ones

Deuda Públ¡ca

Ga¡to Etlqultado
Servlclos Personales

Materlales y Sumlnlstros

Serv¡c¡os Generales

Transferenc¡as, Asignaclones, Subs¡dios y Otras
Ayudas

Elenes Muebles, ¡nmuebles e lntanS¡bles

lnvers¡ón Públ¡ca

lnversiones F¡nancieras y Otras Prov¡siones

Part¡clpac¡ones y Aportac¡ones

Deuda Pública

0.00 0.00

0.00

0.00

0.00 0.0ó

4000

4000

100c

2000

3000

5000

6000

7000

8000

9000

1000

2000

3000

5000

6000

7000

8000

9000

Total 0.00 0.00 0.00

0.

+

a'+



Nombre del Ente Público
CO RRESPON DIENTES AL XXX

¡.¡ r¡uts¡(Ér¡r ¡ lÉ $- r hE rdó.6 dqrr f,rin¡16 r..¡. rt¡az.d.. F. Lt l¡.i(,¡d..
iiriS-. orrl!.bi-

Fundomento Artículo 25 LDF

Arlhdo ¡6.- to. Eab Piba.ú orEa.r obllgÉo. . c.rtra. b. Fh¡ld.ñldrb. y Oblg.dooá. á
t¡¡ o4p ¡.F ¡t ñ.t l| conúc¡oí.. d. mcrc¡rro.

U¡r v.: clb.rdo. b. ¡.úúmcnio. iú¡.¡.o.rlr lto... mó. t rt.. t0 dí.. Ddbrb.d. b
,Duip.¡ón á .l R.gllro Albl.o U,!aco. .l ÉÍ, Pú¡llco dab.ra F¡Ul.r .. e p¿gh. oltdrl <t ht rEt
úcia i!.tw.rb.. Aúrim, d Eñl! Púb¡co ,.!r.n¡ra .n b. ¡rtsrú tlr.rttb I qu. É rufi.lÉ l!
LG, GaE.¡ d. CooLlr¡k.d Gub.mrl. rbl y.n ú GrC..|'v. .rri¡ li¡a.al b htdñriM dd.r.d.
(b c.dr Fh¡lrc¡rmLnb u Oülg¡dóñ €ontrld..n b. Éir{ñd d. ói. C&itub. hchFndo .mo
ñlniño .¡ ñporb. l¡r., pl¡ro, cornb¡oñd y d.ñ¡ .cc.§lo! p..hda

5, Obligaciones a Corto Plaro
Se revelará:
a) La información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del Título Tercero
Capítulo Uno de la Ley de D¡sc¡pl¡na F¡nanc¡era de las Entidades Federativas y Mun¡c¡p¡os, ¡ncluyendo por
lo menos ¡mporte, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado, así mismo se deberá incluir la

tasa efectiva.

Fundomento Articulo 31 LDF

lrl¡o- 21.- L6 l/tri+5r t rú E¡rá P'¡¡o. d.t r¡. o!.@ r.r r¡?o¡¡ri 6i'UG¡! ¡
b. rrilb. a. 10. I l. !a. !5, !7 ó. ür. L.r.

Mi!i,trn..a. br r¡ui.+at y ¡6 Eña¡ Pü*s .L5.r¡n oü.er lo p.rv|rb a .l rti{b t3 d.
ót L.y Lo.ñl!ir. cfi.rero¡&! .h t lñóiL tl. eg!¡tdo tÉñlo rh didro .diqro, r. ul rób s¡
.cao.bL po b. Mur*ipb. .L ñ¡r & 2ql.ooi, ñ¡U¡r!¡t- (b ¡d¡.rdo o.! .t únñ s- o 6t o dc
pob¡-¡ó. q¡ F¡aqr.l lnthrb l¡¡ih.¡ .i. Ert¡di¡¡.¡ y Or.!,.iL

Ari.oro ¡i.. Lo..!ctr.o. d,.rlv.do. dc ¡¡ O!¡9.ooñ.. . .or!o pL:D ócD.róñ..r dlrL«¡o¡
.rct lvr¡.nt r culri n.ct.!.(b. d. codo C.:o, .nL¡(t¡xrio óch.. mc..¡d.d.r como
hrd.ldrcl¡. d. lhoL.z d. cfacLf b po.¡t.

L.. Endd*.l.dddv5. y b. Muiclb. prú.¡t&h d b. hEtlr- F.ráóa6 r qt6 E r.lbr! l!
l.y G.Br.l d. Conhl¡S.i.d Guó..ñrn ni.¡ ,.r¡.u rr.O.cüv. .rx!¡ Dó¡cl rá rn6.ñ..1óñ .r.rrl.ó¡
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6. Evaluación de Cumplim¡ento
Se revelará:
a) La información relativa al cumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada.

I
L

(v
Fundomento Articulo 40 LDF ,\ A

Y
4

4, Deuda Pública y Obligaciones
Se revelará:
a) La información detallada de cada Financiam¡ento u Obligación contraída en los términos del Título
Tercero Capítulo Uno de la Ley de Discipl¡na Financ¡era de las Entidades Federat¡vas y Municipios,
incluyendo como mínimo, el ¡mporte, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados.
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ANEXO 4
..INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LÁ GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS"

Para dar soguimiento al cumpl¡m¡ento de las obligaciones conlenidas en la LDF y con fundamento en el
Artículo 4, los Entes Públ¡cos obl¡gados integrarán la información de la Guía de Cumplim¡ento de la Ley de
D¡sc¡pl¡na F¡nanciera de las Entidades Federativas y Mun¡cip¡os (en adelante, Guía de Cumpl¡miento) de
conform¡dad con lo sigui8nte:

Cuarpo del FoImato

(a) Nombr€ dol Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presenlada por cada uno de los Entes
Públicos de las Ent¡dades Federativas y Mun¡c¡p¡os, es dec¡r, los poderes Eiocutivo, Legislativo y Jud¡c¡al; los
organismos aulónomos; los órganos descentral¡zados, empresas de part¡c¡pación ostatal mayoritaria y
f¡deicom¡sos, así como cualquier otro ente sobro el que las Entidades Federativas y los Mun¡c¡p¡os tengan control
sobre sus dscis¡ones o acc¡ones. En el caso de la C¡udad de Méx¡co, el Podsr Eiecutivo ¡ncluye adicionalmente
a sus alcaldías.

(b) Periodo de prssentación: Esta Guía de Cumpl¡m¡ento se presenta de forma anual por parte de los
Entes Públ¡cos, en conjunto con la Cuenia Pública de la Entidad Federativa o Mun¡cipio que corresponda:
comprendiendo un ejerc¡cio fiscal completo. As¡mismo, se publicará en la página of¡c¡al do internet del Ente
Públ¡co obligado o, en su caso, ds la Ent¡dad Fedorat¡va o Municip¡o correspond¡ente.

(c) lndicadores de Observanc¡a: La Guía de Cumplim¡ento cont¡eno los ind¡cadoros cuant¡tat¡vos y
cualiiativos que señala la LDF como do obligado cumplim¡ento por parte de los Entes Públ¡cos, según
corresponda. Estos ind¡cadores se dividen en lres bloquss principales: lnd¡cadores Presupuestarios,
lndicadores del Ejerc¡c¡o Presupuestar¡o e lndicadores de Deuda Pública.

(d) Mecanismo de Ver¡f¡cación: Señala el documento med¡ante el cual se ver¡fica el cumpl¡miento del
¡nd¡cador; así como en su caso, la liga específica de la pág¡na oficial de lnternet del Ente Público o, de la Entidad
Federaliva o Mun¡c¡pio correspondienle, en dónde se encuentre publ¡cado el documento.

(6) Fecha est¡mada de cumplim¡ento: Señala la fecha, per¡odo o momento del c¡clo presupuestar¡o en la
cual los Entes Públ¡cos tendrán que présentrar evidenc¡a respecto del cumpl¡miento del ¡nd¡cador.

(0 i/lonto o valor: El resultado del indicador.

(g) Un¡dad: Lá unidad de medida a qu6 se refiere la cifra de resultado del ¡nd¡cador; en pesos o an
porcantaje, según corresponda.

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligac¡ón refer¡da de cada ind¡cador.

(i) Comontar¡os: El campo para añad¡r alguna referenc¡a o precisión respecto del indicador.

Rocom6ndac¡ones específicas:

Cada Ente Públ¡co utilizará los conc€ptos qu€ le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente Público
deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deb€n el¡m¡nar el resto de los conceptos. Por cada uno de los
conceptos d€ la Guía de Cumpl¡mi€nlo se entenderá lo siguiente:

INOICADORES PRESUPUESTARIOS

A) |NO|CADORESCUANTTfATTVOS

ü) Balance Presupuestario Sostanibla: Def¡nido en térm¡nos del Artículo 2, fracc¡ón ll de la LDF. Es el
monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de sef
superávit, y como valor negativo on el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo pfesupuestario
de: (a) Propuesto, el que se resulta de la lniciativa de Ley de lngresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos;
(b) Estimada/Aprobado, el que resulta de la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la
Legislatura Local correspondiente, y (3) Devengado, el que resutta al f¡nal del ejerc¡c¡o, expresado en la Cuenta
Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4.

PáÍafo modificado DOF 2A-O7-2O21

(k) Balanc€ Presupuestar¡o de R6cursoa D¡rponibles Sostenible: Defin¡do en térm¡nos de los Artículos
2, fiaccián lll, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestar¡o de Flecursos
Disponiblos. Se exprgsa como valor positivo en el caso de ser superáv¡t, y como valor neqat¡vo en el caso de
ser déf¡cit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la
lnic¡aliva de Ley de lngresos y del proyecto de Prssupuesto d€ Egresos; (b) Est¡mada/Aprobado, el que resulta
de la Lay ds lngresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3)
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Devengado, olque resulta al llnaldel ejercic¡o, exprssado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto
señalado para este concepto en el Formato 4.

Párrafo modificado DOF 2a-O7-2O21

(l) F¡nanciam¡ento Neto dentro delTecho de F¡nanc¡am¡ento Neto: Def¡nido en términos de los Artículos
2, fracción Xll, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financ¡am¡enlo Neto no deberá ser mayor al Techo de Financ¡am¡ento
Noto doñnido por el Sistema de Alerlas para cada Enle Públ¡co, en los términos del Artículo 45 de la LDF. Se
reportará en los momentos dsl c¡clo presupuestar¡o de; (a) Propuesto, el señalado sn la lniciat¡va de Ley de
lngresos; (b) Est¡mada, el expresado an la Ley de lngresos aprobada por la Legislatura Local correspondiente,
y (3) Devengado, el resultante al final del eigrcicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el
monto señalado para este concapto eo el Formato 4.

Párrafo mod¡f¡cado DOF 2A-O7-2021

(m) A3¡gnación al f¡de¡com¡so para desastres naturales: Este ind¡cador sólo apl¡ca para Ent¡dades
Fodsrativas. Definido en términos delArtículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de Egresos
al fide¡com¡so público constituido específicamente para dicho fin. Se r€portará en los momentos del ciclo
presupuestar¡o de: (a-1) Aprobado, el señalado en e¡ Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local
correspond¡ente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercic¡o, expresado en la Cuenta Pública y se
corresponderá con el monto señalado para este concepto €ñ el Formato 6a).

(n) Aportac¡ón promed¡o realizada por la Ent¡dad Federativa durante los 5 ejerc¡c¡os provios, para
infraestructura dañada por desastres naturales: Defn¡do en térm¡nos del Artículo g de la LDF. Es el monto
que se ut¡liza como referenc¡a para determ¡nar la as¡gnación anual en el Presupueslo de Egresos al f¡de¡com¡so
público constilu¡do específcamente para d¡cho ñn.

Párrafo modificado DOF 28-07-2021

(o) Saldo del f¡deicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo apl¡ca para Entidades
Fsderat¡vas. Dof¡n¡do en térm¡nos del Artículo 9 de la LOF. Es el monto alcanzado por las aportac¡ones al
fideicom¡so públ¡co const¡tuido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los
recursos que superen el monto señalado en el ¡nc¡so posterior (p), podrán as¡gnarse a acciones de pr€venc¡ón
y m¡t¡gación €specíficas, conlorme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará €n la Cuenta Públ¡ca rospect¡va, en el
Auxil¡ar de cuentas que corresponda.

(p) Co3to promed¡o d€ los últ¡mo3 5 ejerc¡c¡os de la reconstrucc¡ón de ¡nfra$tructura dañada por
desa3t¡es naturale3: Este indicador sólo aplica a Entidades Federat¡vas. Oefinido en lérm¡nos del Artículo 9
de la LOF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el n¡vel máx¡mo de recursos que en su
caso, deberá alcanzat el f¡deicom¡so público para desastres nalurales. Se varificará a través de las
autor¡zac¡on€s de recursos aprobados a través del FONDEN.

(q) Techo para serv¡c¡os personale3: Definido en térm¡nos de los Artículos 10 fracc¡ón l, 1 1, 13, fracc¡ón
V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejerc¡cio f¡scal, del pago de servicios porsonales
r€alizado por el Ente Público durante el ejerc¡c¡o fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario
d6: (a) Asignac¡ón en el Presupuesto de Egrssos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado
por la Legislatura Local correspond¡ente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Devengado, que será el resultante
al final del ejercic¡o, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para esle
concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límile anual establecido en la LDF.

Párralo modificado DOF 2A-O7-2O21

(r) Previsiones de gasto para comprom¡sos de pago derivado3 de APPS: Def¡nido en tárm¡nos de los
Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se cons¡dera en el Presupuesto de Egresos del Ente Público
dest¡nado al pago anual de las obligac¡ones contratadas bajo esquemas de Asociac¡ones Público-Privadas
vigentes. Se reportará en el momento del c¡clo presupuestar¡o de (a) As¡gnac¡ón en el Presupuesto de Egresos,
que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Leg¡slatura Local correspondiente y
reflejado en el Formato 3,

(s) Techo de ADEFAS para el ejerc¡c¡o ñ3cal: Def¡n¡do en térm¡nos de los Articulos 12 y 20 de la LOF,
para las Entidades Federalivas y los Muñicip¡os, respectivamente. Es el monto toial que se cons¡dera en el
Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual do los adeudos de ejercicios fiscales
anter¡ores. Se roportará en los momentos del c¡clo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala en el
proyecto de Presupuesto de Egresosi (b) Aprobado, el qua establecs el Presupuesto de Egresos aprobado por
la Legislalura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Devengado, el que resufta al final del
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eiercic¡o, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el
Formato 6a).

Párafo modificado DOF 2a-O7-2O21

B) TNDTCAOORESCUALTTATTVOS

(t) Objetivos anuales, estrateg¡as y metas para al eierc¡c¡o f¡scal: Deflnido en términos dsl Artículo 5
fracción lde la LDF, correspond¡ente a las Entidades Federativas. Cons¡dera a la alineación del presupuesto
anualcon respecto de los Planes Estatalss de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan Nac¡onal
de Oesarrollo y con la Lsy de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón. Oeborán ¡nclu¡rse en la
lniciat¡va de Lgy do lngresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo
sstablecido en la leg¡slac¡ón local aplicable.

(u) Proyeccione$ de e¡erc¡cios postar¡ores: Oeñnidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en
térm¡nos de los Arlículos 5, fracc¡ón ll y 18, fracción I de la LDF, para las Ent¡dades Federativas y los Municipios,
respect¡vamente. En el caso de los municip¡os menores a 200 m¡¡ habitantes, se deberá observar la temporal¡dad
dispuesta por el últ¡mo párafo delArticulo 18 de la LDF. Lá base para las proyecc¡ones deberá ser congruente
con los Crilerios Generales de Polít¡ca Económ¡ca env¡ados por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión,
para dar cumpl¡m¡ento alArtículo 42 de la Ley Faderalde Presupuesto y Besponsab¡lidad Hacendaria. Oeberán
¡nclu¡rse en la ln¡ciativa de Ley de lngresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad
con lo establ€cido en la legislac¡ón local aplicable, a través de los Formatos 7al y 7bl. Una vez aprobados
deborán prosentarse los ¡mportes correspondientes.

(v) De3cripción de r¡osgos relevantos y propuesta3 de acción para enfrentarlo§: Definidos en términos
ds los Artículos 5, fracc¡ón lll y 18, fracción ll de la LOF, para las Enl¡dades Federat¡vas y los Municipios,
respect¡vamente. Comprenden a aquellos r¡esgos relevantes para las finanzas públ¡cas -como por e¡emplo, los
señalados en los estud¡os actuar¡ales determinados por los Artículos 5, fracc¡ón V y 18, fracción lV de la LDF,
entre otros-, ¡ncluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conlorme a lo señalado en el
Formato 3. Oeberán inclu¡rse en la lnic¡ativa de Ley de lngresos y en el Prosupuesto de Egresos, según
corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislac¡ón localapl¡cable.

(w) ResultadG de ejerc¡cios fiscales anteriores y elejerc¡c¡o fiscal en cuestión: Oefin¡dos en términos
de los Artículos 5, fracción lV y '18, ÍÍacc¡ón lll de la LDF, para las Entidades F€deral¡vas y los Municipios,
respectivamente. En el caso de los municip¡os menores a 200 mil habitantes, se deberá observar la temporalidad
dispuesta por el últ¡mo párralo del Artículo 18 de la LOF. Doberán inclu¡rse en la lnic¡at¡va de Ley de lngresos y
eñ el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conform¡dad con lo establecido en la leg¡slac¡ón local
aplicable, y reporlarse a travás de los Formatos 7c) y 7d).

(x) Estud¡o actuarial d6 las pensiones de sus trabaiadores: Defin¡dos en tórminos de los Artículos 5,
lracc¡ón V y '18, fracc¡ón lV de la LDF, para las Entidades Federat¡vas y los Mun¡c¡pios, respectivamente;
observando la temporal¡dad determinada en el m¡smo. Deberán inclu¡rse como parte del Proyecto de
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8.

(y) Razone3 excepcionales que justifican el Balance Preaupuestario de Recurso3 Disponibles
n6gat¡vo: Definidas en térm¡nos de los ArtÍculos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Ad¡c¡onalmente, considera
la tundamentación, explicác¡ón, justificacióñ de las c¡rcunsianc¡as que en su c€rso impos¡biliten al Ente Público
cumplir con la meta del Ealance Presupuestar¡o de Becursos O¡sponibles. Deberán inclu¡rse en la ln¡c¡ativa de
Ley de lngresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la
legislación localaplicable, para dar cuenia de tal situac¡ón, a la Leg¡slatura Local. Ad¡c¡onalmente, se reportará
a través de los lnformes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la
entidad federal¡va correspondiente, o la Tesorería del munic¡pio que se trale; así como en ¡a Cuenta Púb¡¡ca.

(z) Fuente de recursos para cubrii el Balance Prasupuestario de Recursos O¡spon¡b¡es negativo:
Def¡nida en térm¡nos de los Articulos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignac¡ón y descr¡pción de los ingresos o
programas presupuestar¡os utilizados para recuperar el balance. Deberán ¡ncluirse en la ln¡ciativa de Ley de
lngresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conlormidad con lo establecido en la
leg¡slac¡ón localaplicable, para dar cuonia de tal s¡tuac¡ón, a la Leg¡slatura Local. Ad¡c¡onalmente, se reportará
a través de los lnformes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, ¡a Secrelaría de F¡nanzas de la
entidad fed€rat¡va correspondiente, o la Tesorería del munic¡p¡o que se trate; asícomo en la Cuenta Públ¡ca.

(ae) Número de ejere¡c¡os f¡scales y accionea neceaarias para cubrir el Balance Presupuestario de
RscurBos D¡Bpon¡bl* nogat¡vo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 d€ la LOF. Comprende la
descr¡pción de las accionos y med¡das que se llevarán a cabo, así como el t¡empo expresado en términos de
e¡ercicios fiscalgs que lomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán inclu¡rse en la ln¡c¡ativa de Ley
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de lngresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la
leg¡slación local apl¡cable, para dar cuenta de tal situación, a la Leg¡slatura Local. Ad¡c¡onalmente, se reportará
a tfavés de los lnformes Trimestrales que para tal efeclo emita, en su caso, la Secretaría de F¡nanzas de la
ent¡dad federativa correspond¡ente, o la Tesorería del mun¡c¡pio que se trate; asícomo en la Cuenta Pública.

(bb) lnformes Trimastraloa sobro el avance de las acc¡ones para recuperar el Balance Presupuestar¡o
da Recur3o3 D¡3ponibles: Delinidos en términos de los Artículos 6 y l9 de la LDF. Es el docum€nlo que para
trl efecto em¡tan, en su caso, la Secrelaría de F¡nanzas de la ent¡dad federativa correspond¡ente, o la fesoreria
del municipio que se trale y mediante el cual se reportará a la Legislac¡ón Local la s¡tuación actual¡zada respecto
del desbalance que en su caso se presente, As¡m¡smo, so deberá ¡ncluir la informac¡ón presentada a través de
estos informes, en la Cusnta Pública, para dar cuenta de las acciones y resultados alcanzados durante lodo el
ejercicio fiscal al respecto.

(cc) Remunarac¡onea de los serv¡dores públ¡cos: Oef¡nidas en términos de los Artículos 10, lracción ll,
¡nciso a) y 21 de la LDF, para las Ent¡dades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán ¡ncluirse
en el Proyecto de Presupu€sto de Egresos, en una sección específca.

(dd) Previs¡ones salariales y aconóm¡cas para cubrir incrementos salariales, creac¡ón de plazas y
otro3: Definidas en térm¡nos de los Artículos 10, ftacc¡ón ll, ¡nc¡so b) y 21 de la LDF, para las Entidades
Federat¡vas y los Mun¡cipios, respectivamente. Deberán incluirso en el Proyecto de Presupueslo de Egresos,
on un capítulo específico.

INOICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO

A) INDICADOHESCUANTITATIVOS

(ee) ironto de lngresoa Excedentca dorivados ds ILD: Defin¡do en lérm¡nos de los Arlículos 2, ¡racción
XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ¡ngresos estimados en la Ley de lngresos y
los efect¡vam6nte recaudados, al cierre del eierc¡cio liscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5
y se integrarán a Ia Cuenta Pública del ejerc¡c¡o fiscalque se trate.

(ff) ironto de lngresos ExcGdentes dor¡vados de ILD desünados al f¡n señalado por lo3 Art¡culos 14,
fracción I y 21 de la LOF: Oelinido en térm¡nos de los Artículos 2, hacción XX y 14, fracc¡ón I de la LOF. Se
calculará coñ base en el gasto devengado en los fines determ¡nados por el Artículo y fracc¡ón señalados, al
cierre del ejercic¡o, financiado por los ingresos excedentes generados conforme a la LDF y cons¡derando el n¡vel
de endeudam¡ento del s¡stema de alertas. Se señalarán de manera específ¡ca en la Cuenta Públ¡ca del ejerc¡c¡o
fiscal que sa trate.

Párrafo modifcado DOF 2A-O7-2O21

(gg) Monto de lngreaoa Excedentes dor¡vados de ILD destinados al f¡n señalado por los Artículos 14,
fracc¡ón ll, ¡nc¡so a) y 2l de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción ll, ¡nciso
a) de la LOF. Se calculará con base en el gasto devengado en los I¡nes determinados por el Artículo y fracc¡ón
señalados, al c¡erre del ejercic¡o, financ¡ado por los ¡ngresos excedentes generados. Se señalarán de manera
sspecífca en la Cuenta Pública del ejercic¡o liscal que se trale.

(hh) Monto de lngreaos Excedentes dorivados ds ILD destinados al fin séñalado por los Artículos 14,
fracción ll, inc¡so b) y 2l de la LDF: Def¡nido en términos de los Arlículos 2 fracc¡ón )« y 14 fracc¡ón ll b) de
la LOF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines delerminados por el Artículo y fracción
señalados, al cierre del eierclc¡o, financiado por los ¡ngresos excedentes generados. Se señalarán de manera
específica en la Cuenta Pública del ejercicio fisca¡ que se trate.

(ii) Monto de lngresos Excedentes der¡vados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo Noveno
TranBitor¡o de la LDF: Del¡nido en térm¡nos de los Artículos 2, fracc¡ón )« y Noveno Trans¡tor¡o de la LDF. Se
calculará con base en el gasto devengado en los fines determ¡nados por el Artículo Noveno frans¡torio de la
LDF y en los térm¡nos del mismo, al cierre del ejercicio, f¡nanciado por los ingresos €xcedentes generados. Se
s€ñalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate.

B) INDICADOHESCUALITATIVOS

új) Monto de lngrcso3 Excedentes der¡vados de ILD destinados al f¡n señalado por el Añículo 14,
párafo segundo y en el artÍculo 2l y Noveno Transitor¡o de la LDF d¡stintos a gasto corr¡ente.

Párrafo adicionado DOF 28-07-2o21

(kk) Monto d6 lngresos Excedentes der¡vados de ILD dést¡nados al fin soñalado por el Artículo 14,
párrafo tercero y en el artfculo 2l Noveno Transitor¡o de la LDF: Defin¡do en lérm¡nos de los Artícu¡os 2,
fracc¡ón )« y Cuarto Trans¡torio de la LOF. Se calculará con base en el gasto devengado en los f¡nes
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determinados en el párrafo tercero del Artículo 14 de la LDF el Artículo Noveno Transitorio de la LDF y en los
térm¡nos del m¡smo, al cierre del ejercic¡o, f¡nanciado por los ingresos excedentes generados.

Párrafo adicionado DOF 2A-O7-2021

(ll) Anál¡sis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a l0 m¡llones de
UDIS: Oef¡nido en térm¡nos del Artículo 13, fracción lll de la LOF. Todo anál¡sis que se realice bajo este
supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Ofic¡al de lnternet de la
Secretaría do Finanzas, Tesorería Mun¡c¡pal o su equivalente.

Numeral mod¡f¡cado DOF 2A-O7-2021

(mm) Análi3i3 de conven¡enc¡a y anális¡s de transferenc¡a de riesgos de los proyectos APPs: Definido
en térm¡nos d€lArtículo '13, fracc¡ón lll de la LDF. Todo análisis que se real¡c€ ba¡o este supuesto, en todos los
casos, será públ¡co; por lo que deb€rá publicarse en la Página Of¡cial de lnternet de la Secretaria de Finanzas,
Tesorería Munic¡pal o su equivalente.

Numeral modificado DOF 2A-O7-ñ21

(nn) ldentificación de poblac¡ón objetivo, destino y temporalidad de subs¡d¡os: Oefin¡da en térm¡nos
del Arlículo 13, fracción Vll de la LOF. La informac¡ón generada por esta ¡dent¡f¡cac¡ón será pública; por lo que
deb€rá publicarse en la Pág¡na Oficial de lnternet de la Secretaría de F¡nanzas, Tesorería Munic¡pal o su
equivalente.

Numeral modaf¡cado DOF 2A-O7-2021

INDICADORES DE DEUDA PÚBUCA

A) INDTCAOORESCUANTTTATTVOS

(oo) Llm¡te a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en térm¡nos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se
corresponda coñ el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los lngresos Totales del Ente Público,
en términos del Artículo 2, fracc¡ón XXll de la LDF.

Numeral modificado DOF 2A-O7-n21

(pp) Obligac¡ones a Corto Plazo: Definido en términos delAdículo 30, fracción I de la LOF. Se corresponde
con la suma de las obligaciones de este t¡po contratadas por el Enle Público, y se reportan med¡ante el Formato

Numeral mod¡ficado DOF 2A-O7-2021

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los pr€sentes Criter¡os entrarán en vigor a part¡r del dÍa s¡guiente de su publicac¡ón en el D¡ario
Of¡cial de la Féderación.

SEGUNDO.- Las Entidades Federat¡vas, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por el Artículo 7, segundo párrafo,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publ¡car los presentes Cr¡ter¡os, en sus med¡os
oñciales de difusión escr¡tos y eleclrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles s¡gu¡entes a la publ¡cación de
los prosentes Criter¡os en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la Federación. Los formatos 1 al 6 se presentarán, a partir de la
información dal cuarto trimestre 2016, el formato I conforme al transitorio tercero y cuarto.

TERCERO.- En el caso de las Entidades Fod€rat¡vas, las in¡ciativas de Ley de lngresos y los proyectos de
Presupuelo de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 deberán ¡ncluir, como corresponda, los Formatos 7 de los
presentes Critorios; de conform¡dad con lo establecido en las fracc¡ones ll y lV del Artículo 5 de la Ley de
Disc¡pl¡na F¡nanc¡€ra de las Ent¡dades Federativas y los Munic¡pios. Asim¡smo, deberán ¡nclu¡r los Objetivos
anuales, estratsg¡as y metas para el ejerc¡c¡o fiscal, que señala el Articulo 5, fracción I de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Municipios; asi como la Descripc¡ón de R¡esgos Relevantes y
Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establec¡dos en el Artículo 5, fracción lll de la Ley de Discipl¡na
F¡nanc¡era de las Ent¡dades Federativas y los Mun¡cip¡os.

CUARTO.- En el caso de los Municipios, las ¡n¡c¡at¡vas de Ley de lngresos y los proyectos de Presupuesto
do Egresos para el ejerc¡c¡o fiscal 2018 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los presentes
Cr¡ter¡os; de conformidad con lo establecido en las fracciones I y lll del Artículo 18 de la Ley de Disciplina
Financ¡era de las Entidades Federat¡vas y los Municip¡os. Asim¡smo, deberán incluir la Descr¡pción de R¡esgos
R€levantes y Propuestas de Acción para Enfrentados, establec¡dos en el Artículo 18, fracción ll d€ la Ley de
Disc¡plina F¡nanc¡éra de las Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡pios.

CINCO.- En términos de los ArtÍculos 7 y 15 de la Ley Gen€ral de Contab¡lidad Gubernamental, el Secretar¡o
Técnico llevará un reg¡stro públ¡co en una página de lnternet de los actos que realicen los gobiernos de las
Ent¡dades Fedsrat¡vas, Mun¡c¡p¡os y, en el caso de la C¡udad de México, de sus alcaldÍas, para la adopción e
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implementación de los presentes Criter¡os. Para tales ofectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los
ayuntamientos de los Munrcipios remit¡rán a la Secretar¡a Técnica la ¡nformac¡ón relacionada con d¡chos actos.
Dicha ¡nformac¡ón deberá ser enviada a la direcc¡ón electrón¡ca conac_sr¡otecn¡co@hacienda.gob.mx, dentro
do un plazo de 15 días háb¡les coñtados a part¡r de la conclus¡ón del plazo fijado en el presente. Los Munic¡pios
suietos de los presentes Cr¡terios podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atenc¡ón
de ¡a Secretaria Técn¡cá del CONAC, en el dom¡c¡l¡o de Av. Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las Flores,
Delegación Álvaro Obregón, C¡udad de México, C.P. 01110.

Acuerdo por ol que se r€forman los Cr¡ter¡os para la elaboración y presenlación homogénea de la
¡nformac¡ón financ¡era y de lo3 formatos a que hace r€ferenc¡a la Ley de D¡sc¡plina Financ¡era de las

Entidades F€deraüvas y los Munic¡p¡os

TRANSITORIOS

Publ¡cación OOF 27-09-2018

PRlillERO.- El prssente Acuerdo entrará en v¡gor a part¡r del 1" de enero de 2019.

SEGUNDO.- Las Ent¡dades Fed€rat¡vas, en cumplim¡ento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párraIo,

de la L€y Goneralde Contabil¡dad Gubernamental deberán publ¡car el presente Acuerdo, en sus medios ofic¡ales

d€ d¡fusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días háb¡les sigu¡enles a la publicac¡ón del presente

en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón.

Acuerdo por el qus Bg rgforman los Cr¡terios para la elaboración y presentac¡ón homogénea de la
informac¡ón financiere y do los formatos a que hace referenc¡a la Ley de Disciplina Financiera de la3

Entidades Federat¡vas y los Mun¡c¡pios.

Publicación DOF 2A47 -2021

TRAñISITORIOS

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación en ol D¡ar¡o Oficial de

la Federación y surte efectos de manera obl¡gatoria a part¡r del 1o de enero de 2022.

SEGUNOO. - Las Entidades Federat¡vas, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por el artículo 7, segundo párrafo,

d€ la Ley Generalde Contabil¡dad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus med¡os olic¡ales

d€ d¡fus¡ón escr¡tos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles sigu¡entes a la publ¡cac¡ón del presente

en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. - En térm¡nos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Sscretario
Técnico llevará un reg¡stro €n una pág¡na de lnternet de los actos que los entes públicos de las enl¡dades
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TERCERO.- En térm¡nos dol artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario

Técn¡co llevará un registro públ¡co en una página de lnternet de los actos que los entes públicos de las entidades

federativas, mun¡c¡p¡os y demarcac¡ones terr¡toriales de la C¡udad de México real¡cen para adoptar las

decisiones del Consejo, Para tales electos, los Consejos de Armonizac¡ón Contable de las Ent¡dades

Federat¡vas remitirán a la Secretaria Técnica la inrormac¡ón relac¡onada con dichos actos a la direcc¡ón

electrónica conac_sriotecnico@hac¡enda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días háb¡les contados a partir de la

conclus¡ón del plazo fijado en el trans¡torio anterior.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos m¡l dieciocho, con
fundamento en los arlículos 'l 1 de la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental, 12, fracción lV, y 64 del
Reglamento lnlor¡or de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contab¡lidad
Gubgrnamental d6 la Subsecretaria ds Egresos de la Secreiaría de Hacienda y Crédito Público, en m¡ cal¡dad
de Sscretar¡a Técn¡ca del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que
el documenlo consistente on 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el
que se reforman los Criterios para la elaboración y presentac¡ón homogénea de la ¡nformac¡ón financ¡era y de
los formalos a que hace referencia la L€y de D¡sc¡pl¡na Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Municipios,
aprobado por el Consejo Nac¡onal de Armonización Coniable, m¡smo que estuvo a la v¡sta de los ¡ntegrantes de
d¡cho Conssjo €n su tercera reunión celebrada, en segunda convocator¡a, el 29 de agosto del presente año,
situac¡ón que se certif¡ca para los efectos legales conducentes. La Secretar¡a Técnica del Consejo Nac¡onal dé
Armon¡zac¡ón Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbr¡ca.
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En Ia C¡udad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos m¡l veint¡uno, con fundamento
€n los arlículos 11 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental, '12, fracc¡ón lV, y 64 del Regiamento
lnterior de la Secretaría d€ Hacienda y Cred¡to Público, el Titular de la Unidad de Contab¡lidad Gubernamental
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en m¡ calidad de Secretario
Técn¡co del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento
consistente en 9 fojas út¡les, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUEBDO POR EL OUE SE
REFORMAN LOS CBITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PBESENTACIÓN HOMOGÉNEA OE LA
INFORMACIÓN FINANCIEHA Y DE LOS FORMATOS A OUE HACE BEFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA
FINANCIERA OE LAS ENTIDADES FEDEHATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, aprobado por el Consejo Nacional
de Armon¡zac¡ón Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de d¡cho Conse,o en su segunda
reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de iulio del presente año, situac¡ón que se cert¡f¡ca para los
efectos legales conducentes. El Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Armon¡zación Contable, Juan
Torres García.- Rúbrica.
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federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la C¡udad de Méx¡co realicen para adoptar las
decis¡ones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armon¡zación Contable de las Entidades
Federativas remit¡rán a la Secretaría Técn¡ca la ¡nformación relacionada con d¡chos actos a la dirección
electrónica conac-sr¡otecnico@hac¡enda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a part¡r de la
conclus¡ón del plazo f¡¡ado en el trans¡tor¡o anler¡or.
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Formato (0362_BMl) Relación de Bienes Muebles e lnmuebles

ENfE PúBUco

RELActóil DE B|ENES rN UEELEs.

DEL XXXX AL XXXX.

GEilERo: i. AcTMo

GRUPO: '12. ACTrúO [O CIRCULANIE

RUBRO: 1.2.3. ElEtlES ItIIUEBLES, ITIFRAESTRUCTURA Y COt{STRUCCIOI¡ES Etl PROCESO.

2022 2023

RUBRO DEscRrPcrON 20xN.l 20xN
IfPORTETOTAL OVITIENIOS

DEL XXXX AL XXXX

123 BIENES INXUEBLES, INFRAESTRUCfURA Y CONSfRUCCIOINES EN PROCESO

¡ f ¡
1231 TERRENOS

1232 V¡VIENDAS

1233 EOIFICIOS NO HABIfACIONALES

12U INFRAESTRUCTURA

1235 CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO

CONSfRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS

1239 OTROS BIENES INMUEBLES

4 ---z--<)

E--

¿,/

'Bai, protaata da dacirvord¡d dochramo¡ quo bt Ettado! F¡n¡nchro¡ y !u¡ nou!, ton razonabhmanL coracto¡ y ton oaponr¡b¡l*r¡d dal omkor".

"S.llo oñc¡.1 d.l Ento Públko'

ELABoRÓ AUToREÓ
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¡NSIRUCfIVO DE LLEIIADO OE LA RELACÉI{ DE BIEI{ES ITIITJEBIES:

1. Nombrc del Ente Públ¡co: Corcsponde al noobre del ente púUico que emle la lelación de b¡enes inmueb¡es.

2. Relacbn de bieñes inrnueb¡es: !a relacltn de bieñ6 inmuebles.

3. Del »0O( al»«X: Cone§ponde a la lechá ¡niialy finaldel petudo que s€ leporta. El perirdo será de manera anual, en la Cuenta Públir.
4. Rubro: lnd¡cá el ¡úmerc de los rub,Ds conforme a la elruduG del Plan de Cuentas. agrupados en Adivo.

5. Descripcón: lndta el nombE de los rubros conbrne a h estrrctura del Plan de Cu€nlas, agrupados en Adivo.

6. 2oxNlr Coíesponde al saldo fnal de cada u¡o de los rubros del pérbdo añlerior, elo$ldebe ser el miyno que se mueslr¿ e¡ la inhmacltn contable.

7.20XN:Coresponde alsaldo finalde cada uno de los rub¡os delpeftrdo adualqúe se rcporta, elcualdob€ ser elmismo que se mueslra en la inlomacón conlable.

9. Elaboó: Nombre, firna y c¡rrco de la persona que elaboó la Relación de bienes inmuebles.

10. Autoúó: NombrE, fima y cargo de la pesona que autorizó la Relaciin de b¡enes inmueues.

Se deberá prcsentar una relación de bienes en ellomato A, porc¿da una de lascueñhs que integraf e¡rbo 1.2.3.8¡efes inmuebles, ¡nfr¿estrctura y contrcciones en prc€so.



EI{TE PUBLICO

RELACIÓI{ DE EIEI{ES IN UEBLES,

DEL XI¡I AL XIxx,

cÉxERo: 1. acrvo
GRUPO: 1.2. ACTrt/o tlo CIRCULAITE

RUBRO: 1.2.3. BlEtlES IiIIUEBLES, lt¡ER ESTRUCIUR Y COitSTRUCCIOIIIES Elt PROCESO

cuEt{r^:

SUSCUENTA

SUBCUENfA:

TOIAL DE IOVIXIENTOSDEL PERIOOO DELA CUEITA )Tü.X.X:

S,\I-DO 0E LA CUENÍA )OOO( 

^l 
2Or{.1: 3

TOTAI. DE I,IOVIMIENTOS DEL PERI@O D€ LA CUETIIA )OOO( ¡
S,üDO oE L CUEi{TA rcco(,ü 20xt/ | ¡

PÓLzA ESCRITURA PÚBLIA O FACTURA
CANTIDAO OESCRIPC¡ÓN DE! IN UEELE CLAVE CAIASIRAL PROVEEDOR

¡úxERo FECHA NÚ ERO FECHA IfPORTE
us0 RESPONSABLE oBSERVACtOt{ES

IIPORTEÍoTAL DE f,OVlIl€XToS DEL PERIOOoI s

II

PÓIEA ESCRJTURA PÚBLICA O TACTURA
CANIIOAD DESCR]PCIÓT DEL IIiTUEBLE CLAVECAIASTRAL PROVEEDOR

IIU ERO FECNA I{UTERO FECHA
uso RESPONSAELE oBSERVACT0TES

IIIPORTE ToIAL DE f,OvI IEITOS DEL PERlOool s

IIIIII

?
)

I
I

----+----i

frI
tltltt

IIPORTE

ttr
II
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-\<
EXIE RJEIJCO

NEIACIOII D€ BTXES TU€8LES.
0€t mrll m

2022 2023

2ü RUERO DESCRIPCÚ 2oxt¡.1 20xN

If,PORTE ]OIAL
MOVtMtEtifos oEl xxxx At

rcou

l2a EIENESIUEBTES t 3 ¡
1241 MO€ILIARIO Y EOU PO DE AOMINISTRACIÓN

1212 MOBILIARIO Y EOUIPO EOUCACIONAL Y RECREAT1VO

1213 EOUIPO E INSfRUMENfAL I'EDICO YOE LAEORATORIO

1211 VEIIICULOS Y EOUIPO OE TRANSPORTE

121s EOUIPO OE DE FENSA Y SEGURIOAO

1216 MAoUINARIA. OTROS E0UlP0S Y HERRAMIEI'ITAS

COLECCIONES, OSRÁS DE ARIE Y O8J€ÍOS VAL IOSOS1217

1218 ACfrvos Bro(óGrc0s

\,¡

t 'Blo Füan¡d.d.dryüúrd dadar¡nor qualoa€rl¡doañranc¡aro,, au, noLa,¡on rt¡orril.liÍt cor.clo. y adr raapda-llld¡d d.l.ñ¡rd"
'S.llo oid¡l dd C . Públko'

ELAEORÓ AUTORIZÓ

flsfnuoryo 0€ uEil m 0E u REtlctÓal D€ UEltEs t|rtuEBLEs:
f. ilomtr d.l Enb Púbklr Cdrllpondo C ndn!. ó61 .rb piblic¡ qu6 .mih l¡ r€l¡cón & bhnos r¡u6bl6s.

2. Rdeór & bi€n t mu6¡L!: L¡ rllacón d€ bim.8 mulblü.
3. Dal XIüü ¡l /,X{X Cdr6pood€ á h tche inlchl ! Íral rll parbdo qu6 s6 iEporl¡ El poriodo 6lá d6 mán.lá enuál an b Cu6nh Públaa

L Rubr§r lndic¡ d núntds rt lo. tubo6 coítmo a h osi!.t¡n (hl Pl¡¡ do Cu.nla, ¡grup¡dos €n A.livo
5. Dalaripc¡oír lndaa al ndrbr! rh los rubr6 coíkrña ¡ ll oshrirs d6l PLñ d6 Cúnle. agupá&6 6n A.livo.

6. m)o,¡-l: CsrÉponda ál sCdo Ín¡l dr crd¿ úno do b6 rubros dol pérb& anEir, cl c1rl drDo s€r ol mi$E q]. s. rus.ta €fl l¿ inh.Íáción co.hbl6
7 20X Cdr36roíde ál s¡lr¡ fnel d6 cad¿ uno da 106 ruk6 dal p.rbdo etlál $a !6 nrrarla, d fld d€bo !* 6l ,¡'$r qoa §6 mu6!!a 6n l¡ htñnácirr corl¡bL
I lrDdt bt¡l rEr¡nicrb6 dal XXXX ,l )CXXX: FhprÉaaítá al r¡oíb blal d. L6 ñovmrcnbs dol p€rbdo qu6 aa nporl¡, 106 cud6s óébon 3ar los mr§rlo6 qlr€ §6 m0o§tan on la

I Ebboró Ncrnbr., fma y crgo & la p€Gona qU8 .kboró l. Rol¡ciln d€ b¡mos musbl€s
10 Aübri¡ó l\¡ol¡b6, ftnr y crgo da le p6.sone qu6 áubri¿ó lá R6l¿cú d€ bi6n6 rnu6ble§

/l cÉflERori.AcTrvo
GRUPO: 1.2. ACTIVO [O CIRCUL iIE
RUBRO: 1.2-4. BIEÍES f,UEBLES

Sa dabará pr.ssnl¡r uñá Éláción dó bl6ñ.3 6n ¿l lofinálo I pol'cáda une d6 lás cuonlfi qu6 inb0ran 6l tubro I 2 1. Bieros muebles



ENfE PÚBLrco

RELACÉil DE BIENES UEBLES,

DEL XX_X_X At X_XI_X.

GÉ ERO:1, ACIIVO

GRUPo: 1.2. ACTlro tto CIRCULAI¡ÍE

RUBROT 1.2.4. BlEtlES IUEBLES

CTJENTA:

SUBCUENfAI

ALTA/BAJA CANTIDAO DESCRTPCóil PROVEEOOR
PÓLIzA FACTURA

AREA oE TRABAJO
RESGUAROO

r,¡ÚMER0 FECHA NUIIERO FECHA ll!POR]E NÜTERO RESPONSAELE

ITPORfE TOTAL DE TOVITIÉNÍOS DEI. PERIODO: $

ALTA,ISAJA CANTIDAD DESCRTPCóil PROVEEDOR
PÓLEA

AREA DE TRABAJO
RESGUAROO

0BSERVACTOT,tES
ilÚTERO FECHA úrERo FECHA IXPORfE ilúÍERo RESPONSABLE

IfPORTE TO]AL DE XOVIXIEI{TOS DEL PERIODO:

IoTAL 0E IOVIIIE¡IfoS DEL PERIODO 0E LA CUEiTA X,XXX: ¡

SALDo 0E LA CUENTA XY\Yü AL 20XN¡r ¡
TOTAL OE MOVIMIENTOS OET PERIODO DE t.A CUENIA XYüX I
SALDO 0E LA CUENÍA )üYü AL 20XN: ¡

R:r

SUBCUENTA:

OBSERVACIONES

fI

-

Itt

FACIURA
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EXTE PÚBLICO

RELAC6N DE BIENES II{TANGIBLES.

DEL )«)fr AL )000(

GÉt{ERo: t. AcTtvo

GRUPO: 1.2. ACTIVO CIRCULAi{TE

RUBRO: 
,l.2.5. 

ACTIVOS INTANGIBLES

DESCRIPCIÓN 20xNl 20xN
IMPORTE TOTAL MOVIMIENTOS

oEL XXXX AL X»(x

Ac1¡vo. intanqibles I 3 ¡
1251 Soflware

1252 Palenles, marcas y derechos

1253 Concesiones y frañquicias

1254 L¡cencias

r259 Obos aciivos iol,angibles

"8ah protlat! rh dlc¡r ved¡d declanmo¡ que hc E¡l¡doa F¡n¡nc¡ero¡ y tu¡ nota¡, ron ra¡on¡blemnL corrrc{o. y ¡on mpon¡.b¡lk ¿d d.l .d.o.'
'Srlb oficl¡l dsl Ents Públho'

ELABORÓ AUfORTZó

"*- 1)/l

RUBRO

+

^



INSTRI,,CTIVO DE LLEI¡ADO DE LA RELACÚN OE BIEI{ES IT{TA}GIBLES:

1 . Nombre del Ente Públicoi C,orespoode al nor¡bre del e¡te público que emile la rclación de bien6 intangibles.

2. Relacion de bien6 intangibles: La relación de b¡eíes intangibles.

3. Del /üXX al /üXX Coñespoide a la lec¡a inicial y fnd del periodo que se reporla. El peñodo será de manera anual, en la Cue¡ta Públicá.

4. Rubror lndica el núñero de los rubros coíirne a la esfudura del Plan de Cue0tas, agrupados en Actiro.

5. Desaripciónr lndica el nombre de 106 rubros coolorme a la estruclura dsl Pl¿n de Cuenlas, agrupados en Ac{ivo.

6. 20XN.1: CoÍesponde alsaldo fnalde cad¿ uno de los rubros del páiodo anlerior, el cual debe ser el mismo que se muestra en la inlomació¡ co¡lable.

7. 20XNi CoÍesponde al saldo fnd do cada uno de los rubros del poriodo aclual que se reporla, el oia¡ debe ser el mismo que se mueslra en la infoamación coohble.

L Elaborói Nornbre, cargo y fíña de la persoia que elaboró la Relacióí de biones ¡nlangibles.

10. Autorizó: Nornbre, cargo y firma de la persona que autorizó la Relació¡ de b¡enes ir angible§.

Se deberá prese¡hr una relac¡ó¡ de bier6 en el fomato C, por cada una de 16 oeotas que ¡ntegrar el rubro L2-5. Acljvoo inta¡gibles.



EME PÚBLICO

RELACIÓI{ DE BIENES INTANGIBLES.

DEL XXXX AL XXXX.

GÉi{ERO: 1. ACTIVO

GRUP0: 1.2. ACTIVo NO CIRCULANTE

RUBRO: 1.2.5. ACTIVoS INTA¡IGIBLES

CUENTA:

SUBCUENTA:

SUBCUENfA:

POLIZA
CANTIDAD DESCRIPCIÓN PROVEEDOR

NUft,IERO FECHA NUI,lERO FECHA IMPORTE
RESPONSABLE OBSERVACIONES

IMPORÍ€ TOTAL DE MOVIMIENÍOS DEL PERIODO: s

IIIIIIIIIEI

PÓLEA FACTURA
ALfA'BAJA CAI{TIDAD DESCRIPCÓt{ PROVEEDOR

NUMERO FECHA NUMERO FECHA IMPORTE
RESPONSABLE OBSERVACIOXES

IilIPORTE TOTAL DE MOVIMIENfOS DEL PERIOOO:

E

TOfAT DE IIOVIIiiIE'ITOS DEL PERIODO DE LA CUEI{TA x)O(x: t

SALDO DE

TOTAL DE

SALDO DE

LA CUENTA »«X AL 20XN-1: $

MOVIMIENTOS DEL PERIODO DE LA CUENTA XY\XX:S

tA CUENTA X,()ü AL 20XN: $ )-\-

FACTURA

t-------r------

tl

I

)( _-\Rs\ x



Iil§TRUCTIVO DE LLENADO DE LA RELACÉN OE BIENES II{TANGIBLES:

1. Nombre del Ente Públim: Coresponde al nombre de] ente ñblim que emite la relación de tienes intangibles.

2. Relación de b¡enes intang¡bles: La releión de bienes ¡ntangib¡es.

3. Del X»« al »«X: Conespoode a Ia fecha ¡nicial y final del periodo que se reporta. El periodo será de manera anual, en la Cuenla Pública.

4. Rubro: lnd¡ca el núrnero del rubro coflfome a la estructura del Plan de Cuenlas, agrupados en Acl¡vo.

5. Cuenta: Es el número y nomhe de la o.,enta.

6. Subcuenta: Es el número y nombre de Ia subcuenta.

7. AllaiBaja: Coresponde a la alta o baja del tien intangible.

8. Cantidad: La cant¡dad de bienes ¡nlangibles.

9. oescripción: lndica el bien intangible que se adquirió.
'10. Proveedori El nombre del proveedor al cual se le mmpró el bien intangible.

11. Póliza número y fecha: Conesponde al número y fecha de la poliza mn la cuallue registrado el b¡en mntablemente en el activo.

12. Factura: Es el númeo, fecha e importe del comprobante fscal digital emitido por el proveedor.

13. Responsable: Cor€sponde al nombre de la persooa responsable del bien.

14. observaciones: Alguna adaración o corEntario al respeclo, del tien adqu¡rido.

muestran eo la información contaue.

muestran en la información contaue.

mueslran en la ¡nfomación contable.
'19. Saldo de la cuenta /Jyü al 20XN: Muestra el saldo final del peiodo aclual de la cuenta que se reporta, el cual debe ser el m¡smo que se mueslra en la información mntable.



FoRMATo: 0353_PPA_CoDrGoSurEro_CoDrGoPERtoDo

PLANT|L| A DE pERsoNAt aufoRtzaDA A DETALLE DEL EJERctcto A oETALLE, LA cuAt- DEBERA coNTENER

CUANDO MENOS I.OS SIGUIENIES DATOS; NOMBRE DEL TRAEAJADOR, CATEGORÍA, AREA OE AOSCRIPCIÓÑ,

AGRUPADA poR GENERo, asf coMo EL DETALLE DE sus pERcEpctoNEs y DEoucctoNEs MENsuaLEs, su

PRESENTACIÓN DEBERA 5ER EN FORMAÍO PDF Y I.IOJA OE CATCULO.
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Formato (0364_RABI Reporte De Altas Y Ba¡as A La Plant¡lla Del Personal.

ENTE:

DEL X)üX AL XXXX:

RELACIÓN DE ATTAS Y BAJAS.

CANTIDAD INICIAL DE EMPLEADOS:

CANTIDAD FINAL DE EMPLEADOS:

Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsab¡l¡dad del
emisor.
Firma de los responsables.
Sello ofic¡al del ENTE.

ELABORÓ

+-

N" A LTA FECHA AREA DE

ADSCRIPCIÓN

cÓDIGo DE

EMPLEADO

TIPO DE

EMPLEADO

DESCRIPCIÓN

DEt PUESTO

PRESTACIONES

ESTABLECIDAS

1

2

3

N" BAJA FECHA AREA DE

AOSCRIPCIÓN

cÓDIGo DE

EMPLEADO

TIPO DE

EMPLEADO

DESCRIPCIÓN

DEL PUESTO

PRESTACIONES

ESTABLECIDAS

MOTIVO

1

2

3

}-
?€\

AUTORIZÓ

i x



INSTRUCTIVO DE LTENADO:

1. ENTE: Corresponde al nombre del ente público que emite la relación de altas y bajas.

2. DEL XxxX AL XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. El periodo será anual.

3. RELACIÓN DE ALTAS Y BAJAS: La relac¡ón de altas y ba¡as de los trabajadores del ente.
4. CANTIDAD lNlClAt DE EMPLEAoOS: Corresponde a la cantidad inicial de traba.jadores del periodo que se reporta.
5. N": Es el número consecutivo de los trabajadores que se reportan.
5. ALTA: Corresponde al nombre del trabajador que se le dio de alta en la plantilla.

7. BAJA: corresponde al nombre del trabajador que se le dio de baja en la plant¡lla.

8. FECHA: Es la fecha en la que se realizó la baja o el alta del trabajador en la plantilla.

9. AREA DE ADScRlPclÓN: Es el área en la cual está adscr¡to el empleado.
10. CÓDIGO DE EMPtEADo: Es el código que tiene asignado el empleado.
11. TIPO DE EMPLEADO: Algrupo que pertenece el empleado.
12. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: Nombre del puesto que desempeña el trabajador.
13. PRESTACIONES ESTABLECIDAS: Corresponde al importe de las prestaciones establecidas de acuerdo al puesto que desempeña el trabajador.
14. MOTIVO: El mot¡vo por el cual se term¡nó la relación laboral.
15. CANTIDAD FINAL DE EMPLEADOS: Corresponde a la cantidad ¡nicial más eltotal de altas menos el total de bajas del per¡odo que se reporta.
16. ELABORÓ: Nombre, cargo y firma del empleado que elaboró la relación de altas y bajas.

17. AUTORIZÓ: Nombre, cargo y f¡rma del empleado que autor¡zó la relación de altas y bajas.

Nota: su pre3entación deberá ser en formato PDF y Hoja de cálculo,
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FORMAIO: 0365-TSA-CODICOSU.lETO-CODIGOPERIODO

TaBUr-ADoR DE suEr.Dos auroRrzaDo ApLrcADo EN EL EJERctcro. ( PDF)
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FoRMAro: 0366_CCU_CoDrGoSuJEro_CoDrGoPERroDo

cAf [oGo Y/o PtaN DE cuEf\¡fas coNTABLEs uT[.tzAoo poR t-A ENTtoAD FtscAUzAoA EN EL EJERCtCtO,

AUNEADO Ar- Pr-AN DE CUENTAS EMTTlDO pOR Er cONSEJO NACTONAT DE ARMONTZACTÓN CONTABT.E, (pOr)
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Formato (0367_lEF) lnforme de los efectos economicos y soc¡ales.

NOMBRE DET ENÍE PUELICO

INFORME OE EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES

CUENTA PÚ8LICA XXXX

METAS

CLAVE TIPO VARIACION JUSTIFICACIOI,I EFECfOSPROGRAMA ALINEACIÓN

UNIDAD DE

MEDIDA PROGRAMADAS ALCANZADAS

E-

-
-

II

IEII

-

-

II

-r-

-I

r---
EE

"8do pñtr6l, da docir yadad dacla[mo¡ qüa lo! Etbdo! Flñrñcigrg¡ y !u! ñol¡¡, ron ra¡onablañante corecto¡ y ¡on Eapon$bil¡dad d6l€niloa
'Séllo ofic¡.| dél EnL Públ¡co'

ELABORAOO POR
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REVISADO POR: AUTORIZAOO POR:

+
K



INSTRUCTIVO DE LLENAOO DEL FORMATO DE INFORME DE EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES

COLUMNA

Programa
El nombre del programa que emana del Plan de Desanollo de que se trate (Estatal, Mun¡c¡pal, legislati/o, elc.). Tamb¡én puede emanar de un Programa superior, como un

sectorial, por ejemplo.

Clave La clasifcac¡ón que se le haya asignado al programa, en su caso

Tipo: Si se trata de un programa Sectorial, reg¡onal, espec¡al, o ¡nstitucional.

Alineación
la i¡atiz de lnd¡cadores para Resultados, del Programa Presupueshrio que se eiecuta.

Unidad de medidai La expresión concreta en que se expresa la meta.

l\¡etas Programadas:
Las metas pmgramadas en el programa para 6l ejerc¡c¡o que se ¡nforma. Esle dato se relaciona d¡rec{amente con las metas establecijas para los ind¡cadores en el catálogo

corBspond iente.

¡¡etas del ejerc¡cio El número de metas alcanzadas en el ejerc¡c¡o que se informa

Variac¡ón La dlerencia enüe las metas programadas confa las alcanzadas en el ejerc¡cio que se ¡nforma.

Justifcación Una bre!,/e expl¡cac¡ain de la (s) razón (es) por la(s) que no se alcanzó la meta programada

Efeclos_
Una breve evaluac¡ón de bs efeclos prorocados en la poblaciin atendila, la poblaciSn objetivo y la poblacón potencial, con las metas alcanzadas en el ejerciio. Se relaciona

direchmente con el 'Propósito' establ€cido en la Matri¿ de lndicadores para Resultados, del Progr¿ma Presupuestario que se eiecuta.

ISE REFIERE A:



+

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INFORME DE EFECTOS ECONÓMICOs Y SOCIALES

y:-

\ \-
R

Columna Se ref¡ere a:

Programa

El nombre del programa que emana del Plan de Desarrollo de que se trate (Estatal, Municipal, leg¡slat¡vo, etc.).
Ta m bién puede emanar de un Programa superior, como un sectorial, por ejemplo.

Clave [a clas¡ficac¡ón que se le haya asignado al programa, en su caso.

Tipo Si se trata de un programa Sectorial, regional, especial, o ¡nst¡tucional

Al¡neación

La alineación con un objet¡vo, estrategia o línea de acción del Plan o programa de Desarrollo al cual contribuye el
programa. Relacionada d¡rectamente con el "F¡n" establec¡do en la Matr¡z de lndicadores para Resultados, del
Programa Presupuestario que se ejecuta.

Unidad de medida La expresión concreta en que se expresa la meta.

Metas Programadas

Las metas programadas en el programa para el ejerc¡c¡o que se informa. Este dato se relac¡ona d¡rectamente con
las metas esteblecidas para los indicadores en el catálogo correspond¡ente.

Metas del ejerc¡c¡o El número de metas alcanzadas en el ejerc¡cio que se informa.
Var¡ación La diferencia entre las metas programadas contra las alcanzadas en el ejercicio que se informa.
Justificación Una breve explicación de la (s) razón (es) por la(s) que no se alcanzó la meta proBramada.

Efectos
Una breve evaluac¡ón de los efectos provocados en la población atendida, la población objetivo y la población
potenc¡al, con las metas alcanzadas en el ejercicio. Se relac¡ona directamente con el "Propós¡to" establecido en la
Matriz de lndicadores para Resultados, del Programa Presupuestario que se ejecuta.

u
\



TÍTULo V; De la Transparencia y Difusión de la lnformación Financiera

6. Nomas para establecer la estructura de información del formato del ejercic¡o y desüno de gasto federal¡zado y reintegros

(a) Pmgrama o Fondo (b) t»stino de hs Recursos
(c)E¡ercicio

(d) Reintegro
D€vengado Pagado

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisor''.

"Sello oficial del Ente Público'

(e) RESPOT{SABLE 0E LA ltlFORlrAClÓ[ (0 v0.8o. (s) AUToREÓ

Nombre, cargo y firma Nombre, cárgo y fma Nombre, cargo y fima

)!_

$- ,¿

\

Formato (0368_DGF) Destino y Gasto Federalizado (PDF)

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

+ K



INSTRUCTIVO DE LLENADO

a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa.

b) Destino de los Recursos: población a la que se d¡rigen los recuBos del programa o fondo.

c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran los importes devengados y pagados al periodo que se inlorma.

d) Re¡ntegro: recursos no util¡zados que se tendrán que reintegrar a su corespond¡ente Tesoreria o a la Tesoreria de la Federación.

e) Persona responsable de rendir cuentas respecto a la comprobación del recurso económico.

f) Persona responsable de revisar Ia comprobación del recurso económico.

g) Persona responsable de autorizar y revisar la comprobación del recurso económico.
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t¡OIBRE DEL PROVEEDoR0 PRESIACIOx oEl, SERVICIO: (i )

(2)

NoIBRE DEL PROVEEDoR O PRESTACION oEl- SERVICIO: (f )

{2)

TIOXBRE oEL PROVEEoOR 0 PRESTACOx DEL SERvlClOr (1 )

(2)

(3)

(3)

(3)

(.)

(1)

(.)

(s)

(5)

(5)

( 6)

t6)

(6)

ARCHñ,IO E}.¡ POF IIUXERO DE COIPROSAilÍE FISCAL OENAL ITPORIE FECHA VIGE¡ICIA

ANEXO 1
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INDICE INSTRUCTIVO DE LLENADO

1

2

Nombre completo del Ente púbico fiscalizado según estatuos o escritura de constitutción legal

Número consecutivo de proveedor ó prestador de servicio

Nombre completo ylo razón social de proveedor ó prestador de servicio (Persona fisica ó moral)

Ejercicio fscal sujeto a revisión.

3
7

4

5 Número del contrato, fecha de inicio y fecha de término del mismo.

6 Tipo de conlratación puede ser: (Adjudicación directa, invitación a 3 proveedores ó licitación pública)

7
De donde proviene el origen del recurso económico para pago al proveedor o prestador de servicio, puede ser:

(Propio, municipal, estatal o federal).

8

El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto

administrativo, u otro ¡nstrumenlo juridico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de

bienes y servicios o ejecución de obras, En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse

durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada

ejercicio.

q
El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contralados; asi como de

las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

10

11

El gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago,

que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.

Saldo que se obtiene del estado analitico del presupuesto de egresos, clasificación por objeto del gasto al último

día de cada mes ó año (Según conesponda).
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NDICE
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I INSTRUCTIVO DE LLENADO

,1

Nombre complelo y/o razón social de proveedor ó prestador de servicio (Persona física ó moral).

Archivo eléctrónico en formato .PDF con la información del proveedor ó prestador de servicio (Persona f¡sica ó

moral).
2

4
Número de folio delcomprobante fiscal digital por internet (CFDI).3

4 lmporte del comprobante fiscald¡gital por internet (CFDI)

Fecha de emisión del comprobante f¡scal digital por ¡nternet (CFDI).

6 Vigenc¡a delcomprobante f¡scal digital por internet (CFDI).
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lnstructivo del formato padrón de contratistas.

lnstrucciones para su llenado:

1.- No se ¡nsertará o colocará el logotipo de la entidad o dependenc¡a.

2.- Nombre de la entidad o dependenc¡a.

3.- Señalar el ejercic¡o alcual conesponde el programa.

4.- Se anotará la fecha de elaborac¡ón del presente formato.

5.- Se capturará el nombre de la entidad o dependencia.

6.- Nombre de la persona Fisica o Moral regiskada en la ent¡dad.

7,- Se anotará el número de teléfono fijo o celular de la persona Fis¡ca o Moral reg¡strada en la ent¡dad.

8.- Se deberá capturar el domicilio ñscal de la persona Física o Moral reg¡skada en la entjdad, ¡nd¡cando colonia, calles, código postal,

c¡udad y estado.

9.- Se deberá anotar el o los nombres, apellidos de la persona fis¡ca o del representante legal de la empresa.

10.- Se deberá anotar el o los nombres, apell¡dos del o los soc¡os de la empresa.

11.- Se capturará el registro federalde contribuyentes (R.F.C.)

12.- Se caplurar elconeo electrón¡co de la persona Fis¡ca o Moral.

13.- Se anotará el nombre, cargo y firma de la persona que elaboró elformato.
'14.- Se anotará el nombre, cargo y firma de la persona que revisó el formato.

15.- Se anotará el nombre, cargo y firma de la persona que autorizó ellormato.
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ANEXO A

ENTE FISCALIZAOO:

EJERCICIO FISCAL:

l1)

\2)

l..n¡ d. Ehbor¡crón: (3).

Nombre dé l¡ Obr. O Proyocto

P..iodod..j.cuclón d.l¡
obr¡ 3c0ún contr¿to Mod.lld¡d d. Adjudlc¡clón lmpone Aprobádo por Fondo o Recurso5

Pr¡bllc. Rostnnglde
rracnlcl 

lnacro,ntroc

{s) (6) {4 (8) (9) (10) (11) (14) (15)

'E jo pót..¡ d. ó.clr Erd.d d.cl.rü|o. q{. I'or E.t¡.lot F¡n.mL@. y u. .ot ., en ñ¡on.Dhíl.ni. co[tctor y .oñ rr¡9on.¡bllld.d d.l .of.of.
's.tto oñc¡.t d.t Ertc Pr¡btt.o-

No¡BaE y c¡nco o€ o-tE r EL aoeó Er ooo¡as{ro

00.
MISAE Y CARGO fX OUEN REVISÓ Et Dctfflllfo

(rn.
iroÉFÉ y c^¡oo o€ arEx aJfoñ2ó EL ooq,E¡{ro

(l8).

REVISO

7?

PROGRAfTTA ANUAL DE OBRAS

(4). 0a. I (r3).

I

I

ELAaoRÓ AUTORIZÓ
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ANEXO A

lnstructivo del formato de programa anual de obra y acciones con recursos propios y federales.

lnstrucciones para su llenado:

1.- Nombre de la ent¡dad o dependancia.
2.- Señalar el ejerc¡cio al cual corresponde el programa.
3.- Se anotará la fecha de elaboración del presente formato.
4.- As¡gnar número consecutivo.
5.- Nombre de los Proyectos, Obras y/o Acciones a real¡zarse.
6.- Nombre de la colon¡a y localidad donde se ub¡ca o realizará el proyecto, obra y/o acción ( Ejemplo: Colonia 20
de nov¡embre en San Pedro, etc.)
7.- Se deberá colocar la fscha de in¡cio de los trabajos, se tomará del contrato de obra formalizado.
8.- Se deberá capturar la fecha de término programada en el contrato de obra formal¡zado.
9.- Se indicará con una (X) si el proyecto, obra y/o acción se adjud¡có a través del proceso de l¡c¡tac¡ón públ¡ca.
10.- Se indicará con una (x) si el proyecto, obra y/o acción se adjudicó a través del proceso de invitac¡ón restringida
a cuando menos tres.
'11.- Se ¡nd¡cará con una (X) si el proyecto, obra y/o acción se adjudicó a través del proceso de adjud¡cación directa.
12.- Se deberá capturar el monto programado con Recursos Propios que se eiercerá para poder llevar a cabo el
proyecto, obra y/o acción.
13.- Se deberá caplurar el monto programado con Recursos F€derales que se ejercerá para poder llevar a cabo el
proyecto, obra y/o acc¡ón. (Ejemplo: Recursos Propios, FISM, FOIRTAMUN, FOBTASEG, etc.)
14.- Se deberá capturar el monto programado con Recursos de Fideicom¡sos que se ejercerá para poder llevar a
cabo el proyeclo, obra y/o acc¡ón.
15.- Se deberá capturar el monto programado con Mezcla de Recursos que se ejercerá para poder llevar a cabo el
proyecto, obra y/o acc¡ón.
16.- Se anotará el nombre, cargo y firma de la persona que elaboró el formato.
17.- Se anotará el nombre, cargo y firma de la persona que revisó el formato.
18.- Se anotará el nombre, cargo, firma de la persona que autorizó el formato y el sello de la ent¡da.
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ANEXO B

lnstructivo del formato de programa anual de obra y acciones con recursos propios y federales.

lnstrucc¡ones para su llenado:

1.- Nombre de la entidad o dependencia.
2.- Señalar el ejerc¡cio al cual corresponde el programa.
3.- Se anotará la fecha de elaborac¡ón del presente formato.
4.- Asignar número consecutivo.
5.- Se deberá anotar el nombre al cual corresponde elfondo o recurso con el que se ejecutaron los proyectos,
obras y/o acciones (Eiemplo: Recursos Propios, FISM, FOIBTAMUN, FORTASEG, F¡deicomiso, etc.)
6.- Nombre de los Proyectos, Obras y/o Acciones que se realizaron.
7.- Nombre de la colonia y localidad donde se ub¡ca o real¡zará el proyecto, obra y/o acción ( Ejemplo: Colonia 20
de nov¡embre en San Pedro, etc.)
8.- Se deberá capturar el número de contrato del proyecto, obra y/o acción contratada.
9.- Se deberá colocar la fecha de ¡n¡c¡o de los trabajos, se tomará del contrato de obra formalizado.
'10.- Se deberá capturar la fecha de término programada en el contrato de obra formal¡zado.
11.- Se deberá capturar el nombre de la persona física o moral que ejecutó el proyecto, obra y/o acción.
12.- Se indicará la modalidad de adjudicac¡ón del proyecto, obra y/o acción contratado (Ejemplo: lic¡tac¡ón pública,
por invitación restring¡da cuando menos a tres y direóta).
13.- Se deberá capturar el monto contratado en el proyecto, obra y/o acción, con el impuesto al valor agregado
(r.v.A.)
'14.- Se deberá capturar el monto contratado por ampliación o convenio del proyecto, obra y/o acción, con el impues
15.- Se anotará el ¡mporte total contratado del proyecto, obra y/o acción.
16.- Se deberá capturar el monto devengado en el proyecto, obra y/o acc¡ón.
'17.- Se deberá caplurar el monto pagado del proyecto, obra y/o acción.
'18.- Se deberá capturar el monlo compromet¡do del proyecto, obra y/o acción.
'19.- Se indicará el porcentaje del avance físico del proyecto, obra y/o acción.
20.- Se indicará el porcentaje del avance financiero del proyecto, obra y/o acción.
21.- Se anotará el estado en el que se encuentre el proyecto, obra y/o acción (terminada, en proceso, suspend¡da,
cancelada, term¡nada anticipadamente).
22.- Se anotará el nombre, cargo yfirma de la persona que elaboró el formato.
23.- Se anotará el nombre, cargo yfirma de la persona que revisó el formato.
24.- Se anotará el nombre, cargo, lirma de la persona que autorizó el formato y sello de la entidad o dependencia.
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ANEXO C X
ENTE FISCALIZADO:

EJERCICIO FISCAL:

0)
(2)

F.ch. do.l¡bor.cióñ (3)

Periodo de.locuc¡ón d. la obra lmporte Avañco (%)

lnlclo ,-.",r". *,",- Effi;l
Situ¡c¡ón de I

(lemiñada, €n p

suspendida, can

(4) {s) 16) t7) (9) t10) 01) 112) (13) (14) (15) (16) (17) {18) (19)

to o0 lo 00

(20)

"B.lo protr¡ta do doc¡r ygrdad docl.r.mo! qu9 lo¡ E3t do3 F¡n.ncl9ro! y 3ur nottt, ¡on r¡2onablomgnto cof¡9ctos y lon ngtponrab¡l¡drd dol amisor".
'Sollo ol¡c¡.| dol Eñte Públlco"

NOMAFE Y CABGO DE OUIEN ELAAORÓ ELCOCUMENIO

(21).

IIOUBRE Y CARGO OE QUIEN REVISÓ EL DOCUIIENTO

(22).

NouBaE y ccFco DE outEN auroFEó EL DocuMENto

(23).

AUTOBIZOELABORÓ REVSó

_r-
a
_-__\ ¡

DE OBRAS EJECUTADAS POR AD¡IINISTRACION DIRECTA

No. Fondo o Reaurso Nombre de la Obra lJb¡cación
Núñ. De Dictañen por
Admin¡3traclóñ Okecta.

I



ANEXO C

lnstrucc¡ones para su llenado:

N

0k
)x--
\'.J

lnstructivo del formato de programa anual do obra y acc¡onos con recursos propios y federalas.

1.- Se insertará o colocará el logot¡po de la ent¡dad o dependencia.
2.- Nombre de la ent¡dad o dependencia.
3.- Señalar el ejercicio al cual corresponde el programa.
4.- Se anotará la fBcha de elaborac¡ón del presente formato.
5.- Asignar número consecul¡vo.
6.- Se deberá anotar el nombre al cual corresponde el fondo o recurso con el que se ejecutaron los proyectos,
obras y/o acciones (Ejemplo: Recursos Propios, FISM, FOIBTAMUN, FORTASEG, F¡deicomiso, elc.)
7.- Nombre de los Proyectos, Obras y/o Acciones a realizarse.
8.- Nombre de la colonia y localidad donde se ubica o real¡zará el proyecto, obra y/o acción ( Ejemplo: Colon¡a 20
de noviembre en San Pedro, etc.)
9.- Se deberá capturar el número de dictamen por adm¡n¡stración directa autorizado.
'10.- Se deberá colocar la fecha de inicio de los trabajos, se tomará del dictamen de obra formalizado.
11.- Se deberá capturar la lecha de térm¡no programada en el dictamen de obra formalizado.
12.- Se deberá capturar el monto autorizado pa,a rcalizat el proyecto, obra y/o acción.
13.- Se deberá capturar el monto modrf¡cado para realizar el proyecto, obra y/o acción.
14.- Se deberá capturar el monto total para rcalizar el proyecto, obra y/o acción.
15.- Se deberá capturar el monto devengado en el proyecto, obra y/o acc¡ón.
16.- Se deberá capturar el monto pagado en el proyecto, obra y/o acción.
17.- Se deberá capturar el monto comprometido en el proyecto, obra y/o acción.
18.- Se indicará el porcentaje del avance físico del proyecto, obra y/o acc¡ón.
'19.- Se ¡ndicará el porcentaje del avance financiero del proyecto, obra y/o acción.
20.- Ss anotará el estado en el que se encuentre el proyecto, obra y/o acc¡ón (terminada, en proceso, suspend¡da,
cancelada, term¡nada anticipadamente).
21.- Se anotará el nombre, cargo yfirma de la persona que elaboró el formato.
22.- Se anotará el nombre, cargo yfirma de la persona que revisó el formato.
23.- Se anotará el nombre, cargo, firma de la persona que autor¡zó el formato y sello de la entidad o dependencia.
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¿ a
ANEXO O

ENT€ FISCALIZADO

EJERCICIO FISCAL:
F.cñ. d. elabor.clón:

PRESUPUESTO EGRESOS
CONCEPTOS

APROBADO OEVE'{GADO-tActoNEs /REouccr( MODIFICADO COMPROMETIOO EJERCIDO PAGAOO

EGRESOS

Obn PúNk..n Bi.n.s d¿ Dom¡n¡oPúbtrcó-Í\1ú)

EdlEú ño hab'Lc6n l

C$.n¡eói de ob6 !.d .l .b..Iqrn€do d. .Cu, p.rÉ5o ga .r€driodad y r.ldñu¡rátor
Ov!¡ón d¿ r.m y .¡ ¡r!eú.r de 06.6 d. ur!.d&an
c¡rÉ48ón {te vie d. cmn'ooó.r
olE cdllffi d. r{#É drrú ob.. pGd6
l^rb¡¡.'d@yequ'pañ'fflo.n@61fuM
rr.¡qqr & sb3d6 .n .d[EmB y .{,6 tr8b.tos 6pedEd6

4200 Obn PúUEa.n Bl.ncs <,c b.nii¡a P.opios.

c«.rrudón ó6 oüd p.6 or .¡Giemdo ó. .gd, pdó¡m, 9s .r.did¿ád y rd.muñieiot

Orv¡ióñ d. l.renc y cdeoó. r,. obB {r. u6.nEoó.r

or cd,rM ó6 ¡tnai¡ @, u o¡.. p-&
rúr.¡ooc y squD.ru¡lo a dEl,ffi
T,.bqc d. .6hdo a .ddM y d6 r¡¡i€ rpe'álr-d6

6300 P.ot ctos Procluclivo. y Accio¡1os d. Fóménto.

E.Iúr6 lmutsdói y n ¡úoóñ d. p.oy.do. p.odu<ri6 m 6du'd6 oñ dr.É4 fralqG d.

610o

d. prq/Édú piúó«rrc E

Ob.. Públ¡c. oo B¡.ñ.s de

Edd'ooó6 rc rÉbodód

CdErrúcdó.r ó. .66 ,.r d ¡¡ed]hño .h .{6 D.rról&. r-. .r.dñoá.d

O!'.¡ói d€ r .E y onü,1eóñ ó. .,6.s d. urb.¡let .

orE l8ú'Jl:::m (,. ñ9-ü¡ ñlu 06.¡ p-ú
ld.¡e.-, q{iFrEro o dÉM
rE¡q6 dé Ébdc .. ¿dr'*IoG t (,4 ú¡D.16 ár6dltd4

6200 Ob.. PúNica én Bha.s.lo Doñ¡nio P,op¡os.

EórEoón rc ñ¡b@o.d

cdrtlrcdá! d. oa.¡ !r¡ a --rrúto ó. .o{- odú.., a-. d.dld5 y i.@.r¡M
Dí|6 d. r.l]!'E y orr@É. d. obd r¡ u¡.najn
cd.tacqiñ óe vis d. ñnuñ6s5n
Ot¡. @r.il!.m d. n!.ns¡. 6{ u obñ p..d.
rñrM y.qu'p.ñúto ú úE ÉiB
fóüq6 d. .€¡.d6 d .d,lffi y orrú t$q@ 6p.ol¿.d6

6300 Ptot*los Mucl¡vo. I Acc¡ona .b tu ¡1.rto.

Ea(n§. imüei. y o¡Eó. d. pqda ¡.ldqdta m mdu¡dú a úÉ9ló ,r.lm d. \ÁN
Eie@ón d. pDFd6 p.odudwB m rEtux,o. 0 úEÉ6 &úno6 d. 6r. 6pnüo
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INSTRUCTIVO DE IIENADO ANEXO E

1. La informac¡ón deberá ser tomada del Presupuesto de lngresos de su contab¡l¡dad.

2. El reporte de ingresos se realizará acorde al Clasificador por Rubro de lngresos a máximo

detalle otorgado por la entidad; como mín¡mo a N¡vel 3, la información se deberá tomar del

estado analítico de ingresos y el estado analítico de ingresos presupuestales.

3. La ¡nformación será de manera Acumulada al 3l/Dic¡embre/XXXX

4

5

Los clas¡ficadores deberán estar de acuerdo con lo establec¡do por el CONAC.

Los importes de las cuentas no deberán contener el símbolo de pesos (S).
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INSTRUCTIVO DE TLENADO ANEXO F

1. La información deberá ser tomada del Presupuesto de lngresos de su contabilidad'

2. El reporte de ingresos se realizará acorde al Clasificador por Rubro de ln8resos a máximo

detalle otorgado po' r" 
"nt¡¿la;-J'o 

tin¡rno' Nivel 3' la información se podrá obtener de

los s¡gulentes estaOo't ""t¿olJitico 
de ingresos' estado sobre el e'iercicio de los ¡ngresos

por ente público/rubro' 
-"'ttdo 

'ob'" 
el eiercicio de los ingresos por ente

público/rubro/tipo/tlt'", u'i"Jo sobre el ejercicio de los ingresos por ente

públ¡co/rubro/t¡po/.t.'"/tJn*pio y el estado anallt¡co de ingresos presupuestales'

3. La información será de manera Acumulada al 3l/Diciembre/xxxx'

4. Los clasificadores deberán estar de acuerdo con lo establecido por el cONAc'

5. Los importes de las cuentas no deberán contener el símbolo de pesos (5)'
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Formato (0375_PEF) Presupuesto de Egresos Por Fuente de Financ¡amiento.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO G

1. La ¡nformación será tomada del Presupuesto de Egresos de su contab¡l¡dad

2. El reporte se realizará acorde al Clasificador por Objeto del Gasto (COG) a máximo detalle
otorgado por la ent¡dad y como mín¡mo deberá ser integrada a nivel 3 (part¡da genérica) de

igual forma la Clasificación Funcional del Gasto (CFG), en cambio la Clas¡f¡cación

Programát¡ca (CP) será a un dígito, la Clasificacíón por Fuente de F¡nanc¡am¡ento (CFF) será

a dos dígitos, podrá ser tomada la información del Estado del Ejercicio del Presupuesto por

Capitulo del Gasto (Momentos Contablesl. NOR_01_02_006

3. La información será de manera Acumulada al 3l/Diciembre/XXXX.

4. Los clasificadores deberán estar de acuerdo con lo establecido por el CONAC.

5. Los importes de las cuentas no deberán contener el símbolo de pesos (5).
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO H

NOR_01_02_007

"1.- La clas¡frcación por fuentes de f¡nanciamiento consisfe en prcsentar /os gaslos públ¡cos según los
agregados genéricos da /os recursos empleados para su f¡nanc¡amianto.

Esta clas¡frcación pe'¡r,¡te ¡dent¡frcar las fuentes u orlgenes de los ingresos que linanc¡an /os egresos y
precisat la odentación espaclÍ¡ca de cada fuente a efecto do contrclar su apl¡cación.

Las un¡dades adminisfr¿livas o instancias competentos de cada ámbito de gobiemo, podrán desagregar de
acuerdo a sus necesidades este clasifrcador, a pad¡r de la estructura bá§ca que se está presentando (2 d¡g¡tos).

PáÍaÍo act¡cionado DOF 2al2-2o16

C. RELACION DE FUENrES DE FINANCIATT'ENTO

Punto reloÍnacio DOF 20-12-2016

No Etiquetado

, r. Recursos F,sca/as

1 2. Finenciamientos lrlomos

1 3. Financ¡amientos Exramos

1 4. lngresos P,opios

,5. Recursos Fodoralss

,6. Recursos Esfalares

,7. Orros Recursos de Libre Dbpos¡c¡ón

Eüquétado

25. Recursos Fedenles

26. R6cursos Esfafa/as

27. Ouos Recursos de Tra,nsferencias Federalos Eliquetadas

lnformación Presupuestar¡a por Fuentes de F¡nanc¡amiento.

El reporte se realizará acorde al Clasificador por objeto del Gasto (COG) a máximo detalle

otorgado por la ent¡dad y como mínimo deberá ser ¡ntegrada a nivel 3 (partida genérica) de

igual forma la Clasificación Funcional del Gasto (CFG), en cambio la Clasificación

Programát¡ca (CP) será a un dígito, la Clasificación por Fuente de Financ¡am¡ento (CFF) será

a dos dígitos, podrá ser tomada la información del Estado del Ejercicio del Presupuesto por

Fuente de Financ¡am¡ento.

La ¡nformación será del momento contable específicamente del EjERCIDO... xl.- El gosto

ejercido es el momento contoble que reflejo lo emisión de uno cuento por liquidor cenilicodo
o documento equivolente debidomente oprobodo por lo outor¡dod competente.

NOR 01 04 003

1

2

.A
\La información será de manera Acumulada al 3UD¡ciembre/xxxx.

Los clas¡f¡cadores deberán estar de acuerdo con lo establecido por el CONAC.

Los importes de las cuentas no deberán contener el símbolo de pesos ,vA,

CY
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Formato (0376_POl) CONTROL INTERNO

ENTE PÚBLEO
CUENTA PÚBLICA ###

CÉDUI.A DE EVALUACIÓII DEL cotITRoL IiITERTo

llOE Agrogar sl roporto que acredits cada uno do 1o3 compononts!.

Nombre dsl snto fl3calirrdo

-

11
En h lnsütuc¡ón sxislen nomas gsns€16, linsamientos,

acu€rd6, docretc u otr6 orú€nam¡€ito§ apl¡cables €o

materia de motd inl€mo

1.2 La instituc¡ón liene fomalizado un Cód¡go de Ética

1.3 La insütuc¡ón tieos lornalizado un Cód¡lo d€ Cmducla

1.4
Medi6 util¡zado6 para la difusión de 16 códigos de ética y

conducla al personslde la inslitución

15
Irr€d¡os util¡zadc para le dlusión de 106 cód¡gos d€ ética y

conduclá a olras p€Eoo¡xi con h que s€ relaci$a la

instituclón

Obligac¡ón formal de hacor una manif€slación por sscrilo del

aJmplim¡onto do 16 códi¡6 dB átjca y conducla por parte de
los s€fvilorÉs públ¡cc de la ¡nstjlució{r

1.7

Evidéncia de quo 106 funcionarios de la insl¡tución destacan

los temas étic6, de inl€gridad e impolancia d€l control
intemo

1.8
Procedimiento paÉ evaluar el ap€go y cumplimi€rÍo de lo§

servidores publ¡cc a b Códigc de Ética y ds Cooducla

1,9

Proc€dimienlo fomd pa€ la in!,estigación de aclos

contrañ06 a la ética y conducla diforente al establec¡do por la

ConlIaloria lnlgrna, Órgano lnlemo de Control o instanc¡a de

audilorla corespood¡enle

Llnea élica u otrB meanismG similares para cáptar

denuncias por actG contarios a la ética y conducla, diferente

al eslablec¡do por la Contralola lntema, Órgano htemo de
Conlrol o ¡nslanc¡a de audilorla consspondi€nt€

111
lnfom€s a inslancias sup€riqss dd estado que guardan ¡as

d€nuncias do los aclG onlratus á la ét¡ca y conducla t
1.12

La instilución cuenla con Comités formalment€ eslablecidoG

para tralar asuntos intBmo§ especlfic6

1.13
La ¡rBlih¡cih cuonta con un R€glam€nto lnlerior, Estatuto

Orgánico u do d@umento normativo

(\v
§\

Enl6 Fscálizado

Documenlácirr
que lo aoled¡l¿

FoÍna en qu€ ge

pre§enta la widencia
Comentárir

dele e fscálizado
COMPONENTE / PREGUNTA Respuesta

I. AiIBIEi{TE DE CONTROL S¡ No

1.10

\ \



ENTE PÚBLICO

CUENTA PÚBLICA IIII
cÉDULA DE EVALUACIÓN DEL coNTRoL IIITERilO

llgE Agr0gar el 3opofte que acred¡to cada uno dB lo! cor¡ponontor.

Enle Fiscalizado: Nombro del orto f¡rcal¡zado

1.14 La ¡nstituc¡ón cuenta con Manual General d€ Organizac¡ón

1.15

Docum€nto en el qug se eshblezca la ostruc1ura

organ¡zacional, facultades y afibuc¡on€s de las ároas 0
unidades adminislrativas y, delegacjón de func¡oo€s y

d€peod€cia jerárquica

Reglamento. Estatulo o Manua¡ eo el qu€ s6 €stabl€c€n las

func¡ones y r€spoos¿bilidad€6 para dar cumpl¡mleoto en

materia de transparencia, fircalización, reodición d€ cuonlas
y armoiización conhble

1.r6

1.17

Documenlo Bn el que s€ €stablezcán las llneas de

comunicación e infomación enke lc lunc¡onariG sup€rlore§
y los r6p6ables de las árcas o unidades administral¡vas

1.18

Manual para la adm¡nislEción ds 106 mcursG humanG que

corsld€rs d relllam¡ento, sel@ión, contr¿lación.

capac¡tac¡ón, e\¡alueión, prornoción, 6conso y s€parción del
pefsonal

1.19

Catálogo d6 puestos sn el que se establezcá el nombre d€l
puesto; el área o unidad de adscripciófl; la supervis¡ón

ejercida o rscibida: la categofa y nivel; la ubicac¡ón denfo d€

la estruclurd oqanizaciona¡; la descripción de las prlnclpal€s

funciooesi el perfil rEuerido y lc resultadc esper¿dG

1.20

Ex¡sten programas de capacjtac¡ón para el peGmal 6n temas

de ótica s integridadi control intemo y adminislrációo de
riesgc (y su evaluación); prevenc¡óñ, d¡suasión, deteccióo y

co{r€cc¡ón de pcibl€s ac16 de corupc¡ón

1.21
Proced¡m¡ento para evaluar la compotsncia prof€s¡onal dgl
p6.smalque labora on la ¡nsütución

1.22

Progr¿ma ds obi€dvc y m€tr¡s lndMdual€3 alloasdas con b
d€l árB8 o unldad admlnbtraüva y b§ $ü¡tég¡(B do la
¡nstitución

1.23

2.1

NO

Area r€sporls¿ble de coordinar las acliüdad€s d€l sistsma do

control i[t€mo

Phn o Prcgrama Eslratág¡co o docum€oto análogo, en 6l qu€

se estable¿can sus objativG y m€tas estÉtég¡cG

Metodologlas para la realize¡ón de las aclividadB de
plane¿cióo ofl ol ámblto de su jurisdlcclón

2.3
lndicador€s para medir elcumplimiento de 16 objetivG de su

Plan o Programa Estratégico, o documento análogo

¿

COMPONEÑTE / PREGUNTA RespuesLa
Documenlación
que lo acred¡tá

Foína g,l qu€ s6
pr6s€nh la ovidencia

Corne¡tario§

dd e¡te fiscala¿ado

2. EVALUACIO¡I DE RIESGOS sr



ENTE PUBLICO

CUENTA PI]BLICA ffi
cEDULA DE EVALUACIÓN DEL cot{TRoL It{TERt{o

E¡te Fiscalizado: Nombro dgl a¡te f¡¡cal¡zado

Respeclo de lc indicadores seloccionadG en la pregunta

2.3, indique si se establecieron metas cuantilalivas y si se

determinaron parámefos de cumplimiento respecto de las

metas establecidas

Ambionto d6 Control si NO

La programación, pr€supuestación, dist bución y asignación

de 16 recursos s6 real¡za con base en 16 obietivG
€sllalég¡cG estau€cij6 por la instituc¡ón

2.6

A partir de los objetivG estratégicos ¿se estableciero¡
obiellvos y metas 6p€cil¡cos para las diferentss unidad€s o
áreas de la estruclura organizacima¡do la insüluc¡óo

2.7

ObJelivos geoerales y sspecificG del plan o programa

€stralégico, comunicados y asignados a los litulares d€ las

ár€as r€sponsabl€s d€ su cumpl¡miento

2.8
Existeflcia de un Comité dB Administrdción de Ri€sg6
lomalm€nte establscldo

29
Exislencia de una un¡dad espec¡lica r€sponsable de coordinar

ol proc€so de Administrac¡ón de Riesgos

2.10

Objol¡vc alln€adG y üna¡ladc al oJmdimienlo de Ia

normat¡va €sp€cll"lca qus rEula sus lunciorres y los s€rvicir§
pr¡bllcc que pr6tr

2.11
R¡e!96 identilicad6 que Mhran lelar €l cumd¡miento

d6 lG obirrlh/oB y motás do la ¡nstituc¡ón

212

M€todologla para kl8nlil¡car, evaluar, administrar y ontrolar
16 d€sgc qu€ pudi€ran alslar €l cumpl¡mi€nto de lc
obj€th/G y md6 €stablocidc e¡ d Plan o Prcgrama

Estrat&ico

2.13

T16§ proc€sG sustantivG y tres ad¡etivos a 106 qu€ se haya

realizado el análisls y la evaluaclón de los rl€sgG que de
matsrial¡zars€ pudieran alectar la consecuc¡ón de 16
obFth/6 de la lnstlucióo

2.14

En la lmütución s€ ldontifca, analiza y da respuoste al ri€sgo
pol€nclal ds elc coruptG y cdrtrariG a la int€gridad en

tod6 h proc€sG
(v

2.15

En cual de lG proc€sG susceptibl€s que s€ mancionan, se

r€¡izó la ide¡tificación, análisis y rospuesla a 16 riesgG de
corrupción y, an su c¿§{,. a qué inslanc¡a se ¡nformó el

f€sultado

t
I

216

[rotodologla para la administración d6 riesgos de conupción
y la obllgatoriodad d€ real¡zar la r€visiófl periódic¡ de las

ársas susceptibles a pc¡bles ad6 d€ coíuf¡ón, para

g8ft¡nlúar que €§tán opeÉndo adecuadamenle r

\

\

Documenlación
que lo acredita

Fomá gl que se
pr€§€nta h Eridencia

Comenlarb§
del enls ñscal¡zado

COMPONENTE / PREGUNTA

h

llqE Agrog¡rolropoÉq qus ¡crod¡ts cada uno do lo! compon€ntq!.

Respue6la

2.4

2.5

)

!r



ENTE PÚBLICO

CUENTA PÚBLICA ####

CEOULA DE EVALUACIóN DEL COI{TROL INIERT{O

lqq Ag¡sg¡r ol loporte que acrsdlte cada uno d0 lo! componontor.

Nombrs dsl snta l¡tcalizado

Si No

lnstancia a la que se ¡nforma so6re la situación de 16 ri€§gc
y §u admin¡strac¡ür

En relac¡ón con la pregunta núm. 2.13, sellalo sl se

formalme¡te implantado un progEma para el

del control ¡ntemo respecto de lc prGG sustantivos

2.17

3.1

relevanles

En el Reglamento lnterior o Manual G€oeral de Orlanizacirn

se €stabl€con las atribuclon€s y func¡onss d€l p€r§onal

re§ponsable d€ lo§ proc€sG su§tanl¡vo§ y adJetlvc por 16
que §0 da cumpl¡m¡eflto a lG objotiros y mstas

¡nstilucional6

3.3
Manual€s de Procedimi€ntos d€ 16 proc€66 sustantivG y

adjelivos m€ncionados efl la pr€gunla núm. 3.2

3.4

En tG manuales de pr@edimientos señalado6 en la pregunta

núm. 3.3 se establ€cen las áreas responsables de lla/ar a

cabo las actiüdades del proceso y los puestG oncaeadG de

prcce§ar, rEislraf, revisaf y autofizar las opelacione§

3.5

En relac¡ón con 16 procosG sustanüvoe y adjelivc
menck ad6 €o la pregunta 3.4, s€ñale lo§ contol€s qüe s€

tie¡en €slablecidc paE as€gurar que s€ cumplan 16
obietivG €8tablecidos en el Plan o Programa EsFdtégico

36

Polltica o manual en el quo se €stablezca la obllgaclón de

evaluar y actualizar p€dódicament€ las polltcas y
procedimientG, part¡culame¡t€ de 16 proc€sG sustanlivG
y adiet¡\,os

3.7

Sislemas inlomálicoo que apoyen el desarollo de las

actividades suslantivas, linancieras o adminislrat¡vas. Anotar

el nornbre de los sistemas y 16 procesG que apoyan

3.8

Existe un Comité de fecnologfa de lnfomac¡ón y
Comunicaciones dondE part¡cipen lc principale§

func¡onaío§, perso0al d6l área de tecnolog¡a y

repre§€ntantgs de las áreas usuafias

3.9

Resp€clo do 16 s¡stemas in,omáticG y d€ cornunicacion€s

¡ndique s¡ so cuenta con:

A) programa de adquisición de Eulpo6 y soltwarei

B) inventario de apl¡caclooes Bn operacióo y,

C) l¡cencias y contratos para el func¡o¡amiento y

manteo¡m¡ento de los equ¡p6

3.10

Pollticas y l¡neamie¡tos de seguddad para los s¡slemas

informátlcos y de comun¡caciones (claves de acc6o a 16
sistemas, programas y datosi detectores y defensas cütra
acc€56 no autorizadG, y antiürus, ent€ otr6)

3.11

Documento formal¡zado por sl cual se estable¿ca(n) el(los)
plan(es) de recuperación ds desa6tres y d6 cont¡nuidad de la

operación para 16 sistemas ¡nlomáticos

lEnte Fscal¡zadd

COMPONENTE / PREGUNfA R€spuesla
Dcumeotacióo
qu€ lo eroditá

Foma €n qu€ sg

FSS€nta la Evidench

Come¡tarios
d8l onte l¡ül¡¿ado

3 ACTIVIDADES DE CONTROL

Amb¡onte de Control si



ENTE PÚBLICO

CUENTA PÚBLICA ####
CEDULA DE EVALUACIÓt{ DEL COI{TROL INTERNO

llgE Agregar sl loporto que acred¡ta cada uno de lot componentB.

Enle Fiscalizado: l,lombre dol snts l¡!cal¡zado

3.12

Para lG plan€s d6 conünuidad y r€cuperación en caso de

d€sasfes que se encuentre¡ confaladG @o un torcerc, se

ti6ns la documentación que ampare la sslecc¡ón del
provs€dor, as¡ como las especilicaciones de los serv¡cio§

cubiert6

1. lilFoRtaAcrot{ Y C0 UN|CAC|Ó[ Sr No

4.1

Plan de Sistemas do lnlomaclón formal¡zado, debldameflle

al¡needo y que apoye 16 proc€sos por 16 que se da
qmplimi€nlo a 16 objetivG €§hblecidc en su Plan o
Prcgñma Estratég¡co

42

Polll¡cas y/o procedlm¡entG aulorizadc que €stablezcan las

caraclsrlsticas y lu€nles do oblenc¡ón de dat6. lc
dem€ntG para su proc€sam¡ento y para Ia gener¿c¡ón de

inlormación sobr616 proc€§6 o acl¡vidades qu€ lleva a cabo

d€ conlomidad con la nomativa apllcabl€

4.3
R€spoGabl€s d€si0nad6 paÉ g€neBr la inlormación sobre

6l cumplimionto de los objetivc y metas (indic¿dor6s)

44

Respoosables resp€clo de elaborar informac¡ón sobre su
gestión para cumpl¡r con sus obl¡gaciooes en materia de
presupuest6 y responsabilidad hace¡daria, ca0labilidad
gub€mamental, lransparecia, fiscal¡zación y rendición de

cuenlas

4.5

Polltic¿, disposicón o lineami€nto po. el cual se €stabl€zcan

las obligac¡on€s y r€spoosab¡l¡dades de 16 servidores
públic6 en mat€fia de contrcl intemo, en sus resp€ctivG
ámbit6 de auloridad

46

Doclm€nlo fornal por el cual s€ inlorne periód¡cám€flle al

Tilular de la institución o, fl su c6o, al Órgano de Gotiemo,
la situacih que guarda el func¡oiám¡€nto g€neral del s¡stsma

de ontrol lnlemo

4.7

La ¡nst¡tucl'l cumplo coo la obligatoriedad de registrar

cootablemento sus op€fac¡ones y qu8 ést6 se reffeien eo la

¡nfo.mac¡óo l¡mnciera

48
La inst¡tución ha cumpl¡do con la genoración de la

inlorme¡ón de 16 Acuerd6 por 16 que so emiten los

Manual€s d€ Contabllidad Gubemamefllal

4.9

Evaluació¡ de conl.ol inlemo y/o de esg6 en el último

ejercicio realizado a lc sistemas informáticos, indic¿dos en

la prsgunla núm. 37, que apoyan el desarollo de ¡as

acliúdades sustañtivas, f¡nancieras o administrativas 0<

4.10

Metodologla para la gvaluación de co¡tml interno y riesgos

6n ol amblento ds Tecndog¡as de lnlormac¡óí y

Comunlcacion€s (TlC)

Foína €n quo se
pr€senta la svidencia

Comentarios

del ente fisc¿lizado
COMPONENfE / PREGUNIA

r

Al-
§\-/
\

Docum€ntación
que lo acr€dlla

Respuesta

h

5



ENTE PÚBLICO

CUENTA PÚBLICA ####
CEDULA oE EVATUACIÓI{ DEL CONTROL IilTERNO

!!98 Agreg¡r el loport8 que acr€d¡te cada uno do lo! componsrtet.

Nombre y firma

"B¡Jo pml..t¡ d. d.clrv.rd¡d d.cl¡r¡mo¡ qu.lo. ErLdor Fln¡ncl.ro. y rut not rr rcn nzoñ.bl.m.nl. corEctol y ¡on ¡t pon..bllld.d d.l.ml.o/'
"s.llo ol¡c¡.1d.l E¡r. Pr¡b¡lco"

Elaborór

Enle Fiscalizado: Nombrs del snte f¡cal¡¡ado

5.1

De acuerdo con el Plan o Programa Estratég¡co, ¡nd¡que:

A) pe odicidad co0 que §€ walúan los objelivc y metas

B) ex¡sle un progftma de acc¡ones para r€solver las

problemálic¿s dstsdada sn la araluación y,

C) ss realiza el segu¡m¡ento del programa de acciones par¿

resolver la problemálica det€ctada

5.2

D€ los procesc sustantivG y adiot¡vo§ (g€ounh 2.13), so
llevaron a cabo autoevaluacionss de control inlemo por parto

de 16 respoosabl€s de su funcionamiento 6n 0l ültimo

ejerc¡cio y, e¡ su c6o, se establec¡eron programas de lr¿bajo
para ateoder las deficiencias ¡deotifoadas

5.3

Proc€dimiento fomal por €l cual se e3tábl6ceo lo§

lineamientG y mecan¡smG nGari6 para que lo§

re§poosable§ de 16 proc€s6, comunhuen 16 f€§ultadG de

su§ ovaluacioíe§ d6 mntrol lnlemo y d€ las doficiencia§

Idenlifcadas al responsable de coordinar las aclividsd€s d€

Control lntemo para su segu¡m¡e¡to

5.4

Audilorlas intemas o elemas rBalizadas on Bl último

ejerciclo a procesos sustantivos y adJellyos señalado§ en la
pregunta 2.13

Documeotación
quo lo acrsdita

Foma en que se
presenta la evidencia

Comenlarios

delenle fiscalizado
COMPONENTE / PREGUNTA Respuesta

5, SUPERVISION si NO

lt

5



ENTE PÚBLrcO
CUENTA PÚBLrcA ####

INSTRUCTIVO OE LA CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

I istrar el nombre del ente fiscal¡zado.

.
Las celdas conesponden al componente de control ¡ntemo y preguntas (numeracióñ y breve descripción) del

cuestionario en las cuales no es necesario o mod¡ficar datos.

t.

Regisfar una X de acuerdo a la respuesla em¡tida por e la ¡nstitución, colocándola en el cuadro respectivo Sí o

No.

(Hay preguntas que son de opción múltiple, considerar como af¡rmativa cuando por lo menos contestaron un

SD,

Consta de dos columnas

iskar el o los nombres de la evidenc¡a la instiluc¡ón como documental de cadaa

Espacio libre para hacer referencia al t¡po de evidencia que presenta y la forma en como esta remit¡endo la

documenlac¡ón

vt.
Espacio l¡bre para que el personal encargado del llenado realice los comentarios que estime convenientes y que le

itan su evidencia.

e
\

\-,

Núm Actividad o funcionalidad

Datos de idontilicación lnstitución

Comoonente / Preounta

ResDUesla

Documenlación oue lo acredita

Forma en oue se oresenta la evidenc¡a

Comenlarios del enle flscálizado

«

-+



FoRMATo: 0377_8MA-BITÁcoRA DE MANTENIMIENTO DE VEHíCULO Y EQUIPO DE TRANSPORTE'

ENTE:
Del )üXX al XXXX:

Bitácora de mantenimiento de vehiculo y equipo de tran§porte.

Responsable: Modelo:

Área: N'placas:

Marca: N"ser¡e

Tipo: Norosguardo:

.Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente coÍectos y son responsabil¡dad del emisol

'Sello oficial del Ente Público'

RESPONSABLE AUTORIZÓ

lf )

{
{

\

N'póliza
contable

Factura Observaciones

Fecha Proveedor lmporte

Total

€

Descr¡pc¡ón del mantenimiento

N"

\--,/



INSTRUCTIVO DE LLENADO:
1. Ente: Conesponde al nombre del ente público que em¡te la bilácora de manten¡m¡ento.
2. Del Xxxx al X)0«: Conesponde a la fecha ¡n¡cial y finaldel periodo que se reporta. El periodo será de manera anual, en ta Cuenta púbtica.
3. Responsable: Nombre del empleado responsable del equipo de fansporte.
4. Area: fuea donde se loc¿liza el Euipo de transporte.
5. Marca: Marca del equipo de transporte.
6. Tipo: Tipo del equipo de transporte.
7. Modelo: Modelo del equ¡po de transporte.
8. N'placas: Número de placas del equipo de transporte.
9. N'serie: Número de serie delequipo de transporte.
'10. Nlesguardo: Número de resguardo delequ¡po de transporte.
'11. N'póliza: Número y tipo de póliza con lo que se registró la factura del manten¡miento.
12. Faclura: Número, fecha, proveedor e ¡mporle de la facfura del manlenim¡ento.
13. Desoipoón del mantenimiento: Descfipción del trabajo real¡zado al equipo de transporte.
14. Observaciones: En su caso las observaciones por los habajos realizados.
'15. Responsable: Nombre, cargo y firma del empleado responsable del equ¡po de transporte.
16. Autor¡zó: Nombre, cargo y firma del empleado que autorizó la b¡tácora de mantenimiento.

NOTA: Su prosentación deberá ser en formato PDF y Hoja de cálculo.



FoRMATo:0378_CCC_CoNVENros CELEBRADoScoN CoNTRTBUyE TES,

Los coNVENtos cEtEBRADos coN t-os coNTRtBUyENfEs, poR cuAleurER coNcEpro DE tNGREso. (pDFl
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Fom.ro lo!r9 Bc l a¡.. d. coñc¡li..ló. d. L.. Nóm¡ñ¡r.

FORÍTTATO CONCILIACtÓN DE t{Oi t{AS fitENSUAL

NOlrlBRE OE L  E Í¡DAO:
MES:

SERVICIOS PERSONALES

E

{

dñpiñ0fuÓbl?.y*0..o

.L

L
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I
INSTRUCTIVO DE TTENADO DE LA CONCILIACION DE NOMINAS

1 EL FORMATO DE CONCII-IACION DE NOMINAS SE PUEDE AGREGAR MAs CUENTAS CONTABTES 5EGÚN SE TENAN AGREGADAS EN SU PLAN DE CUENTAS.

SE DEEERAN DE PRESENTAR POR tO MENOS 12 CONCII-IACIONES DE NOMINAS, ANEXANDO LOS REGISfROS CONTABLES QUE SOPORTE TO5 DATOS CONfENIDOS EN LA

coNcruAcrÓN.

A} NOMBRE DE I.A CUENTA Y/O SUBCUENTA CONTABLE.

Bl TMPORÍES CONSTGNADOS EN LOS RECTBOS DE NOMTNAS EN SASE A LAS SUBCUENTAS CONSTGNADOS EN LOs M|SMOS.

C) SUMA DE LOS IMPORTES CONSIGNADOS EN LOS RECIBOS DE NÓMINAS OE TA PRIMERA, SEGÚNDA QUINCENA Y EXTRAORDINARIA,

O) IMPORfES CONSIGNADoS EN LOS REGISÍROS CONTABLES SEGÚN NÓMINAS DE I-A PRIMER4 SEGÚNDA QUINcENA Y EXTRAORDINARIA.

E) SUMA DE LOS IMPORTES CONSIGNADOS EN LOS REGISÍROS CONTASLES SEGÚN NÓMINAs DE I.A PRIMERA, SEGUNDA qUINCENA Y EXÍRAORDINARIA.

F ) NOfAS: REALIZAR I-AS ACI-ARAC¡ONES POR TA5 DIFERENCIAS DETERMINADAS ENTRE I.A NOMINA FISICA CONTRA REGISTROS CONTABLES

§ V-r



FORMATO: O38O-PCB-CODIGOSUJETO-CODIGOPERIOOO

PaDRóN oE coNTRtBUyENTES y BASE DE co8Ro DE Los tNGREsos REAuzADos poR t A ENTroao

FtscAUzaDA, DESCARGADAS EN XOJA DE CATCULO DE MTCROSOFT OFFTCE EXCEL.

\k

,^
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FoRMATo: 0381-AOG-ACTA5 DE SU MAxIMo ÓRGANo DE GoBIERNo CETEBRADAS DURANTE EL

EJERcrcro FrscAr.

AcfAs DE su MAxrMo óRGANo DE GoBtERNo, CELEBRADAS DURANÍE Er EJERctcto nscAr. ( pDrl

AI(v
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FoRMATo: o382-AOO_AcrAs DE Su rr¡Axr¡¡o ÓncnNo DE GoBTERNo EN Las QuE SE ApRoBARoN

OBRA PúBUcA,

ACTAS DE SU MAXTMO ÓRGANO DE GOBTERNO EN mS qUE SE APROBAnOT V/O rrirOOrrrCIRON LOS RECURSOS

Y PRoGRAMAS DE oenl rúerrcl. (ror)

.s/

!a
«
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FORMATO: 0383-CSI-CoNSTANcIA DE SITUACIÓN FIscA[ Y OPINIÓN DE CUMPI.IMIENTo DE

OBUGActoNES FrscarEs

CoNsra cra DE slluAcróN FrscAt y OptNtóN DE CuMpLtMtENfo DE OBLrGActoNEs FrscalEs, VTGENTES A

tA FECHA DI PRESENTACIÓN EMIfIDAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; SU

PRESENTACIÓN DESERA SER EN FORMATO PDF.

\/v Av

b
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FoRMATo:0384 RES CoDrGoSuJETo CoorGoPERroDo

RE[ActóN oE Los sERvtDoREs púBUcos aDscRtros A LA DEpENDENctA euE HAyAN stDo REspoNsaBt-Es DE

LA RECEPCTÓN, ADMtN|STRACtóN, MANEIO, APUCACTÓN y/O CUSTODTA DE RECURSOs pÚBUCOS,

coNTENTENDO NOMBRE COMp|-ETO DEr- FUNCTONARtO, R.F.C,, C.U.R,P., AREA DE ADSCRtpCtóN, CARGO,

NOMBRAMTENTO, VTGENCTA, CONSTANCTA DE MOVTMTENTOS (A[rA y/O BArAl, OOMrC[-rO pARTTCUT-AR

ACTUAI.IZADO, TELÉFONO PARTICULAR, CORREO EI.ECTRÓNICO, ANEXANDO COPIA DE SU CREDENCIAL DE

ELECTOR VIGENTE. SU PRESENTACIóN DEAERA DE SER EN FORMATO PDF.

k
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FORMATO: 0385-LIN-COoIGOSUJETO-CoDIGoPERIoDo

PRESENTAR úNTcAMENTE LtNx DE AccEso EsrABLEctDo poR Et- ENTE púBuco RELATtvo A su NoRMATtvtDAD

APLICABLE VIGENTE, DEBIDAMENTE FORMALIZADAS. (LEYES, MANUATES, LINEAMIENTOS, ETC.,I

NOTA: SU PRESENTACIÓN DEBERA SER TN TORMAÍO WORD.

Como ejemolo: www.asebcs.gob.mx

Nota: L¡nk que se encuentra es de e¡emplo.
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ToRMATo: 0386-EDA-CoDIGoSUJETo-CoDIGoPERIDO

EvtDENcra DEL REGrsfRo DE LA DEUDA ANTE LAs rNsrANcrAs EsrATAr.Es y FEDERAT.ES (pDF)

,A
\

x
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FORMATO: 0387-PRA-CoDIGoSUJETo-CoDIGoPERIooo

PRocRAMA aNUAt- DE AoeutstcroNEs, ARRENDAMtENToS y sERvtctos. su pRESENTActóN DEBERA sER EN

TORMATO PDF Y HOJA OE CALCULO.

\"
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FoRMATo: 0388_POP_CoDrGoSuJETo_CoorGoPERroDo

PRoGRAMA oPERAflvo aNUAr. (PoF)

k
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FoRMATo: 0389_ACR_CoDrcoSuJETo_CoDrGoPERroDo

Acra DE cREAcróñ¡ y/o MoDrFrcAcroNEs DEr. coMrrÉ DE ADeursrcroNEs.( porl

6
\
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FoRMAro: 0390_lNC_CoDrcoSurEro_CoorGoPERroDo

INFoRMES A LA coNTRA| oRlA o su EoutvAt-ENTE DE t-As AoeutstctoNEs coNTRATADAS MEotANTE t As

ExcEpcroNEs oE LA LrcrrAcróN pÚBUcA. (pDFl
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Ŷ
r

V



FoRMATo: 0391_LRC_CoorGoSurEro_coDrGoPERroDo

REsot uctóN .,uDtctAL DE ExpEDtENTE euE cot{sflfuyE apt-tcactóN DE REcuRsos DEt FoNDo

coNTTNGENTE. ( senrencras, LAUoos, rNcrDENTES, uqurDAcróN, Efc.l(poFl

xk
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